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Los Seguros sociales y la migración o> 

por 

José M.a e Ignacio López Valencia. 

J.-- Los Seguros sociales y la emigrnción. 

E N un aforismo que ha llegado a convertirse en axioma social se ha 
dioho que "la previsión es el termómetro de la civilización de los 

pueblos". 
Y esta frase encierra una gran verdad: cuando es próspero el estado 

económico, perfecta la organización industrial; cuando e'l suelo y el sub­
suelo producen todo lo necesario, mediante procedimientos de explotación 
basados en la técnica más adelantada; cuando el régimen político con­
tribuye a la civilización, por hallarse basado en la constitución geográ­
fica y sintonizado con los ideales nacionales de vida y progreso; cuando 
la balanza comercial es favorable, los salarios suficientes para que la vida 
del trabajador se desarrolle en un ambiente propicio; cuando la instruc­
ción general se extiende a la ciudad y al campo, y la instrucción profe­
sional perfecciona 'las capacidades individuales, se observa siempre un 
desarrollo extraordinario de la previsión, adquieren gran volumen los Se­
guros, y .la previsión social evoluciona continuamente hacia un sistema 
completo e integral contra todos los riesgos de la vida del trabajo. 

Y es que, cuando el hombre ha conquistado un nivel elevado en ia 
vida, aspira a mantenerse en él, defendiéndose de los contratiempos que 
dependen más o menos del azar. Esclavizadas las fuerzas naturales me· 
diante el conocimiento de sus leyes físicas, hay una tendencia a dominar 
también 'las fuerzas desconocidas casuales, y el ingenio humano llega a 
interpretar aquellas leyes desconocidas mediante el empleo del cálcuio 
matemático. 

Además, la previsión contribuye a la prosperidad de un modo indi­
recto, desde el momento en que ejerce su acción beneficiosa sobre el indi­
viduo. El trabajador protegido por un sistema de previsión adquiere un 

(1) Este artículo forma parte de la Memoria premiada en primer lugar por el 
Patronato del Premio Marvá en el concurso de 1930. 
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valor social superior al de quien no goza de aquella protección. La pro­
ducción es ·la primera beneficiaria de los Seguros sociales. 

Por el contrario, en los países atrasados, por su reciente constitución, 
por deficiencias del suelo, por insuficiencia de su población, por trastornos 
políticos o regímenes de injusticia social, donde el medio ambiente es hos­
til al trabajador, donde la actividad industrial es escasa, por penuria de 
la industria o por mala organización, la previsión, de existir, afecta una 
forma rudimentaria y predomina el ipdividuali~mo, con su consecuencia: 
la imprevisión individual y colectiva. 

Hay, pues, un paralelismo entre previsión y civilización, y lo hay, 
por tanto, entre previsión social y organización del trabajo. Se establece 
un juego de acciones recíprocas: a cada avance de la prosperidad nacio­
nal _corresponde un grado más de perfeccionamiento de la previsión so­
cial, que, por su parte, mejora la mano de obra y regula los mercados 
de trabajo, ocasionando un nuevo paso en el camino de las mejoras. 

Pero es de notar que 'la previsión social tiene una doble virtud: la 
de contribuir al progreso, como se ha visto, y la de remediar los males 
de un reflujo, de una depresión en el ritmo de aquél. Cuando los ciclos 
económicos llegan a su fase negativa se manifiestan los riesgos sociales 
con particular intensidad; surgen las crisis de paro, se desvirtúa la orga­
nización industrial, el trabajo se realiza en malas condiciones, y la falta 
de trabajo conduce al pauperismo y a la miseria. Entonces, las naciones 
que en su época de prosperidad montaron con e~quisito cuidado la ma­
quinaria de la previsión social encuentran en los Seguros sociales parte 
del remedio a los males que habían previsto. 

La migración-trabajo obedece a un sentimiento de malestar, bien por­
que el obrero se vea imposibilitado de vivir en su propio país, bien porque 
compare 'la situación de este país con la más próspera de los que le atraen. 
¿Pueden los Seguros sociales hacer desaparecer o atenuar aquel malestar? 
Si así fuera, no cabría duda de que un sistema de Seguros sociales, sufi­
ciente para proteger al trabajador contra los principales riesgos de su 
vida, tendría la virtud de reducir consid~rablemente la emigración. Es 
difícil determinar en la práctica esta .influencia; pero no se puede negar 
que existe en mayor o menor grado. 

Modernamente, el emigrante es un seleccionado. Su decisión de tras­
ladarse a países .lejanos, de romper los lazos familiares y nacionales, la 
necesidad de cierta instrucción, de una preparación profesional, sin la cual 
no sería admitido en el país adonde piensa dirigirse, hasta la precisión 
de poseer una suma de dinero suficiente para el largo viaje, requieren 
condiciones especiales que hacen del pre-emigrante un valor social. Aun 
el emigrante que abandona su país, acuciado por la miseria, depauperado 
por las privaciones, tal vez explotado por intermediarios rapaces, y que 
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va a lo desconocido, se diferencia notablemente del incapaz de adoptar 
esa decisión, que prefiere convertirse en mendigo. 

En consecuencia, el emigrante, como hombre seleccionado, es un ser 
capacitado para la previsión. Generalmente practica el ahorro, y muy 
probablemente su resolución de emigrar es consecuencia del consumo de 
sus ahorros durante una crisis. Una vez en territorio extranjero, puesto 
nuevamente en ·condiciones de ahorrar, vuelve a economizar parte de sus 

· jornales, que, en la mayoría de los casos, vienen a engrosar el ahorro 
naciona1. De este aspecto de la personalidad del emigrante podrían dedu­
cirse ·consecuencias que comprobaran la influencia de un régimen de pre­
visión en el período pre-emigratorio. Tal vez este obrero, víctima de'l 
riesgo de pérdida del trabajo por paro forzoso o enfermedad, no habría 
consumido sus ahorros, quedando desarmado económicamente, si los Se­
guros sociales hubiesen acudido al remedio con sus prestaciones. 

Si en el terreno individual puede mostrarse esta función social de Ia 
previsión en •la forma expuesta, aparece aún más destacada cuando se 
considera la influencia de los Seguros sociales sdbre el conjunto nacional. 
Ultimamente se han intensificado los estudios de las llamadas cargas so­
ciales, induyendo entre ellas el coste de los Seguros. Los que sustentan 
la doctrina de que el coste de los Seguros sociales gravita sobre la indus­
tria nacional y sobre Ios presupuestos de los Estados, hasta llegar a ser 
una traba puesta al desarrollo económico, no han dejado de repetir su 
punto de vista en conferencias, libros y revistas profesionales. Y esta doc­
trina ha encontrado ambiente muy favorable en países que atraviesan 
.graves crisis financieras. 

Pero un examen más detenido de 'la cuestión permite llegar a la con­
secuencia de que estos gastos no deben considerarse como una carga, dado 
su carácter eminentemente reproductivo. Además del consiguiente perfec­
cionamiento de la mano de obra, parte esencialísima del equipo nacional, 
los Seguros sociales, basados en la capitalización de Ias primas, movilizan 
grandes capitales en benefi·cio de la nación. La política de inversiónes so­
ciales de los fondos del Seguro puede tener tal amp'litud que dentro de 
ella quepan muy diversas formas de mejoras sociales, en proveoho de la 
industria o de la agricultura. La organización que exig~n los Seguros de 
enfermedad dota a la nación de un sistema sanitario de establecimientos, 
laboratorios, clínicas, en beneficio de todo el cuerpo social. El tema es 
amplio, y basta esbozado para deducir que los Seguros sociales, aparte 
de su misión individual, en vez de una carga, son un procedimiento para 
movilizar riquezas y mejorar económicamente a la nación, poniéndola 
en condiciones de poder retener a sus obreros naciona1es, al ofrecerles tra­
bajo bien remunerado y evitando el éxodo hacia p~íses más prósperos. 

Naturalmente, para llegar a esta integración de los Seguros sociales 
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en Ia vida nacional, se precisa toda una política social y un período de 
implantación más o menos largo. Se ha dioho que Ia gran prosperidad 
de Alemania antes de la guerra era debida a los Seguros sociales, implan­
tados en aquella nación desde hacía bastantes años; pero los resultados 
de las inversiones sociales no pueden patentizarse de un modo claro y 
definido en los paí,ses que se encuentran aún en los comienzos de su polí­
tica de previsión social (1). 

(l) Esta idea, tan fecunda de esperanzas, fué recogida magistralmente por don 
José Mailuquer y Sa:lvador en la conferencia que pronunció el ll de diciembre 
de 1919 en la Rea1l Academia de jurisprudencia. Decía así: 

"Pero, además del Presupuesto del Estado, existe ya en algunas naciones una 
Hacienda social de gran interés. Ha .producido un trascendental avance el Se~ro 
,en este a~ecto. El Seguro, con su capitalización de imposiciones, así en el Seguro 
de renta vitalicia como en el de vida, ha permitido que, adoptando un tipo mode­
rado de interés, puesto que ha de calcular sus operaciones para lar~o espacio de 
tiempo, las inversiones de las reservas pueden ser sólidas y tener además, por la 
dilatada amol11:ización que permiten, finaHdades de utilidad social. El Seguro presta 
a los ,pueblos una utilidad excepcional en materia financiera. Se va a constituir-en 
algunas naciones se ha constituído ya-una Hacienda social de más amplitud que 
los capítulos concordantes del Presupuesto del Estado, y muchas veces en beneficio 
del Estado mismo, puesto que si el Estado ha favorecido el desarrollo de estas ins­
tituciones autónomas, éstas producirán condiciones favorables de vida en las clases 
trabajadoras y, asegurando cada generación sus obligaciones en los Seguros de uti­
lidad pública, ·habrán disminuído, en cambio, gastos enormes del Presupuesto des­
tinados a beneficencia, asilos, 'hospitales, crisis del. hambre y otros varios, que cons­
tituyen el cuantiosísimo e incierto Presupuesto de la Imprevisión. 

"Sabéis bien que en el a:horro existen también colocaciones de finalidad sociaL 
Bélgica destinó, antes de ila guerra, 100 millones de pesetas a favorecer la construc­
ción de viviendas modestas. Y hay Cajas de Ahorros cuya existencia se observa 
así que se llega a la ciudad en que están establecidas. Por ejemplo, antes de Ile~ar 
a Ia Caja de Ahorros de Milán se aprecia su acción provechosa por toda la ciudad, 
,protegiendo multit'lld de instituciones beneficiosas, y antes de entrar en tia Caja de 
.Guipúzcoa se observan estas mismas manifestaciones, puesto que existe en su be­
nemédta Caja .Provincial de Ahorros el criterio de que el dinero del pueblo ha de 
ser invertido en utilidad del pueblo mismo. 

"En cuanto al Seguro particular, en 1912 se celebró en Amsterdam un Congreso 
internacional de Actuarios, y una de sus excursiones, por cierto muy interesante, 
no sólo fué de recreo, sinó de estudio de una de las aplicaciones del Se~uro a·l des­
arrollo de intereses agrícolas. En efecto, la Sociedad de Seguros de vida "Utrech" 
había empleado buena .parte de sus reservas en transformar toda una comarca. En 
los Estados Unidos, el Seguro paiticular también atiende a esta finalidad. Las Com­
pañías de Seguros de Norteamérica colocan reservas en una cantidad total mayor 
que la prestada por •los Bancos agrarios del país. Y ¡precisamente teniendo esto en 
cuenta se ha preocupado Portugal, durante la guerra, de faciHtar algo parecido, 
estudiándose la reforma de sus leyes de Seguros en el sentido de permitir a las 
Compañías colocaciones parecidas a las que han resuelto este problema en 1los Es­
tados Unidos. 

"Res,pecto al Se!~Jro de utilidad pública, en Allemania e Inglaterra ha podido 
hacerse una obra de verdadera transformación social, mediante la aplicación pru­
dente de parte de las reservas y sobrantes del Seguro en materia de Seguros obli­
gatorios. Por ejemplo, en Alemania, durante veinticinco años, se han aplicado más 
de 1.000 millones de maocos a esta necesidad, y se ha .ido viendo cómo a 1los avan­
ces de la le~islación del Seguro obligatorio correspondía ta disminución de la tu­
berculosis en el Imperio, hasta llegar, en Ia estadística de las ciudades de más de 
30.000 habitantes, al promedio de -la mitad. Claro está que no existe una eficacia 
directa; pero el Seguro obligatorio significaba nuevos recursos para ser empleados 
en una acción inteligente y sistemática. 

"Aquí, por el contrario, decía Costa, en las manifestaciones a que antes ailudía 
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En esta cuestión de las cargas de los Seguros sociales existe un error 
<le perspectiva que desvirtúa su verdadero aspecto. Como se ha dicho an­
te!;, se suscitan estas preocupaciones en 'los períodos de crisis económicas, 
en los que la política social y la política general no pueden contemplar 
-serenamente el conjunto de los ciclos económicos, y predominan sobre to-
-das :}as demás las medidas de inmediato remedio a estos males. Pero, a lo 
brgo de los ciclos, es indudable el impulso que dan a la economía nacio­
nal los Seguros sociales, e indudable también, por tanto, su acción pre­
ventiva sobre la emigración. 

Los Seguros socia1es aparecen en el período pre-emigratorio como un 
lazo de unión entre los trabajadores nacionales y su país. Veamos ahora 
'CÓmo estos Seguros siguen ejerciendo su acción asimiladora de energías 
naciona~es durante la emigración, y pueden contribuir a reintegrar defini­
tivamente a la nación los elementos perdidos. 

11.- Los Seguros sociales y la transmigraeión. 

Una vez producida la emigración, la acción incesante de la política 
:de previsión traspasa las fronteras. Los emigrantes siguen siendo ciuda­
danos de su país de origen, y las naciones no los abandonan, tanto más 
'Cuanto que los riesgos se agravan durante el viaje y 'la instalación en el 
país extranjero. 

Pero la acción no puede ser ya tan directa ni estar tan enlazada con 
Ja situación nacional}, Durante 'la transmigración, la legislación es simple-

·.{fef famoso programa de Barbastro, que si no se establecía una organización autó­
. noma de obras públicas, no se esperase conseguir la solución defintiva en un Pre­
:supuesto extraordinario'; y ya sabéis que hace treinta años que se está hablando 
.de un Presupuesto extraordinario de obras públicas que sigue siendo ideal. 
. "Así, mediante esta acción que aquí se está ,preparando, se podrá conseguir gra­
-dualmente una transformación radical de las viviendas modestas en todas las pro­
.vincias, y otras necesidades sociales, por medio del préstamo popular hipotecario, 
..combinando planes regionailes y uno nacional de conjunto. 

"Precisamente, defendiendo e<! :proyecto español del Seguro obligatorio, hace 
.años decía, en Ja Ca,sa del Pueblo de 'Madrid y en el Centro Obrero de Cáceres, 
esto mismo: "Es preciso tener en cuenta vprecisamente tienen .Ja bondad de escu­
-charme elementos si~ificados de la Casa del Pueblo de Madrid, que lo recorda­
Tán), decía, que acaso la peseta diaria, los seis reales, y aunque fuera algo más, no 
bastan, tal vez, a resolver el problema de •la vejez del obrero, sobre todo en mu­

·Chas comarcas. En cambio, la capitalización, o, mejor, acumufación de •las imposi­
-ciones del Estado y de Ias cuotas patronales aplicadas parcialmente a obras de 
finalidad social, esto sí que resolvería problemas inmediatos, esto sí que contribui­
ría al anhe<lo de todos, como e:! de las viviendas modestas y otros muchos de fin.¡­
·¡¡.dad social; •que han de transforma·r ·las condiciones sanitarias de la vida de Es­
]>aña, que requieren atención inaplazable é imperiosa." 

("Modalidades de mayor integración del país en las funciones del Estado para 
la continuidad y eficacia de las orientaciones nacionales", conferencia del Excelen­
tísimo Sr. D. José Ma!uquer y Salvador. Publicaciones del Instituto Nacional de 
Previsión, Madrid, 1920.) 



10 ANALES DEL INSTITUTO 

' mente un proteccionismo de riesgos personales, tales como los accidentes 
a bordo o en el viaje por ferrocarril, o las pérdidas de equipaje. 

Realmente, e'l Seguro de riesgos de viaje no puede considerarse como 
un Seguro social más que en tanto sea obligatorio, bien costeado por los 
transmigrantes, las empresas de transporte o por los patronos del país de 
inmigración, bien por el Estado, o bien por la unión de dos o más de es­
tos apartadores. 

El Seguro de !Jos transmigrantes, y especialmente el Seguro marítimo,. 
se practica en formas muy diversas (1). La multiplicidad de leyes que se 

/'aplican a bordo y la gran cuantía de los riesgos Colectivos, entre otras. 
causas, hacen muy precaria la garantía de indemnización del transmi­
grante. Esta situación ha llamado la atención de los Gobiernos, que en 
muchos países han impuesto a los armadores el Seguro obligatorio de los 
emigrantes contra los riesgos de accidentes, y en otros han organizado un 
verdadero Seguro social, con cotizaciones e indemnizaciones fijas, o han 
impuesto a los Agentes de emigración la obligadón de concertar aquel 

. Seguro .. 
El Comité Marítimo Internacional tiene en estudio un proyecto de 

Convenio internacional para establecer el Seguro obligatorio de los pa­
sajeros contra los ac.cidentes sobrevenidos a bordo. 

111. -Los Seguros sociales y la inmigración. 

Los inmigrados tienen, en lo que respecta a los Seguros sociales, rela­
ciones tanto con su país de origen como con el de inmigración. 

Los beneficios de los Seguros de indemnización de riesgos fortuitos,. 
tales como los de accidentes del trabajo, enfermedades profesionales, paro­
forzoso, enfermedad y maternidad, establecidos por el país de inmigra­
ción, alcanzan generalmente a los inmigrados, que para tales efectos sue­
len equipararse a los nacionales; pero hay que advertir que este princi­
pio de igualdad viene a estar desvirtuado por multitud de disposiciones. 
restrictivas. 

Sucede, por ejemplo, que en la mayor parte de los casos en que lo& 
Estados asignan aportaciones o subsidios especia1es para bonificar las pres­
taciones o las cotizaciones de los asegurados y sus patronos, los países de 
inmigración acostumbran exigir una reciprocidad respecto· a 1os países de 
origen o establecer condiciones de residencia. 

En las· crisis de paro forzoso, los fondos nacionales designados para 

(1) España tiene establecido un original y completo Seguro de transmigración. 
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reinediarlas no suelen atender tampoco a los obreros extranjeros sin tra­
bajo, que en alguna legislación, como la francesa, quedan por completo­
al margen del Seguro. 

En 'los Seguros de pensiones, como los de vejez, invalidez y supervi­
vencia, surgen dificu'ltades que entorpecen en grado extraordinario la apli­
cación del principio de ·la igualdad de trato; en primer término, no se 
trata de riesgos de un ·carácter tan profesional como el de '!,Ccidentes del 
trabajo y el de paro, y la obligación moral de los países de inmigración 
no parece tan imperativa como en aquellos otros riesgos. Se suscita ade­
más el gran problema del enlace de ios Seguros del país de emigración 
con los del país de inmigración. 

Si el país de emigración no posee un sistema de esta clase de Seguros. 
sociales, la igualdad de trato tropieza con el inconveniente de la hnpo­
sibilidad de la reciprocidad, si se invoca este requisito como condición 
previa para otorgar aquélla. Pero conviene advertir que en las migracio­
nes, se acusan los cara·cteres de los países en un determinado sentido, casi 
siempre invariab'le. Es decir, que el país de emigración no lo es al mismo­
tiempo .de inmigración, al menos como resu'ltado de una inmigración. 
transoceánica. Podrá, sí, recibir contingentes de emigrantes de temporada 
o emigrantes continentales fronterizos. La reciprocidad es, pues, algo teó­
rico, y en la mayoría de los casos queda reducida a un concepto jurídico~ 

Además de esto, en favor de la concesión de igualdad de trato para 
los Seguros de pensiones a los trabajadores inmigrados procedentes de un 
país socialmente atrasado respecto al de inmigración, pueden invocarse 
razones de ética internacional y de propia oblig!lción del Estado respecto. 
a su mano de obra, sea cualquiera su nacionalidad, como contrapartida 
de la uti'lidad que aquélla reporta a'l cuerpo social. 

Examinando ahora el caso de que el país de origen del inmigrado po­
sea un sistema de Seguros sociales cuyas prestaciones tengan la forma de 
pensiones, y que este sistema englobe los mismos riesgos que el régimen 
de Seguros sociales del país de inmigración, parece oportuno sentar las. 
siguientes consideraciones: 

La mayoría de los regímenes de Seguros sociales de vejez e invalidez, 
exigen un determinado tiempo de inscripción como asegurado para con­
solidar los derechos de Ias prestaciones. Entonces, ¿cómo concordar esta' 
condición de tiempo, puesto que han de influir en el otorgamiento del 
derecho normas distintas de cómputo en cada país? 

La cuantía de las prestaciones es muchas veces una función de las. 
cotizaciones del asegurado, de su patrono y del Estado. Si en los dos paí­
ses se fijan las prestaciones ·con arreglo a una distinta proporción respecto' 
a las cuotas ¿en qué cuantía debe contribuir cada Seguro? 

Y si, salvadas estas dificultades y llegado el período de disfrute de las. 
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pensiones, regresa el asegurado a su país de origen, ¿no será difícil y 
premiosa !}a operación del pago de aquéllas? 

Todas estas dificultades llegan casi a imposibilitar la aplicación del 
principio de la igualdad de trato al referirse a esta clase dre Seguros. Por 
eso, en ella, y hasta en el grupo de Seguros examinado antes, en el que 
es más fácil la aplicación de la igualdad de trato, las .naciones recurren 
a los Tratados, donde, con detalle y armonizando en lo -posible las 'legis­
laciones en pugna, se procura salvar estos inconvenientes. 

El hecho es que, a'l estudiar 1~ relación de los Seguros sociales con la 
inmigración, pueden diferenciarse dos grupos de aquéllos: el primero, for­
mado por los Seguros de accidentes del trabajo, paro forzoso y enferme­
.dad-maternidad, y el segundo, por los de vejez e invalidez. Los inmigra­
.dos tienen más probabilidades de ser beneficiarios de las prestaciones del 
primer grupo que de las del segundo, sujetas a multitud de condiciones 
y para las que -se invoca muchas veces la de reciprocidad. 

La mayor o menor amplitud de la admisión de ·Ios inmigrados a los 
beneficios de los Seguros sociales depende del grado de intensidad del 
naciona'lismo, del espíritu de aislamiento o de 'la saturación de los mer­
cados de trabajo en el país de inmigración. Las legislaciones más gene­
rosas son las de los países poco poblados, en los que escasea la mano de 
obra calificada. 

* ** 

Después de esta rápida revista a la situadón del inmigrado respecto 
a los Seguros sociales del país de inmigración, resta estudiar las relacio­
nes que pueda seguir manteniendo con los organismos de Seguros sociales 
.de su propio país. 

En primer término están ·los derechos adquiridos a las prestaciones de 
los Seguros nacionales. Si el país de emigración recupera al inmigrado 
por medio de la repatriación, continúa su Seguro, interrumpido durante 
d período de la emigración. El inmigrado puede, por tanto, contar mu­
chas veces con un determinado Seguro que le liga a su patria. No hay 
por qué encarecer e'l valor moral de este aspecto de los Seguros sociales. 

Si bien en forma distinta de un Seguro social, hay países que tienen 
establecido un sistema que garantiza la repatriación en un p'lazo deter­
minado. Pero donde se manifiesta con más fuerza el enlace entre los Se· 
guros sociales del país de emigración y sus nadonales inmigrados, es en 
la llamada "emigración fronteriza" y en la "de temporada", porque ge­
neralmente la brevedad de la emigración suele mantener vivos los Segu­
ros sociales, mediante cotizaciones suplementarias facultativas de ,}os pro-

L __ _ 
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pios emigrantes, que, por otra parte, se benefician en el país donde tra­
bajan con las indemnizaciones por riesgos profesionales7 Estas migracio­
nes son objeto de un cuidado particular por parte de ·los países de emi­
gración, y han suscitado multitud de Tratados bilaterales. 

IV.- Los Seguros sociales y la repatriación 
de los emigrantes. 

La repatriación de los emigrantes puede ser un derecho consignadO> 
en los contratos de reclutamiento y de trabajo o un acto libre. Puede tam­
bién ser .consecuencia de la no admisión del emigrante en el país de in­
migración o de su expulsión del mismo. 

En todos .Jos casos, tanto los países de emigración como los de inmi­
gración se ven obligados a reglamentar la repatriación, especificando la 
forma en que han de sufragarse los gastos que se originen. 

A veces, las instituciones de emigración constituyen fondos destina­
dos a esta repatriación, a la que pueden aplicarse también los excedenteS­
de las reservas de los Seguros de viaje y transporte. En otras ocasiones, 
imponen a los armadores la obligación de repatriar un determinado nú­
mero de emigrantes, pudiendo asimismo encargarse de este servicio la 
asistencia social. 

Los Seguros sociales pueden influir sobre el movimiento de las repa­
triaciones, bien en 'los casos en que la carencia de sus beneficios en el país. 
de inmigración contribuya a agravar la situación del inmigrado, impi­
diendo su asimilación a la vida del trabajo de aquel país, bien sirviendo· 
de estímu1lo para el regreso al país de origen, con objeto de gozar de ma­
yores ventajas en esta materia. 

Conviene repetir que un sistema integral de previsión social es un lazO> 
de unión entre el trabajador y su patria. Se ha visto ya cómo actuaba en. 
el período pre-emigratorio este factor de cohesión nacional; también pue­
de manifestarse durante la emigración, impulsando las repatriaciones. 

Puede concebirse un Seguro social de repatriación coordinando los. 
actuales sistemas de protección o de asistencia. Como siempre, el Seguro. 
vendrá a ser la fórmula más barata y sencilla de la repatriación. Para 
garantizar el viaje de regreso, podrían los organismos de emigración ad­
ministrar fondos .cuya base sería las cotizaciones de los emigrantes, de los. 
armadores y empresas de transporte y de los Gobiernos, tanto de los 
países de emigración, interesados en recuperar su mano de obra, como de 
los países de inmigración, forzados a costear, en parte, Ia repatriación de­
elementos superfluos, •por obligación consignada en los tratados de tra­
bajo o por principios humanitarios. En el camino emprendido por el De-
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recho social internacional no cabría ya el temor a la complicada organi­
za-ción de un Seguro de esta naturaleza, cuyas dificultades podrían sal­
varse mediante acuerdos entre los países interesados. 

* ** 
Estudiada b situación del emigrante, del transmigrante y del inmi­

¡grado en relación con los Seguros sociales en general, entremos en el aná­
lisis de esta cuestión, considerando cada seguro en particular. 

Seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

La reparación de este riesgo profesional es, por razón específica del 
propio riesgo, la que con más frecuencia y generosidad se garantiza al 
inmigrado, que goza generalmente de los beneficios de las leyes naciona­
les (1); pero en la concesión de los deréchos se advierten en algunos casos 
determinadas variantes, según las condiciones del beneficiario, principal­
mente en cuanto a la residencia. 

En la concesión de indemnizaciones a los obreros inmigrados vícti­
mas de accidentes del trabajo hay que considerar primeramente el caso 
normal de que el beneficiario resida en el país de inmigración y residiera 
también en él al ocurrir el accidente. En este caso, la mayoría de l.os 
países concede la plenitud de las indemnizaciones (2). Si el beneficiario 
,cesa de residir en el país, hay naciones .que, sin distinción de nacionali­
dad, disminuyen la cuantía de las indemnizaciones, o, si éstas tienen la 
forma de renta, la sustituyen por un capital, con lo que la obligación 
.queda 1liquidada; pero otras va:rias aplican este trato desfavorable única­
mente a los obreros extranjeros, y aun lo agravan acordando la supresión 
de la indmnización (3) o la suspensión en el pago (4). 

Los rescates de renta mediante la entrega de un capital son frecuentes 
como trato desfavorable a los inmigrados que abandonan el país de in­
_migración. Estos rescates tienen diversas formas, según su carácter coer­
.dtivo. El caso más desfavorable es el de hacer obligatoria la percepción 
del ca~pital (5), que suele ser muy inferior al valor actual de las rentas 

(1) Tienen establecido el sistema de la igualdad absoluta de trato con los na­
·cionales para la reparación de accidentes del trabajo los siguientes Estados: Bél­
:gica, Canadá (excepto las provincias de Colombia Inglesa y Quebec), Chile, Ecua­
dor, Finlandia, India, Inglaterra, lnlanda, Italia, japón, Nueva Zelanda, Rumania, 
"Sa•Ivador, Terranova, Unión Soviética, Unión Sudafricana y Uruguay. 

(2) Se exceptúan Hungría, Lituania y Suiza, que, en mayor o menor grado, exi-
_gen condiciones de reciprocidad. 

(3) Noruega y Bulgaria. 
(4) Alemania, Hungría y Yugoeslavia. 
(5) Francia, Estonia, Letonia y Lituania. 
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de indemnización; pero .}a conversión de renta en capitales puede ser fa­
-cultativo para el deudor o para el acreedor o concertada entre ambos (l). 

En caso de fallecimiento del obrero inmigrado a causa de accidente 
del trabajo, hay que distinguir las dos formas de prestaciones: el socorro 
por gastos funerarios y la indemnización a los supervivientes. 

El socorro de gastos funerarios se concede por la mayoría de los países 
en igualdad de condiciones •que a lbs naciona1es. Los demás suelen distin­
guir entre los herederos nacionales y .}os herederos extranjeros, reducien­
do para éstos la cuantía del socorro (2). 

Las indemnizaciones a los derechohabientes son también concedidas 
por ~a mayoría de los países en igualdad de condiciones que a sus nacio­
nales. Los que distinguen en esto la nacionalidad gradúan las restriccio­
nes según los casos y con arreglo generalmente a la indicación de resi­
dencia. 

Dentro del régimen de desigualdad, si los derechohabientes residen en 
el país y residían también en él al ocurrir el accidente, suelen estable­
cerse condiciones de reciprocidad (3). 

Si ·los dereohohabientes abandonan ell país de inmigración, algunos 
países llegan hasta la supresión de la indemnización (4); pero la mayor 
parte de este grupo de países suele aplicar las reglas ya analizadas para 
el caso en que el obrero víctima de accidente cese de residir en el país. 

También en esta política de restricciones suelen establecerse diferen­
cias para el percibo de 1a indemnización por fallecimiento entre los dere­
chohabientes nacionales y los extranjeros (5). 

En el Seguro social de accidentes del trabajo, y, en general, en todo sis­
tema de reparación de accidentes cuyas indemnizaciones tengan la forma 
de pensiones, bien al obrero inmigrado incapacitado, bien a los herederos 
del fallecido, el desarrollo de las instituciones de crédito internacional po- · 
dría resolver .}as dificultades técnicas del servicio de pensiones en el Extr~n­
jero, fadlitando ·así la percepción de las indemnizaciones a los residentes 
fuera del país otorgante. Por;que es lógico que, después del accidente que 
ha truncado la vida de trabajo del inmigrado, pueda éste aspirar a re­
patriarse, y es más lógico y frecuente aún que los herederos del inmigra­
do, extranjeros en el país de inmigración, quieran regresar a su patria 
después del fallecimiento de aquél. 

(1) Alemania, Austria, Cuba, !=hecoeslovaquia, Portugal, Suecia y Yugoeslavia. 
(2) Tal ocurre en Austria, Brasil, Colombia Inglesa, Checoeslovaquia, Dinamar­

ca, España, Francia, Grecia, Suecia y Yugoeslavia. 
(3) Austria, Hungría, Lituania y Suiza. 
(4) Nueva Zelanda y el Estado australiano de Queensland, que no admiten la 

reciprocidad más que respecto a ~os Dominios y las naciones del Imperio Británico. 
(5) Dinamarca y Perú suprimen la indemnización cuando los derechohabientes 

abandonan el país, sólo en el caso de que sean extranjeros. 
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Y bueno es apuntar aquí un aspecto de derecho social. Las presta­
ciones por accidentes del trabajo son generalmente proporcionales a lo~ 
salarios. Más justo sería que se las hiciera depender de'l coste de la vida. 
Pero, al ocurrir lo primero, aun cuando la indemnización se satisficiera 
en país extranjero con toda facilidad en cuanto al procedimiento, surge 
la desproporción entre los valores adquisitivos de la moneda en 'los diver­
sos países, desproporción que existiría también si la prestación no fuese . 
proporciona'! al coste de la vida del país donde fijaran su residencia los 
beneficiarios, sino al coste de la vida en el país otorgante de los beneficios. 

El ideal del Seguro de accidentes del trabajo, en su aplicación a los 
inmigrados, sería la adopción de un sistema que concediera a los traba­
jadores víctimas de accidentes o de enfermedades profesionales, y a sus 
derechohabientes en caso de fallecimiento, los mismos beneficios que a los 
nacionales, extendiendo el trato <le igualdad hasta borrar Ia condición de 
residencia, facilitar después el servicio de prestaciones en el Extranjero 
y am<>ldar todo lo posible la cuantía de estas prestaciones a las condicio­
nes de vida en el país de residencia de los beneficiarios. 

La desaparición de la condición de residencia ha sido afán constante 
de la acción internacional. Este deseo ha informado siempre las resolucio­
nes y recomendaciones de las Conferencias Internacionales del Trabajo. 
La Conferencia de Emigración de Roma de 1924 fué particularmente ex­
presiva sobre este .punto.· 

Y es que, si hay algún Seguro que no sea posible condicionar o res­
tringir, con respecto a los extranjeros, sin salirse de los principios de la 
justicia social, es el de accidentes del trabajo. La desigualdad entre na­
cionales y extranjeros destruye toda la teoría del riesgo profesional. 

Seguro contra el paro forzoso. 

El paro forzoso es la gran pesadilla de los tiempos modernos. Todos 
los países, en mayor o menor escala, sufren sus crisis, que en algunos lle­
gan a adquirir tal gravedad y amplitud que se cuentan por millones los 
obreros sin trabajo. 

Entonces los Gobiernos ven coaccionadas sus orientaciones políticas y 
movilizan cuantos recursos pueden para hacer frente a esta plaga social. 

Hay que distinguir en el paro forzoso dos grados distintos. Cuando 
el paro es, por decirlo así, normal, producido por causas locales e inde­
pendientes entre sí, puede ser remediado por un sistema de Seguro social 
contra el paro, organizado sobre una base mutua'lista o con arreglo a las 
normas usuales de los Seguros sociales (contribución tripartita del dbrero, 
del patrono y de'l Estado). 
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Cuando el paro forzoso deja de ser un fenómeno localizado en com­
partimientos sociales, geográficos o profesionales, estableciéndose un sis­
tema comunicante entre todos los sectores de una misma industria o de 
varias industrias, se advierte el carácter de generalidad que determina 
una crisis nacional. Es el momento de los grandes remedios, de la política 
contra el paro, de la movilización del mayor número de elementos de 
contención. Es también, en muchas ocasiones, el momento de estimular 
y aun de asistir á la emigración. 

Bien se advierte la insuficiencia de un seguro para atender a las con­
tingencias de estas grandes crisis. Además, las prestaciones del seguro son 
temporales, y cuando la duración del paro forzoso excede de ciertos lími­
tes, aquéllas quedan reducidas o suprimidas. 

Hay, por tanto, necesidad de crear los llamados fondos de crisis, cons­
tituídos generalmente por los Gobiernos, y que entran dentro de un plan 
de asistencia social ( 1). 

En todo caso, hay en las indemnizaciones por paro forzoso cierta 
parte que se concede de un modo discrecional por los Gobiernos. Y aquí 
es .donde puede marcarse una diferencia de trato por lo que se refiere a 
los obreros extranjeros. 

Paralelamente a los estudios sobre las migraciones, se han llevado los 
muy diversos y numerosos sobre las causas y los remedios del paro for­
zoso (2). Ambos fenómenos están enlazados por acciones recíprocas, cuya 
dirección y fuerza no pueden destacarse aún con Claridad en muchos ca­
sos. Para facilidad del estudio del problema, conviene dirigir una ojeada 
a estas relaciones; con ello, además, nos encontraremos de lleno dentro 
de nuestro campo, pues, a su vez, migración y Seguros sociales interfieren, 
como ya se ha visto. 

Se ha dicho en el comienzo de esta obra que los movimientos mi~ 
gratorios dependen, en cierto grado, de la situación económica de los paí­
ses de emigración y de inmigración. Pero esta influencia de los estados 
económicos no debe atribuirse exclusivamente a la existencia del paro for­
zoso en dichos países, como podría deducirse de un examen superficial de 
la cuestión. En los países de inmigración no puede considerarse ésta en 
absoluto como causa fundamental del paro, como tampoco es éste la cau­
sa única de emigración en los países de emigración. 

A un aumento de paro en un país no corresponde siempre un aumen­
to en 'la emigración; por el contrario, y a pesar de los esfuerzos estimu-

(1) La dificultad de destacar leyes matemáticas del paro forzoso hace que en 
la reparación de este riesgo se confundan muchas veces los límites de la asistencia 
social con los del seguro. (Luis jordana de Pozas, La previsión contra el paro for­
{Oso. Publicaciones del Instituto Nacional de Previsión, Madrid, 1928.) 

(2) Una de las más notables obras es la publicada por la Oficina Internacional 
del Trabajo, L'assurance cbOmage. 

2 
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lantes que puedan hacer los Gobiernos, suele ocurrir frecuentemente que 
ante una gran crisis de paro disminuye la emigración. No supone esto la 
falta en el país de numerosos elementos deseosos de emigrar; pero la emi­
gración queda dificultada por las condiciones económicas de ·los países de 
inmigración, en los que puede existir también una crisis de paro, o predo­
minar una pdlítica restrictiva. Es decir, que el paro forzoso influye sobre 
el obrero sin trabajo, impulsándolo a la emigración; pero las condiciones 
de la situación real hacen que esta tendencia no se traduzca en la reali­
zaCión del acto emigratorio. Por otra parte, los obreros sin trabajo suelen 
carecer de los recursos necesarios para emigrar. 

Además, cuando aumenta la emigración, se observa que no disminuye 
sensiblemente el paro forzoso: antes al contrario, en muchas ocasiones, al 
incremento de 'la emigración corresponde precisamente el desarrollo de la 
crisis. Es difícil distinguir las causas de los efectos; pero parece que la 
emigración no es un remedio parcial del paro, sin que pueda negarse que 
tenga influencia sobre el mercado de trabajo del país; sin embargo, las 
cifras demuestran que estas relaciones no son muy directas, y que hay 
otros factores económicos más importantes, como la demanda de mano 
de obra de los países de inmigración. 

En el problema del paro no pueden buscarse causas unilaterales ( 1), 
pues, como fenómeno social y económico, está eniJazado con fenómenos 
de la mayor diversidad, cuyo examen es ajeno a nuestro análisis. 

De todos modos, el estudio de este Seguro de paro forzoso de los mi­
grantes es importante, no ya solamente en el aspecto de relación que se 
ha esbozado, sino en su forma directa de beneficio individual. 

Se observa que, salvo raras excepciones, todos los países que poseen 
un sistema de Seguro contra el paro admiten a los emigrantes, y que cuan­
do el Seguro es obligatorio, los extranjeros quedan sujetos a la obligación. 

Desde el Convenio de Wáshington de 1919, se ha generalizado este 
principio, y en los tratados bilaterales de trabajo y emigración no suelen 
faltar cláusulas que, en mayor o menor proporción, establecen un régimen 
de igualdad. 

No obstante este espíritu, puede surgir la cuestión de nacionalidad. 
Las instituciones de Seguro contra el paro forzoso son muy complejas, y 
muchas veces interviene la noción de asistencia social, que puede ser re­
gulada por el país de inmigración. Tal ocurre, como se ha visto, con ios 
llamados fondos de crisis y con las bonificaciones concedidas por el Es­
tado a las indemnizaciones o a las aportaciones de los elementos cotizantes. 

Un notable ejemplo de ello lo da la Ley inglesa de 1920 sobre indem-

(1) V. Le probleme du cbómage: Quelques aspects internationau:JC. Publicaciones 
de 'la Oficina lnternadonal del Trabajo, serie M. vol. 11. núm. 13. 
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nización por paro forzoso, que equiparaba a los nacionales con los ex­
tranjeros; pero más tarde se distinguieron los beneficios normales de los 
extraordinarios, llamando a estos últimos incovenanted benefits. Estos be­
neficios eran los exigidos por la duración excesiva de las crisis de paro 
forzoso, y de hecho sólo se pagaron a los obreros nacionales, hasta que 
en 1924 se restableció la igualdad. 

En Bélgica, que tiene establecido el Seguro facultativo, los extranje­
ros gozan de las subvenciones del Estado a las Cajas de paro forzoso. Pero 
existe una institución dependiente exclusivamente del Estado, que admi­
nistra el "Fondo de crisis" y que sólo concede indemnizaciones de este 
Fondo a los extranjeros en caso de reciprocidad. 

En alguna ocasión se exige determinado tiempo de permanencia en el 
país, y esto parece obedecer al criterio de considerar al obrero extranjero 
beneficiario ·como definitivamente asimilado a la vida del trabajo del país 
de inmigración. 

Puede afirmarse, en general, que el régimen de desigualdad o el de re­
ciprocidad se refieren solamente a esos casos de subvenciones especiales 
de los Estados; por lo demás, los emigrantes pueden contar con que dis­
frutarán de los beneficios del Seguro de paro en casi 'todos los países de 
inmigración. Quizá se deba este espíritu favorable al convencimiento de 
que no debe encomendarse la defensa de los mercados de trabajo a una 
política de restricciones, pues la inmigración no actúa, como se ha visto, 
de un modo directo para favorecer la crisis de paro. 

Natura1mente, sobre esta razón utilitaria deben imperar razones de ~ 

moral social análogas a las expuestas al tratar del Seguro de accidentes 
del trabajo, pues el paro forzoso no puede considerarse como un riesgo 
profesional independiente de toda consideración de carácter político. Y 
aun puede aducirse, en defensa de los derechos de ,Jos emigrantes, no sólo 
a las prestaciones normales del Seguro, sino a las procedentes de los fon­
dos naciona:1es de crisis, la razón de que estas crisis son a veces producto 
de una mala organización industrial o económica, imputable solamente 
a una política deficiente. Entonces no puede el Estado negarse a la repa­
ración en beneficio de los trabajadores, tanto nacionales como extranJer'>S, 
víctimas de ajenos yerros. Cuando la responsabilidad incumbe a los ele­
mentos patronales, debe el Estado compartirla con éstos. En todo caso, el 
Estado representa o asume la función reparadora, ante 1a cual no deben 
admitirse distingos de nacionaJi.dad. 

En los paÍ'ses que favorecen la inmigración por falta de mano de obra 
pueden presentarse inopinadamente crisis de paro,· debidas tal vez a un 
exceso de inmigración. La diferencia de trato en este caso sería aún más 
injusta, puesto que, al no restringir la inmigración, parecía que el Estado 
garantizaba implícitamente el trabajo a aos inmigrados. 
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Todo abona por la igualdad de trato pura y simple. En este sentido 
se orienta el derecho social internacional, lo mismo que en lo referente a 
accidentes del trabajo. Puede decirse que, desde la primera Conferencia 
Internacional del Trabajo, en 1919, no ha habido sesión de la Conferencia 
o del Consejo de Administración de la Oficina Interna-cional del Trabajo 
donde no se planteara el problema del paro forzoso de los obreros extran­
jeros, siendo objeto de proyectos de Convenios internacionales, recomen­
daciones o resoluciones. 

La prueba de la importancia que la Oficina Internacional-del Trabajo 
concede a la cuestión del paro forzoso es que ha constituído una Comisión 
permanente de paro forzoso, la cual presentó al Consejo de Administra­
ción un detallado informe, que examinó la X 1 1 Conferencia 1 nternacio­
na:l, en el que, después de señalar con certeros atisbos los distintos aspec­
tos del problema, lo relacionaba con el de las migraciones, en forma pa­
recida a las consecuencias antes formuladas. Dentro de las nuevas normas 
del derecho social, la clave de la solución del problema, como en los de­
más riesgos sociales, está en la obtención de 'la igualdad de trato, en cuyas 
líneas generales pueden integrarse las distintas características que diferen­
cian los Seguros. 

Seguro de enfermedad y de maternidad. 

El Seguro social de enfermedad es muy accesible a los emigrantes; si 
la mayoría de ellos no goza de los beneficios de este Seguro, es porque no 
está establecido de un modo efectivo en todos los países de inmigración. 

En efecto, este Seguro es de difícil implantación, aunque su función 
social tenga gran importancia y su necesidad se deje sentir más cada día; 
pero las 'legislaciones nacionales suelen conceder a los inmigrados los be­
neficios de la asistencia cuando falta el Seguro. 

Si se buscan las razones de ello, se encuentran, como siempre, causas 
de moral social y causas de utilitarismo. 

Las responsabilidades subsidiarias de los Estados en las enfermedades 
no profesionales no aparecen tan marcadamente definidas como en los 
riesgos de accidentes del trabajo, enfermadades profesionales y paro for­
zoso; pero pueden existir, ya que, gracias a los progresos de la higiene 
y a una acertada política sanitaria, se 'logra una disminución sensible de 
la morbilidad. La mayor parte de las enfermedades son evitables por pro­
cedimientos técnicos y por la organización de la sanidad pública, en lo 
que se refiere a las grandes masas necesitadas de la asistencia del Estado. 
Así, como deber primordial de los Gobiernos, aparece la lucha contra las 
enfermedades evitables, como también la adopción de medidas de higiene 
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pública, aislamiento y hospitalización en los casos de enfermedades con­
tagiosas. En una palabra, los Estados deben tener montada la maquina­
ria de la sanidad pública con todo el equipo moderno adecuado a tan 
trascendentales fines. 

Buscando el origen del riesgo, puede tal vez encontrarse en una defi­
ciente organización sanitaria, en cuyo caso no podtía, en justicia, negarse 
a los extranjeros la mínima reparación que proporciona un sistema de 
Seguro social de enfermedad o la legislación normal de asistencia. 

Pero, además de esta razón de moral social, tienen los países de inmi­
gración otras varias para admitir a los inmigrados en el Seguro de en­
fermedad. 

Hay, en primer término, un aspecto de la cuestión que es indudable­
mente interesante: la admisión de los extranjeros en el país está condi­
cionada a un previo examen médico. Lo mismo en las fronteras terrestres 
que en los puertos de desembarco, y hasta durante la travesía, los emi­
grantes son examinados sistemática y frecuentemente antes de entrar en 
el país de inmigración; hay siempre un aislamiento previo, mientras se 
obtienen garantías suficientes respecto al buen estado de salud de los in­
migrantes. Se hace con esto una selección, que no han sufrido generalmen­
te los obreros nacionales inscritos en el Seguro, probablemente sin previo 
reconocimiento médico. Si se añade a esto que, en muchos casos, al exa­
men médico en los países de inmigra~ión ha precedido otro reconoci­
miento en el país de emigración, y si se tiene en cuenta que, por ser ge­
neralmente el emigrante un ser seleccionado (1) intelectual y profesional­
mente, lo es también físicamente, ya que .la decisión de emigrar es pro­
ducto de una autosellección subconsciente que elimina a los débiles, se ad­
vierte el gran valor vital que tienen los inmigrados y las excelentes con­
diciones en que se encuentran para entrar en el Seguro. 

Si los inmigrados padecieran trastornos morbosos en el período de 
aclimatación, tampoco podrían, en la mayoría de los casos, perder su ca­
rácter de personas superdefendidas por sus recursos vitales contra el ries­
go de enfermedad asegurable, puesto que casi todos Jos regímenes de Se­
guros sociales de enfermedad exigen un plazo de carencia, cierto lapso de 
tiempo durante el cual no tiene derecho el asegurado a las prestaciones 
del Seguro, y este plazo coincidiría con el período de aclimatación. 

Por tanto, otra razón que aboga por la admisión al Seguro de enfer­
medad es la de que, por regla general, lejos de ser los inmigrados sujetos 
de mayor morbilidad que Ios nacionales, son en muchas ocasiones pro­
ducto de una serie de selecciones que los colocan en condiciones de su­
perioridad física (2). 

(!) V. Los Seguros sociales y la emigración. 
(2) Se exceptúan, naturalmente, los casos en que sea tan marcada la diferencia 
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La enfermedad es un perjuicio social, por ser trascendente el mal que 
causa a quien la padece. Esto es evidente en las enfermedades contagio­
sas; pero también las demás causan un daño colectivo, pues todas exigen 
cuantiosos gastos de asistencia y de higiene que, por elementales princi~ 
pios de humanidad, no pueden negarse a los extranjeros. ¿No sería más 
provechosa para el Estado la admisión al Seguro de enfermedad de todos 
los trabajadores, sin distinción de naciona'lidades? Ya dijo el filósofo es­
pañol del Seguro, D. José Maluquer, que "el presupuesto de la imprevi­
sión es superior al presupuesto de la previsión" (1), frase feliz que revela 
el falso criterio de los países que restringen la admisión en el Seguro de 
enfermedad de los trabajadores extranjeros a costa de los grandes y di­
versos dispendios que por deuda humanitaria origina la asistencia cari­
tativa. 

Pero hay aún otra razón: ésta es de asimrlación política. Muchas ve­
ces pretenden los países conseguir la nacionalización de los trabajadores 
inmigrados, y aunque no la logren al principio, suele declararse legalmen­
te en la segunda generación; de hecho, a partir de esta segunda genera­
ción de los inmigrados que no se repatrían, la nacionalización es efec­
tiva (2). Se comprende el interés que debe tener el Estado en vigorizar 
elementos que pretende asimilar. 

En resumen, la admisión al Seguro de enfermedad de los inmigrados 
es un bien para los países de inmigración. 

Todo lo expuesto para el Seguro de enfermedad, en cuanto al interés 
de los Estados en valorizar a sus elementos productivos, es aplicable al 
Seguro de maternidad o a las medidas protectoras de la maternidad y de 
la infancia en los países en que no exista tal protección organizada en 
forma de seguro. El niño nacido de la obrera, o de la esposa del obrero 
inmigrado, ya no será probablemente un inmigrado, sino un ciudadano 
del país, a quien hay que proteger desde su concepción, y el coste de las ins­
tituciones maternales (dispensarios, clínicas, hospitales) y de los cuidados 
facultativo es superior al del seguro cuando todo esto se encomienda a 
.la asistencia caritativa. 

En cuanto a las indemnizaciones por razón del descanso de las asegu­
radas antes y después del alumbramiento, debe tenerse en cuenta que ga­
rantizan precisamente Ia eficacia de la asistencia. Ya lo comprendió así 
la Conferencia Internacional del Trabajo de Washington (1919), al esta-

racia:I que la mano de obra reclutada resulte, en todo caso, con un índice superior 
de morbilidad. 

(1) El sector del Seguro en nuestra política económica. Conferencia del Exce'len­
tísimo Sr. D. José Maluquer y Salvador. Madrid, 1918. 

(2) Esto ocurre siempre en los países de escasa población, o en los que dan fa­
cilidades para que los inmigrados se conviertan en colonos. 
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blecer en su Convenio sobre el trabajo de la mujer la obligación de des­
cansar durante seis semanas después d¿l alumbramiento y la facultad de 
hacerlo voluntariamente seis semanas antes del mismo. 

Es lógico que, de acuerdo con las razones de moral social y de utili­
tarismo nacional que se han analizado, la mayoría de los países conceda 
la admisión en el Seguro de enfermedad a .Jos trabajadores inmigrados. 
Muchos lo hacen sobre el principio de la igua·ldad de pleno derecho con 
respecto a los trabajadores nacionales. Algunos reconocen esta igualda:l, 
pero se reservan el derecho de adoptar un régimen de represalias cuando 
los países de origen de los inmigrados no concedan a su vez a los nacio­
nales de los países de inmigración la igualdad de trato ( l). 

Los emigrantes fronterizos y de temporada suelen ser objeto de tra­
tados bilatera'les en cuanto a las condiciones de su admisión al Seguro 
de enfermedad. 

La Conferencia Internacional del Trabajo dedicó su sesión de 1927 
al Seguro de enfermedad, y en este estudio figuraba la cuestión del trato 
a los extranjeros de un modo muy significativo, pues al recomendar a 
los Estados miembros la organización de regímenes de Seguro de enfer­
medad y tratar del campo de aplicación, no se hacía distinción entre na­
cionales y extranjeros. Hasta tal punto está dentro del espíritu de Gine­
bra el convencimiento de que en el Seguro de enfermedad no puede haber 
diferencias de ninguna clase entre los beneficiarios. 

Seguros de vejez, muerte e invalidez. 

lnkiamos el estudio de un grupo de Seguros sociales que, en relación 
con las migraciones, acusa marcadas diferencias respecto a los ya exami­
nados; en este grupo comprendemos a los Seguros de vejez y muerte y 
.al de invalidez no resultante de un a·ccidente del trabajo o de una enfer-
medad profesional. . 

El primer carácter de diferenciación estriba en que, no siendo un pre­
cepto internacional obligatorio la concesión de los beneficios de los Segu­
ros socia1es a todos los trabajadores, resulta esta concesión discrecional 
para los Estados, y pueden influir en ella determinados principios de éti­
ca social. Al tratar de los Seguros de accidentes, paro y enfermedad, se 
ha visto que uno de estos principios morales era el de la responsabilidad 
subsidiaria de los Estados en el riesgo profesional. Esta responsabilidad 
moral, que aparecía muy definida en el riesgo de accidentes del trabajo 

(1) En este grupo están Alemania, Polonia y Yugoeslavia. Rumania subordina 
la igualdad a la reciprocidad. 
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y se atenuaba en los de paro y enfermedad, se diluye al llegar a los ries­
gos de vejez, muerte e invalidez, riesgos biológicos y, por decirlo así, casi 
independientes del· ambiente (1). 

Pero, desaparecida la responsabilidad por riesgo profesional, subsis­
ten aún razones de moral social y de conveniencia que aconsejan la in­
clusión de los emigrantes en los Seguros de vejez e invalidez. Son las ra­
zones generales del deber recíproco entre los elementos productores y la 
colectividad, en quien recaen las utilidades de la producción; las consi­
deraciones de que las pensiones de vejez e invalidez son una parte del sa­
,ario (2) y de que, si igual es el esfuerzo productor, igual debe ser este 
salario; de que los Seguros de vejez e invalidez, por su beneficiosa in­
fluencia sobre los trabajadores, avaloran la mano de obra y hacen au­
mentar la producción (3). 

Si hay, pues, suficientes motivos para que un país que posea regímenes 
de Seguro social de vejez, muerte e invalidez considere justo y hasta con­
veniente admitir en estos Seguros a los trabajadores emigrados, ¿a qué 
atribuir el hecho de que est;a admisión sea rara, difícil y condicionada a 
restricciones diversas? 

Sin duda, a dos principales razones. La primera es la razón, tan fre­
c,uente, de carácter restrictivo respecto a las cotizaciones del Estado. Es 
muy frecuente que ·las 'leyes rehusen a los extranjeros el beneficio de la 
contribución del Estado a las Cajas de Seguros, y, en consecuencia, la 
pensión es inferior a la que pueden disfrutar los nacionales en las mismas 
condiciones. 

Además (aun suponiendo que el país de inmigraciQn adopte normas 
de igualdad de trato), para la in el usión de los inmigrados en los Segu­
ros de vejez, muerte e invalidez, por razón de la larga duración de estos 
seguros, y por tratarse de prestaciones diferidas, hace falta una regla­
mentación prolija y especial en lo referente al procedimiento para hacer 
efe.ctivos .Jos derechos de los trabajadores extranjeros. Por ello son pre­
.:isos numerosos T.ratados espe'ciales y una colaboración directa -entre .Jos 
organismos aseguradores de los dos países. 

Este trámitedilatorio adquiere aún mayor importancia cuando se tra-

(1) Cuando la vejez se presenta prematuramente, por causa de trabajos agota­
dores, puede considerarse como resUIItado de una enfermedad profesional. 

(2) Son verdaderos salarios diferidos. López Núñez (Alvaro), Ideario de Previ­
sión Social. 

(3) Hecho comprobado, que ha sido glosado por D. José Maluquer al citar a 
M. Zahn, Director de Estadística de Baviera, quien, en una Conferencia internado­
na:) celebrada en Dresde en 1912, afirmaba que en la prosperidad de las grandes em­
presas industriales germánicas, beneficiadas por el aumento de la producción de los 
obreros, y en el desarrollo económico de Alemania, había influido eficazmente la 
organización de su previsión social, basada en ~os Seguros de vejez e invalidez. 
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ta de establecer un sistema especial, producto de la yuxtaposición de los 
regímenes de ambos países. 

Esta dificultad, apuntada ya anteriormente (l), puede derivarse del 
interés del país de emigración en llegar a una asimilación de sus nacio­
nales con los súbditos del país extranjero, logrando que los derechos ad­
quiridos en el país de origen sean íntegramente re<:onocidos en el otro 
país. Puede también llegarse a un acuerdo especial en cuanto al valor re­
lativo de estos derechos. Un ejemplo del primer aspecto de la cuestión lo 
tenemos en el Convenio franco-belga de 1927, que regula los retiros 
de los obreros mineros, consiguiendo la asimilación casi completa; y al 
segundo sistema examinado pertenece el tratado franco-italiano de 1919 
sobre el Seguro de vejez, que estable<:e la acumuiación de los períodos 
del Seguro en cada país, en el caso de residencia sucesiva, y el reparto 
proporcional de las cargas financieras resultantes de las pensiones que 
deban satisfacerse entre las Administraciones francesa e italiana. 

Es evidente, por tanto, la gran dificultad con que puede obtenerse la 
efectividad de derechos de los emigrantes a estos seguros, ,por razones 
emanaqas de normas nacionales prohibitivas o restrictivas, o por dificul­
tades legales o administrativas que exigen trabajosas negociaciones antes 
de llegar a un acuerdo entre los países interesados. 

Además, la misma importancia básica de estos seguros, y en especial 
del de vejez o retiro de Ios obreros, ha hecho que sean los primeros en es­
tablecerse, y que la generalidad de las naciones posea regímen.es de pen­
siones de vejez, y muchas de invalidez. Esto coloca a los países de emi­
~ración en una situación especial respecto a estos seguros, pues es •lógico 
que si el país de inmigración obliga a los inmigrados a cotizar, sometién­
dolos a un régimen de desigualdad en la percepción de las prestaciones, 
pretenda el país de emigración que sus nacionales queden excluídos de 
este seguro y conserven, en cambio, su régimen nacional. Es esta otra 
circunstancia en que los Seguros sociales pueden constituir un lazo de 
unión del emigrante con su patria. 

En teoría, y considerando aisladamente la acción del Seguro social 
sobre .}a emigración, si el •país de inmigración concediese a todo tra­
bajador extranjero la plenitud de derchos a estos seguros, y siempre 
que el sistema fuera de protección efectiva en cuanto a la proporciona­
lidad de las prestaciones al nivel de vida en aquel país, no habría pro­
paganda mejor para la adquisición de una mano de obra selecta, sobre 
todo teniendo en cuenta que la mayoría de los países concede ya, en ma­
yor o menor grado, las indemnizaciones de responsabilidad profesional. 
Con la promesa de salarios elevados y una garantía de disfrutar los be-

(1) V. Los Seguros sociales y la inmigración. 
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neficios de las pensiones de invalidez, muerte y vejez, la migración-trabajo 
dirigiría sus corrientes hacia esos países prósperos y generosos ( 1). 

Por el contrario, un sistema de Seguros sociales de pensiones de vejez 
e invalidez y capital en caso de muerte, combinado con indemnizaciones 
por enfermedades y accidentes y subsidios de paro forzoso, es _un podero­
so medio para contener la emigración en aquellos países en que se consi­
dera ·como un mal Bien es verdad que la existencia de aquél régimen es 
un índice que marca un grado de prosperidad y un ambiente social en el 
,que la emigración es de difícil desarrollo. 

Además, los seguros diferidos contra riesgos tabulados y valorados 
científicamente con arreglo a las normas matemáticas tienen generalmen­
te su base en la capitalización de las cotizaciones. Esto les da un gran 
valor trascendente en relación con las migraciones y los coloca de llene> 
en aquella clase de seguros que hemos conceptuado cqmo de utilidad pú­
blica, en cuanto a la fecundidad de sus inversiones. ~llos, en efecto, for­
man la base de grandes capitales susceptibles de actuar, con misión des­
tacada, como auxiliares del progreso social y de la expansión industrial. 

Esta contemplación teórica de casos de influencia efectiva de los se­
guros sociales en las migraciones es una prueba más del enlace específice> 
de aquéllos, y en especial de los Seguros de vejez, muerte e invalidez, con 
el complicado fenómeno que hace tanto tiempo preocupa. Pero así como 
en los Seguros pertenecientes al primer grupo examinado (accidentes, paro­
y enfermt:dad) se ha marcado una orientación internacional, creando or­
ganismos especiales en la Oficina Inter.nacional del Trabajo y tratando 
ampliamente de ellos en las Conferencias internacionales, parece que en 
estos Seguros de que nos ocupamos ahora va la 'labor algo más retrasa­
da (2), quizá por la propia complejidad del asunto o porque la solución 
requiera principios distintos de los usuales, que se limitan a obtener la 
igualdad de trato, igualdad que, como se ha visto, no resuelve siempre el 
problema de los seguros de ¡pensiones en su aplicación a los emigrantes. 

(1) Decía D. José Maluquer, en su obra titulada El sector del Seguro en nues-· 
tra política económica: "Cuando oigamos ponderar mucho la organización de los 
Seguros de utilidad pública en otras naciones, temamos .por la emigración obrera, 
cuando, terminada da guerra, se intensifique como nunca la producción ..... Piénsese, 
pues, seriamente en lo que ocurrirá, si Dios no lo remedia y no nos preocupamos 
todos de ello, cuando la paz haga fácil y atractiva la labor en Estados ahora con­
tendientes y cuando la necesidad de atraer mano de obra suprima las barreras, ya 
algo debilitadas, entre trabajadores nacionales y extranjeros, a los efectos del Se­
guro obligatorio ..... " 

(2) Se han adoptado en las Conferencias algunas recomendaciones y se ha pe­
dido insistentemente se lleve pronto el asunto, en toda su amplitud, a una Confe­
rencia internacional!. 
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Otros Seguros sociales. 

El Seguro de cargas familiares. 

La benemérita Asociación Internacional para el Progreso Social ha 
dado, en estos. últimos años, un aspecto de actualidad y de interés al 
problema social de las cargas de familia. Los trabajos en Montreux, Vie­
na y Zurich, con motivo de Asambleas generales, ha puesto en el telar 
de los estudios sociales los sistemas de protección familiar,. y muy espe­
cialmente el llamado Seguro de cargas familiares (1). 

Se ha dicho de la familia que es la célula económica y social, y su 
defensa, que siempre ha preocupado a sociólogos y políticos, parece en­
caminarse ahora por los nuevos derroteros de ·los Seguros sociales, de tal 
modo que puede existir un Seguro cuyas prestaciones tengan por objeto 
la protección de la familia. Porque no se soluciona con salarios elevados 
.la crisis económica de la familia modesta; son precisas otras medidas de 
política social. 

No es ocasión esta de detallar las distintas tendencias que existen sobre 
esta cuestión; basta decir que todas se 'Condensan en los dos tipos únicos 
del proteccionismo: la asistencia social y los Seguros sociales. 

Según la Asamblea de Zurich (1929) de la Asociación Internacional 
para el Progreso Social, las medidas defensivas de las familias cuya base 
económica actual se reconoce como insuficiente son las siguientes: 

l. El Seguro ,social (compensación garantizada de las diversas cargas 
que pesan sobre el grupo familiar) mediante un sistema cualquiera de dis­
tribución de las mismas, y por virtud del cual se conceden auxilios en me­
tálico o en especie, a cuya formación contribuyan los obras, los patronos 
y el Estado, o una combinación de estos tres factores de las cargas que 
resulten: 

a) De la enfermedad, de la maternidad, de los accidentes del trabajo, 
de la invalidez y de la vejez, de la muerte y del paro; 

b) De la presencia en el hogar de hijos o ascendientes a quienes 
sostener. 

1 l. Las obras de servicio social que lo complementen. Medidas (públi­
cas o privadas) de servicio social, completando e individualizando, según 
las necesidades particulares de cada familia, las protecciones generales 
del Seguro social; entre ellas se comprenden especialmente los servicios 

(1) Para información completa, véase La politique de protection de la famille, 
por F. Vercruysse ( L'avenir du travail, aout, 1929); La lll Asamblea de la Asocia­
ción Internacional para el Progreso Social, Zuricb, 1929, por León Martín Granizo, 
Mariano G. Rothvoss y Carlos G. Posada. Madrid, 1930. 
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de protección a la maternidad y a la infancia, los servicios de educación, 
los que se refieran a la habitación, etc. 

Sin llegar a la institución de un Seguro social de cargas de familia que 
actúe con independencia de los demás, la mayor parte de los países ha 
iniciado ya en su legislación la extensión a la familia de los beneficios 
del Seguro social. Francia incluye en su nuevo sistema de Seguros socia­
Jes el de cargas familiares. Y en mayor o menor proporción se atiende a 
,la familia en los Seguros sociales; de un modo directo, en los Seguros de 
supervivencia, y de un modo reflejo, en los demás. En algunos países (In­
glaterra, Francia, Bélgica) hay una tradición en la materia, y existen 
las llamadas "Cajas de compensación" para subsidios familiares. Otros 
países orientan la protección familiar hacia el subsidio a las familias nu­
merosas, benefician las primas del Seguro social de los casados con hi­
jos, etc. 

Expuesta en rápida ojeada la situación actual de la cuestión de la 
protección familiar, cabe relacionarla muy directamente con los proble­
mas migratorios. No es aventurada la afirmación de que entre los estímu­
los a 1a emigración puede colocarse la insuficiencia del salario como sa­
lario familiar, y el deseo de adquirir este ·salario en otros países (1 ). Por 
otra parte, los países de inmigración tendrán un interés natural en de­
fender a la familia constituída por el inmigrado en su territorio, si aspi­
ran a la asimilación de estos elementos. 

Creemos que, en lo porvenir, existirá el Seguro de cargas de familia, 
bien destacadamente para atender al riesgo conómico que suponen, bien 
diluído entre 1os demás Seguros sociales en forma de un coeficiente de 
mejora. Y su influencia sobre las migraciones será palpable y dará lugar 
a muy interesantes estudios. 

Los Seguros agrícolas y pecuarios. 

En est? rápida enumeración de los Seguros sociales que pueden tener 
alguna relación c<;>n las migraciones no es posible omitir aquel grupo de 
Seguros que, basados en la defensa de los intereses agrarios, contribu­
yen, por un lado, a la protección del trabajador agrícola, obrero, arren­
datario o pequeño propietario, y, por otra parte, defienden la riqueza 
nacional. 

Los trabajadores agrícolas dan un gran contingente a la emigración. 
pi trabajo agrícola no tiene el carácter de permanencia y fijeza propio 
del trabajo industrial. Los mercados de trabajo se distinguen por su in-

(1) La más moderna teoría del saiario es la del salario familiar, como tipo 
normal. 
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seguridad; los aparceros, arrendatarios o pequeños propietarios se ven a 
veces forzados a la emigración por aquella inseguridad, que lo mismo 
puede obedecer a una defectuosa organización agraria que a causas for­
tuitas, como las plagas del •campo, los pedriscos, las epidemias del ga­
nado, etc. 

En consecuencia, los Seguros de riesgos del campo ejercen un influjo 
beneficioso en la contención del movimiento migratorio. Cuando evitan 
con sus prestaciones que el pequeño colono se vea obligado a vender sus 
aperos y marche a los puertos de emigración, alucinado por la esperan­
za de poder cultivar los campos fértiles de exóticos países; cuando, ase­
gurando •las cosechas contra los azotes climáticos, salvan la situación ac­
tual del agricultor y le aseguran la sementera próxima, sujetándolo a la 
tierra y evitando el éxodo rural hacia las grandes poblaciones; cuando 
prevén los riesgos de las grandes industrias agrícola y pecuaria, y regu­
larizan y afianzan los mercados de trabajo agrícola; en tantas ocasiones 
en que pueden hacer sentir su influjo, los Seguros de protección contra 
)os riesgos agrícolas y pecuarios son un poderoso auxi.Jiar de la política 
de represión de la emigración. 

Enlazados con ésta hay infinidad de cuestiones, tales como la difusión 
del crédito agrícola, afirmado por las garantías del Seguro y que per-
1Jlite poner en explotación terrenos incultos, o intensificar los cultivos, o 
constituir Cooperativas de producción; en una palabra, dar facilidades a 
los trabajadores agrícolas para dejar de ser braceros sometidos a todas 
las inseguridades de un mercado de trabajo precario y garantizarles un 
nivel de vida suficiente. 

La misma inseguridad de los mercados de trabajo agrícola hace a 
veces difícil la aplicación de los Seguros sociales a los obreros del campo. 
Así como se ha visto la acción positiva de la previsión social en el pro­
blema de la emigración, hay que señalar también la acción negativa que 
,ejercen •las deficiencias en la protección originadas por aquellas dificul­
tades. Si dentro de su propio país son los obreros agrícolas objeto de un 
trato desigual con respecto a los de la industria y el comercio, y a ello 
,viene a sumarse la carencia de las prestaciones del Seguro social, o un 
disfrute incompleto de ellas, nada tiene de extraño que aquellos obreros 
emigren a las ciudades o que, más audaces, rompan los vínculos que les 
.unen a un país que en tal abandono los tiene ( l). 

(!) Aun en perjuicio de .Ja brevedad, no podemos sustraernos aJl deseo de repro-. 
ducir los magistrales párrafos que dedica al asunto el sociólogo D. Severino Aznar: 

" ..... Y al lado de estos peligros y daños hay otros que, aun en tiempos de paz, 
herirían a la profesión misma, a la agricultura. 

"Si en la industria y en la ciudad encuentra seguridad para su vejez, y en !a 
agricultura no, el obrero sentirá un nuevo tirón hacia la ciudad y la industria, y 
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Por eso el gran afán de 1los Gobiernos es facilitar la aplicación de los 
Seguros sociales en los campos. La política social en esta cuestión no debe 
limitarse a establecer Seguros específicos contra los riesgos climatológi­
cos. Si se pretende que los Seguros sociales sean un arma defensiva en la 
lucha por conservar para la nación sus elementos vitales, entre los que 
muy en primer término figuran 1los agricultores, hay primeramente que 
hacer efectiva la protección a los trabajadores del campo por los Seguros 
sociales. 

Los ahorros de los ·emigrantes. 

Aunque ajena al parecer a este estudio, la cuestión de los ahorros ce 
los emigrantes tiene un evidente interés y merece analizarse por su na­
tural relación con el tema. El Seguro, en efecto, no es más que un ahorro 
de segundo grado, y, por otra parte, no es posible dejar de considerar 
este aspecto especialísimo del espíritu previsor de 'los emigrantes. 

Mucho se ha hablado al tratar de la emigración como fenómeno de 
depauperación económica de las naciones, de la compensación financiera 
~ausada :Por el envío al país de origen de la masa de capitales formada 
por la acumulación de los ahorros de los emigrantes, y aunque suelen 

abandonará el campo. ¿No es ~sto una pesadilla, y hoy ya un problema muy serio, 
en los campos españoles? 

"Lo es en todas partes. 
"El campo se despuebla-dice jacquemant, hablando de Francia-. No hay quien 

"eocuentre obreros agrícolas; muchas explotaciones son abandonadas y millares de 
"hectáreas dejadas en baldío. La miseria nos cerca, pues bien pronto, si el movi­
"miento prosigue, la agricU'Itura no podrá mantener al país; pero, lo que es más 
"grave, el vacío se produce en la base del edificio social, desde el momento en que 
"el bloque rural, que constituye su asiento más sólido, desaparece poco a poco. Son 
"asalariados los que en mayor número se evaden de Jos campos." 

"También en E9paña es una preocupación inquietante esta deserción de los cam­
pos. Crece la ciudad a costa de la aldea. Todas los años abandonan la tierra milla­
res de familias y de trabajadores útiles. Se van, los unos, a Francia, América o 
Argelia; se van, los otros, a construir das nuevas calles de las ciudades, a la fábrica 
o a b mina. El resultado es que los jornales suben bruscamente, que no hay mano 
de obra para transformar Jos cu'ltivos, que aumentan las dificultades del propietario. 

"Que disminuya el número de asalariados del campo porque asciendan a propie­
tarios, o al menos a colonos, es un bien y aun un ideal. Pero que disminuya porque 
abandonen Jos campos; es una angustia para el propietario y puede preparar la 

• ruina o, al menos, la .penuria de la nación. 
"Cuando ·los agricultores se reúnen en sus Asambleas, o los que sienten los pro­

blemas de la tierra meditan y escriben, denunóan este mal como una nube negra 
que incuba 'la temtpestad. Y todos los medios les parecen poco eficaces para dar a 
los campos atractivos que retengan al campesino junto a la tierra. 

"Pero poner resistencias al Régimen de Retiro, ¿es retener al obrero o e~pan­
tarlo? Sí en la industria tiene su vejez asegurada, y en ella pan y libertad, y en 
la agricultura no,.¿no es invitarle a que huya y se refugie en la industria? 

"Pues esa tormenta prepararían los agricultores para sus tierras si continuaran 
poniendo obstáculos a las pensiones de retiro de sus obreros." 

(Severino Aznar, El Retiro obrero y la agricultura. Publicaciones del Instituto 
Nacionaq de Previsión. Madrid, 1925.) 



NACIONAL DE PREVISióN 31 

exagerarse las cifras, es evidente que los países de emigración pueden con­
~iderar a aquéllos como un aumento de potenciaoiidad de la economía 
nacional. 

Ya se ha visto cómo el emigrante es un ser fundamentalmente previ­
sor: si, una vez instalado en el país de inmigración, obtiene un salario 
remunerador, y además, por su inclusión en el régimen de Seguros socia­
les, se ve libre de los contratiempos económicos que supone la indefensión 
ante los riesgos de la vida del trabajo, este emigrante practica general­
mente el ahono, y, en la mayoría de 'los casos, procura enviar las canti­
dades ahorradas a su país de origen. 

Los países de emigración se han preocupado, por lo tanto, de facilitar 
estos envíos; Italia, especialmente, sigue en esto una política decidida, 
por medio de sus instituciones de crédito. Tambi'én interviene la acción 
internacional mediante el concierto de acuerdos internacionales encami­
nados a hacer posible y fácil el envío de fondos por el inmigrado a su 
país: para ello cooperan mutuamente los servicios postales. Se pueden 
.citar como importantes los acuerdos multilaterales concertados bajo los 
auspicios de la Unión Postal Universal, relativos a las cartas que con­
tengan valores y a los giros postales. 

Se han suscitado varias ideas encaminadas a facilitar la recuperación 
nacional de los bienes de los emigrantes por la creación de instituciones 
especiales de ahorro y crédito. En esta cuestión, como en todas las que 
puedan rozar de alguna manera el derecho de soberanía, hay naturalmen­
te un antagonismo entre los países de emigración y los de inmigración, 
antagonismo que se traduce en multitud de acuerdos y tratados bila­
terales. 

Las Cajas de Ahorros, en su moderno carácter de organismos sociales, 
son las llamadas a cooperar con el Estado en la organización de estos 
servicios y en la acción de propaganda y de tutela sobre los emigrantes. 

Y como una sugestión podemos insinuar que la posesión de un peque­
fío capital economizado en la emigración puede servir, después de la re­
patriación, para- facilitar al repatriado la continuidad en los Seguros so­
ciales de su país, salvando con sus aportaciones facultativas los derechos 
perdidos o disminuídos por su ausencia. 
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El seguro de enfermedad y las pensio­
nes de vejez en el Congreso Actuarial 

de Estocolmo, 
por 

José G. Álvarez U de <t> 

li 

E L pr~blema ?el _Seguro de vejez fué propuesto al Congreso en los 
stgmentes termmos: 

"Teniendo en cuenta la composición actual y la futura de la pobla­
ción respecto de la edad, ¿deben concederse las pensiones de retiro a par­
tir de una edad fija, o sería posible calcular el riesgo de invalidez senil y 
asegurar este riesgo? ¿Existen diferencias fundamentales en este punto 
entre el Seguro privl:l'do y el Seguro social?" 

Relativas a este problema, fueron presentadas al Congreso l3 comu­
nicaciones, todas muy interesantes y algunas de gran mérito, por los au­
tores y con los temas siguientes: 

Dr. Schweer, de Halle: "Las alteraciones de la población alemana en 
:a distribución por edad y en la morta·lidad, y sus efectos en las pensiones 
de vejez"; Maingie, de Bélgica: "El problema de las pensiones de retiro"; 
Dunlap, de Nueva York: "Aspectos prácticos del problema de las pen­
siones de retiro"; Grabam, de Nueva York: "Seguros privados y nacio­
nales contra la vejez y la invalidez en los Estados trnidos"; Cadoret, de 
París: "El problema de las pensiones de retiro"; Fleury, de París: "El 
problema de las pensiones de retiro"; Grandjacques, también de París: 
"El problema de las pensiones de retiro"; Robertson y S bine, de Londres: 
''Una investigación acerca de la posibilidad de conceder las pensiones de 
retiro sólo en caso de invalidez"; Dr. Frisch, de Budapest: "Seguro de 
vejez"; Prof. Messina, de Roma: "El problema dé las pensiones de ve­
jez"; Lindner, de Amsterdam: "Pensiones de retiro a partir de una edad 
prefijada, o en caso de invalidez senil"; Prof. Riesz y Stridsberg, de 
Lund: "El problema de las pensiones de vejez", y Prof. Rosmanith, de 
Praga: "Sobre el problema de las pensiones de retiro". 

(1) Véase el número anterior. 
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Una exposición sintética de su contenido, hecha por el Prof. Riesz, 
de Lund, fué base de la interesantísima discusión, que el poco tiempo 
disponible hizo que, en principio, se acordase, teniendo en cuenta la tras­
cendental importancia de la cuestión, que fuera examinada de manera 
más completa en el próximo Congreso. 

Observaba el Prof. Riesz los diferentes puntos de vista acusados en 
las comunicaciones presentadas. Especialmente dedicadas al problema de 
la repartición futura por edades de la población son las del Dr. Schweer, 
de Halle, Presidente de la Caja de Pensiones de vejez, viudedad y or­
fandad de los Abogados y Notarios alemanes, y la del Prof. Messina, de 
Roma; y hay también una parte muy interesante dedicada a esta cues-· 
tión en la comunicación de Robertson y Shine, de la "Prudential Assu­
rance Company", de Londres. Las tres comunicaciones están, natural­
mente, influídas por la preocupación de lo que ocurre en los países de los 
respectivos autores. Así, el Dr. Schweer se fija en las dificultades que la 
guerra y la post-guerra han ocasionado en Alemania, por un defecto de 
un millón en el número de nacimientos y un exceso de dos millones en 
los fallecimientos durante la guerra, y, sobre todo, en los efectos de la 
disminución de la mortalidad en las pensiones. Considerando como pen­
sionistas los hombres de sesenta y cinco años o más, y como activos los 
de menos de sesenta y cinco años, el porcentaje de pensionistas respecto 
de activos se ha calculado que pasará del 9 por 100, registrado en 1925, 
a un 12 por 100 en 1945, y después de disminuir un poco entre 1945 y 
1955, aumentará nuevamente de manera extraordinaria, hasta llegar a 
ser, en 1975, de casi un 20 por 100. No es preciso añadir ningún nuevo 
dato para advertir lo que esto significa, tanto en el Seguro social como 
en el privado, más aún en aquél que en éste, por utilizarse primas me­
dias, las cuales dependen esencialmente de la distribución por edades de 
la masa asegurada. 

La influencia de esta distribución ha sido estudiada en la comunica­
ción del Prof. Messina, de Roma, partiendo de los datos relativos a Sue­
cia, entre 1850 y 1910, y haciendo el estudio de la razón entre la pobla­
ción de edad inferior a sesenta y cinco años y la de edades iguales o su­
periores a ésta, razón que, en Italia como en Suecia, aumenta en una 
milésima anual. Este estudio está hecho para los casos de las dos hipó­
tesis siguientes: 

a) Que la población, en su conjunto y en su distribución por edades, 
varíe como en Suecia entre 1850 y 1910, y, a partir de esta fecha, se con­
serve inalterable, y 

b) Que la distribución por edades sea constantemente idéntica a la 
de 1850. 

Y, tanto en una como en otra hipótesis, ha considerado dos esquemas 
3 
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de Seguro, uno de inva1idez y vejez y otro de sólo vejez, y examinado el 
aumento que en las primas y en las reservas produce el crecimiento de la 
población de edad superior a sesenta y cinco años en el sistema de re­
parto, en el de cobertura de capitales de pensiones y en el sistema de la 
prima media. 

La influencia de la distribución por edades en el coste del Seguro so­
cial ha sido estudiada en la comunicación de los Sres. Riesz y Strids­
berg, quienes han establecido que esta influencia será muy pequeña en 
el Seguro social cuando la organización de éste se base en los principios 
del Seguro privado, y que, en otro caso, la influencia es mayor o menor 
según el sistema adoptado. 

En las demás comunicaciones se atiende principalmente al examen di! 
si el Seguro social deberá basarse en el riesgo de vejez simplemente o en 
el de invalidez senil. 

La mayor parte de los autores se muestran partidarios de pensiones 
pagaderas a partir de una edad prefijada, y aun los que más simpatizan 
con el principio de la invalidez senil, recomiendan que se restrinja la par­
te de pensión debida a esta invalidez hasta la edad de setenta años, en 
que todos los asegurados deberían ya percibir la pensión de vejez. 

Hay siempre la grave dificultad de definir de una manera satisfactoria 
el concepto de invalidez, y aun si esto se lograra, la de aplicar esta defi­
nición, sobre todo tratándose de personas de edad avanzada. Cuantos de 
cerca o de lejos han pensado un poco sobre esta cuestión, inmediatamente 
han advertido el grave peligro del fraude, el cual se precisa de una ma­
nera clara en la comunicación de M. Fleury, quien, disculpando a los 
defraudadores, dice que si la ley da al asegurado la tentación de defrau­
dar, la ley es la culpable, por herética que pueda parecer esta idea desde 
el punto de vista jurídico. 

En varias comunicaciones se han tratado, desde un punto de vista es­
tadístico, diversas cuestiones relativas a la invalidez; es digna de señalar, 
entre estas comunicaciones, la de M. Grandjacques, basada en datos ale­
manes, procedentes, en su mayoría, de la Caja minera de Sarrebruck. 

Pero, a pesar del valor de tales Memorias, no se puede decir que se 
haya llegado en esta materia a nada: que pueda ser aplicado con garan­
tías de seguridad, y este es, acaso, el mayor argumento que ha de pre­
sentarse contra el sistema de Seguro del riesgo de invalidez senil frente 
al de pensiones de vejez a partir de una edad determinada. Mientras que 
la mortalidad es fenómeno bien conocido y acerca de cuyo futuro pueden 
hacerse hipótesis muy probables, el riesgo de invalidez aún no es bien 
conocido, y, sin conocerlo, hay que eludirlo todo lo posible, si no se quie­
re que se debiliten las bases técnicas. Las opiniones en este punto son 
bastante acordes, y puede decirse que aparecen condensadas en la nota-
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ble comunicación de M. Fleury. Hay, empero, una voz de gran autori­
.dad, la de M. Maingie, que se muestra contraria a las pensiones de vejez, 
defendiendo el Seguro, sobre la cabeza del asegurado, de un capital di­
ferido, que a la edad de retiro se transforma en renta vitalicia, sistema 
que, sin duda, tiene grandes garantías de seguridad, pero cuya compli­
cación lo hace ·casi inaplicable en el Seguro social. 

De gran importancia, en lo que se refiere a la inva.Jidez senil, es 
la relación entre esta invalidez y el riesgo de paro forzoso de los viejos, 
que dificulta de una manera extraordinaria la distinción entre la inva·· 
lidez senil propiamente tal y la invalidez económica de la vejez, e ínti­
mamente ligado con ésta es el efecto producido por la tensión de la vida 
moderna, la cual ha si.do considerada en la comunicación de Dunlap, de 
los Estados Unidos, y en 'la de Cadoret, de Francia, quienes llegan a con­
clusiones distintas, viendo el primero en este efecto una razón de prefe­
rencia por la pensión a partir de una edad determinada, mientras que el 
segundo encuentra en ello un argumento en favor del Seguro de invali~ 
.dez senil, por considerar que, en su opinión, es el único riesgo de la vejez. 
De cualquier modo que sea, la influencia de la indicada tensión puede 
-considerarse despreciable junto a la del paro forzoso, y parece evidente 
que cualquier sistema de Seguro basado principalmente en la invalidez 
senil correrá en la práctica gran peligro de convertirse en un Seguro con­
tra el paro forzoso de los ancianos, sobre todo en el Seguro social. 

La comunicación en que esta cuestión se estudia de una manera más 
completa es la del holandés Lindner. La conclusión a que llega es que 
será imposible sustituir el Seguro de vejez por el de invalidez senil, pues, 
como muy j·ustamente advierte, el concepto de invadidez significa, por 
.definición, incapacidad de ganar un salario determinado, y siendo así. 
como en las edades avanzadas el salario puede experimentar una dismi­
nución muy considerable, sería preciso conceder a los asegurados de esta 
edad alguna pensión, a pesar de no encontrarse en un estado de invalidez 
física total. Por otra parte, la experiencia alemana sobre los casos de in­
validez demuestra que no hay diferencia característica entre la invalidez 
senil y la invalidez ordinal'ia, de donde deduce Lindner que. mejor que 
-sustituir el Seguro de vejez por el de invalidez sería suspender el pago 
de la pensión normal en las épocas en que el asegurado percibiese un sa­
lario de cuantía prefijada, y destinar a un aumento de la pensión futura 
Jas sumas que con tal suspensión hubiesen dejado de pagarse, medida de 
grandes dificultades prácticas, sin duda. 

En favor del sistema de invalidez senH sólo se pronuncian, en prin­
cipio, los Sres. Cadoret y Robertson y Shine: el primero señala la rigi­
dez de la pensión de retiro a una edad fija, y, sobre todo, la conveniencia 
de llegar a primas más bajas que las fijadas en el Seguro social, como 
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argumento decisivo, y, no escapándosele los inconvenientes graves del 
sistema, llega a propugnar la solución antes indioada. Los Sres. Robert­
son y Shine, muy influídos por las enormes sumas que .Ja Gran Bretaña 
dedica a 'lOS Seguros sociales, y suponiendo que una gran parte de los 
gastos se refieren a las pensiones concedidas a personas cuyas edades os­
cilan entre .los sesenta y cinco y setenta años, creen que podría ahorr¡use 
cantidades muy considerables limitando las pensiones entre los sesenta y 
cico y setenta años a los asegurados inválidos, y aun llegan a la conclu­
sión, que acertadamente advertía en su resumen el Prof. Riesz que sería 
compartida por muy pocos actuarios, de que la limitaoción propuesta ca­
rece de significación práctica en ,Jos países que tengan establecido algún 
sistema de retiro. 

Otro aspecto muy importante de •la cuestión es f,a comparación del coste 
entre los dos sistemas, lo cual ha sido objeto de estudio en la comunicación 
del Profesor Messina y en la de los Sres. Riesz y Stridsberg, quienes han 
hecho una labor de gran interés, tomando en consideración los siguientes 
puntos de vista de Hagstroem: Los riesgos de vejez que en primer término 
debe cubrir el Seguro ·social son: la disminución progresiva de la capacidad 
de trabajo, consecuencia de la edad; la disminución catastrófica de esta 
misma ·capacidad por accidente o enfermedad; el paro forzoso de los tra­
baja~dores de edad avanzada, y, finalmente, la depreciación monetaria. 
Teniendo en cuenta los dos primeros riesgos, han calculado primas en dos 
sistemas de Seguros: 

a) Pensión de vejez a partir de una edad prefijada; 
b) Pensión creciente de vejez a partir de una edad, que han supuesto 

de sesenta años, y hasta otra determinada, que han fijado en setenta y cin­
co, y constante desde ésta; y, en caso de inv.alidez antes de llegar al má­
ximo de pensión de vejez, un suplemento que complete este máximo. La 
conclusión de tal trabajo es que podrí~a obtenerse una economía de un 25 
por lOO próximamente; pero hay que reconocer que las bases de cálculG 
no son hipótesis suficientemente probables para poder confiar mucho en 
la realidad de este resultado. 

La última cuestión propuesta se refiere a Jas relaciones eritre el SegurG 
privado y el Seguro social. Es opinión bastante generalizada entre los ac­
tuarios que todo Seguro social sano debe aplioar estrictamente los princi­
pios del Seguro privado, y esta tesis es la sustentada, por ejemplo, en to­
das las comunicaciones francesas; pero son también bastantes los qu!" 
creen que pueden adoptarse en el Seguro social sistemas de mayor liber­
tad que en el Seguro privado. Donde aparece la ma:yor divergencia entre 
ambos Seguros, en materia de pensiones de vejez, es en lo que se refiere 
a .Ja edad del retiro, que en el Seguro privado puede ser libremente fijada 
por cada asegurado, cosa que no ocurre en el Seguro social, aunque algu-
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nos comunicantes, como Undner y Rosmanith, lo defiendan. Unicamente 
parece practicable, y entonces tiene indudables ventajas, en el Seguro de 
empleados, en el cual ya se aplica el sistema, como puede verse en •la do~ 
cumentada comunicación de Mr. Graham, Vicepresidente de la Equita­
tiva de los Estados Unidos. 

* ** 

La discusión provocada por el problema de las pensiones de vejez fué 
muy interesante y tan detenida como el tiempo lo permitió. Como antes 
queda dicho, esta falta de tiempo y la singular importancia de la cuestión 
hicieron que, en el mismo Congreso de Estocolmo, se acordara en prin­
cipio que constituyese una de los asuntos que habrán de ser tratados en 
el de Montreal, en 1933. 

Hecho por el Profesor Ries{ el resumen de las comunicaciones pre­
sentadas, en términos de los cuales dan idea las líneas que preceden, usó 
de la palabra en primer término el Profesor Friscb, jefe de Sección del 
Departamento de Seguros en el Ministerio de Hacienda húngaro, quien, 
teniendo en cuenta la difícil situación económica actual, se manifestó 
partidario de otorgar pensiones de vejez sólo a la pdblación obrera, en 
lugar de seguir la tendencia adoptada en algunos países de extenderlas 
a toda la población. En cuanto a si es preferible que las pensiones sean 
disfrutadas a partir de una edad determinada o cuando se llegue a la 
invaHdez senil, cree el Profesor Frisch que es una cuestión cuya solución 
:5erá impuesta por motivos político-sociales, más que actuariales, y en todo 
caso exigiría una mayor base estadística que la que hoy se posee. 

Mr. Moir, Presidente de la "United States Life Insurance Company", 
de Nueva York, habla del desarrollo de las pensiones de vejez en los Esta­
dos Unidos (l), donde no hay ninguna institución de carácter estatal. Dice 
que el sistema que allí domina es el de Seguro de grupos, practicado por 
las grandes Compañíás, que ha encont·rado una general aceptación, y se-:­
ñala el importante incremento de la longevidad, que agrava el problema 
de las pensiones y debe, en consecuencia, ser objeto de un serio estudio 
científico. 

Intervino a continuación M. Potbémont, Di•rector de la Caja de De­
pósitos y Consignaciones de París, quien dice que l·a cuestión no ofrece 
dificultades para el Seguro facultativo, y que en el Seguro social obliga­
torio, la solución más satisfactoria, moral y teóricamente, es la de las pen­
siones de invalidez, pero sus dificultades prácticas son hoy casi insupera-

(!) V. El Seguro social de veje( en los Estados Unidos y el Canadá, por L. jor-
dana de Pozas, en estos ANALES, tomo XXII, pág. 12. , 
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bies, por lo cual se muestra partidario de fijar una edad uniforme a par­
tir de la cual se considere a todos los asegurados como invá·lidos; las difi-­
cultades del sistema estriban en la fijación de esta edad, en cuya determi­
nación aparecen opuestos los intereses de los asegurados, por una parte, 
y los económicos y los del Estado, por otra. También M. Pothémont se­
ñala la necesidad de conocer bien la composición de !>a población por eda­
des, y en cada grupo, por sexos y categoría profesional, lo que le lleva 
a pedir un acuerdo entre las Oficinas de Estadísticas de todos los países. 
que permita a los actuarios encontrar en sus publicaciones los datos pre­
cisos para la mejor solución de este problema y otros análogos. 

Mr. Watsons, actuario del Departamento ·de Seguros del Canadá, Ila­
m.ó la at~nción acerca de ,Ja importancia que para el Seguro de pensiones 
de vejez tiene la existencia de una moneda de valor estable, pues, de otro 
modo, el problema fundamental que ha tratado de resolverse, el de ase­
gurar un ingreso suficiente al llegar a una edad avanzada, puede quedar 
incumplido al perder la moneda su capacidad adquisitiva. En tal sen­
tido, parece que el fijar la pensión teniendo en ·cuenta el último salario 
evitaría bastantes dificultades, pero esto, a su vez, provocaría otras en 
algunos países; y siempre sería muy grave la de tener que variar la cuan­
tía de la prima cada vez que experimentase variación la cuantía del sa­
lario. En cuanto a la edad de retiro, cree Mr .. Watson que en el Seguro 
social no hay otra solución práctica que fijar una edad determinada, pero 
dando al beneficiario derecho a entrar en el disfrute de la pensión antes 
o después de esta edad, solución buena, indudablemente, desde un punto 
de vista teórico, pero que en la práctica probablemente traería complica­
ciones administrativas muy gravosas para tales Seguros. Por último, se 
mostró partidario de favorecer, en lo posible, el ahorro personal, y con tal 
fin propuso que el Estado conceda una pensión suplementaria a todo el 
que por sus propios medios se haya procurado una pensión. 

Para Mr. Lundgren, ·de la "Prudential Insurance Company", de Ne­
wark, .Ja mayor dificultad de las pensiones de vejez es la que se refiere a 
los asalaria~os de edad avanzada, que se ha tratado de resolver en .Jos 
Estados Unidos mediante eJ Seguro de grupos. sin haber logrado salvar 
el inconveniente de que quien ha trabajado con diferentes Empresas s~ 
encuentra en peores condiciones que el que toda la vida ha servido en la 
misma, porque el ·cambio de empleo le hace perder una parte, al menos, 
de la cantidad aportada por su patrono antiguo, cosa injusta y que hace 
desear se enc'llentre un sistema de asegurar la pensión independientemente 
de ·los cambios de patrono. 

El Dr. Akesson, jefe de Sección del Instituto de Seguros del Estado 
en Estocolmo, hizo un r·esumen de los resultados contenidos en las tablas 
construidas por el Comité de revisión de los Seguros de pensiones nacio~ 
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nales de Suecia, que fueron repartidas a los congresistas. La mortalidad 
ha disminuído mucho en las edades avanzadas desde 1921 a 1925, com­
parada con la observada en los años 1911 a 1915! y más señaladamente 
aún en los hombres que en las mujeres. Las tasas de invalidez no han va­
riado esencialmente, y puede decirse que no difieren en los dos sexos hasta 
la edad de cincuenta años; sin embargo, los estudios hechos, que han dado 
lugar a estas conclusiones, no pueden considerarse como definitivos. El 
número •de personas de sesenta y cinco o más .años, comparado con el de 
las que tienen edades inferiores a sesenta y cinco, es actualmente de 1 : 7,5, 
y se prevé que llegue a ser de 1 : 4, cifra cuya repercusión en el coste del 
Seguro será de gran consideración. 

Mr. W alker, de ia Equitativa de los Estados Unidos, dice que los regí­
menes de pensión de retiro pueden ser de tres clases: régimen obligatorio, 
o Seguro social; régimen autónomo, sostenido por la Empresa patronal, 
con o sin contribución del asegurado, o régimen de retiro por el interme­
dio de Compañías de Seguros que practiquen el Seguro de grupos; y, 
fijándose principalmente en este tercer sistema, cree que en él debe pres­
cindirse de la invalidez, por no haber medio de fijar primas con datos tan 
inciertos como los que hoy se tienen, sobre todo acerca de la invalidez en 
edades avanzadas, citando en apoyo de su tesis los resultados observados 
por una gran Compañía que había emitido una póliza de Seguro de gru­
po garantizando el pago del capital en caso de invalidez total ha~ta los 
setenta años y que ha visto pasar la prima, para esta prestación, de un 8 
por 100 a un 24 por 100, mientras que limitando la prestación debida a la 
invalidez a las edades inferiores a ·sesenta años la prima sólo ha subido en 
quince años de un 6 por 100 a un 12 por 1 OO. 

El Dr. Scbweer, autor de la comuni·cación a que antes se ha hecho re-· 
ferencia, muestra su admiración por la universalidad del fenómeno del 
aumento de viejos en todos los países; y, fijándose de una man·era más 
particular en lo que oourre en Suecia, Inglaterra y Alemania, se explica 
las pequeñas variaciones registradas como consecuencia de la guerra últi-. 
ma, explicación que ve confirmada con las estadísticas contenidas en la 
comunicación del Dr. Graandjacques, de París, en la que, comparando 
el aumento del número de ancianos e}l Alemania y Francia en los años 
1901, 1911 y 1921, se ve que es constante en el sexo femenino, mientras 
que en los hombres desciende el año 1911 en un 2 por 100, al mismo tiem­
po que en las mujeres aumentaba en un 3 por 100, y precisamente en la 
época en que debía aparecer esa disminución, porque es entonces cuando 
debían repercutir las pérdidas sufridas por ambos países en la guerra de 
1870. En cuanto a las pensiones de invalidez, como opuestas a las de vejez, 
no cree justificado el general escepticismo que a·dvierte respecto de las 
posibilidades prácticas de las primeras, y justifica las profundas diferen-
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das entre -las probabilidades de invalidez registradas por Lindner en los 
mineros alemanes, por la gran variación en que se encuentran unos res­
pecto de otros dentro de este grupo profesional, según que sus trabajos los 
realicen en ;la superficie de la tierra o a poca profundidad, o en grandes 
profundidades. 

Mr. Shine, de la Prudential Assurance, de Londres, reconoce que el 
sistema de pensión a una edad determinada es generalmente preferido 
por la casi imposibilidad de fijar sin ambigüedades el concepto de inva­
lidez y por la dificultad de la aplicación práctica de la definición adoptada. 
Cree que la cuestión podrá resolverse considerando por separado el riesgo 
de invalidez y el del paro forzoso, y propone que esta última cuestión sea 
preferentemente considerada por los estadísticos. 

Mr. Robertson, colaborador, con Mr. Shine, en una comunicación al 
Congreso, insiste en las dificultades de la definición de invalidez y de su 
aplicación práctica y señala el hecho de que en la Gran Bretaña los bene~ 
ficiarios del Seguro social de enfermedad son los que se convierten en in­
válidos pensionados, y se muestra partidario de la concesión de pensiones 
a ,Jos asegurados que, habiendo pasado de una cierta edad, son además 
inválidos para el trabajo. 

El Profesor Manes, Presidente de la "Deutsche Verein für die Versi­
cherungswissenschaft", de Berlín, hace uso de la palabra, cuando el Presi­
dente había manifestado que ningún orador podría invertir más de tres 
minutos en su discurso, para congratularse de la armonía que la discusión 
de este tema había demostrado existir entre el Seguro privado y el social, 
y que prueba la unidad de la ciencia del Seguro; y lamentando la caren­
cia casi absoluta de bibliografía en las materias presentadas al Congreso; 
pide que entre las publicaciones del Congreso figure una bibliografía inter­
nacional y que para los Congresos futuros preceda a sus sesiones la publi.: 
cación de ·la bibliografía relativa a las materias que hubieran de ser tra­
tadas en el Congreso, con el fin de que los actuarios concurrentes a él 
puedan asistir debidamente documentados. 

Al terminar el Profesor Manes, habló el Dr. Dobbernack, actuario del 
Ministerio del Trabajo de Berlín, durante los dos únicos minutos que la 
presidencia concedió para terminar la sesión, y que ciertamente fueron 
bien aprovechados. Manifestó que la armonía a que se ha referido el 
Profesor Manes ha tenido, a su juicio, un carácter formal, que no puede 
satisfacerle, porque algunos actuarios de Norteamérica han sostenido en 
sus intervenciones la tesis, no compartida por muchos otros, de que el sis· 
tema de pensiones de retiro practicado por el Seguro privado es más sa­
tisfactorio que el del Seguro social, y cree que tal afirmación está muy 
lejos de la realidad, conformándose, de momento, para probar esto con 
recordar el grave inconveniente, reconocido por los mismos americanos 
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en esta discusión, de que los obreros que cambian de patronos pierden. 
paroial o totalmente, los beneficios deJa pensión que ya tienen constituí­
da, mientras que en el Seguro social, cualquiera que sea el cambio de pa­
trono, de profesión o de ·residencia, los asegurados conservan siempre to­
'Cios los derechos ya creados; y como el asunto merece ser bien dilucidado, 
propone que, debiendo figurar las cuestiones relativas a los Seguros socia­
les en todos los Congresos internacionales de actuarios, en uno de los pró­
ximos sean examinados todos :los inconvenientes y ventajas que ofrecen e! 
Seguro privado y el social en esta materia, prescindiendo de todas las cir­
cunstancias políticas que puedan influir en la adopción de uno u otro sis­
tema y estudiando ·la cuestión desde un punto de vista completamente 
()bjetivo. Terminó diciendo que los fundamentos técnicos no son diferen­
tes en uno y otro Seguro, y la gran acumulación de capitales, que se re-­
procha al Seguro social, existe forzosamente en el privado, con la diferen­
cia de que en el Seguro social aquellos capitales son empleados en la crea­
ción de viviendas, sanatorios y otros servicios sociales, que benefician a 
toda la masa obrera antes de llegar a la edad de retiro. 

Es difícil sacar consecuencias muy concretas de esta discusión. El 
problema planteado sigue en pie, y no es de esperar que pueda ser re­
suelto en el próximo Congreso, sobre todo, si la solución ha de basarse 
en la consideración del riesgo de invalidez, porque, aparte otras dificul­
tades, tal solución exige el conocimiento previo de estadísticas veraces y 
completas relativas a la invalidez senil, propiamente tal, y al paro for­
-zoso debido a la vejez, estadísticas que no pueden ser recogidas en unos 
pocos años. El reconocimiento de su necesidad y el propósito de atender 
a ella son ya un buen fruto del Congreso de Estocolmo, y lo es también 
el examen de la cuestión desde los puntos de vista, no siempre coinci­
,dentes, del seguro privado y del seguro social. Las mayores divergen­
.cias notadas lo han sido entre los actuarios, que han dedicado su aten­
.ción a los Seguros sociales europeos, y los aseguradores norteamericanos, 
que, fundándose en lo que ocurre en su privilegiado país, creen que el 
-seguro privado puede atender completamente, en todas partes, las mismas 
necesidades que el Seguro social. Es de esperar que en sucesivas y más 
detenidas deliberaciones desaparezcan esas divergencias, cuando los ac­
tuarios yanquis tomen en cuenta las diferentes ·condiciones económicas 
de su país respecto de los demás,' y principalmente de los europeos, y 

. adviertan entonces la gran desigualdad de condiciones de las clases ero­
.nómicamente débiles en una y otras naciones. Verán entonces que si en 
los Estados Unidos de Norteamérica el seguro privado .puede hoy llenar 
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las funciones del socia:!, a·caso no pueda más adelante, sin tardar mucho,. 
y, desde luego, no las podría llenar en los países europeos. Este hecho. 
indudable y los argumentos que en su breve, pero enjundiosa y feliz in­
tervención, empleó el Dr. Dobbernack al defender los Seguros socia•les, 
serán difícilmente· reba'tidos, y aun puede asegurarse que en el Congre~ 
de 1903, al examinar de manera más objetiva e imparciai la cuestión, 
serán unánimemente confirmados, acentuándose así la cordiaiidad, ma­
yor cada día, entre ambos seguros, que cada uno en su esfera propia. 
bien delimitada, tienen idéntico y laudable fin social y las mismas bases. 
científicas fundamentales. 
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La Mutualidad escolar en la Segunda 
enseñanza, 

por 

Miguel Allué Salvador. 

PRIMERAMENTE el Instituto Nacional de Segunda Enseñanza de Za­
ragoza, y recientemente el de Santander, establecieron para su:> 

alumnos la Mutualidad escolar. Parece, pues, momento oportuno para 
tratar del tema en estas páginas. 

Estamos tan convencidos de los grandes beneficios que el ahorro y la 
previsión pueden ejer·cer en la sociedad, iniciando su práctica en los año~ 
de la infancia, que aun estimando como muy meritoria la obra de las 
Mutualidades escolares, bastante extendida ya entre las escuelas prima­
rias, 1a consideramos una obra incompleta si se detiene ahí, dejando trun­
cada tan provechosa experiencia. 

La Mutualidad escolar es una idea generosa y fecunda, que no ha dado· 
todavía sino una pequeña parte del fruto que realmente puede dar. A 
nuestro juicio, la Mutualidad escolar debía extenderse por la Segunda en­
señanza y por 'la Enseñanza superior, abarcando a toda clase de alumnos 
y estableciéndose en toda clase de Centros. 

No se me ocultan las grandes dificultades, de índole general unas y 
de carácter circunstancial otras, que habrían de oponerse en la práctica 
a esta gran cruzada de la Mutualidad escolar. Pero otras mayores se han 
dominado, y no hay que olvidar que toda idea trascendental rara vez es. 
aceptada sin antes ser combatida. Además, su extensión puede ir am­
pliándose gradualmente. 

Ya ha cundido en la Escuela primaria. Veamos de infundirla ahora 
en el organismo de la Segunda enseñanza. 

Teniendo en cuenta la naturaleza y las condiciones de ambiente en 
que se desarrollan los trabajos de la Segunda enseñanza, es lógico que la 
Mutualidad escolar a ella afecta revista caracteres especiales en su orga· 
nización y funcionamiento. 

La virtud moral de la previsión subsiste esencialmente Ia misma. Pero 
las direcciones de su eficacia varían. Así, por ejemplo, los fines exclusi­
vamente benéficos ceden ante 'los de índole cultural y social: pago de lo~ 
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.derechos de expedición de un título académico, constitución de un fondo 
con el que poder hacer excursiones de estudio, formación de una dote que 
-permita atender a los primeros gastos de instalación profesional cuando 
se termina una carrera, y así de otros. 

La Mutualidad escolar del Instituto de Zaragoza, que tomó como tí~ 
tulo el nombre del insigne polígrafo aragonés y gran economista Jordán 
de Asso, se constituyó de modo singular, pues la oficina mutualista pro­
-piamente dicha había de ser órgano intermediario entre los alumnos y 
las entidades de previsión. 'El alumno mutualista entrega sus ahorros en 
-el Instituto, uno o dos días a la semana, y la Mutualidad del Instituto, 
inmediatamente, hace entrega, a su vez, de las cantidades recibidas a la 
Caja de Ahorros y al Servicio de constitución de dotes del Instituto Na­
·donal de Previsión, en su Caja sqcial colaboradora de Zaragoza. 

La cantidad ahorrada por el alumno mutualista se divide en dos mi­
tades: una mitad es para ahorro a interés compuesto; la otra mitad es 
:para Seguro dotal. 

Lo peculiar de este tipo de Mutualidad escolar está en que la oficina 
de la Mutualidad no retiene en su Caja los fondos de los imponentes, 
-sino que ellos pasan a las entidades de previsión que han de administrar­
los, con entera independencia de la Mutualidad escolar. 

El plan de estudios del Bachillerato implantado en España en 1926, 
que tantas dificultades halló en la práctica, vino a representar un obs­
táculo grande para el funcionamiento de la Mutualidad escolar, pues, 
aparte el mayor trabajo que pesa sobre los alumnos y el escasísimo o 
.tasi ningún tiempo de que disponen para esta clase de obras circunesco­
lares, es lo cierto que la permanencia normal en el Instituto se ha redu­
cido a los tres años del Bachillerato elemental. Al iniciarse en el cuarto 
curso el Bachiiierato universitario, se produce una distribución nueva de 
alumnos entre las clases oficiales, 'los Colegios privados y las Academias 
preparatorias. Se rompe demasiado prematuramente >la continuidad de 
ia obra. Y hay que pensar en nuevas bases de organización para remediar 
-este mal. 

Cuando la Mutuariidad escolar haya arraigado y se haya extendido 
-en la Segunda enseñanza, se debería pensar en la prosecución de la obra 
.dentro de las Facultades universitarias. Pero este punto de vista rebasa 
las intenciones que me animaron a escribir este artículo. 

Entretanto llega el momento de abordar seriamente la cuestión en 
.este nuevo aspecto, seamos pregoneros entre la juventud de Ias virtudes 
de la previsión y del ahorro, y proclamemos a los cuatro vientos que 

4 'para ahorrar-como ha escrito López Núñez-no se necesita ser rico de 
.dinero, sino rico de voluntad". 



NACIONAL DE PREVIS/ON 

Crónica española. 

E MPEZAMos la Crónica de 1931 ·con el tema final de la de 1930. 
El Gobierno no se decidió a dotar adecuadamente en los Pre-­

supuestos el Seguro de maternidad. 
En el correspondiente al Ministerio de Trabajo figuran todos los con­

ceptos que conforme al derecho presente han de ser atendidos; pero, fuera 
de la consignación iniciada en 1922, no incluyó cantidades para la im­
plantación del nuevo régimen. 

El día 8 de enero-al cumplir nuestro venerado Presidente los ochenta 
v cinco años-se hiw entrega por vez primera del Premio Marvá. 

El Patronato de la "Fundación del Premio Marvá" no había podido­
adjudicar todavía el premio en los anteriores concursos convocados, año­
por año, desde la fecha en que se dedicó al General Marvá merecidísimo 
homenaje en ocasión de cumplir los ochenta años, lleno de vigor y en 
constante actividad intelectual, que dedica principalmente a la obra de la. 
Previsión. 

Va dibujándose cada vez más acentuadamente una tendencia de la 
clase media española hacia la Previsión. 

Un caso es el de la Previsión médica, que va dando sus frutos, y éstos 
~traducidos en la realización de los beneficios anunciados-van trayen­
do como ·consecuencia el emancipamiento práctico de la clase médica con 
las ideas de Previsión. 

El contacto de las clases sanitarias y de las instituciones de ahorro­
y seguros es inevitable. 

Cada mes podemos ir comprobándolo sin salir de la esfera de las. 
Gajas colaboradoras de este Instituto. 

La Caja de Ahorros .provincial de Vizcaya inauguró, no hace mucho, 
un Sanatorio. 

La de Guipúzcoa ha comenzado la magna obra de la "Ciudad Sani­
taria" en Torrecilla de Cameros (Logroño). 

L__ ______________________________________________________________________________ __ 
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La Caja de Previsión Social -de Andalucía Occidental realiza una 
obra sanitaria y social en su ej~mplar barrio de "La Pintada", en Se­
villa. 

Y está en realización en Barcelona el Instituto antituberculoso, obra 
de la cua1 daremos pronto noticia detallada. 

Se ha publicado puntualmente-como todos los años-una Memoria, 
-que debían leer cuantos se interesan por el Retiro obrero, y muy espe­
>Cialmente los obreros y patronos. 

Es la Memoria del Patronato de Previsión Social de Cataluña y Ba-
1cares correspondiente a 1930. 

La 'claridad de los hechos y la serenidad en los juicios que resplan­
decen en dicha Memoria son reflejo de la claridad y serenidad con que 
.actúa el Patronato, es decir, con que rea·Iiza la jurisdicción paritaria y 
patriota para atender a las rec-lamaciones de obreros y patronos. 

Una conmemoración simpática-la del XXV aniversario de la funda­
ción de Ia Caja de Ahorros de Cáceres-pone de relieve el enorme mé­
rito de esas obras sociales que muchos tienen olvidadas. 

¡Cuánto bien habrá hecho a los humildes esa Caja durante un· cuarto 
{Íe siglo! ¡Y cómo hubiera mejorado España si en todas las regiones flo­
recieran estas y otras instituciones socia:les! 

Aplaudamos la obra. Y no nos olvidemos de los hombres .que no sólo 
Ja fundaron, sino, además, hicieron posible su larga y fecunda existencia. 

Se ha acordado el séptimo reparto del recargo sobre las herencias para 
los afiliados en .el Régimen legal de Retiro obrero obligatorio que han 
.cumplido los sesenta y cinco años en 1930. 

De la virtualidad de esta generosa realización de lo prometido a Ios 
afiliados da idea el hecho de que, aun sin terminar el año 1930, han sido 
bastantes los ancianos que piden esta bonificación, que pública y reitera­
damente agradecen los interesados. 

El 27 de febrero ha celebrado el Instituto Nacional de Previsión el 
XXHI aniversario de su ley fundacional. 

Nuestra fiesta ha consistido en el acuerdo de la bonificación extra­
.()rdinaria a que, líneas arriba, nos referimos, y en la adjudicación del 
"Premio Maluquer" a 1os más necesitados entre los obreros previsores. 
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Crónica extranjera. 

El movimiento legislativo en materia de Seguros sociales 
durante el año 1930. 

~ E ha pro'curado recoger, en los diferentes números de estos ANALES, 
V el movimiento legislativo mundial procfucido durante el año 19-30 
centro del Clmpo d: los Seguros sociales. Se intenta en la presente Crónica 
'Ofrecer una ojeada de conjunto, un resumen de dicho movimiento. ¿Qué 
Leyes nuevas se han promulgado? ¿Cuáles han sufrido reforma? ¿Qué 
tendencias se han manifestado? 

Los dos países que más novedades han ofrecido en la legislación del 
Seguro social durante el año 1930 han sido Francia y Bélgica. El pri­
mero sobre todo. La entrada en aplicación de la nueva Ley, verdadero 
Código de Seguros sociales, ha constituído un acontecimiento legislativo 
en el mundo entero. Francia carecía, en realidad, de una organización 
moderna de Seguros sociales, y desde julio del año 1930 la ha puesto en 
vigor en todas sus piezas. Ha pasado de un extremo al contrario, ante 
la expectación de las gentes, que aguardan con verdadera emdción el re­
~ultado de una experiencia de tanta importancia. El año 1928 (5 de abril) 
se promulga en Francia la Ley de Seguros sociales; pero antes de entrar 
en vigor la citada Ley se ha reformado por Leyes de 1929 y, sobre todo, 
por la de JO de abril de 1930. Y la aplicación se inició con algunas difi­
-cultades, pero no tantas como se esperaba, el día 1.0 de julio del mismo 
.año. La legisla'ción vigente protege contra los riesgos de enfermedad, in­
validez :prematura, vejez y muerte; tiene en cuenta además l.as cargas 
.de familia y los casos de maternidad. Tanto por lo que se refiere a su 
'ampo de aplicación como a las prestaciones, régimen financiero, organi­
zación administrativa, etc., hay que distinguir en la legislación francesa 
dos partes: una, que se dedica a los asegurados no agrfcolas, y otra, a 
los asegurados agrícolas. Refiriéndonos a los primeros, hallamos com­
prendidos dentro de la legislación, con carácter obligatorio, a todos los 
:asalariados de ambos sexos, cuando su remuneración total no excede 
tie una cantidad determinada, que varía según las cargas familiares y 
l&s regiones industriales. Al Seguro se atiende con las contribuciones pa-
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tronales y de los asegurados, y una contribución del Estado. A título 
voluntario, 1podrán acogerse al Seguro los trabajadores fran·ceses que, 
sin ser asalariados, viven principalmente de su trabajo, y cuyos ingresos 
no pasen tampoco de un cierto límite. La gestión de los Seguros se con­
fía a unas Cajas primarias, en las que se inscribirán los asegurados que 
Jo soliciten; y para los que no lo soliciten, se crean unas Cajas departa­
mentales o interdepartamentales, que los afiliarán de oficio. Las Cajas 
primarias se agruparán en Uniones departamentales o interdepartamen­
tales, y por encima de ellas, como organismo nacional de reaseguro úni­
co, figurará la Caja general de Garantía. La inspección se ejercerá por ser­
vicios administrativos dependientes del Ministerio de Trabajo. Por lo 
que hace a los agrícolas, teniendo en cuenta la inferior situación econó­
mica de estos trabajadores, se rebaja su participación en el Seguro y se 
aumenta el auxilio del Estado. Mas no hay para qué entrar ahora en el 
detalle de esta Ley, detalle que ha sido expuesto a su debido tiempo en 
otro número de estos ANALES ( 1). La experiencia francesa es la más im­
portante que se ha realizado hasta el presente de aplicación integral de 
todos los Seguros sociales. Unificar en un sistema la protección contra 
todos los riesgos de la vida del trabajo y aplicarlo desde un mismo mo­
mento, se ha hecho en otros pueblos, pero no de la importada social e in­
dustrial de Fr-ancia. Por eso los resultados de esta reforma audaz tienen 
una trascendencia extraordinaria para los interesados en problemas del Se­
guro social. 

Decíamos que la nueva Ley francesa de Seguros sociales abarcaba a 
todos los Seguros sociales, y esto no es completaménte exacto. Es una 
Ley muy amplia, amplísima, pero deja un riesgo sin proteger, el paro; 
y su esfera de apli'cación no abarcá a ciertas categorías de trabajadores, 
como mineros y marinos. Desde el año 1894 disfrutan los primeros de 
una legislación protectora contra la vejez, la invalidez y la muerte pre­
matura. Por lo que hace a los marinos, una Ley de 1.0 de enero de 1930 
unifica y modifica la legislación de los riesgos de enfermedad, accidentes, 
vejez y muerte de los trabajadores del mar. En relación con el paro, en 
Francia funciona el sistema que suele llamarse de Seguro libre, es de­
cir, de subvenciones oficiales a las instituciones que practican el Seguro 
contra el paro forzoso entre sus miembros. La crisis económica actual, 
aun cuando no ha afectado mucho durante 1930 a dicho país, sin embar­
go le ha obligado a efectuar algunas reformas de carácter administrati­
vo y escasa importancia en el auxilio a los parados, por Decreto de 11 
de agosto de 1930, y en vista del aumento de gentes sin ocupación. 

Por lo que se refiere a Bélgica, durante el año 1930 somete a una revi-

(1) Véanse números 85 y 86 de los ANALES. 
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sión total todas sus disposiciones sobre Seguros sociales. En Bélgica existía 
una legislación en la materia; no era el caso de Francia, que carecía, 
pudiéramos decir, de medidas de protección eficaces, obligatorias, contra 
:os riesgos de la vida del trabajo, con excepción de Alsacia y Lorena, que 
conservaban las Leyes vigentes durante la dependencia de Alemania. Y 
Bélgica modifica profundamente todo su sistema de Seguros sociales, 
porque necesita simplificar los textos, fundir disposiciones y ponerlas a 
tono con la estabilización monetaria, corrigiendo los defectos que la ex­
periencia había puesto de manifiesto. Durante el año 1930 entra en vigoi 
la Ley de Reparación de accidentes del trabajo de los marinos (promul­
gada en 30 de diciembre de 1929), y la reforma de la Ley de Accidentes 
del trabajo en general (18 de junio de 1930). Se modifican las tres Leyes 
de Seguro de vejez y muerte rprematura, la general (14 de julio), la de 
empleados (18 de junio) y la de mineros (1.0 de agosto). Se introducen 
modificaciones en la legisla'ción de Seguro contra el paro forzoso (De­
creto de noviembre) y se generaliza la institución de los auxilios fami­
liares (Ley de 4 de agosto). 

La Ley de Reparación de accidentes del trabajo de los marinos, apro­
bada el 30 de diciembre de 1929, y que entra en vigor el 1.0 de julio de 
1930, obliga a los patronos comprendidos en la Ley a asegurar contra 
el riesgo de accidentes de mar a todos sus obreros. Para la gestión del 
Seguro organiza la Ley una Caja común de la Marina mercante, en la 
que deben inscribirse todos Jos armadores de las navíos comerciales, y 
una Caja común de Pesca marítima, en la que deben inscribirse todos 
los armadores de navíos de pesca y Jos patronos armadores, ocupen o 
no tripulación a bordo de sus buques. La Ley originaria de Reparación 
Je accidentes del trabajo en general es del año 1903. A partir de esa fe­
cha, ha sufrido modificaciones muy diversas e importantes, que han he­
cho necesaria la elaboración de un texto único, puesto en vigor el año 
1930. Por lo que se refiere al Seguro de vejez y de supervivencia, se hallaba 
regulado en Bélgica por dos grupos de Leyes. El primero, de carácter ge~ 
r;eral, se aplicaba a todos los trabajadores, y comprendía la Ley de 20 
de agosto de 1920 sobre pensiones de vejez a los nacidos antes de 1.0 de 
enero de 1863, la Ley de lO de diciembre de 1924 de Seguro de vejez y 
de supervivencia, la Ley de 20 de julio de 1927 concediendo comple­
mento de pensión a los comprendidos en la Ley de 20 de agosto de 1920, 
la Ley de 24 de diciembre de 1928 ·concediendo también complemento 
de pensión a los comprendidos en la Ley de lO de diciembre de 1924, y la 
Ley de 2 de abril de 1929 concediendo también complementos de pen­
sión a otras categorías de afiliados. El segundo grupo abarcaba las Leyes 
dictadas para proteger contra la vejez y la muerte a determinadas cate­
gorías de trabajadores, como mineros y empleados. El Gobierno ha creí-

4 
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do llegado el, momento de eliminar la complejidad de tal legisla'ción, y 
ha redactado las Leyes compiladoras antes indicadas, en las que, ade­
más, se tiene en cuenta desde ahora la nueva situación económica del país 
después de la estabilización y en relación con el coste de la vida. Se man­
tiene el principio de la triple contribución de asegurados, patronos y P<r 
deres públicos. 

La legislación de Seguro contra el paro se ha modificado por dos De­
.:retos de 1.0 de noviembre de 1930, adaptándola, en materia de plazos y 
de condiciones del subsidio, a las nuevas exigencias impuestas por la 
actual crisis económica. 

La reforma más interesante he'cha en Bélgica durante el año 1930 
~e refiere a los auxilios familiares, es decir, a esa iniciación de un Seguro 
familiar. Se ha impuesto, al fin, en Bélgica la reclamación obrera en fa­
vor de una reglamentación obligatoria de los auxilios familiares. Hoy 
día, todos Jos patronos que empleen en una explotación industrial, c<>­
mercial, agrícola o de otra clase, personas asalariadas, tienen la obliga­
ción de inscribirse en una Caja de compensación para auxilios familia­
res, reconocida por el Gobierno en virtud de Real decreto, a fin de con­
.:eder, con independencia del salario, unos suplementos metálicos pro­
porcionados a las personas que tenga a su cargo el obrero. 

En la Gran Bretaña, independientemente de una serie de disposicio­
nes cir'cunstanciales de carácter económico en relación con el Seguro del 
paro, se ha realizado una gran reforma en la legislación vigente sobre el 
particular, reforma reclamada desde hacía mucho tiempo por la clase 
trabajadora y que al fin ha cristalizado el año 1930 en una Ley del Go­
bierno laborista. 

En materia de Seguros sociales, pues, la novedad más importante 
ocurrida en la legislación británica durante el último año hay que bus­
carla en relación ·con el riesgo del paro. El año 1911 se dió la primera 
Ley de Seguro obligatorio contra el paro. Era propiamente una Ley de 
Seguro, que protegía contra el paro forzoso a ciertas ocupaciones de gran 
fluctuación en el mercado. La guerra, y la crisis que siguió a ésta, causó 
una perturbación tal en dicha legislación, que hubo que modificarla el 
año 1920, ampliando considerablemente la esfera de acción del Seguro. 
En realidad, no quedaban fuera más que los trabajadores agrícolas, los 
servidores domésticos, los ferroviarios y los obreros al servicio del Esta­
do, .pues para los empleados de Banca se había establecido un régimen 
especial. De 1920 a 1930 se introducen modificaciones en la legislación, 
pero de carácter administrativo y económico, es decir, de adaptación a 
las condiciones económicas del momento. La última reforma fundamen­
tal ha sido la de la primavera de 1930. Después de esta reforma, real­
mente ya no existe una legislación de Seguro contra el paro: es más bien 
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una legislación de asistencia, pues no tiene base actuaria! algi.ma, y sólo 
se fundamenta en los recursos presupuestarios o de los empréstitos. Di­
cha reforma surgió como protesta ante la dificultad de probar, para soli­
citar el auxilio, que no se ha podido tener ocupación. En vez de exigir, 
desde ahora, al que solicita el subsidio que demuestre no haber podido 
obtener trabajo, se hace recaer esa obligación sobre la Administración mis­
ma, es decir, que debe ser ésta la que demuestre al solicitante del subsidio 
que ha podido tener trabajo y que no lo ha aceptado. Sobre esta base se 
levanta todo el nuevo edificio de la legislación social en materia de auxi­
lio contra el paro, cambiando en absoluto el criterio que había imperado 
desde el año 1911. 

Independientemente de esta reforma fundamental en materia de Se­
guro, se dió, en agosto de 1930, otra Ley, haciendo extensivas las presta .. 
ciones metálicas del Seguro de enfermedad al territorio de Irlanda del 
Norte. 

En Irlanda, el Seguro obligatorio de enfermedad vigente se ha modi­
ficado por una Ley de 20 de diciembre de 1929, por virtud de la cual se 
suprimen los derechos especiales que se otorgaban a los empleados exen­
tos de la obligación por razón de su renta; se suprimen también los lla­
mados "Deposits Contributors" y las Comisiones de Seguro, a cargo de 
las cuales corría la administración de las prestaciones consistentes en 
tratamiento en sanatorios de los asegurados tuberculosos. La nueva 
Ley también modifica la situación de la mujer asegurada, que pierde 
todos sus derechos al ·contraer matrimonio y recibe, en cambio, un sub­
~idio especial de matrimonio. Con todas estas reformas se ha buscado 
simplificar el Seguro, de acuerdo con la experiencia de once años de apli­
cación de la antigua Ley. 

En Alemania también se han modificado algunas de las disposiciones 
que rigen en materia de Seguros sociales. Las modificaciones han afecta­
do a los Seguros de enfermedad y del paro, y han tenido por origen las 
drcunstancias económicas, verdaderamente graves, por que atraviesa 
aquel país con la crisis actual. Ha sido preciso intensificar la acción pro­
tectora contra el riesgo del paro, y, para buscar los recursos económicos 
necesarios a fin de atender a la enorme masa de desocupados, el Gobier­
no alemán, entre otras medidas, tuvo que recurrir a reducir los gastos de 
algunos Seguros, como el de enfermedad, para poder compensar el au­
mento de gastos que impone la legislación del paro. Las reformas, 
tanto del Seguro contra el paro como del Seguro de enfermedad, se pre­
sentaron ante el Reicbstag en la primavera del año 1930, y dieron origen, 
juntamente con otras muchas reformas económicas solicitadas, a la diso­
lución del Parlamento. El Gobierno las llevó, sin embargo, a efecto por 
medio de los Decretos que autoriza el art. 48 de la Constitución. Es de 
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fecha 26 de julio de 1930 el que varía la legislación del paro, y en 
él se tiende a reforzar los ingresos del Seguro, pero sin gravar por 
ello el Tesoro público. Se elevan las cotizaci9nes; se transforma el cré­
dito del Gobierno al Instituto del Seguro en fijo, de ampliable que antes 
era; se dispone que, cuando la subvención fijada para el año 1930 rebase 
una cierta cantidad, se cubra por los Poderes públicos en un 50 por 100, 
y el otro 50 por 100, elevando las cuotas. Como fué necesario recurrir a 
esta elevación, se llevó a efecto la autorización de julio de 1930 en un De~ 
creto de 30 de septiembre del mismo año. 

Por lo que hace a la enfermedad, era indispensable reducir el presu­
puesto del Seguro, rebajando las cotizaciones patronales y obreras, a fin 
de no hacer tan duro el gravamen que se imponía en relación con el 
paro. Los puntos más principales de la reforma han consistido, por lo 
que hace a las prestaciones, en hacer más severas las condiciones de con­
cesión de las mismas. Para disminuir los gastos médicos y farmacéuticos 
a cargo de las Cajas, se obliga a los enfermos a abonar un derecho espe­
cial desde la primera intervención médica. Se pone fin a la influencia pre­
ponderante de los Sindicatos médicos en las relaciones que median entre 
los facultativos y las Cajas. La creación de nuevas Cajas exige condicio­
nes más estrictas. Las contribuciones para el Seguro siguen siendo como 
antes, pero se restringe la autonomía financiera de las Cajas, establecien­
do un límite que no es posible traspasar. 

En Rusia, las dos innovaciones fundamentales en orden a los Segu­
ros sociales durante el año 1930 han sido las siguientes: J.a La Instruc­
ción del mes de enero, completando el Reglamento de 23 de octubre de 
1927, en relación con la aplicación de los Seguros sociales a los asala­
riados agrícolas. Desde ahora, la aplicación del Seguro alcanzará a los 
asalariados del campo ocupados en todas las granjas agrícolas, indivi­
duales o colectivas, con las excepciones que la Ley señala, y no se redu­
cirá, como arites, a las explotaciones agrícolas de carácter industrial. Los 
asalariados agrícolas continuarán asegurándose en las Cajas territoriales 
interprofesionales, y los riesgos contra los que se les proporcionará pro­
tección seguirán siendo los de enfermedad, maternidad, accidentes, muer­
te prematura, invalidez y paro; 2.a La supresión, en el mes .de octubre, 
de los auxilios de Seguro contra el paro. La aplicación del plan quinque­
nal y su desarrollo han absorbido toda la mano de obra disponible en 
el país, sobre todo la especializada. De hecho se ha suprimido, pues, 
la desocupación y el Gobierno ha creído llegado el momento de no in~ 

demnizar por falta de trabajo y de dirigir toda su energía a procurarse 
mano de obra, hasta el punto de haber llegado a tomar medidas que su­
ponen una militarización de ésta. 

En Holanda, el 1.0 de marzo de 1930 ha entrado en vigor la Ley de 
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24 de junio de 1929 estableciendo el Seguro obligatorio de enfermedad. 
Dicho Seguro ya se había introducido en aquel país el año 1913, pero la 
Ley entonces votada, por dificultades políticas y de aplicación, no llegó 
a ponerse en práctica. La nueva legislación se aplica con carácter obli­
gatorio a todos los trabajadores empleados en un trabajo asalariado por 
una Empresa, y a condición de que sus ganancias no excedan al año de 
3.000 florines. Voluntariamente pueden acogerse al Seguro los trabaja­
dores que hayan dejado de estar comprendidos dentro de la obligación y 
aquellas personas que hayan sido aseguradas contra el riesgo de enfer­
medad en el extranjero con carácter obligatorio que~han elegido su do­
micilio en Holanda. Por lo que hace a las prestaciones, no se prevén en 
la nueva Ley más que en especie, con excepción de los cuidados médicos 
y de comadrona que deben suministrarse a las aseguradas casadas en 
caso de parto. Los recursos para el Seguro proceden de las cotizaciones 
que, por mitad, soportan entre patronos y obreros. Instituciones del Se­
guro son las Cajas profesionales, y las territoriales establecidas en cada 
Consejo de Trabajo para asegurar a las personas que no formen parte 
de una Caja profesional. El control de estos organismos se ejerce por una 
Comisión especial, y la solución de los conflictos se somete a una Comi­
sión de arbitraje. 

Una Ley de 6 de junio de 1930 modifica en Noruega la legislación 
sobre Seguro de enfermedad obligatorio, del año 1915. La reforma am­
plía el campo de aplicación en este Seguro; introduce reformas en el 
~ervicio médico de las instituciones de Seguros y en la Administración 
de las Cajas. Están comprendidos en el Seguro todos los asalariados, 
tanto obreros como empleados, cuyo salario anual no exceda· de 5.400 co­
ronas. La antigua legislación no preveía más que las prestaciones en 
metálico y ahora se da un gran desarrollo a las prestaciones en especie. 
Con este fin se regula todo lo referente a relaciones entre las Cajas y el 
servicio médico. 

Hace tiempo que en Checoeslovaquia piensa el Gobierno en variar 
el actual sistema de Seguro voluntario contra el paro forzoso por un Se­
guro obligatorio; pero mientras no se llega a esta reforma fundamental, 
el Gobierno tiene que seguir aplicando el sistema vigente, modificándolo 
en atención principalmente a las circunstancias económicas anormales 
por que atraviesan todos los países. Durante el año 1930, el Gobierno 
'-hecoeslovaco se ha visto obligado a aumentar de trece a veintiséis se­
manas el período de subvención a los desocupados, y ha tenido que re­
forzar, como es consiguiente, los ingresos económicos para atender al 
aumento de subsidios. Estas y otras reformas de menor importancia en 
el Seguro voluntario contra el paro fueron decretadas por una Ley de 5 
de junio del año 1930. 
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En Austria, desde 1.0 de enero de 1930 se hall4 en aplicación, para 
todo el territorio, la Ley de 18 de julio de 1928 de Seguro social de los 
trabajadores agrícolas, 'que abarca los riesgos de invalidez, vejez y en­
fermedad. La legislación de Seguro obligatorio contra el paro ha sufrido 
la enmienda núm. 24 en los últimos días del año 1930. Esta enmien­
da no toca la estructura actual del Seguro mismo, pero aborda y mo­
difica algunas disposiciones importantes. Se garantizan los beneficios del 
Seguro a los trabajadores de carácter permanente, y se excluye a los even­
tuales, así como a todas las personas que tengan .posibilidad de encon­
trar recurso valiéndose de cualquier otro medio u otra profesión, o cuan­
do tienen dentro de la familia algún elemento que puede contribuir a sos­
tenerles. Se aumenta el plazo de afiliación mínima al Seguro, para tener 
derecho a sus beneficios, de ·veinte a veintiséis semanas. 

Una Ley del año 1930 modifica la Ley federal del año 1924, aumen-· 
tanda en Suiza la subvención que se otorga a las Cajas de Seguro contra 
el paro forzoso. Este aumento en la subvención federal se concede a con­
dición de que los Cantones y los Municipios en donde radican las Cajas 
no reduzcan la cuantía de los subsidios que conceden. 

Por lo ·que ha'ce a América, conocido es el atraso en que los Estados 
Unidos se hallan en relación con la legislación social del Seguro. Y co­
nocidas son también las causas, así como el cambio de orientación que 
parece iniciarse en favor de la legislación obrera. Si exceptuamos los acci­
dentes del trabajo, el riesgo que en los Estados Unidos comienza a prote­
gerse es el de la vejez. También hay algunas disposiciones en favor de la 
protección de las viudad y de los huérfanos. En relación con todos lo§ de­
más riesgos, existen algunas organizaciones limitadas, hechas por las Em­
presas industriales, y luego, el amplísimo campo del Seguro mercantil. 
Pero ni aun en relación con el paro forzoso, fenómeno que tanto agobia 
hoy a aquel país, se ha pensado seriamente desde las esferas oficiales en 
organizar el Seguro. Toda la actividad desplegada en este sentido se ha 
orientado más bien hacia las obras públicas, es decir, a crear y propor­
cionar trabajo, y, en último término, hacia medidas de asistencia. Pero, 
volviendo al riesgo de vejez, casi todos los E_stados americanos disponen 
hoy de Leyes que protegen contra dicho riesgo. La característica de esas 
Leyes es la de no ser contributivas, es decir, tienen un carácter de asisten­
cia, no son propiamente Leyes de Seguro. Durante el año 1930 han en­
trado en vigor Leyes de protección a la vejez en los Estados de California, 
de Woyming, y se han aprobado, para entrar en vigor en 1931, en New 
York y en Massachusetts. 

Fuera de Estados Unidos, en el Continente americano sólo la Repú­
blica Argentina nos ofrece una medida legislativa en orden al Seguro 
social. 
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Por Decreto de 14 de mayo de 1930, el Poder ejecutivo ha aprobado 
el Reglamento tpara la aplicación de la Ley 11.575, promulgada el año 
anterior, y por virtud del cual se crea la Caja Nacional de Pensiones, a 
la cual es~arán afiliados obligatoriamente todos los empleados de Ban­
cos y de las instituciones de crédito cuya remuneración anual no tpase de 
18.000 pesos. El Seguro protege contra la vejez, la invalidez y la muerte 
prematura. El Reglamento consta de tres capítulos y sesenta y nueve ar­
tículos, y en él se establecen las atribuciones y competencia de los órga­
nos directivos de la Caja, la Administración de la misma, el sistema de 
concesión de beneficios, etc. 

Cabría resumir todo lo expuesto sobre nuevas disposiciones y refor­
mas legislativas en el campo del Seguro social en los principales países 
de Europa y América durante el año 1930, diciendo que la novedad fun­
damental que dicho año nos ha ofrecido ha sido la de la Ley de Seguros 
sociales puesta en vigor en Francia. Fuera de esta gran reforma, todas 
las demás realizadas en diversos países han tenido por objeto amoldar la 
legislación del Seguro, o alguna parte de ella, a las circunstancias eco­
nómicas creadas por la crisis actual, recogiendo a la vez la experiencia de 
los años anteriores, en ,que se ha procurado en casi todos los países llegar 
a la estabilización monetaria. De todas las ramas del Seguro social, la 
que más alteraciones ha sufrido ha sido, naturalmente, la que protege 
contra el riesgo del paro forzoso; y fuera de estas manifestaciones no hay 
más que señalar la tendencia que va abriendo camino en los Estados Uni­
Jos para llegar a tener una legislación tprotectora de algunos riesgos que 
amenazan la vida del trabajador. 
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MONOGRAFfAS 

La Caja de Ahorros Vizcaína. 

Diez años de actuación social y económica. 

Su fundación y organización. 

La Caja de Ahorros ha cumplido Jos diez años de vida. Se creó por acuerdo de 
la Excma. Diputación, adoptado en sesión celebrada el 31 de marzo de 1920, al apro­
bar una moción presentada por el Diputado D. jesús R. Villachica, concediéndole 
su patronato y garantía. 

Una organización laboró sin descanso, para organizar sus servicjos, logrando que 
se inaugurasen el 18 de enero de 1921. 

Su objeto quedó clara y concretamente definido en el Estatuto que regula su 
actuación, y es el siguiente: "Recibir y hacer productivas las economías que se 
le confían, principalmente las de las clases menos acomodadas; facilitar el crédito 
personal y corporativo, y dedicar sus beneficios al establecimiento, fomento y ayu­
da de instituciones sociales de Beneficencia y· de utilidad pública, en el desarrollo 
de la cultura y dqueza vizcaínas; inspirar, administrar y proteger a los organis­
mos de Seguro o de mutualidad social." Su programa es amplio, y el éxito superó 
a las esperanzas optimistas de sus iniciadores. La Caja Vizcaína ha alcanzado un 
desarrollo insospechado. Es una de las instituciones de Ahorro popular más jóve­
nes de España, y ocupa entre ellas uno de los puestos preeminentes. 

Las causas de esta prosperidad radican en la significación y prestigio de la Cor­
poración que la dió vida; en su actividad, gracias a b que se han instaurado en 
Vizcaya provechosas y fecundas obras sociales; a la administración austera de las 
economías que se le confían, y a la popularidad de todas sus actuaciones. Otra ra­
zón muy significativa explica el crecimiento verdaderamente extraordinario de esta 
institución, y es la de que Vizcaya sentía Ja necesidad de tener su Caja, sentimiento 
y anhelo que habían sido recogidos ya en otras fechas por los Diputados D. Ale­
jandro de Larrea y D. Santiago de Ugarte. El país supo responder a las resolucio­
nes de su Diputación, depositando en la Caja sus economías, favoreciéndola con 
sus entusiasmos y alentándola con sus incondicionales adhesiones. 

La Caja se rige por un· Estatuto aprobado por la Diputación, y su administra­
ción está encomendada a una Junta de Patronato, integrada así: 

Presidente: Excmo. Sr. Marqués de Villafranca del Castillo, Presidente de la 
Diputación. 
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Presidente de la Comisión permanente: D. Valeriano Balzola, Diputado. 
Vocales: D. Alejandro de Larrea, Diputado; D. Emiliano de la Hormaza, Dipu­

tado; D. Juan Gardoqui y Mandalúniz, Diputado; D. Rafael Muñoz, Diputado; 
Excmo. Sr. Conde de Aresti, vecino; D. Nicolás Bengoa, vecino; D. juo!ián Claudio 
Lecanda, vecino; D. Gabino de Orbe, vecino, y D. José ]. Sautu, vecino. 

Consejero vitalicio: D. Aniceto de Dúo, que fué el primero y único Consejero­
Delegado de la Caja. 

Un Reglamento determina el régimen interior de la institución, que está or­
~anizada así: 

Director: D. José de Gainzarain y Corres. 
Subdirector: D. Antonio de Echevarría y Gana. 
Secretario: D. Fernando de Gorostidi. 
Cajero: D. jesús Torre. 
Contador: D. Pablo de juaristi. 
Previsión: D. Timoteo de Urcullu. 
Secretariado social: D. José de Posse y Villelga. 

Un personal muy competente y celoso, verdaderamente seleccionado, presta sus 
~rvicios en las diferentes Secciones de la institución. 

La Caja Vizcaína practica el Ahorro en todas sus modalidades. 
Cuida de implantar y administra los Seguros socia·Ies en sus variadas formas. 
Su Secretariado social cumple elevadas finalidades orientadoras y directrices 

en la acción pública vizcaína en materia social, ancho campo en el que caben am­
plias modalidades de actuación, esencialmente popular. 

Oficinas y Sucursales. 

Las primeras Oficinas de la Caja estuvieron instaladas en el Palacio de la Di­
putación. Pero sus actividades adquirieron tan rápido desarrollo, el movimiento de 
sus operaciones fué tan intenso, que pronto hubo que pensar en su ampliación, 
hasta que la fortuna deparó la adquisición de su actual edificio social, enclavado 
en el lugar más céntrico de Bilbao, en el que se han montado sus Dependencias del 
modo más perfecto. 

Muy pronto buscó la expansión de sus actividades fuera de BiJbao, situándose 
en los principales pueblos del Señorío, y el éxito de estas Sucursales fué tan desta­
cado, tan insistente el llamamiento de los pueblos, que a ellos se fué, procurando 
atenderlos en su justa demanda. 

La organización actual de sus Servicios en Bilbao comprende las Oficinas cen-
. traJes y dos Subcentrales, en los cascos viejo y nuevo, y en los pueblos cuenta con 
las siguientes Sucursales: Amorebieta, Arac:rldo, Arrigorriaga, Baquío, Baracaldo, 
Bermeo, Bérriz, Carranza, Durango, Elorrio, Erandio, Ermua, Galdácano, Guer­
nica, Goroejuela, Larrabezua, Las Arenas, Lequeitio, Marquina, Miravalles, Mun­
guía, Muncada, Murelaga, Ochandiano, Ondárroa, Orduña, Orozco, Ortuella, Plen­
cia, Portugalete, San julián de Musques, San Miguel de Basauri, Sestao núm. l, 
Sestao núm. 2, Sondica, Sopuerta, Trucíos, Ubidea, Valmaseda, Villaro, Yurre 
y Zalla. 

La custodia y administración de las Sucursales está generalmente encomendada 
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al benemérito Cuel'po de Miñones, que realiza 'ttna labor digna de ios mayores elo­
gios, dirigidos y alentados por sus prestigiosos jefes y Oficiales. Por su laborar sin 

·tregua en la implantación del Régimen obligatorio de los retiros obreros mereció ser 
llamado por el ilustre D. José Maluquer la milicia de la pre~'isión. 

El arrai~o de la Caja en los pueblos vizcaínos, la movilidad e importancia de 
sus QPCraciones y la necesidad de atenderlas cumplidamente ha impuesto, muy gus­
tosamente, la construcción de edificios, en ~os que las Sucursales se han instalad<> 
debidamente. 

El proceso de su desarrollo. 

La prosperidad de la Caja Vizcaína se manifestó desde el primer año de su fun­
dación. Por ello, bien puede asegurarse que nació para satisfacer una necesidad. 

Y no debe extrañar que cada anualidad se signifique por un avance importante 
en el desarrollo de sus operaciones, que está expresado en las siguientes cifras, que 
representan Jos saldos de Ahorro y Previsión en 31 de diciembre de cada año: 

A~OS 

1921 ••••.•.••••••.•••..••••••• 
1922 •••..••••..•..••••.•.•••. 
1923 •••.••••.•..•..•.•••.•.•• 
1924 •••..•.•...•••••.•.•.•••.• 
1925 ••••..•.•••.......•.•••.•• 
1926 ••••.••..•.•••••..•••••••• 
1927 ••.••••.••••..•••...••••.• 
1928 ••••.••.•.••.•••••.•.•••• 
1929 •••..•••..•••••.•.•..•••• 
1930 •••••.•••••.••••••••.••••• 

Ahorro. 

Pesetas. 

9:587.478,47 
13.689.297,62 
18.334.019,16 
25,619.521,84 
42 459 352,36 
57.748.061,97 
70.69CJ961,05 
86.017.717 

103.607.058.58 
115.228.472,22 

Vizcaya es la provincia española que ofrece mayor potencia en el desarrollo de! 
Ahorro popular. 

En las estadísticas que expresan la vitalidad de las instituciones de Ahorro ad­
ministrado por las Cajas benéficas, encontramos datos que nos revelan el valor que 
alcanza 'la práctica de esta gran virtud social en el viejo Señorío de Vücaya. 

Hay en él· 270.781 libretas abiertas, con un saldo, en 31 de diciembre de 1929, 
de 259.663.950 pesetas. Y, teniendo en cuenta su población, resulta que por cada 
cien habitantes vizcaínos hay 66,12 libretas, y un capital de 634,02 pesetas por ha­
bitante. Vizcaya ocupa el primer Jugar en la prelación del ahorro individual y el 
segundo en el del número de libretas. Guipúzcoa está al lado de Vizcaya, antece­
diéndola en este puesto y siguiéndola en aquél. 

En esta gran obra, la Caja Vizcaína ha tomado una participación intensa. 
Nació para practicar el Ahorro, y a esta función consagra su activa propagan­

da, estimulando su práctica por todos Jos medios que están a su alcance. 
Inscrita en el Registro especial de entidades de Ahorro que se lleva en el Mi­

nisterio de Trabajo, por Real orden de 8 de marzo de 1931, ajusta su actuación a 
las normas del Estatuto del Ahorro y a Jos preceptos del Reglamento que regula 
el alcance y significación de sus operaciones, practicando las siguientes: 
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Ahorro libre, en libreta ordinaria. 
Ahorro libre, en operaciones a plazo, de seis meses, uno y dos años. 
Operaciones de ahorro a la vista, para Corporaciones. 
Consignaciones sin interés. 
Ahorro forzoso. 
Para cada modalidad tiene la Caja organizados sus servicios. 
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Comienza por facilitar una libreta general a todos los nacidos en Vizcaya, con 
la imposición inicial de una ¡peseta, que se eleva a cinco cuando los nacidos son 
elQpósitos. 

Estas !libretas llevan, en castellano y en' euzkera, un programa sintético, que 
sirve de ordenación a las madres en el cuidado y atenciones de sus hijos. 

Las 1ibretas generll'les llegan a las casas de las familias vizcaínas a los pocos días 
de haber tenido la fortuna de ver aumentada su descen.deñcia. Son un estímulo y 
un aliciente ¡para el ahorro, ya que lo inician a favor del recién nacido. 

Se canjean por libretas ordinarias cuando se realiza una primeniímposición. 
Para el ahorro libre, la Caja tiene unas libretas con interesantes máximas, fo­

mentadoras del ahorro y de ~a previsión, expositoras claras de los graves peligros 
del alcoholismo y de los funestos daños de la tuberculosis. 

La Diputación de Vizcaya tiene establecido para sus empleados el ahorro for­
zoso, una modalidad interesante que tiende a constituir a favor de sus funciona­
rios un pequeño capital para eventualidades de vejez, invalidez prematura o muerte. 

En 31 de diciembre de 1930 había 975 cuentas de ahorro forzoso en vigor, cuyo 
sa:ldo era de 2.008.879,08 pesetas. 

Los empleados provinciales ahorran obligatoriamente el 3 por 100 de sus suel­
dos, y ·la Diputación bonifica sus imposiciones con otro 3 por 100. 

El total de los saldos de ahorro en 31 de diciembre _último era de 93.764.838,72 
pesetas. 

La Caja propaga la práctica del ahorro por todos ~os medios que están a su al­
<:ance, y estimula su desarrollo. En los primeros años concedió importantes premios 
a los imponentes, que se adjudicaron mediante sorteo. 

Desde que se estableció con carácter internacional la Fiesta del Ahorro, la so­
lemniza, dedicando quince mil pesetas anuales a beneficiar las libretas ordinarias 
en las que durante el año se efectúa, por lo menos, una imposición en cada mes 
sin verificar reintegro álguno. 

Esta modalidad da excelentes resultados. Ha sido recibida con la mayor acep­
tación por parte de un crecido número de imponentes de ahorro ordinario, y lo 
demuestra el hecho de que .en la adjudicación de premios, en el Día del Ahorro, 
en 1930 participaron ~.923 libretas, que representan a otros tantos imponentes que 
durante un año han efectuado imposiciones constantes, por lo menos una cada mes, 
sin efectuar reintegro. 

Previsión. 
Precedentes. 

Una de las finalidades definidas y concretas de la Caja de Ahorros Vizcaína, 
una de las aspiraciones más hondas para la que se creó, fué la de iniciar, apl!icar Y 
administrar, dentro del territorio de su provincia, los Seguros sociales, en su varie­
dad de formas. 

La vida de trabajo intensamente desarrollada en Vizcaya, las ansias l.egítimas 
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de sus obreros de encontrar una fórmula económica que les ofreciera medios de cu­
brir y remediar sus angustiosas situaciones al producirse, con frecuencia, sus ries­
gos personales, y las reiteradas instancias formuladas· por la representación patro­
nal, impulsaron a la Caja a incluir en su programa de actuación la implantación 
intensa y técnicamente organizada de la previsión socia1, que tan acentuadas pros­
peridades alcanzaba en otras zonas de actividad industrial y de significados avan­
ces legislativos. 

Nació la Caja Vizcaína para cumplir esta aspiración, y a ella concentró sus 
iniciativas y trabajos desde el momento mismo de su constitución. 

Y fué una grata coincidencia: al mismo tiempo que la Caja fundaba y planeaba 
su obra, el Instituto Nacional de Previsión ultimaba, en el desarrollo de gestiones 
laboriosas y fe<:undas, la implantación del primero y fundamental Seguro socia-l: 
el estable<:imiento del Ré~imen Iegal de retiros obreros. 

El Instituto, que ha sido celoso cumplidor de su programa desde su fundación, 
tuvo hondas preocupaciones por Vizcaya, ya que, por conocer esta provincia y ha­
ber palpado sus necesidades sociales y económicas, sabía el interés intenso que la 
representación de sus Corporaciones y de las organizaciones obreras y patronales 
tenían en llegar a un régimen de previsión que, al menos, cubriese Ios más graves 
riesgos .personales de los trabajadores. Para responder a estos anhelos, el Instituto 
había establecido en Vizcaya, a partir del año 1912, una Delegación, que puso en 
manos de dos jóvenes y presti~osos Letrados: D. Luciano de Zubiría y D. Ignacio 
de Barandiarán. 

Esta Delegación desarrolló en aquella provincia una labor intensa y provechosa. 
Obra suya fué la fundación de las primeras Mutualidades escolares. 

A su propaganda se debieron los primeros contratos de aplicación del Régimen 
dé libertad subsidiada, concertados por numerosos trabajadores, deseosos de cons­
tituir sus pensiones, y con importantes entidades patronales. 

A su acción se debió Ia divulgación inicial, que realizó con ~ran fruto, como 
preámbulo obligado del retiro de vejez. 

Cuando e'l Instituto Nacional de Previsión recibió el encargo de preparar la 
. Ley de los Retiros obreros y se constituyó la Ponencia nacional que abordó aquel 
estudio, fueron co11stituyéndose en .]as más significadas zonas españolas Colabora­
ciones regionales y provinciales, cuyo informe se solicitó para conocer sus opinio­
nes y tendencias, a fin de que la Ley proyectada, respondiera a un verdadero estado 
de opinión y se promulgase rodeándola del vigor de la reaqjdad impuesta por la vo­
luntad coincidente de 'los que habían de cumplirla y de aquellos a quienes había de 
beneficiar. 

Vizcaya tuvo esa Colaboración, que quedó constituí da así: 
Presidente: D. Ramón de la Sota y Aburto, Presidente de la Diputación. 
Vocales: D. Mariano de la Torre, Vicepresidente de la Ilma. Comisión provin-

cial; Rvdo. P. Luis Chalbaud, sociólogo; D. J. Benito Marco Gardoql\i, Abogado; 
D. Juan U. Migoya, Abogado; D. Luis de Basterra, Arquite<:to; D. José de Posse 
y Villeilga, publicista; D. Hilario Rodríguez, obrero de Ia U. G. de T.; D. Juan de 
los Toyos, obrero de la U. G. de T.; D. Ramón de Madariaga, sociólo~o; D. An­
tonio P. de Sasía, Director de'! Banco Urquijo Vascongado; D. Juan Urresti, de 

. Solidaridad de Obreros Vascos; D. I~nacio Barandiarán, Asesor técnico. 
Esta Ponencia deliberó ampliamente sobre temas y consultas que se elevaron 

desde Madrid sobre las bases y anteproye<:to de .]a Ley de Retiros obreros. 
Estos trabajos coincidían a su vez con una interesante información abierta por 

D. Ramón de la Sota, como Presidente de la Diputación, sobre -la forma práctica de 
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organizar en Vizcaya los Seguros sociales, y a ella aportaron su valiosa iniciativa 
significadas personalidades y las organizaciones obreras y patronales. 

El Congreso Vasco de Pamplona. 

Otro hecho de importancia se registró en aquellos momentos. La Sociedad de 
Estudios Vascos convocaba la celebración de su 11 Congreso en la ciudad de Pam­
plona y sometía a su estudio temas de extraordinario interés. 

Dos problemas absorbieron los trabajos de aquel memorable Congreso: ense­
ñanza y cuestiones económico-sociales, y entre éstas hubo una Sección exclusiva­
mente dedicada al estudio de los Seguros. 

Sus sesiones tuvieron lugar en •Jos días 18 al 25 de ju'lio de 1920, y se produjo 
la gratísima circunstancia de que entre los ponentes de los temas propuestos se 
encontraban elementos que colaboraban en la organización de la Caja de Ahorros 
Vizcaína. 

Las Mutualidades infantiles, Seguro dotal y militar fueron estudiados con toda 
su autoridad y prestigio por D. José de Gainzarain, que entonces era Subdirector 
de la Caja Vizcaína. 

Seguro de veje( e invalide( permanente. Seguro de supervivencia, viudedad 1 
orfandad fué examinado por la competencia del V~cepresidente de') Consejo de 
aquella Caja, su iniciador, D. jesús R. Villachica. 

Y la conferencia general sobre la Forma en que en el Pals Vasco pudieran or­
gani(arse los Seguros sociales de modo que se desarrollaran con garantía de per­
manencia y unidad de orientación fué pronunciada por el Consejero de dicha Caja 
D. José de Posse. 

Otra nota de elevada significación se ofreció en aquel Congreso: 
A parte de sus deliberaciones, precisamente a -las que afectaban a los temas de 

Seguros sociales, asistió el que con tanta justicia ha sido calificado de Apósto'i de 
la Previsión española, D. ]osé Ma.Juquer, el hombre que ha ofrecido todas sus ac­
tividades y hasta su propia vida por esta gran obra. Acompañado del prestigioso 
D. Federico Shaw, de perdurable recuerdo, concurrió a los trabajos del Congreso, 
escuchó los Informes de los ponentes, mantuvo con ellos estrecho contacto y esbo­
zó .Jos planes y orientadones de la obra acometida por el Instituto Nacional de 
Previsión, que iban a culminar en la Ley del Retiro obli~atorio. 

Esta concurrencia tan significativa tuvo tan gran valor, que acaso pudiéramos 
calificar de decisiva para ulteriores negociaciones, que dieron por resu'ltado la com­
penetración íntima entre el Instituto y las Cajas de Ahorros provincill'les, precisa­
mente en la función que a éstas les corresponde en el establecimiento, aplicación y 
administración de los Seguros sociales. 

El Sr. Ma!uquer, con su espíritu práctico y su ideología descentralizadora, supo 
inspirar una orientación tan saludable, tan recta, a la Previsión española, que 
hoy constituye uno de sus mayores éxitos, al haber encontrado una serie de cola~ 
boraciones regionales autónomas a esta labor, todas ellas engarzadas en la fun­
ción del Instituto, con el que se mantiene algo más que una re!aaión social, y con 
el que une algo más íntimo que un vínculo económico; hay con él una vida de 
relación estrecha, íntima, cordia·I y afectiva, que permite acometer un programa 
de labor intensa, conjunta, altamente productiva. 

Aquellas reuniones amigables celebradas en Pamplona, aquellos cambios gratos 
de impresión manterndos sobre la eficacia de los Seguros sociales, fijaron puntos de 
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partida tan fundamentales, que más tarde han rendido la eficacia de su provecho­
so resultado. 

Las primeras actuaciones. 

' Terminado el Congreso Vasco de Pamplona, la Caja Vizcaína siguió laborando 
.por su inmediata inauguración, pensando siempre en que su actuación en los Se­
guros sociales había de ser una de sus fundamentales aspiraciones, y el Instituto 
Nacional de Previsión, ultimando la Ley de los Retiros obreros, cuya implanta­
ción era inminente. 

La Caja Vizcaína, que había sido declarada entidad benéfica por Real orden 
de 19 de enero de 1921, estrechó su vínculo de relación con el Instituto de un modo 
legal reconociéndosela como entidad similar y colaboradora por Real orden de 
14 de junio del expresado año; es decir, que la Caja de Ahorros provincial recibía 
ia investidura de colaborar en la gran obra del Instituto Nacional de Previsión en 
los momentos en que iniciaba sus actuaciones y a muy pocos días de la fecha fijada 
para implantar el Régimen legal de retiros obreros. 

El 24 de julio de 1921 comienza la obligatoriedad del Régimen, y desde esa fe­
cha la Caja Vizcaína inicia, sin descanso, su labor para afiiiar a la gran masa tra­
bajadora de Vizcaya a fin de que participe en los extraordinarios beneficios de 
la Ley. 

Por todos los pueblos de Vizcaya se esparcen los Bandos promulgadores de la 
Ley, que se colocan en los pórticos de los Ayuntamientos, en los atrios de los tem­
plos, en las puertas de fábricas y talleres y en los domicilios de las organizaciones 
patronales y obreras. 

La Ley tiene una gran divulgación, y no sólo no encuentra resistencia, sino que 
aparece rodeada de un ambiente de aceptación grata y favorable. 

A los tres meses, Vizcaya tenía ya más de 1.700 patronos inscritos y cerca de 
50.000 obreros afiliados. Estas cifras merecieron un elogio fervoroso dcl venerable 
General Marvá, Presidente ilustre del Instituto. El hecho más significativo de e8te 
éxito está en que el promedio de recaudación mensuai obtenida en 1921, primer 
año de implantación del Régimen, es de 90.077,96 pesetas, cifra que por sí sola 
evidencia ·la labor realizada y el éxito obtenido. 

Otra prueba interesante podemos ofrecer para testimoniar el ambiente favora­
ble con que Vizcaya recibió el Régimen obligatorio de retiros obreros, y está en 
la importancia y número de patronos que se anticiparon voluntariamente a.J Régi­
men obligatorio a favor de sus obreros para poder disfrutar de las bonificaciones 
del Estado, elevadas en un 25 por 100. 

Bien merecen darse a la publicidad los nombres de estos patronos, que dieron 
tan vivo ejemplo de adhesión al Seguro social que se implantaba por ministerio de 
Ja Ley. Fueron •los siguientes: 

S. A. de Dinamita y Productos Químicos, D. Marcelino lbáñez de Betolaza, 
S. A. Hidroeléctrica Ibérica, Sres. Deldaux y Compañía, S. A. Basconia, S. A. de 
Industrias y Ferrocarriles, A'lmacenes Generales de Papel, S. A. La Papelera Es­
pañola, La Constructora Naval, Unión Eléctrica Vizcaína, Sres. Hijos de Mendi­
zábal, S. A. Tubos Forjados, Ferrocarriles de La Robla, Ferrocarril de Triano, 
Sres. Rochelt e Hijos, Tranvías y Electricité, S. A. Siemens Schuckert, S. A. Eche­
varría, S. A. Franco-Belga. 
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La Semana de Previsión. 

Otro acontecimiento social de alto relieve vino a unirse a la obra que en Viz­
caya estaba desarrollando su Caja provincial para afirmar la implantación del pri­
mer Seguro social obligatorio. Lo brindó, con exquisita delicadeza, el propio Insti­
tuto Nacional de Previsión al seña>lar Bilbao como lugar para la celebración de la 
Semana de Previsión. 

No hay que ponderar su importancia, precisamente por ser el momento culmi­
nante en que se ponía en vigor .Ja nueva Ley. Del 14 al 21 de septiembre de 1921 
duraron los trabajos de esta interesante Asamblea, a la que acudieron destacadas 
personalidades de la Previsión española, significadas representaciones obreras y pa­
tronales, entre las que se significaron 1as de Vizcaya. 

El Ministro de Trabajo honró la Semana presidiendo su inauguración. Sus tra­
bajos encerraron gran vidor práctico, entre .Jos que destacan los relativos a la re­
glamentación del Consejo de Patronato, constitución de la Comisión paritaria pa­
tronal-obrera, fijación de la cuota mínima en la aportación obrera voluntaria. para 
recibir la pensión en caso de invalidez prematura, y principa'lmente la impiantación 
del recargo sobre ·los derechos de transmisión de herencia entre parientes leJanos, 
proyecto que, convertido en Ley, ha ofrecido los recursos precisos para conceder las 
bonificaciones extraordinarias, que se van poniendo en manos de los afiliados al 
cumplimiento de los sesenta y cinco años. 

Por cierto que, al adoptarse las conclusiones de la Asamblea, quedaron a salvo 
Jos derechos que corresponden a •las Diputaciones vasca y navarra en relación coa 
su régimen económico. Estas Diputaciones, celosas de mantener sus facultades, y la 
Asamblea, fiel a reconocer su autonomía, determinaron que en los territorios Je 
sus respectivas provincias ellas fijarían 'la manera de arbitrar los recursos que fue­
ran necesarios para la concesión de •las bonificaciones que se concediesen a los obre­
ros que, estando afiliados en sus Cajas, desarrollasen sus trabajos dentro de sus 
respectivos territorios, declarando que sus obreros no habían de percibir bonifica­
ción menor que la que diera directamente el Instituto en el resto de España. 

Hubo, en •la sesión de clausura, dos notas de relieve, que merecen destacarse: 
una la ofreció, con su autoridad, el Presidente del Instituto, General Marvá, al 
expresar su satisfacción por la ¡perfecta inteligencia mantenida entre el Instituto 
Nacional de Previsión y ~as Diputaciones vascongadas y navarra en la afirmación 
del régimen federativo de actuaciones autónomas, regionales, de previsión, y la 
otra fué brindada por el Presidente de la Diputación vizcaína D. Fernando jáure­
gui, que se congratuló en rendir su asentimiento a estas manifestaciones, que habían 
tenido una expresión viva en •las conclusiones adoptadas por la Semana de' Pre­
visión. 

Más ta>de, con fecha 11 de abril de 1923, <¡uedó firmado, entre el Instituto Na­
cional de Previsión y la Caja de Ahorros Vizcaína, el convenio que determina, de 
modo claro y preciso, el enlace que existe entre ambas organizaciones, se reconoce 

... a ésta su autonomía y se fijan ias normas para practicar el reaseguro en el Régimen 
obligatorio de retiros obreros, así como las que han de tener efectividad en la apli­

, cación del mutualismo escolar y Régimen de •libertad subsidiada. 
El convenio está firmado por el Genera:) Marvá, como Presidente del Instituto, 

y D. Fernando jáuregui, como Presidente del Consejo de la Caja, .por serlo de la 
Diputación, y el ¡portador de!l documento fué D. José Ma!uquer, que quiso así 
honrar a Vizcaya. 
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l)iez años de actuación. 

En el proceso de la aplicación del Régimen obligatorio de los retiros obreros en 
Vizcaya registramos los siguientes hechos: 

La inmediata aplicación de la Ley. 
Su aceptación por parte de patronos y obreros, que se refleja en su colabora­

ción activa y en la ausencia de toda confabulación organizada para ofrecer resis­
tencia a su fiel cumplimiento. 

El incremento constante registrado en la afiliación y recaudación. 
No tenemos la pretensión de creer que en Vizcaya el cumplimiento de la Ley 

del Retiro obrero haya llegado aJ límite absoluto de su perfección. Hay, y así ha 
de acontecer siempre, ocultaciones y morosidades; pero aquéllas son pequeñas y 
éstas se vencen fácilmente. 

Para hacerse cargo del volumen de la recaudación, debemos pensar en que la 
Caja Vizcaína actúa en una provincia que, si bien se significa por la . potencia de 
su industria, es muy pequeña en territorio y población. 

Hay además un sector de trabajo muy importante que queda al margen de esta 
Ley, que está en su población aldeana, en los cultivadores de sus tierras, que no 
realizan un trabajo asalariado y que, por lo tanto, no reúnen las condiciones lega­
des exigidas para ingresar en el retiro obligatorio. 

Vizcaya tiene hoy más de 7.500 cuentas patronales, y pasan de 80.000 las cuen­
tas vivas de sus obreros. 

El proceso de la afiliación y recaudación desde la implantación del Régimen, 
detallado por años, es el siguiente: 

PRIMER GRUPO. - PREVISIÓN 

A~ OS 
Número efectivo Cuotas medias Promedio mensual 

de patronales. de 
titulares. recaudación. 

1921 • .... ..... ............... 44.833 450.389,82 90.077,96 
1922 ..••••••.•.•..•.•••.•••••• 18 235 1.465 2011,16 122 100,01 
1923 .•••.•••••••••.•.••••.•••• 11.222 1.492 506,86 124.375.57 
1924 ......................... 12.901 1 667 356,01 138 946,33 
1925 •••..•••••••••••••.••••••• 10.850 1 670.074,14 139 i 72,84 
1926 •••••.•••••••.•••. ...... 7.825 1 651:1.780,79 138 231.73 
1927 .................. . ..... 16.087 1 735.385.06 144 615,42 
1928 ..... . ................... 10.213 1 8:>5.483,99 1M 623.66 
1929 ... . ..................... 15.141 2.030.370,18 169 197,51 
1930 •••••••••••.•. . . ..... 12.752 2 170.149,33 180.845,77 

TOTALBS ••••••••••••. 160.059 16.195.696,34 
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SEGUNDO ORUPO. - CAPITALIZACIÓN 

RECAUDACIÓN 
Número 

PROMEDIOS MENSUALES 

AÑ'OS efectivo de ti· 
Cuotas medias Imposiciones vo-tularLs. De cuotas me• De impot-iciones 

,. patronales. luntarias. dia•. Yolun tRriat. 

-
1921 .......•••• 9.564 99.681,80 %7,55 19.936,36 193,31 
1922 ..•...••••• 1.748 292.404,99 2.613,25 24.367,08 217,71 
1923 .......•••• 777 267.228,93 6.375,40 22.269,07 531,28 
1924 ..... ····· 866 287.916,95 9.819,65 23.993,07 818,30 
1925 ••..•..•.•• 682 261.280,61 1 11.923,10 21.773,38 993,59 
1926 .•....•••.• 56'J 244 428,96 11.542,40 20.369,08 961,86 
1927 .......•••• 1.600 281322,83 32.947,20 23.443,56 2 745,60 
1928 ..•.•.••••• 420 206 060,49 18.979 17 171,70 1.581,58 
1929 ..••..••••• 556 194.643,71 20,063,10 16.220,30 1.671,92 
1930 ..... ..... 484 178.595,92 18.435,45 14.882,99 1.536,28 

TOTALI!S, ••• 17.266 2.313.565,19 133.665,10 

Es interesante el hecho de que, habiéndose obtenido tan elevada recaudación', 
sean muy pocas las denuncias que la Inspección ha tenido que formular ante el 
juzgado, y que no se ·produjera el caso de una sola multa impuesta ante infracción 
que ofreciera resistencia reiterada. 

La Inspección desarrolla un trabajo intenso, porque singU'larmente se registra 
el hecho del atraso en el pago de bs cuotas, pero, ante sus requerimientos, se efec­
túa el pago de lo debido sin llegar a resoluciones violentas: que encierran una obli­
~ada enseñanza, que es represión en quien las .provoca y ejemplo para las demás. 

Una parte de este éxito recaudatorio está en el sistema de cobro a domicilio, 
que la Caja, de acuerdo con la Inspección, tiene establecido para Bilbao y pueblos 
de las márgenes de su ría. 

Este cobro, realizado por el Cuerpo de Miñones, no tiene el carácter de una 
función recaudatoria de conminación, sino un servicio prestado gratuitamente en 
beneficio del patrono. 

Tan señalado está este carácter, que son muchísimos los patronos que lo soli­
citan y no pocos los que se enojan cuando se dilata y llega hasta ellos el requeri­
miento inspectivo. 

Los patronos importantes, los que cuentan en sus industrias los obreros por 
'centenares, rea'lizan el pago con .plena regularidad, y pudiéramos afirmar que con 
la perfección mayor. Tienen sus oficinas, llevan su fichero, y hasta su propio mode­
iaje, y todos ·los meses el mismo día liquidan sus cuotas. 

Todos lo hacen por la cuota media. 
La cotización es más·irregular en los trabajos que se caracterizan por la even­

tualidad de sus fechas, de .modo especial los de construcción y los mineros, en las 
épocas duras y penosas del invierno, en las que, por ser trabajos a cielo abierto, 
!a violencia y la ¡persistencia de las lluvias imponen la para1lización del trabajG 
con desgraciada frecuencia. 

5 
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El régimen de meJoras. 

Los obreros vizcaínos van teniendo un interés acentuarlo en la eficacia del Ré­
gimen. No hay aquella indiferencia, mantenida por la ignorancia, de los primeros 
años. El personal afiliable y· afiliado reconoce todo el va·lor del sistema y le presta 
.su colaboración activa. 

Cada día es mayor el número de trabajadores que acude a la Caja y a la Ins­
pección a conocer el estado de sus cuentas, a saber si el patrono cumple o no con 
sus deberes de afiliación y cotización. 

Es más frecuente la intervención de las organizaciones obreras en pro del Ré­
gimen, que se manifiesta en actos de propaganda oral y escrita, en sus consultas 
interesantes sobre la aplicación de la ley, en Ia colaboración que rinqen a ta Ins­
pección en su obra de fiscalización, en su recomendación efusiva a los afiliados para 
que hagan sus aportaciones voluntarias y mejoren 1los derechos mínimos que la ley 
les concede. 

En el grupo de Previsión son ya 2.436 las 'libretas abiertas, y sus imposiciones 
.akanzan cuantía importante. 

En el de Capitalización, Ias imposiciones vo}untarias hechas por los afiliados 
ascienden a 133.665,10 pesetas. 

El proceso y desarrollo de aquéllas es el si~iente: 

LIBRETAS ABIERTAS Y RECAUDACIÓN ANUAL POR IMPOSICIONES VOLUNTARIAS 

DESDE LA IMPLANTACIÓN DEL RÉGIMEN 

A:& OS 
Número 

de Imposiciones. 
libretas abiertas. 
------

1921 ••••••••••••••• ........... 27 1.125,10 
1922 ••••••••••••••••••••.••••• 6 1.630,60 
1923 .••••••••••••••••••••.•••• 1.181 19.084,89 
1924 •••••••••.•••••••••••••••• 125 24,329,57 
1925, ••.••••••••••••.••••••••• 394 27.650,84 
1926 •••••••••••••••••••••••••• 98 25.160,68 
1927 .••••••••••••.••••.••••••• 66 25 806,03 
1928 .•••••••.••.••••••.••• ... 315 28.078,83 
1929 •••••••••.••••••••.••••••• 116 29.782,93 
1930 ••.••••••••••.•••••.••.••• 108 28.907,31 

TOTALBS, •.•••••••••• 2.436 211.556,78 

Clasificación de las libretas. 

De capital-herencia •. , •••••••••••. , •••••.•••• 

D '6 t 1 1 (55-65) ........... . 
e pens1 n empora ••••• 1(60_65) ........... . 

De pensión adicional •••• , ... , , ....••.••. , •••• 

TOTAL •••••••••••••••••••••• 

Promedio mensual 
de 

recaudación. 

Pesetas. 

1.237 
76 

337 
786 

2.436 

225.02 
135,88 

1.590,40 
2 027,46 
2.!!04,23 
2.096,72 
2.150,50 
2.339,90 
2.481,91 
2.408,94 
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Destino de las imposiciones. 

Para capital-herencia .••• ,. , •.•• , ••.....•..•.. 

D 'ó 1 l (55-65) •••.••...•.• 
e pens1 n tempora • , • • • (60_65) , . , ....•. , .• 

Para pensión adicional.,,, ..• , • , , , •••...... , , . 

ToTAL ................... . 

Procedencia de las impoticiones. 

De 1 os asegurados, •...•.••..•..•...•.•.•.• , • , 
De los patronos., ••••••••.....• ,.. . ..•..•. , ; 

Pesetas. 

74.374,77 
13.939,12 
69.552,14 
53.690,75 

211.556,78 

152.560,49 
58.996,29 

ToTAL ........................ 211.556,78 

Los pagos realizados de capitales-her~ncia son éstos: 

A :ROS Número Pagos, de siniestros. 

1924 ...•.••••••••.••••••• . 3 71,36 
1925 .•••.•...•.•..••••.•••• 2 119,49 
1926 ..••••..••.•••••..••••• 12 1.185,02 
1927 .••••.••.••••.•.....••• 11 1.637,57 
1928 .••..•••••••••••••••••• 7 1.011,48 
1929 .••••.•...•••••••••••• 6 901,68 
1930 ..•••••..•••.• ~ •••••••• 14 4.489 26 

TOTALES, ••••••••••• 55 9.415,86 

67 

Son seis los trabajadores que están cobrando su pensión vitalicia por invalidez 
.prematura. 

Un ejemplo. 

La S. A. Cristaleria E~añola ofrece un ejemplo de colaboración y estímulo en 
~a aplicación del Régimen de mejoras entre sus empleados y obreros. Quiere que su 
personal sea previsor, que se prepare para recoger una buena suma de derechos, 
muy superiores a los que ta ley concede. 

Para ello hizo un llamamiento a sus trabajadores, anunciándoles que estaba dis­
puesta a bonificar con 'Un 50 por 100 sus aportaciones voluntarias personales. 

Los consultados respondieron adhiriéndose al sistema, ofreciendo la aportación 
de sus modestas economías, y, para llegar a su mayor eficacia, se dictaron unas 
normas. 

La Cristalería da: 

15 pesetas. por cada imposición de 2,50 al mes, 
18 3 
21 3,50 
24 4 
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Es decir, que aporta la fábrica el 50 por 100 de la imposición mensua.J. 
Estas im¡posiciones tienen la siguiente aplicación: Una peseta mensual para la 

formación de un capital~herencia. Con arreglo -a la edad de cada afiliado, la canti­
dad mensua:l necesaria para constituir una peseta de pensión temporal a los sesen­
ta años. 

Si, hechas estas aplicaciones, queda alguna cantidad, se destina a la constitución 
de una pensión adicional a la obligatoria. 

Las iliJiposiciones personales de los afiliados a11 grupo de Capitalización se hacen 
en igual forma, y son ap'licadas a acrecentar el fondo de ahorro en las libretas que 
aquéllos tienen abiertas. 

La Cristalería Española aspira a que todos sus obreros, aun los mayores de 1 

cuarenta y cinco años, disfruten, como mínimum, de la peseta diaria de pensión, - j 

y pa.ra ello desembolsa la cantidad necesaria para compietar el capital constituíd(} i 
en la libreta de capitalización, más la bonificación extraordinaria para constituir 
ia pensión de peseta diaria vitalicia. 

Creemos que no han de ser muchos los que hoy realicen obra semejante a la 
de esta entidad patronal. Por ello, bien vale la pena de divulgar su ejemplo, para 
que sea un estímulo y, al mismo tiempo, un tributo de admiración que se le rinde. ! 

Los Premios Maluquer-. 

El Instituto ha creado los Premios Maluquer para los obreros previsores. Me­
rece un aplauso esta iniciativa, que sirve para penpetuar nombre tan esclarecido y 
es un aliciente ~frecido a •los trabajadores para que fomenten, en beneficio propio, 
la Previsión, imponiéndose un pequeño sacrificio económico. 

Los obreros de Vizcaya han acudido a los concursos organizados por el Insti­
tuto en 1930 y 1931. En el primero se concedieron 20 ·premios, y en el segundo, 13. 
El total de cada año era de 50. 

Realmente, b participación de los trabajadores vizcaínos ha sido extraordma­
ria. El .primer año se llevaron el 40 por 100 de los premios, y en el segundo, el 26 
por 100. Por su .parte, la Caja Vizcaína ha creado, en 1930, premios propios, que 
llevan también aquella denominación. Si alguien podía y debía llamarlos Malu­
quer era la Caja Vizcaína, que nunca sabrá agradecer bastante al gran amigo la 
delicadeza de sus bondades. Y en estos momentos estudia las solicitudes presenta· 
das, para su adjudicación . 

. El año en que se ·celebraron bs magnas E~osiciones de Barcelona y Sevilla,._ 
el Instituto y sus Cajas iniciaron la constitución de bolsas de viaje, para que los 
obreroS previsores admirasen aquellos certámenes. 

La Caja Vizcaína concedió ocho para la Exposición de Barcelona y cuatro para 
la de- Sevilla, ·que se adjudicaron en público concurso entre los obreros, uniéndose 
a •la gran expedición organizada por el Instituto y sus Cajas colaboradoras. 

Los pagos. 

El Retiro obrero está en plena efectividad. 
Los afiliados, al cuni.plir sus sesenta y cinco años, van percibiendo los capitales 

constituídos en sus libretas, proporcionándoseles un auxi·lio económico, que va au­
mentando de año en año. 
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Toda la eficacia del Régimen está en que los trabajadores disfruten de los bene­
ficios y comiencen a ser sus partícipes, porque en ello. radica 'la mejor propaganda 
y divulgación del sistema. 

La indiferencia y la apatía del trabajador se vence con la realidad de los dere­
-chos que se conceden a los que van cumpliendo .Jos sesenta y cinco años, que, al 
recibir sus capitales, se convierten en apologistas de la Ley, que les proporciona 
algo muy interesante, en lo que no habían pensado. 

Es indudable que 'la intensa reacción que se observa entre el elemento trabaja­
dor, en sus organizaciones y en sus ,propias familias, se ha forjado en la entrega de 
los beneficios del Régimen. · 

Las Cajas y el Instituto sienten ínüma complacencia cuando ven llegar a sus 
Oficin·as a los afiliados que han cumplido la edad de retiro y ponen en sus manos 
el capital a que tienen derecho, y sienten verdadera pena cuando, a pesar de su pro­
paganda, queda alguno que no se presenta a recoger lo que le pertenece. 

Esta efectividad del Régimen es asimismo una satisfacción para el elemento pa­
tronal, porque ve cómo se van reintegrando a. los afiliados, a sus obreros, los ca­
pitales, principalmente .constituídos por sus cotizaciones. 

La Caja Vizcaína ha tenido un especialísimo interés en que todos .los obreros, 
al cum,p')ir su edad, recojan su capital, y para ello ha hecho la máxima divulgación 
de los nombres de aquellos a quienes corresponden. Precisamente a fines del pasado 
año, recogiendo una feliz iniciativa del Patronato de Previsión Social, facilitó a 
las Sociedades patronales y obreras la lista de los afiliados a quienes correspondía 
percibir la bonificación extraordinaria, y estas organizaciones han hecho una difu­
-sión tan completa, que pudo llevar a conocimiento de numerosos trabajadores, aun 
a aquellos que se habían alejado de Vizcaya, el dereoho que les correspondía, apre­
surándose a hacerlo efectivo. 

He aquí la relación de los pagos efectuados por la Caja Vizcaína desde la im­
plantación del Régimen : 

POR CUMPLIMIENTO 
DB LA EDAD DB RETIRO 

Por transfe-

A:& os Por falleci- Por TotAlEs, 
miento. invalidez. Saldos Bonificación rencias 

en extra- cedidas, etc. 

- las libretas. ordinaria. 
" 

... 

1921 •••..•••••• • • • » .. • 
1922 ........... 830,19 85,49 • » 20,63 936,31 
1923 ..•...••••• 6.443,53 72,47 1.147,47 » • 7.663,47 
1924 ••••.•••••• 18.385,20 800,37 1.948,29 • 3.383,52 24.517,38 
1925 •.• ....... 31 884,01 1.752,22 39.166,08 95.200 406 168.408,31 
1926 ••••••.•••• 32.963,49 3 960,45 38.223,25 78.500 1.24.9,66 154.896,85 
1927 •••.•.••••• 38.356,12 4 308,35 37.960 72.350 116.842,36 269.816,83 
1928 ......... :. 50.939,85 2.470,41 68.695,88 103 600 1.585,80 227.291,94 
1929 ...... ..... 67.334,08 6.361,45 124.401,01 165.600 4.333,13 368.029,67 
1930 ........... 54.369,24 2.744,42 175.174,02 190.400 2.743,0' 425 430,77 

ToTALBS,, •• 301.505,71 22.555,63 486.716 705.650 130.564,19 1.646.991,53 
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RESUMEN DE LAS PENSIONES Y CAPITALES-HERENCIAS CONSTITUIDOS 

EN VIZCAYA 

RÉOIMEN RÉGIMEN DE MEJORAS 
OBLIOATORIO 

- Pensión vita• PENSIONES TEMPORALES ANIVERSARIOS Capital~harancia &. 

Pensión licia -·---- cobrar en caso da 
vitalicia desde desde los 65 tallaoimianto antes. 
los 6; al!os. ai\os. 5;-6; allos. 6o-6; allos. de los 65 añaa. 

Septbre. 1921 a junio 1922. 303.362,81 667,13 84,63 ,. ,. 
Julio 1922 - 1923. 767.126,35 28.524,67 256,22 980,76 2.078,97 
- 1923 - 1924. 809.036,89 33.259,24 237,60 5.683,96 18.663,55 
- 1924 - 1925. 843.435,51 46.991,20 426,54 6.049,04 37 436,11 
- 1925 - 1926. 841.946,16 29.326,27 341,84 5.669,50 41.632,31 
- 1926 - 1927. 819.754,65 28.173,14 368,42 5.551,73 41.687,51 - 1927 - 1928. 847.863,80 40.384,91 687,57 5.162,34 42.279,84 
-- 1928 - 1929. 873.569,32 21.199,53 . 626,09 4.736,09 46.706,13 
- 1929 - 1930. 938.153,34 24.239,16 575,58 4.686,56 49.ote,31 

TOTALES,.~ ••••••• 7.044.248,73 252.765,25 3,604,49 38.519,98 279.502,73 

Las bonificaciones extraordinarias. 

Las Diputaciones vasca y navarra, por razón de su reg1men econom1co, que­
daron en libertad de arbitrar los recursos necesarios para el pago de las bonifica­
ciones extraordinarias que se conceden en el resto de España con el producto del 
recargo sobre las herencias entre parientes lejanos, comprometiéndose a que los 
obreros de sus respectivos territorios no quedasen en condición inferior a los de 
territorios no concertados. 

La Diputación de Vizcaya ha cumplido fielmente su compromiso, y ha entre­
gado a la Caja Vizcaína las cantidades necesarias para el .pago de las bonificaciones. 

Los pagos satisfechos por este concepto son -los siguientes: 

A:&OS Número 1 Su importe en pe-
de boniticaciones. aetas. 

1921-23. ••••••••••· •••••••• 343 120 050 
1924- .••.••.•.•••.••••••••• 219 87.600 
1925 .••••••••••• - ••••••••• 212 84.800 
1926 •••••••.••••••••• ' ••••• 287 114.800 
1927 ••••••••••••••••••••••• 277 110.800 
1928 ••••••••••••••••••••••• 263 105.200 
1929 ••••••••••••••••••••••• 206 82.400 

TOTALES •••••••••••• 1.807 705.650 
-
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El subsidio de maternidad. 

Vizcaya, no obstante l]a intensidad de su vida industrial, no ofrece coeficiente 
muy elevado de trabajadoras que desenvuelven sus actividades en fábricas y ta­
lleres. La mujer rural vizcaína vive apegada a su caserío, y en el cuitivo de las 
tierras y en el cuidado de su ganado ejercita una ruda faena, pero está a:! margen 
del Régimen. 

Al prepararse los trabajos estadísticos para el estudio del Seguro de Materni­
dad, Vizcaya dió un contingente de 6.483 obreras como afiliaciones vivas en el Ré­
gimen obligatorio de Seguro de Vejez. Los municipios de mayor contingente eran 
Bi·lbao, Baracaldo, Arrigorriaga y Güeñes. Las industrias más concurridas eran 
bs textiles, alimentación, hierro y demás metales y del vestido. 

La feliz iniciativa de establecer el subsidio de maternidad, como paso de avance 
hacia el Seguro maternal, fué acogida en Vizcaya con gran complacencia, y produjo 
los beneficios que se han reflejado en las demás Cajas, principalmente en el interés 
de las beneficiarias, que se apresuraron a reclamar el fiel cumpl.imiento de la Ley 
para participar del subsidio. 

He aquí la relación de los pagos hechos por cuenta del Estado: 

A~OS Númtro Pago•. de subsidios. 

1923 ..••....... . .......... 37 1.850 
1924 ..................••••• 286 14.300 
1925 •....••.•.•.•. ········ 281 14.050 
1926 ..........•......•••••• 268 13.400 
1927 .•.•••...........••.••• 239 11.950 
1928 ••.....•...........••.• 251 12.550 
1929 ..•......•.......•••.•• 264 13.200 
1930 ...•.........•.....••.. 279 13.950 

TOTALES, ••••••••••• 1.905 95.250 

Ante la implantación del Seguro obligatorio de Maternidad, la Caja Vizcaína 
tiene realizados los estudios necesarios para fundar ~as instituciones protectoras 
del niño y de la madre que se estimen necesarias. Actua:Imente subvenciona las or­
ganizaciones mutualistas femeninas que principa1lmente practican el Seguro ma-· 
terna! y de viuder:. 

La administración del Régimen. 

La aplicación y administración del Régimen se lleva en Vizcaya por la Caja 
de Ahorros Provincial, como similar y colaboradora del Instituto. El Consejo ad­
ministrativo del Retiro obrero está constituído por el de la Caja, reforzado por el 
Vocal Diputado D. Mario Basterra, el representante :patronal D. Cirilo Gana y el 
delegado obrero D. Pedro Villar, los dos últimos, del Consejo regional de Trabajo. 

No hay para qué ponderar sus actuaciones. La misma eficacia del Régimen en 
aquella provincia demuestra el celo, el interés puesto en el desarrollo de sus fun­
ciones administrativas. Una de 1las más plausibles está en la determinación del plan 
de inversiones sociales, que forma nota .destacada en la actuación de aquella Caja. 
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Entre esas inversiones, han alcanzado su máximo desarrollo las dedicadas a 
la construcción de casas baratas y escuelas. 

Otro organismo tiene el Retiro obrero que labora activo y lleno de entusias­
mo por su mayor eficacia, en estrecha y cordial relación con la Caja: es el Patro­
nato de Previsión Social. 

· A él se han llevado bs más .variadas repre~ntaciones, para que de esta manera 
¡pueda intensificar su propaganda y conocer las necesidades y aspiraciones de los 
elementos que están afectados por el cumplimiento de esta Ley. Su constitución es 
:la siguiente: 

Presidente: D. José Joaquín Sautu, Consejero de la Caja. 
Vicepresidente: D. José de Torre, del Centro Industrial de Vizcaya. 
Vicepresidente: D. Juan José de Basterra, de Solidaridad de Obreros Vascos. 
Secretario: D. Pedro Villar, de la Unión General de Trabajadores. 
Vicesecretario: Srta. María Rosa Urraca Pastor, de Acción Católica de la Mujer. 
Vocales efectivos: D. Cirilo Gana, Vocal patrono de b Delegación regional dcl 

Trabajo; D. Marcos Sáinz, de la Federación de Sindicatos •libres; D. Joaquín Mena 
Sarasate, Abogado, Director de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles; D. Nico­
·Iás Gaminde, experto contable; D. Gabino de Orbe, ex Alcalde de Bilbao, y D. lgna~ 
cio Garda Zabaleta, sociólogo: 

Vocales suple'ntes: D. Ha.viano Ta.vera, del Círculo Mercanti·I; D. Ramón de 
Blguezábal, de la Asociación de Navieros; D. Arturo Gutiérrez, de la Asociación 
de Empleados de Oficina, y D. Diego Berguices, de la Asociación libre de Em­
pleados. 

El Patronato de Previsión Social de Vizcaya, identificado con el Régimen de 
modo absoluto, presta su colaboración valiosa para alcanzar su aplicación más 
efectiva. La representación obrera y patronal] se distin~ue por su acción de pro¡pa­
ganda, y 'ha prestado, con su intervención, grandes beneficios a ·los avances que se 
registran constantemente. 

Ha emitido interesantes informes, pidiendo b ampliación del Régimen para los 
asa!Jariados que ganen hasta 6.000 pesetas, interviniendo con gran éxito en su ap-li­
cación a los trabajadores a domicilio, logrando que bs organizaciones obreras pon­
gan en sus domicilios sociales carteles exaltadores de los derechos que correspon­
den a los afiliados, estampando en :Jos recibos de sus Agrupaciones lemas .divulga­
dores de las excelencias de Ia Previsión, resolviendo dudas y soiucionando dificul­
tades; logrando ponerse en comunicación constante con los trabajadores y sus fa­
milias para .que ,]es alcance la eficacia del Régimen, prestando su ayuda efectiva a 
la obra que se acomete para llegar a la máxima aplicación de 1la Ley, iniciando la 
creación de los Premios Ma·luquer. · 

La actuación del Patronato merece un elogio efusivo por su interés, por su 
compenetración con el Régimen., por sus felices iniciativas, por el espíritu soci:d 
que anima todas sus resoluciones. 

Régimen de libertad subsidiada. 

El espíritu previsor de Vizcaya se manifiesta en el número e importancia 4e 
las operaciones hechas en el Régimen de libertad subsidiada al contratar pensió­
nes ·vitalicias de vejez, la mayoría a c~ital reservado. 

Estas operaciones encierran una eXcepcional importancia para las clases mo­
destas ·que quedan al margen de 1os beneficios de la Ley de Retiros obreros. 

Las libretas abiertas y la recaudación anual realizada por la Caja Vizcaína desdé 
qu-e practica este Régimen están detalladas en el 'Siguiente cuadro:' 



CONTRATOS P. l. PENSIONES DIFERIDAS PENSIONES INMEDÜTAS TOTALES 
(Retiro obrero.) ' 

A:& OS 
Libretas Recaudación. Libretas Imposiciones. Libretas Costes. Libretas De recaudación. expedidas. expedidas. expedidas. expedidas. 

1925 ..•••••.•.•.•••.•..•••••.•••. 6 3.260,28 12 41.061,78 .,. .,. 18 44.322,06 
1926 .•.••..••••••.•.••.••••.••.•• 9 7.075,04 77 121.969,66 10 18,549,82 96 147.594,52 
1927 ..•••...••••....••.••..••••.. 4 6,259,43 78 101.634,97 20 37.662 102 145.556,40 
1928 .•.•••....•••..••.....•.••.•. 15 6.425,98 158 96.556,85 17 34.784,09 190 137.766.92 
1929 ..•••••.•.••..•.•••••••••••.• 18 6.383,87 324 132.679,78 298 411.500,69 640 550.564,34 
1930 ••.••.•••••••.••••.••.•••.••. 12 5.842,24 417 92.237,88 91 141.989,~2 520 240.069,24 

TOTALES .............. 64 35.246,84 1.066 586.140,92 436 
1 

644.485,72 1.566 1.265.873,48 

Reaseguro cedido a la Caja por el Ins";ituto Nacional de Previsión. 

Número de libretas transmitidas •.•.•.•.•••. '· ...•...•••.•..•.••.•••••••..•.•.•.. : .•• 7.667 
Valor total de las operaciones de pensión hechas en Vizcaya desde 1.0 de enero de 1909 

hasta 30 de junio de 1925 • • • • . . • ; •.•• , •.••..•..••••. , • , • , , •••.••••••.•••.•• , • , • 
Imposiciones en tramitación en 30 de junio de 1925 •• , •• :. ~. , , , ••••••••••••••••••••••• 

1.273.279,68 pesetas 
34,239,39 
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El número de .pensionistas y la pensión anual de disfrute, por años, es esta: 

~os Número Pensión anual. de pensionistas. 

1925 •••••••.•••••••.•..•••.• 4 1.460 
1926 ..••.•...••.•••..•••••• 15 5.312,49 
1927 .• .................... 25 10.441,49 
1928 .•••••...••...•..•••••• 27 10.488,30 
1929 .•••.••..•.•..•..•••.•• ; .,, 317 ·-. 111.855,43 
1930 .••.•••.•.•••.•...••••• - 129 39.665,16 

TOTALES ••••••••••• 517 179.225,87 

Los pagos realizados por la Caja Vizcaína desde que practica el Régimen, que­
van adquiriendo importantes prQPorciones, están comprendidos en este cuadro: 

~os 1 Por pe!'siones ¡ Por capitales 1 Por resci~lones 
venc.:tdas. reservados. y convenctonea. 

Por transferen-1 
cias cedidas. TOT.\LES. 

1925 •••••••••••••• 608,20 ,. lO .. 608,20 
1926 ••.•• 1 •••• ó ••• 3.804,53 16.181,59 1.224,63 lO 21.210,75 
1927 ...••....••••• 8.230,10 14.628,34 14.346,18 lO 37.204,62 
1928 •••••••••••• . 16.451,99 9.556,50 1.239,13 13.661,55 40.909,17 
1929 •••••••••••••• 59.935,09 26.303,68 7.186,25 ,. 93.425,02 
1930 •.•••••••••••. 132.579,80 9.048,92 5.201,06 lO 146.829,78 

.. 
' 

TOTALES •••••• 221.609,71 1 75.719,03 29.197,25 
1 

13.661,55 340.187,54 

Y he aquí el resumen de las pensiones y capitales reservados constituidos en. 
1Viicaya: 



PENSIONES VITALICIAS A DISFRUTAR 

ANIVERSARIOS 
DESDE LOS 

5S ai!os. 6o ai!os. 65 ai!os. 

Operaciones hechas por el Instituto Na-
cional de Previsión en Vizcaya y ce-
didas a la Caja en reaseguro ••.•.••• 11.821,92 48.799,14 256.580,27 

Julio de 1924 a junio de 1925 .••••••••. 1.007,24 » .. 
- 1925 - 1926 •••••••••• 660,37 9.171,92 12.103,32 
- 1926 - 1927 •.••••.••. 574,13 12.693,64 10.683,38 
- 1927 - 1928 •.•..•••• 572,85 12.524,52 10.589,18 - 1928 - 1929 ......... 3.266,25 11.837,10 11.496,78 
- 1929 - 1930 .......... 4.112,29 12.678,93 9.665,96 

' 

ToTALES ••••• , ••••• , ••••• 22.015,05 107.705,25 311.118,89 

CAPITALES RESERVADOS COBRADEROS 
Pensiones vita- SOLAMENTE EN CASO DE FALLECIMIENTO 
iicias de dis- ANTES DE LOS 

frute 
inmediato. S S ai!os. 6o años. 6s allos. 

.. 70.286,92 186.578,43 511.664,19 .. :t » » 
1.460 6.886,10 36.837,44 31.928,80 
2 190 5.129,20 35.022,73 32 758,92 
7.300 4.643,89 32.710,67 32.181,63 
6.935 3.078,~7 29.&23,74 35.146,91 

108.100,69 2.617,36 30.903,73 29.689,33 

125.985,69 92.641,94 351.876,74 673.369,78 

Capitales re-
servados 

a vida entera. 

64.418,96 
11.407 
8.509 

17.838,88 
19.938,29 
21.488,74 
24.201,20 

167,802,07 
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En relación con las Cajas de A'lava y Guipúzcoa, ha concertado la Caja Viz· 
<aína las pensiones de vejez del Montepío Diocesano Vascongado, intensificándose 
Jla protección a los Sacerdotes ancianos. 

Una de las bases de este roncierto establoce que la Caja Vizcaína bonificará las 
aportaciones voluntarias hechas por el Clero de esta provincia, cuyas pensiones 
~stán concertadas en el Régimen de libertad subsidiada. 

El mutualismo infantil en Vizcaya. 

Su Iniciación y desarrollo. 

Las primicias del mutuaiismo infantii, en su· doble forma, escolar y catequista, 
fueron obra en Vizcaya del Instituto Nacional de Previsión, singularmente alenta­
das ¡por los trabajos de su Delegación en Bi·lbao. 

La primera Mutualidad infantil vizcaína comenzó a funcionar el J.• de enero 
-de 1911, y la fqrmaron los Hijos de los obreros de Altos Hornos, alumnos de ta es-
cuela sostenida por esta Sociedad, en Baraca!.ldo. . 

Más tarde, en 5 de octubre de 1912, se fundó la de "Mercadillo", en Sopuerta, 
·en una Escuela Nacional, dirigida por un maestro benemérito, a cuyo nombre 
prestigioso se rindió el debido homenaje: D. Homobono Domínguez. Esta Mutua­
lidad fué Ia primera de España en recibir, por sus merecimientos, la Hucha de 
'Honor, creada por S. M. el Rey. 

En Bilbao, las ¡primeras Mutualidades escolares se o~anizaron en las Escuelas 
-Nacionales de Zorroza y Cervantes, y comenzaron a funcionar el J.• y 20 de no­

viembre de 1914. 
Una provechosa propaganda esparció por Vizcaya la semilla fecunda de •la pre­

visión infantii, que germinó espléndida, cuidada .por el Instituto, hasta que de ella 
-se hizo cargo la Caja Vizcaína. 

A partir de 1923, el desarrollo del mutull'lismo infantil adquiere proporciones 
insospechadas, que se mantienen en la ·plenitud de su vigor, de tal manera, que 
}luede afirmarse que aquella provincia acaso sea 'la que ofrezca, en su proporción 
:relativa, una mayor prosperidad en la vida mutualista infantil, IlO sólo por b cifra 
de Mutualidades y mutualistas, que alcanza elevadas proporciones, sino porque 
Jlas cotizaciones hechas por los niños y jóvenes que Ias constituyen asciende a can­
tidades verdaderamente respetables, . que anualmente registran un mayor creci-
miento. · 

Y es que la Caja Vizcaína concentra sus mayores efectos en esta obra y pone 
.en su prosperidad los mayores entusiasmos. 

Verdad es que encuentra, para el desarrollo de su 'labor, wlaboraciones decidi­
<l.as, voluntades enérgicas, que se entregan al gobierno de sus Mutualidades pen­
~ando en el gran bien social y económico que producen a sus afiliados, los niños 
<le hoy, los hombres de mañana, que, al llegar a 1a edad del tránsito de la vida, 
cuando generalmente el hombre se· independiza y la mujer cambia de estado, tie­
nen constituido su modesto capital dota•!, que ofrece medios de hacer frente a 
eventl,la'iidades y gastos que en no pocas ocasiones constituyen honda preocupación 
¡para una familia modesta. 

Los maestros, en las Mutualidades escolares, y los sacerdotes y religiosos, en las 
catequistas, .pueden ser proclamados como verdaderos apóstoles del mutuaiismo 
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infantil, al que brindan la fineza de su trabajo activo, manifestado en una admi­
·nistración ejemplar. 

Otra razón poderosa ha infl.uído cerca de· la Caja Vizcaína para acentuar su 
propaganda: la de que el Estado otorga bonificaciones verdaderamente extraordi­
narias a las imposiciones hechas por los mutualistas, y piensa en atraer a Vizcaya la 
mayor suma de estas bonificaciones, que se satisfacen con cargo al Presupuesto, 
proporcionando un. gran bien económico a la provincia, que ve aumentar el pe­
queño ·caudal ahorrado por sus niños con .Jas aportaciones del Poder público. 

No hay pueblo en Vizcaya que no tenga, por lo menos, una Mutualidad. 
Cerca de cincuenta mil niños y jóvenes forman en este gran ejército mutualista, 

que tienen la virtualidad de ser activos cotizantes, muchos de ellos, después de· 
abandonar sus escuelas y sus catecismos, es decir, en ¡plena juventud. Y entonces. 

·es cuando se acrecienta y agiganta la función educadora del mutua1ismo, que ya 
no es la acción obligada y rígida del niño que, por mandato del padre y por re­
comendación efusiva del maestro, ·ahorra unas pesetas. Es la resolución volunta­
ria y libre del pequeño obrero, del aprendiz, que sa•be distraer de su modesto jor­
nal unos ahorros, que van a parar a su libreta. 

La acción difícil y espinosa del mutull'lismo surge precisamente en 'la edad post­
escolar, cuando el niño wmpe el nexo de relación con su maestro. Vizcaya la está 
extendiendo intensamente, con gran beneficio para la obra magna de la previsión,_ 
orientada a fines y aspiraciones más amplias y perfectas. 

Sus finalidades. 

Las Mutua·Iidades infantiles vizcaínas satisfacen cuatro finalidades: 
Ahorro ordinario, dote infantil, socorro de falleCimiento y socorro de enferme-· 

dad. De todas ella·s, la obligada es la dote, ya que constituye 'la esencia del mutua­
~ismo. Las otras se practican voluntariamente, y pueden ejercitarse conjunta o. 
aisladamente. 

El socorro de fallecimiento, que consiste en e)I¡Jago de 25 pesetas al producirse 
da muerte del mutualista, se contrata con lí! cuota inicial, y abonada una sola vez, 
de 50 céntimos .. 

El socorro de enfermedad da derecho a un subsidio de 50 céntimos por día de 
enfermedad durante el primer nies y de 25 en 1os dos siguientes para ios afiliados. 
menores de catorce años, que cotizan a razón de 5 céntimos por semana. Y a un 
subsidio de peseta diaria en el primer mes de enfermedad y 50 céntimos los dos 
siguientes para los afiliados mayores de catorce años, que cotizan 10 céntimos por 
semana. 

Este .socorro ha alcanzado un gran éxito, y viene a formar como una incipiente 
Mutualidad de socorro de enfermedad, constituida por millares de niños. Su efi-· 
cacia está demostrada con estas cifras: la recaudación contabilizada en 1930 alcan­
zó 33.511,10 ,pesetas, y los pagos hechos a los niños enfermos ascendieron a 22.544. 

Este socorro tiene su administración propia y su fondo de reserva especial. 
El ahorro ordinario disfruta del estímulo de un interés elevado. La Caja satis­

face el 4 1/2 por 100 anua•l, y e~ saldo de sus imposiciones puede llegar a 1.000· 
pesetas. 

En la dote infantii, independiente de las bonificaciones que concede el Estado, 
la Caja otorga las suyas, como prémio y estímulo a las imposiciones realizadas. 

La colaboración activa .que prestan sacerdotes y maestros se premia por la Caja. 
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.con modestas recompensas, que otorga anualmente en el día en que se celebra la 
Fiesta del Ahorro. Pueden servir de ejemplo los premios concedidos a los Direc-­
tores de las Mutualidades el 31 de octubre de 1930. El total de su importe asce-ndió 
a 16.950 pesetas, repartidas en 336 premios. 

A los niños, la Caja subvenciona las excursiones que realizan en la temporada 
de verano. 

Reserva a los afiliados a sus Mutualidades un número importante de becas, y 
establece otras, limitadas a los 'hijos de los Maestros directores. 

J::stos participan en los premios que anualmente establece Ia Comisión Nacio­
nal del Mutualidad Escdlar del Ministerio de Instrucción pública, y se han conce­
-dido por el Instituto algunas Medallas de la Mutualidad como recompensa a servi­
cios extraordinarios. 

La situación de las Mutualidades infantiles en Vizcaya, en 31 de diciembre de 
1930, es la siguiente: 



AFILIACIÓN ANUAL DE MUTUALIDADES Y MUTUALISTAS 

B.-.RRIADA 
NACIONALES 

Y MUNICIPALES 
CATEQUÍSTICAS ACCIÓN SOCIAL 

AÑOS Número Número Número Número Número Número Númoro Número 
de de de de de de de de 

Mutuali• mutualis- Mutuali- mutualis- Mutuali- mutualis- Mutuali• mutualis-
dadea. tas. da des. tas, dad es. tas. dades. las. 

1912 22 (Instituto Nacional de Pre· 
visión) .•• , •••• , ••...••.....••.• ,. ,. 40 3.955 5 1.002 ,. ,. 

1923 ..•..••.•.•........•..•...... 71 2.778 119 6.720 16 1.366 ,. ,. 
1924 .•.••.••••••..••.•..•...•.••. 19 858 21 2.205 2 802 ,. ,. 
1925 .••.•••••.••••••.•.•...••.•. 16 826 18 1.439 4 639 ,. ,. 
1926 ............................ 7 874 38 2.545 4 942 ,. ,. 
1927 ...••••••..•••••..••......... 15 1.136 29 2.313 4 726 1 54 
1928 .•••.•••..•..••••..•.•.•....• 6 1.296 14 2.448 1 790 ,. 8 
1929 .............................. ,. 827 20 4.045 1 850 ,. 6 
1930 •••••.••.•..••..••....•..••• 1 1.061 17 2.176 9 1.492 ,. 2 

TOTALES .............. 135 9.656 316 27.846 46 8.609 1 70 

Asegura-
dos 

libres, 

243 ,. 
25 
35 

173 
170 
287 
317 
858 

---
2.108 

TOTALES 

Número Número de de Mutu.ali- afiliados. dados. 

45 5 200 
206 10.864 
42 3.890 
38 2.939 
49 4.534 
49 4.399 
21 4.829 
21 6.045 
27 5.589 

498 48.289 
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1923 ••.•••••••••• ~.j~ 
1924 ••.•....•..••••.• 
1925 ••..•.•..•..•• - .• 
1926 ..•• · •........•••• 
1927 •••••.•.•...•••• ' 
1928 •.••••...•..••••• 
1929 •.••....•...••••• 
1930 .•..••••...••••.• 

TOTALES, ••••••• 

RECAUDACIÓN ANUAL OBTENIDA POR LA CAJA DE AHORROS VtZCAfNA 

Total 
recaudado. 

188.010,42 
290.089,37 
293.936,86 
327.040,45 
371.891,80 
445.649,90 
500.639,57 
531,326,45 

2. 948.584,82 

1 DISTRIBUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN 

Socorro 1 Socorro 
Seguro infantil, 1 Ahorro ordinario. 1 de fallecimiento. de enfermedad • 

103.460 1 73.880,721 2.795 

1 

7.874,70 
154 371,17 118.598,80 1.165,50 .15.953,90 
160.065,69 . 115.576,12 795,50 17.499,55 
176.867,76 128.191,24 1.037,50 20.943,95 
203.688,81 142.806,09 1.076 24.320,90 
251.358,12 166.305,58 1.071,50 26.914,70 
143.246,66 188.299,37 407 17.055,15 
295.526,05 103.020,12 755,50 33.511,10 

1.488.584,26 1.036.678,04 9.103,50 164.073,95 

Desde enero de 1929, la distribución 
de la recaudación global, en las cuatro 
modalidades consignadas, se hace anual­
mente ·y por meses de cumpleaños. 

Por esa razón se observará, a partir 
de 1929, que la suma de las cantidades 
distribuidas no es igual a la recauda­
ción total de cada año. 

Pero teniendo en cuenta que, en 31 de 
diciembre de 1930, la cantidad pendien­
te de distribución, hasta los próximos 
cumpleaños de los mutualistas, es la 
figurada al pie, la recaudación total 
será igual a la suma de los totales de 
los cuatro conceptos, y dicha canti­
dad, 250 145,07. 

Reaseguro cedido a la Caja por el Instituto Nacional de Previsión. 

Número de libretas transferidas. . • • • • . • . . • • • • • . . • • • ••.•••.• , ...•.•..•..•••• , ••••••• 5.200 
Valor total de las operaciones de Seguro infantil hechas en Vizcaya desde 1912 a 1922, •••• 108,245,49 pesetas. 
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PAGOS EFECTUADOS ANUALMENTE POR LA CAJA DE AHORROS VIZCAINA 

-
CI.ASIFICAt:IÓN DE LOS P.\GOS EN 

A&os Total pagado. 

Seguro infdntil. A borro ordiDario. Socorros Soc( rros 

de fallectmtent.>. 4• enfermedad, 

1923 .•••.•.•...•...••• 2.385.59 250 414,79 325 1.395 80 
1924 .•.•..•....••• ~ .•• 13 9 9,44 1 493 66 4.1170 3 1:>50 7 775,35 
1925 ..•...........••• 23 62,17 1 115 18 s os~ ,2t 1.000 12.9 2.75 
1926 .. ········ ...... 42.73:!, 9 17 68t.63 11.086 26 800 13 161,90 
1927 ••••..•....•..••• ·. 67 <JSUO 23 129.17 26 5-*1 58 1 175 17 138,:l5 
1928 ••••..•..•.•.••• 83 543.71 33 3 2,37 29 590 74 700 19.8911,60 
1929 ............... 137 :~76,59 66.il58 02 1 49 036.57 i 550 20 7>2 
1930 •••••••.•...••••• 167 40Y,38 86.765.60 56.'12t,48, 1.175 22 544,30 

------- --- ·--

TorAL•s •••.••.• 538 583,77 229 858,63 185 749,09 7.375 115.601,05 

a-

Los png• s efectuados en 
Vizcaya pc.r el Instituto 
Nacionnl de Previsión con 
anterioridad al año 1923, 
en concepto de dotes y ca-
pi tales rescn·ados, ascien-
den a 1.269,15 pesetas. 
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RESUMEN DE LAS DOTES Y CAPITALES RESERVADOS CONSTITUIDOS EN VIZCAYA 

-
- DOTES CONSTITUIDAS PARA COBRAR CAPITALES RESERVADOS A COBRAR EN CASO 

A LA EDAD DB DE FALLECIMIENTO ANTES DE 

20 años. 25 años. 20 años. 25años. 

Operaciones hechas en Vizcaya por el Instituto Nacional 
de Previsión y cedidas A la Caja en reaseguro •••••.•. ,. 

'" 
161.589,28 ,. 101.672,58 

Julio de 1921 a junio de 1922 •..•..• _ ••••.••••••••••.. ,. 397 61 » 245 
- 1922 - 1923 •••.•••••.••••••••••.••.. 13 065.í3 18 292,82 . 9.464.55 11.775.80 
- 1923 - 1924 •••.••.••.••••••••••••.••. 131.402,32 48.434.97 95 600.57 32.393,13 - 1924 - 1925 •••••••••••••..••.••••••. 205 538_69 63 114,46 150 798,37 42.445.23 
- 1925 - 1926 •.•••••.•.••••••••••••••. 222.786.30 61.556 49 166.075,71 42 212,45 
- 1926 - 1927 .••••••.•••.••..•••••..•. 252.453,92 52.75876 188.706.31 38 946.73 - 1927 - 1928 .•••••••••••••••••••.•••. 293 471.06 64 226,90 220.456,43 -16 166 53 - 1928 - 1929 ••••••..••••.•••..••.•.•• 348 867,49 63 702 62 261.838.59 46 593 - 1929 - 1930 ••••••••••••••••••••••.•• 385.485,06 80.303.01 290.369,71 56 457,21 

TOTALES ••••••••••••••••••••••••••••. 1.85~.070,57 614.376,92 1.983-.310,24 418 907,66 
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Cotos Sociales de Previsión. 

La feliz iniciativa de )os Cotos Sociales de Previsión ha tenido su repercusión 
en Vizcaya. 

La Caja Vizcaína ha fundado dos Cotos, uniéndolos a dos espléndidas y bien 
organizadas Mutualidades escolares, que funcionan en 'las escuelas de barriada de 
Pando y Torcachas, del Municipio de Carranza. 

Están emplazadas en extensos terrenos, cedidos graciosamente para este fin 
por el Municipio de Carranza, situados en las proximidades de las escuelas. 

La Caja acotó los terrenos y realizó por su cuenta las plantaciones forestales. 
Los niños las cuidan, y, cuando llegue el momento de su aprovechamiento, los be­
~eficios que, rindan han de ser íntegramente destinados a reforzar las pensiones 
constituidas por los mutualistas. 

El Sindicato agrícola de Begoña, una de las más vigorosas organizaciones con'l­
tituídas por labradores, que en todo momento ha merecido una especial ayuda de 
la Caja Vizcaína, tiene su Coto agrícola forestal. 

Lo constituye un terreno, cedido para este fin por el Ayuntamiento, de la extin­
guida Anteiglesia de Begoña. 

En él hay una parte ded!cada a huerta, y el resto, a repoblación forestal. Se 
abonan los gastos de 1as plantaciones, y 'los labradores sindicados rinden gratuita­
mente su trabajo. 

El aprovechamiento de la huerta y monte se destina a los organismos previso­
; res que mantiene el Sindicato. 

La Obra del Homenaje a la Vejez. 

El Homenaje general. 

Nació en Vizcaya con la Caja de Ahorros Vizcaína. 
Cuando esta institución inauguró sus Oficinas, quiso conmemorar este suceso 

tan significativo, y organizó el primer Homenaje, concediendo dos pensiones vita­
licias, que fueron entregadas, en actos de tierna emoción, a la más anciana y al 
más viejo. 

Desde aquella fecha, los Homenajes han venido celebrándose brillantemente, 
regidos por su junta de patronato, sometidos a normas dictadas por un Regla­
mento cuidadosamente preparado, extendiendo la acción de su influencia bienhe­
chora por todos los pueblos de Vizcaya. 

Hoy es una de 1as obras que encuentra más ambiente popular, que es acogida 
con Ia mayor reverencia, que brinda el poder de su protección a los más viejos, a 
los que, por serlo, son los más necesitados de la tutela económica que se les ofrece 
al dar cumplimiento a un elevado precepto de justicia social. Y. no es de extrañar 
que Vizcaya sienta hondas ternuras por sus viejos y ofrezca sus mayores entu­
siasmos por esta obra. Su espíritu tradicional ha mantenido vivo y palpitante el 
respeto y la veneración a los ancianos. Precisamente ellos habían tomado partici­
pación directa y activa en el gobierno del Señorío en la época de sus libertades 
forales. 

Por eso no es de extrañar que en aquella provincia haya encarnado íntimamente 
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la Obra del Homenaje a la Vejez, que se la proteja con efusión y que merezca el 
aplauso fervoroso de todo el pueblo. 

El Homenaje a la Vejez, con su fiesta, sentida y palpitante, ha desfilado por Jos 
principales pueblos vizcaínos. Un año se celebró en la Basílica de Begoña, ponien­
do a ·los ancianos bajo la protección de la excelsa Patrona de Vizcaya. Otro se rin­
dió en la foral Guernica, y fueron •los viejecitos Jos que acudieron a la Casa de Jun­
tas, y allí se reunieron, bajo el árbol de las tradiciones vascas. Otros han tenido 
•lugar en pueblos eminentemente trabajadores, hasta que, en 1929, se tuvo la for­
tuna de celebrarlo en Bi.Ibao, concurriendo a él el Gobierno en pleno, presidido por 
el Excmo. Sr. D. Miguel Primo de Rivera. 

En este año, el Gobierno ofreció a la Obra nacional del Homenaje una consig­
nación de miiJón y medio de pesetas, que el Instituto Nacional de Previsión dis­
tribuyó entre las regiones españolas en proporción a sus aportaciones. 

Ese auxilio económico del Estado, tan importante, permitió en este año dar al 
Homenaje, principalmente a la cifra de pensiones vitalicias concedidas, una im­
portancia extraordinaria, tanta que quizás no vuelva a repetirse, si es que no se 
renueva la protección del Estado. 

Fué para Ia Caja de Ahorros Vizcaína un reconocido honor y una singular dis­
tinción la de que el Gobierno en pleno se trasladase a Bilbao y aquí presidiera 
una fiesta tan popular y tan emocionante. 

Innecesario es decir que a todos los actos que en honor de los viejos se han ce­
lebrado en Vizcaya se ha unido el Instituto Nacional de Previsión. En todos ha 
estado representado por dignas y prestigiosas personalidades, y en no pocas oca­
siones ha ofrecido su colaboración económica. 

Dos actos populares organizó la Caja Vizcaína, en pueblos eminentemente ru­
rales, en honor de sus centenarias. 

De las viejecitas pensionadas, dos tuvieron .Ja fortuna de cumplir los cien años; 
y la Caja se creyó obligada a rendirles ún homenaje especial de cariño y venera­
ción. Uno se celebró en la Anteiglesia de Morga, y el otro, en la de Amorebieta. 

Se tuvo la gran fortuna de que a los dos pudieran acudir las centenarias, que 
reunieron en torno suyo una nutrida corte de hijos, nietos y biznietos. 

El siguiente cuadro da idea completa del proceso de esta obra: 

SOLICITUDES PRESENHD.\S PENSIONES r.ONCEOIO\S 

CO:'<!CURSO 
Hombres, Mujeres. TOTAL Hombres. Muj~res. TOTAL 

----
1921. .••.•••..... 13 29 42 1 1 2 
1923 ............. 64 144 208 lO 20 30 
19!4 ............. 97 197 294 19 23 42 
1925 ............. 129 263 392 28 32 60 
1926 ..••..•.•.•.. 141 289 430 27 33 60 
1927 ............. 135 307 442 26 29 55. 
1928 ............. 149 312 461 24 28 52 
1929 ............. 702 1. 217 1. 919 134 134 268 
1930 .••••...•.••• 364 826 1.190 29 29 5S 

----
Sumas totales ••••••• • ..... 298 329 627 
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Esta obra se ha nutrido sin~larmente de las consignaciones dedicadas por !a 
Caja Vizcaína de los beneficios que obtiene en la administración de las economías 
que se le confían. 

A sus aportaciones se han sumado las del Instituto y las de Corporaciones y 
particulares, destacando las realizadas en 1929, año en el que contribuyeron con 
elevadas cantidades la Diputación y Jos Ayuntamientos, entidades y particulares. 

He aquí el detalle de las cantidades invertidas, y su procedencia: 

COSTO DE LAS PE="~IONES PROCEDENCIA 
E IMPOkTE DE DON.\TIVOS Y ti.\STOS DE LAS CANTIU.\DES UTILIZAD.\S 

Pensiones. Donathos. Gastos. TOTAL Caja. Instituto. Entidades 
y particulares. - - - - - - -

Puel•s. Pe1el4t. Pcsel••· Pes olas, Pesetas. P•set.Js. Pesetas. 

----- -----

2 325 ,. 432,85 2.757,85 2.757.85 ,. ,. 
22 541,86 3.200 5.937.05 31.728,91 31.728.91 ll> ,. 
38 8'JI.OI ,. 8.015 80 46.906 81 46.906,81 ll> ,. 
61.323.15 1.000 7.661.73 69.984,90 66 895,18 3.089,72 ,. 
64 878 12 1.000 736 35 {'6.614,46 64 255.97 2.358,50 ,. 
6~ 524,49 50 1.933.40 66.507.89 66.507,89 ll> ,. 
60.441.13 125 1.957,15 62 523,28 62.523,28 ll> ,. 

349.491,22 » 21459,50 370 950 72 81.404,59 177.581,95 111.964,18 
76 574.36 285 866,75 77.7!6,11 60.707,25 10.000 7.018.86 

----- ----- -----
í40 990,34 5.~60 

1 
49.050,60 795 700,94 483 687,73 193.030,17 118.983,04 

Debe destacarse el hecho de que la Caja ha satisfecho los gastos que han pro­
ducido los Homenajes, sin permitir que se invirtiera el fondo destinado a pensiones 
en otra finalidad que no fuera a favor de Jos ancianos. 

En el mes de marzo de cada año se anuncia el-público concurso, acudiendo a 
él los ancianos, presentando su documentación. La adjudicación se realiza después 
de obtenidos Jos necesarios asesoramientos. 

El Homenaje al marino. 

En 1927 quedó establecida la Obra del Homenaje a la Vejez del Marino, con­
forme a bases dictadas por la Caja Central de Crédito Marítimo, hoy Instituto 
Social de la Marina. 

La Caja Vizcaína, que es delegada de aquel organismo, se encargó de organi­
zar estos Homenajes y dedicarles una ayuda económica especial. 

La junta de Patronato, que preside el digno Comandante de Marina de Bilbao, 
de la que forman parte Autoridades y representaciones de entidades y negocios 
marítimos, regula este Homenaje, que cada año adquiere mayor prosperidad. Su 
celebración tiene Jugar en los pueblos costeros, de donde procede el núcleo princi­
pal de ;mcianos pensionados. 

Estos Homenajes dedicados a los trabajadores del mar ancianos, marinos y pes­
cadores, van adquiriendo mayor relieve, porque a ellos se van sumando valiosas 
colaboraciones. Las de este año han destacado extraordinariamente por las sub-
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venciones concedidas por las Corporaciones, entidades y particU'lares. Entre éstos 
debe consignarse una nota altamente simpática, ofrecida por ·los tripulantes de los 
buques de la matrícula de Bilbao. En cada barco, aun aquellos que estaban nave­
.gando, se organizó el día del Carmen una suscripción, a la que han contribuído 
_desde el Capitán hasta el más modesto de los tripulantes. Esta colaboración es va­
_Iiosa, no sólo por que ha representado una importante cantidad, sino porque re­
fleja una aportación profesional muy sentida hacia los compañeros que han ago­
tado su vida en los rudos trabajos del mar. 

El proceso de este Homenaje es el siguiente: 

PE:">SIO:'ü.S CON CE- •IDAS 

CONCURSOS Solicitude• pre- [======;====== 

1927 ••••••••.••••••••••..•••••••••••• 
1928 •••..•••••••••..•.••••••.•••.•••• 
1929 .••••••••••••••••••••....••.••••• 
1930 •••••••••.•••••••.••..••••••.•••• 

sentadas. 

230 
Ht 

42 
228 

Sumas totales •• , ••••••...•.•• 

Vitalicias.· 

20 
16 
13 
26 

75 

Las cantidades invertidas y su procedencia son las siguientes: 

Temporalea. 

23 
33 
29 

101 

186 

_COSTO DO: LIS PENSIONES 
E 1MI•ORIB og DOt'HHVOS Y GA"lOS 

' 

PROCEDEI'\CIA 
DE LAS CANTILJAOES UTILIZ.\DAS 

' Entidades Vitalicias. Temporales. Gastos. TOTAL Caja. Instituto. y partlcularea. - - - - - - -
Pe·elas. Pesetas. Pesetas. P .. etas P-.elas. Pesetas. Ptset.:s. 

36.813,62 8 395 3.906,70 49.115,32 16.296,50 -10.000 2? 818.82 
30 823 09 12.045 943 43.811,09 15.943 10.000 1 i 868 09 
26.030,95 10 355 » 36 385 95 12.!i09,42 13 015,48 10.56i.05 
52 ~91,<6 36.804,10 5.083.55 94.178,91 15.000 10 000 69.178,91 

145.958,92 67.599,10 9.933,25 223.491,27 60.048,921 43.015,_48 120.426,87 
·- -- .. 

El Homenaje en Burdeos. 

La Obra del Homenaje a la Vejez se ha internaciona'Iizado. 
España, no sólo quiere practicarla dentro de su territorio, sino que lo lleva 

a tierras extranjeras, donde también hay ancianos españoles muy necesitados. 
La Caja Vizcaína se encargó de organizar el Homenaje en Burdeos. 
En aquella gran ciudad hay una población española nutridísima. Sobre ella 

ejerce una saludable acción protectora, manifestada en obras de cultura y previ­
sión, el Solar Español. A su frente, siendo alma de su organización, está el Reve-
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rendo P. Garamendi, de cuyo apostolado admirable ha de ser poco cuanto se diga 
en su elogio. 

La Caja Vizcaína, teniendo en cuenta que entre aquella nutrida colonia de emi­
grantes hay muchos vascos, presta su apoyo, social y económico, al Solar, encon­
trando una colaboración efusiva y una ayuda económica valiosa en el Instituto 
Nacional de Previsión y en las Cajas provinciales de Ahorros de Alava y Gui-

.púzcoa. 
El desarroiio de los Homenajes a la Vejez celebrados en Burdeos está consig­

nado en el siguiente cuadro: 
.. 

COSTO DE LAS PENSIONES 
E IMPORTE DK DO:>; A IWOS Y G.\STOS 

CO~CURSOS Pt-n!\iones 
1 1 concedidas. Pensiones. Donativos. Ga•tol. TOTAL 

- - - -
Peutas. Peset~• Peset~l. Pe&elas, 

1929 ................... 14 25.038,40 lt ,. 25 038,40 
.1930 .............. · ••••• 7 15,386,93 447 167,62 16.001,55 

-----
T()TALRS ••••• 21 40.425,33 447 167,62 

1 
41.039,95 

El Homenaje a los ancianitos españoles residentes en Burdeos constituye todos 
los años un acontecimiento y da lugar a una fiesta, en la que se desborda el senti­
miento patrio. 

Una nueva obra de previsión social. 

Surge en Vizcaya una obra de significado alcance social y previsor. La inicia 
un grupo de Sociedades de Socorros mutuos, y la recoge con los mayores entusias­
mos la Caja Vizcaína. Se trata de una gran Federación de Mutualidades constituí­
das para realizar una serie de finalidades complementarias de las que cumplen las 
Sociedades de Socorros mutuos y que, por su falta de medios, no pueden cumplirse. 

Esta Federación establece el Seguro de clínica y consultorio, faiiecimiento e 
invalidez prematura. 

La orientación que marca esta organización responde a una apremiante necesi­
dad, sentida principalmente por la clase media, para la que constituye una honda 
preocupación el tener que acudir a una intervención quirúrgica y a un especialista. 

Destaca por su importancia el Seguro de clínica y consultorio, que se organiza 
principalmente a base familiar, ya que sus beneficios Ilegan al asegurado, su esposa 
e hijos, si viven en su domicilio y a su costa; a los padres, siempre que vivan a 
sus .expensas, y a las hermanas. 

El Seguro de clínica, ap:trte de la cuota de entrada, exige la mensual de 1,50 
y 0,75, según sea familiar o individual. 

Cuando se haga uso de la clínica se ha de satisfacer por estancia 3,50, y por gas­
tos de operación no se ha de cobrar más de 25 pesetas. Los derechos del consulto­
rio son de 0,50 por la primera consulta y 0,25 por bs sucesivas en un mismo tra­
tamiento. 

Un suplemento de cuota reduce los derechos de estancia en la clínica. 
El Seguro de faiiecimiento Ilega hasta las 1.000 pesetas, y el de invalidez con-
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cede pensiones de 50 y 100 pes&as mensuales, según sea la cuota de 0,25 6 0,50 pese­
tas al mes. 

Esta iniciativa ha tenido muy favorable acogida. La Caja Vizcaína le presta su 
asesoramiento técnico y su ayuda económica. 

Se trabaja activamente en su organización, y se han recogido ya numerosas 
adhesiones. 

Esta nueva obra destaca por su beneficio a favor de la clase media, que en Viz­
caya es tan nutrida, y que, por su condición económica, es la más necesitada de 
protección y asistencia social. ya que vive al margen de todas las instituciones 
benéficas, cuyos servicios no le alcanzaban generalmente. 

La obra de casas baratas. 

La acción cooperativista. 

Entre las obras sociales acometidas por la Caja de Ahorros Vizcaína, ninguna 
destaca tanto por su importancia y significación como la que afecta a la construc­
ción y fomento de la casa barata. 

Vizcaya padeció agudamente toda la gravedad del problema de la vivienda. Sus 
pueblos industriales sintieron acrecentarse considerablemente, atrayendo una p..>­
blación numerosa, parte de ella arrancada a la entraña del campo vizcaíno o 
procedente de otras regiones españolas. Al crecimiento insólito de estos muni;i­
pios no respondió una edificación intensa de viviendas hig,iénicas y de rentas econt,... 
micas, y por ello, el mal de la falta de un hogar digno produjo funestos estragos. 

A poco de constituirse la Caja, y cuando tomab¡m incremento sus operaciones, 
surgió la primera Cooperativa de construcción, formada por un grupo de esforza­
dos obreros tranviarios. 

Pensaron edificar para cada familia una casa, acogiéndose a la legislación pro­
tectora que entonces estaba en vigor. Ofrecían la aportación de sus modestas eco­
nomías y de su trabajo personal como medio de desgravar el coste de bs edifica-
ciones proyectadas. ' 

La aspiración parecía irrealizable, un sueño. 
Un día llegaron hasta la Caja Vizcaína, exponiendo sus proyectos. Se les escu­

chó con suma complacencia, y pareció que había en aquella empresa algo tan no­
ble, tan legítimo y tan social, que no podía ni debía acogerse con frialdad y me­
nosprecio. 

Se meditó serenamente la iniciativa, y se encontró realizable. La Caja brindó su 
ayuda económica y social. Así se constituyó y vivió la primera Cooperativa de casas 
baratas en Vizcaya. Así comenzó la actuación de aquellas instituciones, en las que 
realmente se ha especializado, desarrollando una labor tan activa y provechosa, 
que puede asegurarse que en torno de ella gira toda la magna labor que Vizcayl 
ha hecho en pro de la solución del problema de la vivienda. 

Se construyeron las cuarenta casas de los tranviarios, enclavadas en el alto de 
Cruces, término municipal de Baracaldo, y aquellas edificaciones fueron una rev~ 
tación y un pregón que llegó a herir íntimamente el ánimo de numerosos obreros 
que laboraban en aquellas recias factorías del hierro y que sufrían todos los estra­
gos de un subarriendo abusivo, hacinados en hogares de deplorables condiciones 
higiénicas. 

"Lo que han hecho los tranviarios, obreros como nosotros--se dijeron estas 
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masas obreras-, ¿por qué no hemos de hacerlo nosotros?" "Si ellos han lle~ado a 
tener sus casas a fuerza de ahorro y de trabajo, ¿por qué nosotros no hemos de lo­
grar lo que ellos han logrado, y que hoy constituye la felicidad de su vida?" 

Esta consideración, tan humana, tan justa, inspirada en tan elevado propósito, 
fué la que exaltó a escogidos núcleos de obreros, en su mayoría empleados en Altos 
Hornos, y ·los alentó a formar nuevas e importantes Cooperativas. 

Y todas acudieron adonde tenían que acudir. a la Caja de Ahorros Vizcaína, 
en busca de dos cosas que les eran indispensables para convertir en realidad sus 
propósitos: dinero y consejo. 

Y .Jas puertas de la Caja se abrieron con efusión y con cariño, acogiendo a estas 
falanges de hombres dispuestos a los mayores sacrificios por tener su casa. 

Así se propagó la obra cooperativista. Una o dos que en los instantes de su fun­
dación no acudieron a la Caja en busca de una orientación para sus proyectos, tu­
vieron que solicitarlo más tarde, acaso arrepentidos, encontrándolo siempre efusivo 
y cordial. 

Actuaciones de la Caja. 

La actuación de la Caja de Ahorros Vizcaína en relación con esta obra puede 
concretarse en tres interesantes modalidades: 

J.• Acción tutelar y de consejo, encaminada a preparar los proyectos de las en­
tidades constructoras de modo que pudieran acogerse a los beneficios de la Ley. 

2. • Cooperación económica, realizada por medio de préstamo, concedido dire.-:­
tamente a Ias entidades constructoras o por medio de la Comisión de viviendas de 
la Excma. Diputación. 

3.• Acción tutelar, que se desarrolla cerca de las Sociedades cooperativas, des­
pués de terminada la construcción de sus viviendas, para que se cumplan orden:\­
damente los preceptos de la Ley, se mantenga estrecha su relación con el Ministe­
rio de Trabajo y satisfagan los compromisos de pago contraídos con el Estado, 
haciendo los reembolsos debidos a los préstamos que se les han otorgado. 

El cumplimiento de estas funciones está concentrado en el Secretariado social 
de la Caja de Ahorros Vizcaína, que lleva sobre sí el constante trabajo de mantener 
esa triple acción, acrecentada con la labor que impone la Secretaría de la Comi­
~ión de viviendas de la Excma. Diputación, que en él está vinculada. 

Más de cuarenta Sociedades cooperativas de construcción actúan hoy en Viz­
.:aya, unas con sus barriadas terminadas y otras con sus proyectos en marcha. 
Todas han acudido y acuden al Secretariado social de 'la Caja Vizcaína en busca de 
consejo y dirección. 

La mayoría de estas Sociedades, desde sus primeros pasos, desde el momento 
mismo de su constitución legal, han mantenido estrecha relación con el Secretaria­
do, que ha preparado sus proyectos para que; reuniendo las condiciones de Ley, 
merecieran su protección; y, sin duda alguna, por esta eficacísima intervención, las 
Cooperativas vizcaínas tuvieron la fortuna de ser las que inaugurasen la entre~a 
de los auxilios del Estado, ya que la primera escritura se firmó en el Pa·lacio de la 
Diputación por el Ministro Sr. Aunós, y que participasen de la tan efectiva pro­
tección legal dispensada por el Decreto-ley de 10 de octubre de 1924. 

Todo el modelaje, complicado y difícil, que exige la Ley ha sido preparado por 
la Caja. Todas las dudas surgidas y bs dificultades presentadas han sido satisfac­
toriamente resueltas. 
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Y todos estos servicios, tan amplios, desarrollados en el ambiente más efusivo, 
:·se han .prestado gratuitamente. Personal apto y material abundante ha sido puesta 
pÚ la Caja a disposición de las entidades constructoras para su servicio. 

Toda la obra de construcción abordada desde 1923 a 1929 ha encajado plena· 
·mente dentro de la Ley y de las disponibilidades del Estado. Todas las Socieda· 
·des cooperativas a las. que la Caja Vizcaína concedió su préstamo han recibido los 
auxilios del Estado. Sólo una falta de recogerlos; pero los tiene ya declarados y 

. en vías de tramitación. 

Los préstamos para casas baratas. 

Por ello, la Caja ha podido invertir en esta obra social cantidades muy eleva­
das, que en casi su totalidad han sido canceladas al· recibir los auxilios del Estado 
las entidades constructoras. 

Su dinero ha tenido una provechosa movilización, que ha servido, no sólo para 
edificar numerosas viviendas higiénicas y económicas, sino que ha dado trabajo y 
actividad industrial a Vizcaya, atrayendo hacia esta provincia un caudal conside­
rable de 1a consignación que el Estado dedicó a esta obra. 

El siguiente cuadro detalla los préstamos concedidos por la Caja de Ahorros 
Vizcaína a las Sociedades cooperativas de casas baratas. Sus cifras expresan la im­
portancia de la ayuda económica ofrecida, y evidencia cómo estas operaciones, 
realizadas con el carácter de inversiones sociales, han tenido una solvencia absoluta. 

La casi tota:Jidad de los préstamos están ya cancelados. 
Queda pendiente el de una Cooperativa, que está muy próxima a recibir lo~ 

auxilios del· Estado, y los saldos que ofrecen las demás entidades están garantiza­
dos con los primas de construcción concedidas .por la Excma. Diputación de 
Vizcaya. 

Número Pré<tamo Cantidades con.:ed>do por la 
SOCIEDAD COOPERATIVA de C.A. V. amu~l>zadas. 

DOMICILIO ca .. as 
DE CASAS BARATAS eJitica• - -

das. PesetoJ:r. Pesetas. 

---
Obreros tranviarios .••••• Baracaldo •••••••• 40 255.83.t,70 194.926,64. 
La Humanitaria .••• , •••• Scstao ••••••••••• 33 250 000 250 000 
La Unión •.•.•.••.•••••• liem .•.•••••• , •• 40 325 000 325.000 
Obreros de Altos Hornos .. Baracaldo .....••• 30 205 000 205.000 
La Tribu Moderna ••••••• ldem •••••••••••• 50 350 000 350.000 
La Familiror ............. Idcm •• , •.••••.•. 82 550 699 550 699 
El Hogar Futuro •..••••• ldcm ..•.•••.•.•• 31 205 000 2U5 000 
El Hogar Obrero •••••.•• Las Arenas .•.••.• 80 786 000 786.000 
Ele jalde •.•.••••.•.••••• S. Martín Basauri. 32 235 000 235 000 
Empleados de oficina ••••• Btlbao .••••• .... H 2.151 326,21 1.459.221,7 
La Esperanza .•.•..•.••. Erand10 .......... 37 14.000 9 660,1 
Ohrcros de Castrejana •••• Bilbao., ••..• , ••• 30 23 000 23 000 
Obreros del Ferrocarril de 

Portugalcte .•.••.••• , • ldl'm •••••••••••• 54 121.000 121 000 
La Unión B,,goñcsa ••• , .• ldem ••..•..••••• 100 135.000 135.000 
La :\1utual •••.•.•• . ... Arrigorriaga ••••• 50 70 000 70 000 

. 

El Cadagua .• , •••. , ••••• Zalla •••.••.••••• 11 3.000 3 000 
Buena- Vista .. , ••••. , •••• Bilbao ••.•••••••• 30 569.114,83 438.432,3 
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Numero Pré•tomo 
Cantidades concedido por la 

SOCIEDAD COOPER.\TIVA de C. A. V. amortizadas. 
DOMICILIO ca1t~!11 

DE CASAS ll.\RA T AS edifka- - -
da •• P.set~s. PesetJs. 

---
Obrera de Euskalduna •••• Bilbao .•••• , •••.. 44 165.000 165.000 
Obreros panaderos •..•••• ldcm ....•...•.••. 30 56.589 2.563.56 
La E~pcranza ............ Baracaldo ..••.•.. 32 275.078,98 275.078,98 
La \'olun•ad ..••.••••••• ldem .........•... 3 300.000 3110.000 
Salud e Higiene ..•.••• .. A rrigor riaga . • • . 

1 

30 344.457 344 457 
La Ciu.lad jardín •.••• , , • Bilbao •......•.•• 11 839 770 16 775.951,22 
Talleres de DPusto .•••• , •

1 

ld<'m ...•.•.••.•.. 18 299.133,31 299.133,31 
La Conchita .•••••.•••••. GUeñes ..•..••.•.• 25 250,000 ,. 

--- ---·~- -
TOTALRS •••••••••••••••.• 1.128 8.779.003,19 7 523.123.91 

Las viviendas colectivas. 

Respecto a la edificación de casas colectivas, también la Caja ha ofrecido su 
apoyo económico y social. 

Destaca el préstamo otorgado a Iá S. A. de Construcciones baratas, que ha cons­
truído una barriada de 33 casas, con 232 pisos de una renta media de 30 pesetas 
mensuales. Esta Sociedad se constituyó por un grupo de bilbaínos que, inspirados 
en elevados ideales, quiso colaborar a la solución del problema de la vivienda. Es 
la primera edificación de casas baratas acometida en Vizcaya. La Caja le tiene con­
·cedido un préstamo de 99.485,31 pesetas, sujeto a las normas sociales de interés y 
amortización. 

La junta de Habitaciones baratas municipales de Bilbao, una de las más plau­
sibles organizaciones constructoras, que ha construído dos magníficos barrios, le 
95 y 265 habitaciones, que se presentan como modelo, solicitó y obtuvo de la Caja 
un préstamo de 190.000 pesetas, que fué seguidamente cancelado. Además adquirió 
007 obligaciones del Empréstito municipal de casas baratas, por un valor nomi­
nal de 201.750 pesetas, de las que se han amortizado 31. 

Ha prestado 100.000 pesetas para la construcción de un grupo de casas económi­
cas edificado en Arrigorriaga, proyecto emprendido por la Federación libre de 
obreros papeleros. 

Y destaca entre estas obras una muy curiosa, acaso única, acometida en Sara­
caldo, en uno de los momentos más difíciles y graves, cuando se había despertado 
el ansia inmoderada de vender las casas por pisos. Seis casas, ocupadas por 120 fa­
milias, fueron anunciadas en venta, y para lograrla con mayor facilidad se fraccio­
naron por pisos. 

Fácil se comprende la tragedia que se produjo en las familias que las ocupa­
ban. Era el momento álgido de la actividad industrial, cuando las factorías meta­
lúrgicas llegaban a su máxima producción. En Baracaldo no había posibilidad de 
encontrar un piso libre, ni aun pagando por él elevado precio. Metalúrgicos eran 
casi todos los ocupantes de estas viviendas, y en colectividad acudieron a la Caja. 

Mostraron la situación de su vida, llenos de angustia, y la Caja les oyó con­
movida, dispuesta a prestarles su protección. Pero no quería ser propietaria de 
estas casas, y, en el deseo ferviente de buscar una solución práctica, se ideó la cons.-
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titución de una Sociedad cooperativa de inquilinos, en •la que cada uno llegase a 
ser propietario de su piso. 

Se exigió una aportación inicial, y se dictó un Reglamento. La Sociedad se llamt) 
"1 ris de Paz". Las casas se adquirieron por la Caja. En ellas se realizó una radical 
reforma, que las transformó, mejorando sus condiciones higiénicas. En todo se 
invirtieron 614.871,70 pesetas. 

Los pisos han sido dados a sus inquilinos mediante contrato de promesa de 
venta, que se ha de realizar cuando termine la amortización del capital invertido. 

El Reglamento establece unas Ordenanzas cuidadosamente estudiadas, y una 
Junta de inquilinos regula su aplicación inexorable. Hoy pasa ya de las 94.000 pe-­
setas el fondo constituido para amortización, pagándose con escrupulosa puntuali­
dad las rentas, que representan el interés del capital y la cuota de amortización 
prevista. 

Nuevos servicios. 

Las Sociedades cooperativas que han terminado la edificación de sus barriadas, 
habitadas ya por los beneficiarios, siguen manteniendo estrecha relación con !a 
Caja Vizcaína. 

A ella acuden en busca de un consejo y de una orientación cuando se suscita 
algún conflicto o surge alguna dificultad. 

A ese Secretariado van constantemente para regularizar su situación ante la 
Ley y mantener las relaciones que deben sostener con el Ministerio de Trabajo. 

Pero aun hay otro servicio interesantísimo: el de pago de los reembolsos que 
deben hacer al Estado por los préstamos concedidos. 

Trimestralmente, cada Cooperativa tiene que hacer efectiva en la Delegación 
de Hacienda de Vizcaya la cuota que les ha sido señalada para pago de intereses y 
amortización del préstamo. 

Muchas de estas Cooperativas tienen sus domicilios fuera de Bilbao. 
De acuerdo con la Caja, han delegado en ella los pagos, evitando así las moles­

tias y gastos que habrían de significar los desplazamientos de sus comisionados, la 
preocupación que representa el tener que estar pendientes de una fecha para cum­
plir una obligación. 

Las Cooperativas y sus beneficiarios, unas veces individualmente y otras colec­
tivamente, entregan en las Oficinas centrales o Agencias de la Caja sus rentas men­
sualmente. Estas aportaciones ingresan en una cuenta que cada Cooperativa tiene 
abierta para reembolsos al Estado. 

A la fecha del vencimiento, cada trimestre, la Caja, en uso de la autorización 
que se •le ha concedido, hace entrega en la Delegación de Hacienda de la cuota se­
ñalada. El pa~o .realizado se comunica al Instituto de la Pequeña Propiedad, don­
ve van a parar estos ingresos, y a la Cooperativa. 

Recientemente, el Instituto ha dado muy acertadas órdenes respecto a la efec­
tividad de los pagos. 

Esas normas pudieran ser un poco complicadas para las Cooperativas, en su 
casi totalidad constituidas por modestísimos obreros. 

La Caja Vizcaína ha negociado con el Instituto para que se le autorice a fin de 
realizar directamente los pagos en nombre de aquellas entidades, y es de justicia 
hacer constar que esta oferta ha sido favorablemente aceptada. 

Por lo tanto, <las Sociedades cooperativas descansan completamente en los servi-
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cios de la Caja, que da cumplimiento fiel a sus obligaciones económicas. Veintisiete 
Cooperativas de casas baratas han hecho esta delegación. 

Lo propio hacen los socios de las Cooperativas que han desvinculado sus vi­
viendas. Todos han solicitado de la Caja de Ahorros Vizcaína la prestación gra­
tuita de este servicio, que se les ha concedido gustosamente. 

Otra interesante labor realiza la Caja Vizcaína que ha merecido entusiastas elo­
gios del Ministerio del Trabajo. Anualmente celebra un concurso entre los bene­
ficiarios de casa barata para conceder premios, por valor de 7.500 pesetas, que s~ 

distribuyen entre los que las sostienen en mejor estado de conservación e higiene. 
Una cifra elevada de solicitantes acude a estos concursos. Una Comisión técnica 

visita las casas y las inspecciona, haciendo las propuestas de recompensas, y una 
Junta, que preside el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, hace la concesión. 

Desde 1928 vienen adjudicándose premios, que oscilan entre 500 y 50 peset:ts. 
Este concurso encierra una gran virtualidad. Por él, y para alcanzar sus recom­
pensas, los beneficiarios extreman el cuidado, limpieza y orden de sus casas, e in­
troducen en ellas importantes mejoras. 

Este estímulo, la noble emulación suscitada entre los cooperativistas y el ansia 
legítima de mejorar su ca~a. impulsan a la realización de obras, en su mayoría 
desarrolladas con el esfuerzo personal de los beneficiarios, que en muchos casos 
han producido verdadera transformación de las viviendas. 

Las barriadas de casas baratas de Vizcaya aumentan de año en año su valor. 
Algunas brindan el ejemplo de sus huertos y jardines, que es donde nos demuestran 
el gusto y la delicadeza quien los atiende. 

La obra del caserío vasco. 

Vizcaya siente hondamente el problema del campo. 
Toda su vida rural gira en torno al caserío, que guarda el espíritu tradicion:1l 

de aquel pueblo y conserva vivo el cultivo de su idioma. 
Los hombres jóvenes abandonan el campo, y .sus brazos vigorosos se entregan a 

las actividades industi"iales en fábricas y talleres, enclavados principalmente en 
las villas. 

Gran culpa de ello está en que el caserío cierra sus recursos a un límite exiguo 
de beneficios; a que las tierras no ofrecen trabajo para tantos brazos como hay en 
las fecundas familias aldeanas; a que no se intensifican las pequeñas industrias de­
rivadas de la agricultura y de la ganadería; a que la labor es ruda, penosa y poco 
lucrativa; a que el mismo hogar no satisface las justas exigencias de quienes. quie­
ren vivir en las condiciones de holgura y suficiencia que impone la vida contem­
poránea; a que la villa atrae con los atractivos de su bullicio, el encanto de su 
libertad y hasta con la seducción de su vicio. 

Vizcaya aun no ve sus caseríos despoblados, pero siente el dolor de la despo­
blación de su campo, que abandonan vidas vigorosas, y padece el mal grave ,te 
tener, en su territorio limitad(}--220.640 hectáreas-, una gran parte de él-98.000 
hectáreas-sin dedicarlo a un adecuado cultivo. Por ello tiene planteados intere­
santes problemas, que afectan a la entraña de su vida rural, concentrada en el 
caserío. 

Hacen falta nuevos caseríos, enclavados en las tierras que hoy no rinden el 
fruto apetecido. 
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Hay que hácer desaparecer los viejos caseríos, los caseríos ruinosos y antihi­
giénicos. 

Hay que convertir a los inquilinos de los caseríos en- propietarios, realizando 
así la laudable función difusora de la propiedad, que tan alta significación social 
encierra, ya que estabiliza la familia, uniéndola a •la tierra, y convierte el caserío en 
un verdaderO' patrimonio familiar y estimula su cuidado y el de sus tierras, ya que 
el casero trabaja para sí, movido por el ansia noble y legítima de mejorar su con­
dición, rompiendo el pernicioso quietismo de los aldeanos, que principalmente en­
carna en el hecho de ser arrendatarios e inquilinos de la casa y de sus tierras. 

La Diputa:ción de Vizcaya inició en 1919 oJa obra de protección al caserío vasco, 
desarrollando una acción altamente beneficiosa, que encontró en la Caja de Aho­
rros Vizcaína el elemento económico que le era necesario para la concesión de 
préstamos a .Jos inquilinos que habían de adquirir la propiedad de sus caseríos. 

Ese régimen se amplió y perfeccionó en 1929, dictándose un Reglamento inte­
resantísimo, que abarca amplias finalidades, que pueden concretarse así: 

Construcción directa de caseríos por la Diputación.-Anualmente se rifan dos 
caseríos de 25.000 pesetas, con sus tierras, en combinación con un sorteo de la 
Lotería nacional. La Caja de Ahorros Vizcaína cuida de la organización y venta 
de billetes. 

Construcción de nuevos caseríos.-La Diputación subvenciona la edificación de 
nuevos caseríos con primas directas del 20 por 100 de su coste, cuando se constru­
yen en terrenos incultos. Facilita los planos y dirección técnica, y la Caja propor· 
ciona los préstamos, que no han de rebasar del 70 por 100, y por el plazo máximo 
de veinte años, cuyos inte.reses son bonificados por la Diputación con el 1 por 100 
anual. 

La Diputación subvenciona la reconstrucción de caseríos derruidos por la ac­
ción del tiempo, o de nuevas viviendas que se levanten en terrenos que no estén 
totalmente roturados, facultando a los Ayuntamientos para que puedan conver­
tirse en entidades constructoras, dando carácter de preferencia cuando se trata de 
edificar una barriada, de mayor eficacia para el plan de repoblación. 

Higienización de caseríos.-La Diputación concede premios de 250 a 500 pesetas 
a las obras que se ejecuten en los caseríos y tiendan a mejorar las condiciones hi­
giénicas de las viviendas y de los establos. 

Adquisición de caseríos por sus arrendatarios.-De todas estas obras plausibles, 
acaso la que más destaque es la que convierte en propietario del caserío y de ~us 
tierras al inquilino. 

A ella ofrece su ayuda incondicional y efusiva ia Caja Vizcaína. 
Para optar a estos auxilios, es condición precisa: 
Set" vizcaíno; llevar en arrendamiento el caserío, sito en Vizcaya, por un espa­

cio de tiempo no inferior a veinte años. 
No ser propietario de caserío, ni de finca rústica ni urbana, salvo de tierras 

sueltas o contiguas a los pertenecidos del caserío que se trata de adquirir, cuyo va­
lor no exceda de 5.000 pesetas. 

Tener convenido con el propietario del caserío su justo precio, que debe coin­
cidir con el de tasación técnica o haciéndose la valoración por hombres buenos. 

El precio del caserío adquirido, con sus tierras y monte, no podrá exceder de 
30.000 pesetas. 

La productividad de las tierras ha de ser bastante para que pueda atender a 
las necesidades de su vida el casero y su famHia, después de satisfechas las obli­
gaciones económicas que ha de contraer. 



NACIONAL DE PREVISióN 95 

· Si el caserío fuera de dos viviendas, han de estar separadas e independientes. 
El préstamo que se otorga puede elevarse hasta el 90 por 100 del valor del 

caserío y sus tierras, y la garantía ofrecida a esta operación es la hipotecaria, más 
la de la Diputación. 

El nuevo casero está obligado: 
A destinar el caserío a vivienda suya y de su familia, con exclusión de todo 

otro destino, quedando, por ·lo tanto, prohibido el subarriendo. 
A no instalar en él establecimiento público, no pudiendo vender los productos 

de su huerta, corral o establo. 
A trabajar la tierra con su familia directamente, sin poderla arrendar, ni aun 

para explotación agrícola. 
A no vender ni permutar los terrenos sin autorización de la Caja Vizcaína, a 

fin de que no se destruya la unidad del caserío. 
Se fijan normas complementarias respecto a las transmisiones, tendiendo siem­

pre a vincU'lar la familia en el caserío y aplicar íntegramente los rectos y saludl­
bles principios forales de la troncalidad. 

El préstamo concedido devenga el 5 por 100 de interés anual, que se satisface 
a la Caja Vizcaína. 

En la primera etapa de aplicación de este régimen, la Diputación concedió una 
bonificación anual del 4 por 100, que ha quedado reducida al 3 por 100, destinada 
a la amortización. 

Por este sistema, el nuevo casero sólo tiene que satisfacer el 5 por 100 de inte­
rés anual. sobre el capital prestado, adquiriendo la propiedad del caserío y sus per· 
tenecidos en el término de veinte años. 

Con arreglo a estas bases, la Caja Vizcaína concedió cincuenta y nueve prés~a­
mos a otros tantos inquilinos de caseríos, que los han adquirido en propiedad, con 
sus tierras y montes. 

El capital prestado asciende a 974.323,46 pesetas, que se 'ha de amortizar en 
veinte años como máximo, contados a partir de la fecha de su entrega. 

La anualidad mínima que satisfacen en total los adquirentes de los caseríos es 
de 43.50Q,58 pesetas, completándose con la consignación que en sus presupuestos 
hace la Diputación para el abono del 4 y del 3 por 100, que satisface como sub­
vención. 

La magnitud de {a obra realizada está reflejada en los siguientes datos: Los cin­
cuenta y nueve caseríos adquiridos ocupan ias superficies: 

Edificios y antuzanos •••.••••••.•.••• 
Terrenos de labrantlo •••••••..•.•••• 
Monte, argomal y arbolado •••.•••.•• 

TOTAL DE SUPHRFICIH •• 

M•tro• 
cuadrados. 

18.020 
1.447.543 
2.130.412 

3.595.975 

La mayor .parte de los caseríos están habitados por familias numerosas. Algu­
nas llegan a los diez hijos. 

Son curiosos los antecedentes de ocupación de los caseríos por las familias ad­
quirentes. 

Todos rebasan en mucho -los veinte años de permanencia exigidos como míni-



96 ANA.LES DEL INSTITUTO 

mum por el Reglamento; no son 1pocos los que llevan tres generaciones ocupándo­
los, pasando de los cien años, y hay alguno que alcanza los ciento ochenta años :le 
vida constante, no interrumpida. 

La influencia de esta obra se ha manifestado en todo su vigor rápidamente. Se 
refleja en b transformación que experimentan el caserío, sus tierras y montes. 

El caserío alquilado se deja generalmente en el abandono. El inquilino no lo 
cuida, porque no es suyo. El amo no gasta en él, porque la renta es poca. Y los 
caseríos van desmoronándose por la acción destructora del tiempo. Cuando el ca­
sero es el propietario, ya no regatea lo que ha de invertir en la mejora de su hogar. 
Lo cuida y io higieniza. Sabe que es suyo, y que los gastos que realiza son para 
él y para sus hijos, sin temor a una orden que lo despida o le suba la renta. 

Lo mismo acontece con las tierras. Cuando son arrendadas, se cultivan con el 
esfuerzo y el sacrificio obligado. Cuando son propias, se pone en ellas una mayor 
abnegación, porque se sabe que cuanto se invierte, aun cuando sea mucho, rin.!e 
su productibilidad, que nadie ha de estorbar. 

Por ello se ha visto la acción social y económica que el régimen de protección 
al caserío vasco ha producido en Vizcaya, que no sólo ha fomentado el desarrollo 
de la propiedad, estabilizando ra familia aldeana, sino que eleva su bienestar y 
mejora el rendimiento de su industria agrícola y ganadera, con importante benefi­
cio económico para el casero y para la colectividad. 

Protección a la Agricultura. 

Una de .las fuentes de la riqueza vizcaína está en el cultivo de su tierra, en el 
fomento de su ganadería y en la explotación de sus montes. 

La vida rural es la vida del casero, que tiene su tradicional hogar esparcido por 
el ámbito de esta provincia, que, para explotar su suelo, tiene que realizar un tra­
bajo duro, ingrato, porque son pocos y estrechos sus valles fértiles, obligándole a 
escalar, en cultivo rudo, las escarpadas laderas de sus montes. 

Más de 19.000 familias agrícolas tiene Vizcaya. En cada una estabiliza su vida 
el alde3ilo. La Caja Vizcaína quiso vivir, desde su fundación, unida al campo y en 
comunicación constante con sus cultivadores. 

Llevó hasta las más aisladas aldeas el germen de su propaganda, y llegó a lo 
alto de los montes para acercarse al casero, en el deseo de fomentar en su voluntad 
la práctica suave y tranquila del ahorro y la realización de aspiraciones previso­
ras, encauzadas hacia la satisfacción de sus necesidades y el remedio para sus ries­
gos personales y materiales. 

Quiso elevar su cultura agraria y ganadera y fomentar la práctica de pequeñas 
industrias familiares, íntimamente- relacionadas con el cultivo del campo y en las 
que encuentran ocupación altamente lucrativa el casero y sus familiares. 

Para ello fundó la Cátedra ambulante de Agricultura. 
Adquirió hermoso coche automóvil; lo dotó de completo laboratorio de aná!i­

sis, material cinematográfico, y la Cátedra rodó por las carreteras de Vizcaya, rin­
diendo su provechosa propaganda hasta que fué cedida al Servicio agrario de la 
Diputación. 

Uno de los riesgos más frecuentes, cuyas consecuencias sufre el casero vizcaíno, 
es el de la mortalidad de su ganado. Ya funcionan en Vizcaya numerosas Herman­
dades, inspiradas en un espíritu tradicional, que ofrecen medios de evitar los ma­
les económicos de esa mortalidad. Pero ello no basta. Había que pensar en algo 
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más perfecto, que cubriera los riesgos de modo amplio, y se proyectó la fundación 
de Ia Caja de Reaseguros. Obra de la Caja Vizcaína fueron los estudios necesarios 
para la reglamentación y establecimiento de la Caja, que está funcionando con 
gran satisfacción de los modestos ganaderos vizcaínos. 

Esta Caja cumple dos finalidades interesantes: completa la obra que ya rea·!i­
zan las Hermandades en cuanto a las indemnizaciones satisfechas por el ganado 
asegurado, y realiza una elevada función preventiva, especialmente encaminada a 
mantener con todo rigor el cuidado del ganado, a fin de corregir las deficiencias 
higiénicas. ,que causan un alarmante aumento de mortalidad. 

La vida agraria y su mejoramiento se alcanza por medio de organizaciones sin­
dicales, que prestan a los aldeanos importantes beneficios, principalmente en sus 
comp.ras y ventas colectivas. 

Esos Sindicatos agrícolas, domiciliados en los principales pueblos de Vizcaya, 
se entrelazan y relacionan mediante una Federación, que recoge sus fuerzas socia­
les y económicas. 

La Caja Vizcaína .presta su ayuda a los Sindicatos agrícolas y a su Federación, 
concediendo préstamos, que principalmente se invierten en la construcción de eqi­
:ficios sociales, en compras colectivas de abonos, maquinaria, semillas y maíz, cuan­
.do se importa a precio de tasa. 

El total de los préstamos otorgados para esta finalidad 
a los Sindicatos y Federación asciende a la suma de,. 

Cantidad amortizada .•.•••.....••.••.••.•...••••••• 

Pesetas, 

904.571,44 
540.958,77 

Saldo en 31 de diciembre.,........ 363.612,67 

La Federación de Sindicatos transfirió a la Caja Vizcaína el Ahorro agrícola, 
que hoy viene desenvolviéndose en esta institución. 

La Caja Vizcaína presta su ayuda económica a la obra del caserío vasco, la 
más fundamental de cuantas se realizan a favor deJ labrador, y que aparece rese­
ñada con capítulo aparte. 

Y ofrece su colaboración, reflejada en importantes donativos, a la celebración 
de Concursos agrícolas y ganaderos, organizados por los Ayuntamientos y por la 
Federación de Sindicatos. 

(Concluirá.) 
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Entrega del Premio Marvá. 

Concurso de 1930. 

La ceremonia de hacer entrega del Premio Marvá, concurso de 1930, a los se­
fiares que merecieron .la calificación del Jurado, se celebró en el Salón de Juntas 
del Instituto, el día 8 de enero, al cumplirse el ochenta y cinco aniversario del 
nacimiento del General Marvá. 

Presidió el acto el Ministro de Economía e interino de Trabajo, Sr. Rodríguez 
de Viguri, con el Sr. Marvá y los miembros del Patronato Sres. Posada, Montoto 
y Jiménez, asistiendo los Directores generales de Administración local y Acción 
Social Agraria, D. Rafael García Ormaechea y D. José Aragón, elConde de Li­
zarraga, los Sres. Aznar, Alvarez Ude, López Núñez, Cavanna, Ródenas, General 
Querol, Zancada, CreSipo, Jordana de Pozas, Pagés, otras muchas distinguidas per­
sonas y :los funcionarios del Instituto. 

El Secretario del Patronato del premio Marvá dió lectura a la Memoria del 
mismo, haciendo historia de su fundación. Al cumplirse el ochenta aniversario del . 
nacimiento del venerable General Marvá, como homenaje a su dilatada y emi­
nente labor, se instituyó la fundación del Premio Marvá, cuyo objeto es la cele­
bración de concursos públicos, encaminados a premiar el trabajo que mejor des­
arrolle los temas sobre cuestiones de carácter exclusivamente social o que guarden 
relación con problemas de índole económica, mercantil o industcial, según se con­
voquen alternativamente. 

Mediante aportaciones de organismos diversos se reunió la cantidad de pese­
tas 125.147,20, y el Patronato quedó formado por .los Sres. D. Felipe Clemente 
de Diego y Gutiérrez, Presidente; D. César de Madariaga y Rojo, Tesorero; doll 
Juan Díaz de la Sala, D. Manuel Martín Salazar, D. Luis Rodríguez de Viguri y 
Seoane y D. Rudesindo Montoto y Barra!, Vocales, y D. Inocencio Jiménez, Se­
cretar.io. La buena inversión del capital y el no haber podido conceder hasta este 
año ningún premio, ha hecho que con la aportación fundacional, más los intereses, 
sea hoy el ca¡pital de 206.400 pesetas en láminas nominales. 

Todo el rendimiento del capital se aplica exdlusivamente a premios, pues el 
desinterés de los miembros del Patronato y la colaboración que le presta el Insti­
tuto hacen que no tenga que dedicar ni un céntimo a _gastos de dirección ni de 
administración. · · 

En cuanto al resultado de .los concursos, el Patronato no ha estado hasta ahora 
igualmente satisfecho. El primer concurso, convocado el año 1926 con el tema "El 
Seguro de invalidez y su aplicación más conveniente en España", fué declarado de­
sierto. Ampliadas las bases y anunciándose los temas con dos años de anticipación, 
se fijaron: para 1927, "Las jurisdicciones y procedimientos especiales en la aplica­
ción de las Leyes sociales. Estudio crítico comparativo de .la legislación españQila"; 
para 1928, "El Seguro de invalidez"; para 1929, el propio tema que se anunció para 
el año 1927, y para 1930, "El el?ligrante y los Seguros sociales". 
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Como este último tema se refería a problemas sobre Previsión po ~r.r¿é" 1m• _ :; 

comendó al Instituto la ponencia para la ca!lificación de los trabajos br.ntádé:ISI. ... e, 
y el Instituto designó como ponentes a los Sres. D. Adolfo Posada, D\S,t_verinb\·\ 
Aznar y D. Luis Jordana de Pozas, quienes en el dictamen que fué remitido a!Plr­
tronato hicieron un análisis extraordinariamente cuidadoso y una justificación fina­
mente razonada del fallo, por el que se consideraron únicamente dignos de premio 
los trabajos presentados con .Jos lemas "Uiises" y "Amparar al débil; resistir al 
fuerte", proponiendo, dado el va·lor absoluto y relativo de cada uno de ellos, la dis­
tribución del premio, otorgando 3.500 pesetas al autor del trabajo señalado con el 
primer lema, y 1.500 pe'setas al autor del otro trabajo, además de la entre~a a cada 
una de 100 ejemplares cuando se publiquen las obras. 

Aprobada .)a propuesta unánimemente por el Patronato, que se complace en 
manifestar su gratitud a los señores ponentes, felicita a los autores de los trabajos, 
que son: del Iema "Uiises", D. José María y D. Ignacio López Valencia, y del 
lema "Amparar al débil; resistir al fuerte", D. Gregario Blanco Santamaría. 

Después de 1la Memoria, el Secretario del Patronato, Sr. Jiménez, anunció que 
se habían recibido muchos telegramas de adhesión al acto, entre ellos uno· muy 
expresivo, a!l que dió lectura, del Ministro de Trabajo, Sr. Sangro. 

El Ministro de Economía, Sr. Rodríguez de Viguri, hizo uso de la palabra y 
comienza •lamentándose de •que su enfermedad impida oír la autorizada palabra del 
Presidente del Patronato, Sr. Clemente de Diego. Dijo que por desempeñar inte­
rinamente la cartera de Trabajo presidía el acto, honrándose con ello, y trayendo 
la adhesión entusiasta del Gobierno. 

Señaló los fines que realiza el Premio Marvá y tuvo frases de gran encomio 
para el General!, de quien dijo que tiene la ~loria inmaculada del soldado, como 
brillante Ingeniero militar, y, retirado del servicio activo, quizá su austero espí­
ritu de sacrificio pónele al servicio de la paz en todos los trabajos en que ha to­
mado parte, tanto en el Instituto de Reformas Sociales como en el de Previsión. 
Y terminó su discurso diciendo que, en nombre del Gobierno, saludaba a•l "gran 
trabajador". 

Al levantarse a hablar el General Marvá fué cariñosamente satludado con aplau­
sos entusiastas. Comenzó expresando sus sentimientos de gratitud hacia el Exce­
lentísimo Sr. Ministro de Economía por las frases de encomio que le había prodi­
gado. Hizo historia de los antecedentes de Ia fundación del 'premio que lleva su 
nombre, recordando que el iniciador del homenaje fué el ex Ministro Sr. Aunós, 
al cumplirse el ochenta aniversario del nacimiento del Sr. Marvá, y de cómo la 
idea encontró eco y apoyo en elementos muy calificados del Ministerio de Tra­
bajo, de las Cajas colaboradoras del Instituto, Inspectores del Retiro obrero, Pa­
tronatos de Previsión Social, Comisión asesora e individualidades muy distingui­
das de la olase patronal y obrera. Recordó cómo el acto del homenaje fué presi­
dido por el entonces Presidente del Consejo, General Primo de Rivera, el cual 
hizo público que por su propuesta, S. M. el Rey había nombrado al General Marvá 
Coronel honorario del Cuerpo de Ingenieros. Para todos hizo presente el orador el 
testimonio de su gratitud, extensiva a los señores que constituyen el Patronato de 
la Fundación. Y rechazó que fueran sus méritos los que hubieran determinado tan 
memorable homenaje, debido no a otra causa que a la de la vejez, la de sus años. 
En mi larga vida-dijcr-no existen •largos años de méritos, sino el mérito de lar­
gos años de servicio. Terminó su discurso el venerable Presidente del Instituto fe­
licitando a los Sres. López Valencia y Blanco Santamaría por sus notables t·rabajos. 
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Agasajos a los autores de los 
trabajos premiados. 

La circunstancia de pertenecer .!os autores de los trabajos premiados, Sres. Ló­
pez Valencia y Blanco Santamaría, al personal del Instituto, hizo surgir la idea de 
expresarles. públicamente el afecto de sus compañeros y ·la admiración por su la­
bor, tanto más calificada, puesto que el aprecio hecho de sus trabajos se aumenta 
con la escrupulosidad de la calificación, como lo demuestra el haber sido el de 1930 
el primer concurso en que se concedieron los premios. 

El acto de homenaje, sencillo y cordial, consistió en un modesto almuerzo ofre­
cido a D. José María y D. Ignacio López Valencia y D. Gregario Blanco Santa­
maría, al que se asociaron 1!as personalidades directivas del Instituto, presidiendo 
con Ios festejados los Sres. D. Rafael García Ormaech'ea, Asesor jurídico, y don 
Luis jordana de Pozas, jefe de Publicidad, quienes cumplieron el especial encar­
go del Vicepresidente, Sr. }iménez, de asociarse en su nombre al acto, por reque­
ril'le en Barcelona inaplazables ocupaciones al lado del Consejero-Delegado D. José 
Ma1!uquer y Salvador. í\1 término de la comida, los reunidos dirigieron telegramas 
de adhesión y afecto a los Sres. Maluquer y jiménez. 

Los alumnos de la Escuela Social, compañeros del Sr. Blanco Santamaria, le 
tributaron un delicado homenaje, consistente en la entrega individual de un libro 
preferido por el donante. A 'ia idea se sumaron los Profesores de la Escuela Social, 
el Ministro dé Trabajo y los a:ltos jefes del Departamento. El acto se celebró el· 
día 30 de enero, presidiendo el Ministro, Sr. Sangro, con el Subsecretario, Sr. Gómez 
Cano; el Director de la Escuela Social, Sr. Palacios, y los Profesores Sres. Gascón 
y Marín, López Núñez, Rivero y Martín Granizo. , 

Pronunció unas palabras el Presidente de .la Asociación de Anti~uos Alumno•, 
Sr. Obeso, refiriéndose a la génesis del homenaje; el Director de la Escueta, Sr. Pa­
lacios, alabó en sentidas frases la figura escolar del Sr. Blanco; la cordialidad, sig­
no distintivo de >la Escuela Social, y el apoyo recibido del Ministro, Marqués de 
Guad~l-jelú; el Sr. Gascón y Marín se asoció, en unas pa,labras elocuentes, como 
miembro del Patronato de la Escuela, y el Ministro, Sr. Sangro, puso término a 
los discursos haciendo elogios para la labor que realizan los profesores y alumnos 
de Ia Escuela Social El Sr. Blanco agradeció el agasajo con unas sencillas y emo­
cionadas frases. 

Concursos para 193 1 y 1932. 

El Patronato de esta Fundación reitera el anuncio del concurso de 1931, para 
premia,r con 5.000 pesetas en metálico el mejor trabajo sobre el tema "Estudio mé­
dico-social del Convenio sobre reparación de las enfermedades profesionales, apro­
bado en la 7.• reunión (mayo-junio de 1925) de la Conferencia Internacional del 
Trabajo, y examen crítico de su posible aplicación a 1la economía española". 

Los trabajos para este concurso han de ser presentados antes de las doce de la 
mañana del día 30 de septiembre de 1931. 

Al mismo tiempo se anuncia ya el concurso para 1932, para premiar con 5.000 
pesetas el mejor trabajo sobre el tema "Extensión de los Seguros sociales a los tra­
-bajadores del campo. Procedimiento de hacer más eficaz esa extensión". 
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Lós trabajos para este concurso han de ser presentados antes de las doce de la 
mañana del día 30 de septiembre de 1932. 

Para uno y otro concurso rigen además las si!U_ientes condiciones: 

1.· 

Las monografías que se presenten al concurso han de ser originales e inéditas; 
redactadas en 1engua castellana; no podrán exceder del original necesario para for­
mar, como máximo, un tomo de 300 páginas en 8.• español, y habrán de estar es­
_critas a máquina, o con letra bien legible, por una sola cara del papel. 

2.• 

Cada monografía se encabezará con un lema, e irá acompañada de un sobre 
cerrado y lacrado, en cuyo interior se contendrá el nombre del autor y las señas 
de su domicilio. Este sobre llevará exteriormente el mismo :lema que encabece el 
trabajo presentado, pero no otra indicación alguna ,por •la que pueda deducirse 
quién sea el autor de 1a obra. 

3." 

Los trabajos se remitirán al Excmo. Sr. Presidente del Patronato de la Funda­
ción del Premio MaM'á (en el Instituto Nacional de Previsión, Sagasta, 6, Madrid, 
o en cualquiera de sus Cajas colaboradoras), con la mención "Para optar al Pre­
mio de 1931 ó 1932", según los casos, antes de las doce de la mañana del día en 
que termina el pilazo. Por cada monografía que se presente y que no se envíe por 
correo se expedirá un recibo con el ·lema de la misma. Una vez presentado el tra­
bajo, no podrá retirarse sin el consentimiento del Patronato. 

4.· 

Además del premio en metálico, recibirá el.autor lOO ejemplares de su obra, que 
se imprimirá por cuenta dé ,Ja Fundación. 

El Patronato se reserva la facultad de adjudicar íntégramente el p.remio a una 
sola obra, repart·ir su importe igual o desigualmente entre dos o más, o declarar 
desierto el concurso. En este último caso, sin embargo, podrá, y como medida ex­
cepciona], conceder al autor de alguna Memoria o Memorias que estime merece­
doras de ello la compensación en metálico que considere equitativa por los trabajos 
de preparación y redacción, sin que ello implique la obligación de publicarlas, y 
pudiendo abrir la piica correspondiente para hacer efectivo el acuerdo. 

s.· 

Bl Patronato publicará el fallo el día 31 de diciembre del año del concurso, 
haciéndose, en su caso, ,Ja entrega del premio o los premios otorgados el día 8 de 
enero siguiente. 
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En el mismo acto de la adjudicación se abrirán ~os .. sobres que lleven iguales 
lemas que los trabajos premiados, y se inutilizarán, sin abrirlos, los demás. 

&.· 

Las obras premiadas quedarán de propiedad de la Fundación. Las que no lo 
hayan sido se devolve.rán a quien lo soliCite, dentro del. primer semestre del año 
siguiente al concurso, acompañando el recibo de presentación, al dorso del cua:J sus­
cribirá la devolución del trabajo. Cuando no se acompañe dicho recibo, sea la que 
fuere la causa, el Patronato quedará relevado de la obligación de devolver 1los tra­
bajos. Tanto en este caso como en el de que no se solicite Ia devolución dentro 
de dicho primer semestre, el Patronato podrá inutilizar Ios trabajos no devueltos 
o conservarlos en su archivo. 
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Información española. 

El Museo del Traba jo. 

Merecida atención y documentados comentarios ha originado en la Prensa la 
creación del Museo del Trabajo, feliz iniciativa del Presidente del Instituto e Ins­
pector general del Trabajo, D. ]osé Marvá. 

De las informaciones publicadas, algunas extensas, como las de Ahora, entresa­
camos los datos siguientes, aparte de transcribir en nuestra "Sección oficial" el Real 
decreto de constitución del nuevo organismo. 

El Museo se instala en el edificio del Ministerio de Trabajo. Ocupará la planta 
baja y el entresuelo. Será uno de •los más completos que existen, pues en él figu­
rarán trabajos de extraordinario interés. 

Los objetivos principales del Museo, en lo que a la seguridad e higiene del tra­
bajo se refiere, son investigar y dar a conocer los aparatos y procedimientos para 
evitar accidentes; acomodar las instalaciones industriales a los preceptos de la hi­
~ene; atender al bienestar del obrero en cuanto a su a•Iimentación y vivienda; con­
tribuir a la .lucha contra la tuberculosis, el alcoholismo y otras enfermedades so­
ciales y profesionales, y divulgar los conocimientos económico-sociales. 

La instalación del Museo ha de ser excelente. Se dividirá el Museo en varias 
Secciones, con arreglo a los distintos oficios y cuestiones sociales. 

En la parte relativa a seguridad del trabajo figurarán modelos de frenos en los 
volantes, barandillas, plataformas, medios preventivos de las calderas, diversos tipos 
de engranajes protegidos, tipos de mandos a distancia y forros defensivos. 

Igualmente se expondrán tipos de aparatos para el transporte de masas fundi­
das, instalaciones de aspiración de humos, diversas maquinarias para el trabajo de 
metales y maderas con protecciones, transportes por cadena sin fin, tracción ani­
mal, etc. 

Habrá modelos de andamiajes fijos, colgantes y especiales, con medios preven­
tivos, y de mecanismos de 'las industrias de construcción, agricultura y silvicultura, 
textiles y del vestido. En esta última estarán los modelos de protección en los usos 
de peines, ·lanzaderas y cuchillas. , 

En lo referente a ,Jas industrias del papel y tipográficas figurarán modelos para 
evitar accidentes al obrero en las prensas, laminadores, rodillos, evacuación de gases 
nocivos, así como purificación del aire y aparatos para evitar caídas en las minas, 
canteras, excavaciones y equipos personales de protección personal. 

La parte destinada a •la higiene del trabajo será también de gran importancia. 
Se estudiará al hombre como máquina, y habrá modelos de aparatos para ejerci­
cios corporales, fisiología del trabajo, con estudio de deformaciones permanentes, 
y también comedores, baños, vestidos, etc. 

Se instalarán varias secciones destinadas a la alimentación, alcohol y otros esti­
mulantes, enfermedades contagiosas, organización de talleres, alumbrado, primeros 
auxilios en caso de accidente, trabajo a domicilio, etc. 
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Otra parte de gran interés que tendrá el Museo será la que se refiere a obras 
sociales. En ella habrá modelos y estudios de casas baratas, y estará demostrada grá­
ficamente 'la amplia obra realizada en España. 

La labor llevada a cabo por el Instituto de Reeducación Profesional y Escuela 
del Trabajo estará ampliamente demostrada en los documentos· y modelos expues­
tos en otras secciones. 

La obra de los colonizadores de América, el trabajo de aquellos españoles, figu­
rarán en la parte de la Inspección general de Emigración, en la que habrá docu­
mentos muy curiosos de los colonizadores hispanos y todo su historiai, así como 
de .Ja labor de colonización. 

También podrá apreciarse en los datos que se exhibirán en el Museo la parte 
correspondiente a ·b previsión. Figurará la obra del Instituto Nacional de Previ­
sión y sus Cajas colaboradoras, así como la de la Caja de Ahorros y las Coope­
rativas en gener~l. 

Otra de las obras que realiza el Ministerio del T.rabajo y que tiene gran interés 
es la de subsidios a las familias numerosas. En el Museo Social se exhibirán gráfi­
cos demostrativos de las provincias donde las familias numerosas son más abun­
dantes,· desai:r<>llo de la protección a estas familias, y otros datos importantes. 

XXIII aniversario de la Ley fun­
dacional del Instituto Nacional 
de Previsión. 

El Consejo de Patronato del Instituto Nacional de Previsión, al celebrar el día 
27 de febrero el XXlll aniversario de su Ley fundacional, en reunión celebrada bajo 
la presidencia del General Marvá, acordó Ia aplicación anual del Fondo de boni­
ficaciones extraordinarias procedentes del recargo sobre las herencias lejanas, con 
el cual se entregará, desde el día 1.0 del próximo mes de marzo, una bonificación 
de 400 pesetas, por una sola vez, a todos los que, estando afiliados al Régimen obli­
gatorio de Retiro obrero en 1930, hayan cumplido los sesenta y cinco años durante 
el citado. 

Por este acuerdo, se podrá mejorar en 1931 la situación de más de 13.000 ancia­
nos trabajadores, sin merma alguna del capital dedicado reglamentariamente a la 
constitución de las pensiones en el Régimen legal de Retiro obrero obligatorio. 

La cifra global de lo entregado hasta 31 de diciembre de 1930 por el Instituto 
Nacional de Previsión y sus Cajas colaboradoras a los asegurados en sus varias 
Secciones es de 26.508.738,15 pesetas. 

En la misma 5esión el Instituto ha adjudicado los "Premios Maluquer", consis­
tentes en bonificaciones en sus libretas a los 50 obreros que con más constancia y 
sacrificio aumentan con sus aportaciones las de sus patronos y las del Estado. 

Los que han merecido estos premios, seleccionados entre 408 solicitantes de to­
das las regiones, son padres cargados de obligaciones familiares y que casi todos 
ganan salarios reducidos; ha:y algunos de éstos que, sosteniendo a nueve personas 
de su familia y no ganando más que un jornal de 6,35 pesetas, llevan diez años 
haciendo imposiciones por mes, por un promedio de 70,98 pesetas al año. 

Varias Cajas colaboradoras del Instituto tienen también instituído el "Premio 
Maluquer", con la misma finalidad: la de estimular a los obreros asegurados en el 
Régimen de libertad subsidiada o en el Retiro obrero obligatorio para que coticen 
voluntariamente a fin de aumentar su pensión de vejez, anticipar la edad de retiro 
o crearse un capital-herencia para sus derechohabientes. 
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El Consejo aprobó también los estados de situación y movimiento de fondos 
de 1928, considerados como Balance de dicho año. 

"Premios Maluquer" concedidos 
por el Instituto. 

Los 50 "Premios Maluquer" concedidos este año por la Junta de gobierno im­
portan la cantidad de 5.388,75 pesetas. El Instituto ha otorgado esa distinción a 
titulares de todo el territorio nacional, correspondiendo a las demarcaciones de sus: 
Cajas colaboradoras la siguiente distribución: 

Cataluña y Baleares, 5 titulares; León, 1; Guipúzcoa, 1; Vizcaya, 13; Galicia, 3; 
Asturias, 1; Santander, 1; Andalucía Occidental, 3; Salamanca, Avila y Zamora, 2: 
Valencia, 2; Aragón, 3; Extremadura, 1; Andalucía Oriental, 5; Canarias, 1; Cas­
tilla la Vieja, 2; Valladolid-Palencia, 2, y territorio del Instituto, 4. 

Conferencias del General Marvá 
sobre "Seguridad e higiene 
del trabajo". 

D. José Marvá, Presidente del Instituto e Inspector general del Trabajo, ha 
dado en la Escuela Social de Madrid dos conferencias, desarrollando el tema "Se­
guridad e higiene del trabajo", los días 12 y 25 de febrero, ante un auditorio nu­
meroso y selecto, que siguió con atención e interés r)a palabra documentada y docta 
del insigne conferenciante, de autorridad notoria en todas las materias sociales; 

Comenzó la primera disertación eX'J)licando su presencia en ila cátedra, que, 
dijo, no estaba justificada por la necesidad, existiendo las i'lustres personalidades 
que componen el Patronato y el Claustro de Profesores de la Cultura social. Obe­
decía a indicaciones, que el disertante considera como muy honrosas para él, del 
Director de la Escuela, Sr. Pa•lacios, y del Ministro, Sr. Sangro. 

El tema, titulado "Higiene y seguridad del trabajo", ofrece vasto y extenso 
campo. Comprende: 1a ingeniería, fisiología y psicotecnia, sociología y legislación, 
dictando .Ja explicación de la concurrencia de estas .ciencias. 

La importancia del tema está justificada por la estadística de ,)as innumerables 
víctimas d€11 trabajo. El campo de la actividad del trabajo es comparable a un 
campo de batalla. Dió a continuación cuenta de datos interesantes de las nume­
rosas víctimas que el trabajo produce en el mundo, rprincipalmente en Europa, y 
de su comparación con las producidas en la guerra mundial, así como de las vícti­
mas debidas a enfermedades contraídas por el hecho mismo del trabajo. Estudió 
las causas que vician r)a atmósfera de •los talleres, enunciando iJas industrias insalu­
bres y 1las industrias agotadoras, y de todo lo expuesto dedujo la importancia del 
tema. 

Entrando en materia explicó la variedad de trabajos que producen víctimas: 
maquinismo, trabajo de metales, de la madera, construcción de edificios, servicio 
ferroviario, etc.; higiene, enfermedades profesionales y trabajos agotadores. Expu­
so la conveniencia y utilidad de los Museos de Seguridad e Higiene del Trabajo, 
á. fin de rea.Jizar estudios de r)as causas generales influyentes en la seguridad e hi­
giene del trabajo, como labor de prevención y reparación. 

Para estudiar los medios de prevenir los accidentes hay que estudiar las causas 
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que ~os produ~en, y que pueden dividirse en dos grandes grupos: causas inevita­
bles; causas que se pueden suprimir o atenuar. Entre estas últimas, las imputa­
bles a los directores de industrias y t!as que se refieren a los obreros mismos. A tal 
fin hizo un estudio perfecto del factor humano y de .Ja energía humana del hombre 
como máquina. 

Hizo ila clasificación de los medios preventivos y su división en dos grupos, uno 
de ellos de carácter general, de medios aplicables a toda clase de trabajos; el se­
gundo .grupo comprende los medios profilácticos relacionados exclusivamente con 
cada una de las diversas dases especiales de trabajo. Dió a continuación un avance 
de 'los primeros, sin perjuicio de que más adelante daría considerable extensión a 
toda dase de medios profilácticos en evitación de .Jas víctimas que produce la defi­

'ciencia de la seguridad y de la higiene. 
Con objeto de dar una noticia ~eneral de los primeros, utilizó el aparato de 

proyecciones, el epidiascopo y el cinematógrafo. 
Se ocupó en primer término y de modo sumario, en cuanto al primer grupo, 

de los incendios, a!Jumbrado, servkio sanitario y satisfacción de necesidades obre­
ras de la vida. De~és, y dentro del tema que comprende este primer grupo, de 
los procedimientos empleados en eil maquinismo. Un medio ingenioso de Hustra­
ción del obrero en ola lucha contra 1los accidentes del trabajo es el cartel educativo. 
Se expusieron en la pantalla numerosas proyecciones, en blanco y en color, de 
carteles educativos alemanes e itaJianos, concluyendo con una presentación en la 
pantalla de parte de una pelícuaa titulada "El espíritu maligno en los accidentes 
del trabajo". De ella, por ila premura del tiempo, se exhibió tan sólo una parte. 

Terminó el disertante reiterando la importancia del tema, el papel interesan­
tísimo, como colaboradores insustituíbles, de •los Museos de Seguridad e Higiene 
del Trabajo, y recabando del Ministro y de las autoridades técnicas del Ministe­
rio su apoyo para que el proyecto de Museo de Seguridad e Higiene del Trabajo 
presentado, tenga un feliz éxito mediante ese apoyo necesario, y realizado, no con 
tibieza, sino con eficaz ardor. 

En el mismo acto fué Mda por el Director de la Escuela Social de Madrid, 
D. Leopoldo Palacios, una Rea•l orden, firmada el mismo día por el Ministro, se­
ñor Sangro, nombrando al General Marvá Profesor honorario de dicha Escuela, 
surgiendo en este instante el espontáneo aplauso del auditorio que, puesto en pie, 
expresaba su simpatía vivamente a.J i•lustre anciano. 

* ** 
La segunda disertación de D. José Marvá dió comienzo aludiendo al maqui­

nismo, su origen y desarrollo. 
El trabajo del hombre durante muchos sigilos se hizo sin más fuerza que la de 

sus brazos, ¡provistos de sencillas herramientas, cuyo progreso comenzó a medida 
que se acentúan las· necesidades y la materia ¡prima es más abundante y variada. 

Trató des¡pués de tia segunda etapa del trabajo humano. Creación de la máqui­
na..,herramienta y aplicación de nuevas fuerzas, como el vapor de agua, aire, elec­
tricidad, etc., y luego deil cóiijunto de máquinas, cada una de las cuales hace una 
parte del trabajo, conjunto del que nació .Ja fábrica. 

Con gran amplitud haMó de la fabricación en serie y del maquinismo, expli­
cando la diferencia entre las grandes fábricas creadas por el maquinismo y los 
antiguos talleres familiares. 
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De ello sacó interesantes consecuencias, entre las que citó el peligro del ma­
quinismo para el obrero. 

Parte esencial de la conferencia fué la referente a ola necesidad de medidas de 
previsión, clasificadas: l. • Medidas de carácter general aplica bies a todas las in­
dustrias. 2.• Medidas especia,les para cada clase de industria por la naturaleza del 
trabajo que en ella se hace. 

Es~udió las medidas de carácter general en la creación de las fuerzas motrices 
y en ,!os motores a que estas fuerzas se aplican, desmenuzando luego las relativas 
a las máquinas de vapor hidráUilicas, de explosión, etc.; máquinas de vapor, ex­
plosiones y sus causas; aparatos de seguridad; motores hidráulicos; gasógenos y 
motores de explosión; máquinas-<herramientas; el peligro de las transmisiones y 
modo de evitai1lo. 

La última ,parte de la conferencia estuvo dedicada a las aplicaciones del ma­
quinismo de las diversas industrias, comenzando por el trabajo mecánico de la 
madera, ·que es uno de los que más víctimas ¡produce. Dió cuenta de las medidas 
generaJ!es de seguridad que exigen la diversidad de herramientas que se em¡plean 
en el trabajo de la madera y sus peligros: sierras circulares, de disco fijo y pendu­
.)ares y sierras de cinta, así como 'las máquinas desbastadoras y acepilladoras; fre­
sadoras, etc. 

Con elocuentes expresiones de admiración y afecto para la venerable y ejemplar 
figura del General Marvá, fué acogido el final de su segunda disertación, de pro­
vechosas enseñanzas y orientaciones para la vida del trabajo y su desarrollo social. 

Viaje del Ministro de Trabajo 
a Cataluña. 

Visita a Reus. 

B día Lo de febrero llegó a Reus el Ministro ele Trabajo, Sr. Marqués de Guad­
el-]elú, acompañado de los actos funcionarios del Ministerio Sres. Galiay, Aragón 
y Giménez Caballero. 

Como uno de los 'objetivos del expresado viaje era ponerse en contacto con las 
instituciones docentes anejas a dicho Ministerio, el Sr. Marqués de Guad-el-]elú, 
acompañado de las Autoridades y representaciones, que le hicieron objeto de afec­
tuoso recibimiento, se dirigió a la Escuela del Trabajo de dicha ciudad, en donde 
inauguró ia sala de máquinas e inspeccionó todas !]as aulas, presenciando en la pri­
mera, a la que se había dado el nombre de "Sa:la del Marqués de Guad-el-]elú", 
la ejecución de varios trabajos por alumnos obreros de dicha Escuela, quienes ob­
sequiaron a los ilustres visitantes con los resultados de. su artística labor. El Direc· 
tor de la Escueia, Sr. Caixés, pronunció palabras de saiutación y agradecimiento 
al Ministro por sus desvelos para dotar a ·la Escuela de todos los elementos técni­
cos, contestando el Sr. Ministro con elocuentes palabras, expresando su amor a la 
laboriosa ciudad de Reus y sus deseos de florecimiento de ,]a Escuela. 

Visita a Tarragona. 

En el salón de actos del Palacio del Ayuntamiento de esta ciudad fué recibido 
el Ministro de Trabajo por las Autoridades y representaciones. El Alcalde, Sr. Mon­
teverde, dió la bienvenida al ilustre visitante en nombre de la ciudad, y seguida-
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mente se procedió a la ceremonia de la imposición de Ia Medalla del Trabajo al 
que fué durante cuarenta y seis años Secretario del Ayuntamiento de Tarragona, 
D. Ricardo Nogués, con motivo de cuya solemnidad pronunciaron elocuentes dis-

. cursos el Sr. Company, Presidente del Colegio de Secretarios, y el Sr. Ministro de 
Trabajo. 

Desde el Ayuntamiento, el Ministro y las Autoridades se trasladaron al lugar 
donde ha de levantarse .Ja Universidad del Trabajo, e!. proyecto de cuyo edifici() 
se debe al arquitecto tarraconense Sr. Monrabá López. 

El acto dió comienzo con la lectura de unas cuartillas por el Presidente del Pa­
tronato Profesional, Sr. Trilla; hablaron después el Inspector provincial del Tn.­
bajo, Sr. Barlat, y el Secretario de dicho Patronato, Sr. Querol. 

A continuación se levantó a hablar el Ministro, rechazando cortesmente los elo­
gios tributados. Hace un resumen de las gestiones realizadas hasta llegar a la con­
Cesión de los medios para la Universidad del Trabajo. Expuso cuáles son las fina­
lidades de las Escuelas Sociales, e hizo votos para la prosperidad de la tarraco­
nense. Seguidamente se procedió por el Ministro y Autoridades a la. firma del acta 
de inauguración, que fué depositada dentro de un tubo de meta1!, que contiene el 
primer número de la Revista Técnica del Trabajo, un ejemplar de Ios periódicos 
locales y varias monedas de plata y cobre. El Sr. Marqués de Guad-el-jelú hizG 
entrega de un cheque de 50.000 pesetas, como cantidad inicial para dicha obra. A 
continuación se .procedió a la colocación de la primera piedra del edificio de la fu­
tura Universidad del Trabajo, y el Obispo de Urge! y Príncipe de Andorra, Doctor 
Guitart, hizo la bendición de las obras. . 

Después, el Ministro de Trabajo, acompañado de las Autoridades y Prensa, 
se trasladó a la Catedral metropolitana, en donde el Dr. Guitart celebró el Santo­
Sacrificio de ·la Misa. Terminada ésta, la comitiva, acompañada de los Sres. Deán 
y Capitular del Cabildo, pasaron a visitar el tesoro de ia Catedral, Museo y Salón 
Capitular. Después visitó el Ministro el nuevo edilicio de ·¡a Sucursal de la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros. 

Visita a Valls. 

Coincidiendo la visita del Ministro de Trabajo a esa ciudad con la celebración 
de brillantes ·fiestas religiosas y populares, el Ministro de Trabajo ha asistido al 
concierto que en el Teatro de Valls dió el Orfeó Catalá, y al finalizar el concierto 
comunicó al Presidente y Director de dicha importantísima institución musical, 
Sres. Cabot y Millet, ·que había sido conferida la Medalla del Trabajo al Orfe6 
Catalá. 

Visita a Villanueva y Geltrú. 

Saliendo en automóvil de Valls, llegó el día 3 de febrero el Sr. Sangro a Villa­
nueva y Geltrú, acompañado del Gobernador civil de Tarragona, Sr. Alonso Gi­
ménez, y dirigiéndose a visitar la Escuela del Trabajo de Villanueva. 

Después de recorrer las dependencias de la Escuela del Trabajo, el Marqués de 
Guad-el-jelú firmó en el álbum, al pie de un autógrafo en el .que se ensalzan las 
virtudes del eximio patricio vilanovés Víctor Balaguer. 

El Sr. Sangro, en su visita a la Escuela, se detuvo largo rato en los talleres, 
viendo funcionar las máquinas y los diferentes aparatos que sirven para las ense­
ñanzas prácticas, haciendo grandes elogios de todas las insta~aciones, que conce¡>-
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tuó de importantísimas, y pronunció un elocuente discurso, elogiando a la Escuela 
del Trabajo de esta población, que dijo era menos conocida que lo que en realidad 
merece, por su importancia. 

El Ministro de Trabajo en Barcelona. 

El desarrollo que, a consecuencia de la reciente reorganización de las Escuelas 
Sociales, ha tomado b de Barcelona, obligó al Patronato de Cultura Social a ins­
talar la Escuela en los nuevos y amplios locales de la calle de Cameros, núm .. 3. Con 
motivo de ·la visita del Ministro de Trabajo a esta ciudad, se celebró solemne­
mente el acto inaugural de los nuevos locales, que coincidió con la primera confe­
rencia del ciclo que ·ha de desarrollar el Profesor de dicha· Escuela y Catedrático 
de la Universidad Dr. Serra Hunter. 

Ocupó la presidencia el Sr. Sangro y Ros de Olano, sentándose a su derecha el 
Capitán general, Sr. Despujols; el Sr. Martínez Domingo, el Sr. Maluquer y Vi­
ladot, el Sr. Valls y Tabemer y D. Leopoldo Palacios, y a su izquierda, el Gober­
nador civil, el Presidente de la Audiencia, el Rector de la Universidad y los Dipu­
tados provincia1les Sres. jansana y Andreu. 

Comenzó el acto con una notable Memoria, que leyó el Dr. Gallart, sobre la 
Escuela cuyos locáies se inauguraban y los fines que persigue la Escuela y plan 
de ensefíanzas. 

Habló a continuación el Presidente del Instituto de Cultura Social de Madrid, 
D. Leopoldo Pa1lacios, quien, con gran elocuencia, explicó la forma como se han 
constituido este género de instituciones en Europa y en Espafía, cuyas primeras 
manifestaciones tuvieron efecto, dijo, en Inglaterra, y posteriormente en Francia, 
con las famosas Universidades populares. 

A continuación, el Dr. Serra Hunter desarrolló el tema "Sentido de la cultu­
ra moderna". Después de agradecer los elogios que se le habían dedicado, se 
ocupó de la cultura en sus diversas manifestaciones, afirmando que, aunque la 
cultura moderna es a;lgo nuestro, arrastraba lo que siempre se arrastra, o sea 
un lastre que pesa sobre todas las épocas. Fustigó el escepticismo, añadiendo 
que se hacía necesario despertar la crítica, pero, más que la negativa, que sólo se­
ñala los defectos, la positiva, que es ·la que, además, se atreve a dar soluciones. 
Habló después de la Historia, manifestando que la verdadera es la de :la Humani­
dad, y no la fragmentaria, siendo muy conveniente profundizar el sentido histórico. 
Anunció que se proponía dar un cursillo d,e Filosofía en una Sociedad obrera, e 
hizo presente al Ministro la satisfacción con que los obreros, cansados de las faenas 
del día, escuchaban una lección de Filosofía, como dijo había tenido ocasión de 
observar repetidas veces. · 

A continuación se levantó el Ministro, Marqués de Guad-el-Jelú, que fué aplau­
dido con gran entusiasmo, y refiriéndose a las últimas manifestaciones del Dr. Serra 
Hunter, expresó su satisfacción por haber impulsado oJas Escuelas Sociales. Añadió 
que éstas venían a ser un complemento de la Universidad, ya que ésta, en la actua­
lidad, no puede cumplir la misión de las Escuelas Sociales, debido a que siempre los 
políticos, en sus programas, se han olvidado del problema de la ~cultura. De ahí, dijo, 
que la Universidad no cuente todavía con medios suficientes para el mejor desempeño 
de los altos fines que está llamada a cumplir. El iniciador de las Escuelas Sociales, 
dice, fué un universitario, D. Gumersindo de Azcárate, en el seno del Instituto de 
Reformas Sociales, y que con ello no traicionó a la Universidad. Refiriéndose a las 
Escuelas, dijo que había creído que el sistema del centralismo en materia de cu!-
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t:ura no era lo más conveniente, y que por ello había deseado que todas y cada 
una de las escuelas de España tuvieran la misma importancia y yalor que las de­
más, y que además había deseado que la Escuela Social de Barcelona supere a las 
demás, ya que con ello se suscitará una competencia santa. Añadió que la Escuela 
de Barcelona tiene por misión hacer, fomentar y estimular la cultura universal, la 
cultura nacional y la cultura catalana, ya que sería vano que los catalanes fueran a 
buscar en el Extranjero las peculiaridades de su región. Consideró utilísimos los 
viajes oficiales de Jos Ministros, pues dijo que se aprende más en veinticuatro horas 
que leyendo veinte libros. Ensalzó la consideración y las hospitalidad de que había 
sido objeto en su querida Cataluña, mostrándose en extremo agradecido. 

Terminó el acto con elocuentes palabras del Sr. Martínez Domingo, agradecien­
do al Ministro que se hubiera dignado presidir el ciclo que se inauguraba y a las 
autoridades y personalidades por haber contribuído con su presencia a su mayor 
brillantez. 

El Ministro de Trabajo en el Instituto de Cultura Social. 

Bajo la .presidencia del Excmo. Sr. Marqués de Guad-el-Jelú, Ministro de Tra­
bajo y Previsión, se celebró en el Instituto de Cultura Social una importante re­
unión de diversos elementos simpatizantes con el "cine", al objeto de constituir en 
Barcelona la Delegación catalana de Cine Educativo. Hablaron de los trabajos ya 
rea'lizados en Madrid y de los que en Barcelona podían realizarse, los Sres. L. Pa­
lacios y Jiménez Caballero, extendiéndose este último en acertadísimas considera­
ciones acerca de la educación de las masas por medio del "cine", mucho más rápida, 
directa y amplia de la que el libro ha podido hasta ahora ofrecerles. Figuraban en­
tre los asistentes los Sres. Gua!, en representación del Fomento del Trabajo Nacio­
nal; Bellido, de b Universidad; Campaoláns, del Consejo de Pedagogía y Asesoría 
de la Comisión de Cultura Municipal; Agell, de los Amigos de la Instrucción; 
Moragas, de la Caja de Pensiones; Adrián Gual, Comas y Solá, Vida! Gomis, Ca­
ñadas, Federación de Mutualidades, Federación de Cooperativas, Cinaes, Paramount, 
Cinemateca Nacional, etc. Representando a la Prensa técnica estaba el Director de 
Arte y Cinematografía, Sr. Freixas, y la Srta. María Luz Morales, de La Vanguar­
dia, constituyéndose entre dichos elementos el Comité técnico, el Comité ejecutivo 
y ,¡a junta consultiva, y proyectándose a continuación varias cintas educativas de 
Cinemateca Nacional. 

Visita al Real Montepío de San Pedro Pescador. 

Entre las visitas efectuadas por el Sr. Marqués de Guad-el-Jelú durante su es­
tancia en la Ciudad Condal, merece consignarse la del Montepío de San Pedro Pes­
cador, interesante institución fundada hace cerca de medio siglo, y que, habiendo 
comenzado por ser una agrupación mutualista de obreros del puerto para auxiliar­
se en casos de enfermedad y accidente, ha llegado a ser una potente organizació'l 
social, integrada por los obreros de la carga y descarga de buques del puerto de 
Barcelona, capataces y consi~natarios, y que formen parte del Comité paritario 
de carga y descarga de buques. Acababa de ser inaugurado el edificio propio de di­
cha institución, que además de la Sección de subsidios por invalidez, vejez y enfer­
medad, cuenta con biblioteca, Cooperativa, café y dependencias para la reunión de 
sus asociados. El Ministro del Trabajo visitó dicha institución, de la que hizo elo­
gios. Acompañaron al Ministro el Subdelegado regional, Sr. Gallart; el Presidente 
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del Montepío, Sr. Blasco; el Vicepresidente de la junta del Puerto, Sr. Bartrina; 
el Ingeniero Director, Sr. Aixalá; el Inspector regional del Retiro obrero, Sr. Mon; 
el Presidente de la Asociación de consignatarios, Sr. Fontbona; de la de navieros, 
Sr. Seguí; el Presidente del Comité paritario del puerto, Sr. O'Felán, con nutridas 
representaciones de los elementos obreros y patronales; 1las juntas de la Unión 
de la Agrupación de los Obreros del Real Montepío. El Ministro recorrió las dis­
tintas dependencias del nuevo edi.ficio, prestando detenida atención a cuantas expli­
caciones le dió el Sr. Blasco, no regateando ante su funcionamiento y creciente des-­
arrollo sus elogios, especialmente para la Cooperativa, 1!a biblioteca y las escuelas. 
En el Salón de juntas, el Sr. Blasco dió lectura de un tele~rama recibido del Rey 
y a unas cuartillas agradeciendo, en nombre de la Asociación que representaba, la 
visita del Ministro. En términos encomiásticos por la labor desarrollada por el Real 
Montepío de San Pedro Pescador hablaron luego el Presidente del Comité paritario, 
Sr. O'Felán; el Presidente de la Asociación de consignatarios y el Vicepresidente de 
la Unión Obrera. El Ministro habló en términos elocuentes subrayando la· satisfac­
ción que le causaba la visita que acaba de realizar, especialmente por la compene­
tración admirable que veía entre patronos y obreros, y que si unos momentos antes 
podía en calidad de Ministro enaltecer la obra social que allí se realiza, ahora lo 
hacía como compañero, por ostentar, como los demás socios, la insignia del Real 
Montepío. Tuvo palabras de elogio para la Organización de obreros y pescadores, 
de la que afirmó era excelente modelo para difundirla entre la vida corporativa na­
cional. Durante la visita, el Ministro fué obsequiado con un "lunch", y a.J despe­
dirse de los numerosos obreros allí presentes ofreció suscribir una cant.idad en cada 
libreta de ahorro que para los hijos de sus asociados ha establecido el Real Mon­
tepío. El Ministro fué despedido con grandes aplausos, y, acompañado de las dife­
rentes personalidades ·que asistieron a la visita, recorrió el puerto de Barcelona, vi­
sitando el dique flotante y el Club de Natación de Barcelona, desembarcando en la 
Puerta de la Paz a mediodía, donde se le tributó una cariñosa despedida. 

En la Universidad Industrial. 

El día 7 de febrero visitó el Ministro del Trabajo la Universidad Industrial, 
cuyas principales dependencias y talleres recorrió, así como la Escuela de Ingenie­
ros Industriales, regresando a Madrid el mismo día y siendo despedido por las auto­
ridades y numerosas representaciones con unánimes muestras de afecto y agradeci­
miento por el interés que demuestra el Ministro del Trabajo de conocer y estudiar 
de cerca aquellas instituciones sociales y culturales de nuestra región. 

El paro en Andalucía. 

El problema de la crisis de trabajo en el campo de Andalucía, agudizado en 
el otoño último, motivó que el Gobierno comisionase al Subdirector general de 
Política Agraria para que emitiera un dictamen sugeridor de oportunas y urgen­
tes soluciones. Cumplida su misión, el informe, publicado por su autor, D. Cons­
tancia Bernaldo de Quirós, tiene que ser reflejado en estas páginas, donde tan 
principal atención merecen las cuestiones relacionadas con el paro. 

Ampiia base de información ha sido la utilizada por el Subdirector de Politica 
Agraria. Aunque las capita1les de las ocho provincias andaluzas fueron .]os centros 
principales para el acQpio de datos, en las de Almeria, Córdoba,· Huelva y Sevilla 
pudo recorrer poblac}ones o lugares de relativo interés. Y siempre se presentó 
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ocas10n de asistir, en los despachos de los Gobernadores civiles, al desfile de M­
caldes de cada provincia en demanda de remedio de los paros loca,Jes, así como 
en diversas oficinas administrativas, en Círculos y Centros y hasta en conversa­
ciones con labradores y jornaleros, que facilitaron materiales suficientes para una 
amplia perspectiva de la situación del campo andaluz. 

Las causas más directas del paro son la sequía y la falta de aceituna. Unidas 
ambas causas naturales, que han trastornado el término deo!· año, éste se califica 
de calamitoso por el inmediato recuerdo, además, de varios años prósperos y con­
tinuados. El paro-siempre refiriéndonos a la fecha del informe-es genera! en 
toda Andalucía; pero presenta su localización más extensa en la provincia de 
jaén, por lo mismo ,que en ella el olivo representa más de ,Jas dos terceras partes 
de aos cultivos de •la provincia. En ~rado menor de ~ravedad suceden a la pro­
vincia de jaén las de Córdoba y Sevilla, y siguen· en tercer término las provincias 
de Granada, Málaga y Cádiz. La provincia de Huelva es la que se encuentra en 
mejor situación de todas las demás, con sólo algunos focos de obreros parados en 
'los partidos de Aracena y de Valverde del Camino. En cuanto a la provincia de 
Almería, el informe trata más adelante, y de manera especial, por etl carácter per­
manente de la sequía en dicha provincia, que hace endémica en ella la crisis 
de1 paro. 

Distr.ibuídas geográficamente las zonas del paro, no es fácil el cálculo de los 
obreros parados, ,porque no existe censo alguno de los trabajadores del campo. 
Las únicas cifras que se poseen son las del Censo general de 1920, un poco antiguas 
y con un margen de error muy amplio. Según esos datos, la población obrera de 
Andallucía, prescindiendo de Almería, asciende a 693.285 obreros, y por los infor­
mes recibidos de 'los Gobernadores civiles, Delegados e Inspectores de Trabajo, el 
número de obreros completamente parados en las referidas provincias era de 61.500, 
.con una media de 8 por 100 de obreros parados, que no sería muy alta si, por otra 
parte, no hubiera otros datos complementarios, que permiten evaluar en 100.000 
el número de obreros en completo paro en toda Anda•lucía, cifra que equivale ai 
12 por 100 de la población obrera. 

La pérdida de jornales es cuantiosísima. Sólo hay referencias ciertas de !la pro­
vincia de Sevilla, por las que se sabe que los jornales perdidos en la escarda de 
garbanzales, en la siega, acarreo, trilla y limpia de ~arbanzos, recolección de acei­
tuna, acarreo y fabricación de aceite, reco~da de aceituna de verdeo y daños pro­
ducidos por las inundaciones, componen el total elevadísimo de 15.234.771 pesetas. 
nada más, repetimos, que en la provincia de Sevilla. 

¿Qué remedios se aplicaron a sostener la difícil situación del paro? Algunos 
Ayuntamientos votaron presupuestos especia-les de asistencia socia:!, como el de To­
rredonjimeno; otros subvencionaron o crearon comedores de caridad, con precios 
muy reducidos, como el de Mancha Real; pero, como siempre, se recurrió al sis­
tema de reparto de la enorme masa rural desocupada entre. propietarios y grandes 
arrendatarios, que utilizaron el trabajo de aquélla en labores más o menos super­
fluas o no enteramente necesarias. La clase patronal, salvo excepciones, aceptó la 
grave carga de sustentar a la población rural parada con repartos de obreros rea,l­
mente abrumadores (20, 30, hasta 100 y más sobre los jornales ordinarios). Eso 
cuando los patronos han experimentado el reflejo de la crisis económica originada 
por las inundaciones y las malas cosechas de trigo y aceite. Prescindiendo de la~ 
pérdidas en 1los pastos, en los productos forestales y en la ganadería, la suma total 
de los perjuicios· sufridos por los patronos asciende a la consideraMe cantidad de 
109.141.001 pesetas. 
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El sistema de reparto, que, en general, ha dado buenos resultados en las crisis 
breves de trabajo, fracasa inevitablemente cuando éstas son largas y muy extensas, 
y arrastra tras sí un largo cortejo de conflictos, suscitados por los naturales instin­
tos defensivos de los que sufren la carga, conduciendo, con su intrincada compli~ 
cación, a huelgas y perturbaciones de orden público muy sensibles. Así, en esta 
ocasión se registraron huelgas en Antequera, Olvera, Algodonales, Herrera, Mon­
tefrío, Guadahortuna y otros pueblos. 

Se ocupa después· el Sr. Bernaldo de Quirós de los remedios transitorios que han 
significado .Jas obras públicas iniciadas urgentemente por el Gobierno y las Corpo­
raciones locales. y provinciales, y de la ayuda prestada por •la lluvia para aminorar 
el conflicto de un modo transitorio. Pero la pérdida de •la cosecha de aceituna ca­
rece por completo de remedio hasta la temporada próxima, y e1 problema volverá 
a surgir con mayor gravedad, prolongándose hasta el término de la primavera. 
Enumera después el informe b situación de la agricu•ltura en Andalucía, y los nue­
vos cultivos del maíz, el algodón y la remolacha azucarera, que habrán de servir 
para la prevención defl paro, y trata también de las soluciones que podrían buscarse 
con la colonización interior, que, en su sentido más amplio, la 111 Conferencia In­
ternacional dcl Trabajo, reunida en Ginebra en el otoño de 1921, recomendó a sus 
miembros como medio para prevenir y remediar el paro de los trabajadores agrí­
colas. 

El Instituto Protector de Obreros 
Parados de Zara.goza. 

Al celebrarse recientemente la Asamblea anual del Instituto Protector de Obre­
ros Parados, que funciona en Zaragoza, se convino en intensificar la propaganda de 
esta utilísima institución social, que realiza los siguientes fines: 

Informaciones de trabajo. 
Asistencia social incondicionada para casos urgentes de paro forzoso. 
Asistencia por trabajo para casos de paro prolongado. 
Oficina de colocación gratuita en relación con las Bolsas especiales de los Co­

mités paritarios. 
Merece consideración especia!) la original organización de la asistencia por tra­

bajo, mediante la que al obrero parado. se Ie ofrece una colocación en la llamada 
"Brigada volante", donde trabaja un reducido número de horas, percibiendo cada 
día, al término del trabajo, un modesto salario. 

Esta "Brigada volante" realiza una utilísima labor en beneficio de los barrios 
particulares de la ciudad, puesto que gratuitamente se pone a disposición de las 
juntas para la 1impieza y arreglo de las calles completando la obra municipal. El 
año último ha realizado importantes trabajos en los barrios llamados de Hernáq 
Cortés, calles del Carmen y adyacentes, barrio de los guardias de Seguridad, Deli­
cias, Cooperativa de Santa Elena, etc., etc. 

Desde hace poco, y para que la "Brigada volante" no permanezca ociosa por fal"' 
ta de avisos de las juntas de barrio, se ha empleado en la Granja Agrícola, y de 
esta manera los obreros que circunstancialmente forman esta Brigada reciben le.:­
¡:iónes de campo, que pueden series útifes mientras no se colocan en sus oficios 
respectivos. 

El Instituto Protector, ·como se ve, contribuye modestamente a realizar una obra 
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de pacificación social digna de ser protegida por cuantas personas se preocupan de 
estos problemas. 

Miseria y paro forzoso. 

Con ese· tema dió el día 23 de febrero una conferencia el ex Ministro D. Bal­
domero Argente. El conferenciante, después de exponer la relación de los proble­
mas políticos con los económicos y sociales, origen primero de todas las rebeldías, 
dedujo las estadísticas recientes sobre paro. forzoso, fenómeno que consideró como 
la manifestación aguda y transitoria de un mal permanente. 

Pasó al estudio de las causas, examinando .)as dos hipótesis usuales: la sobre­
producción y la insuficiencia de producción. 

La segunda parte de la conferencia fué dedicada ·a razonar ampliamente sobre 
la situación de las clases obreras en otros tiempos y la progresiva monopolización 
de la tierra, hasta crear el fenómeno de óJa emigración hacia los países nuevos. 

Cree el Sr. Argente que es el régimen de la tierra, que conduce al monopolio 
de ella y despoja al trabajo y al capital de todos los frutos de su acción para acre­
centar la renta económica, la causa de la miseria y de su manifestación más aguda: 
el paro forzoso. 

Inauguración de escuelas 
en El Escorial. 

El sábado día 10 de enero se celebró el acto inaugural de las escuelas construídas 
por el Ayuntamiento de El Escorial con fondos procedentes de un préstamo del 
Instituto. 

Asistieron el Gobernador civil, Conde del Valle de Suchil; D. Alvaro López 
Núñez, Subdirector del Instituto Nacional de Previsión; D. Rafael Gómez y D. En­
rique Aparicio, funcionarios del mismo; Sres. De Diego, Coronel Director del Co· 
legio de Carabineros; Alvarez, Capitán de la Guardia civil; Alonso, Subdelegado 
de Medicina del partido; D. Francisco Santos, Abogado del Ayuntamiento; Maes­
tra nacional, Srta. Epifanía Velasco; Alcalde de San Lorenzo, Sr. López Diéguez; 
Arquitecto director de las obras y autor del proyecto, Sr. Vías, y otras personas. 

Bendijo los locales el Párroco, D. Lorenzo Niño. El Alcalde de El Escorial, don 
Evaristo Gutiérrez, leyó unas cuartillas de salutación. Habló también el Profesor 
Sr. Romero, y D. Alvaro López Núñez pronunció un discutso expresando la cola­
boración del Instituto en estas obras de cultura. Por último, el Gobernador civil 
hizo el resumen del acto. 

Los nuevos edificios están enclavados en lo más saludable de la localidad, con 
amplios ventanales y grandes jardines para recreos, y poseen agua corriente. Su 
coste ha sido de 35.000 pesetas. 

Curso de Medicina del trabajo. 

Durante los días 2 al 18 de marzo se celebrará en el Instituto de Reeducación 
Profesional un curso eminentemente práctico de Medicina del trabajo, cuarto de los 
organizados por el Dr. Oller, Director del referido Instituto, reservado exclusiva­
mente para médicos, y en número de 15, como máximo. 
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Los médicos alumnos se encargarán desde el primer día de hacer por sí mismos 
historias clínicas, valoraciones e informes. Asistirán a todas las secciones del Insti­
tuto, y cuatro horas semana·les, por lo menos, se destinarán a temas clínicos. Los 
jueves habrá una sesión operatoria a cargo del personal del Instituto. 

Los médicos alumnos que lo deseen podrán solicitar de la Dirección temas es­
peciales de investigación para la tesis del doctorado. 

Al final del curso se dará un certificado a todos los señores que hayan acreditado 
una asistencia regular. 

El curso será completado con una serie de conferencias con arreglo al siguiente 
programa: 

Días 2, 3, 4 y 6, a las once y media de la mañana, Dr. Oller: "Concepto de los 
accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales. Higiene del trabajo. El 
médico en la industria. Aire caliente y húmedo". 

Día 5, Dr. Melián: "Fisiología del trabajo". 
Día 7, Dr. Azpeitia: "Incapacidades de las extremidades". 
Días 9 y 10, Dr. Bordona: "Fisioterapia". 
Olas 11 y 12, Dr. López de la Garma: "Ortopedia". 
Días 13 y 14, Dr. Granda: "La a•limentación del obrero. Intoxicación por el 

'plomo". 
Día 16, Dr. García Triviño: "Enfermedades provocadas por el polvo". 
Día 18, Dr. Casanova: "Incapacidades del aparato digestivo y hernias". 
La mañana del día 16 se destinará a visitar el Instituto de Psicotecnia, situado 

-en la calle de Embajadores. 

Asamblea antituberculosa médico-social. 

Para mediados del próximo abril está convocada una Asamblea de la Asociación 
Nacional de Médicos de la Lucha Antituberculosa. 

Al objeto de que Ias tareas se desenvuelvan con el mayor orden y eficacia, se han 
constituido diez secciones, cuyos títulos, con los de sus correspondientes ponencias, 
son los siguientes: 

"Organización general de la lucha antituberculosa", "Medios indirectos de la 
lucha antituberculosa" (vivienda, alcoholismo, alimentación, deportes), "Profilaxis 
'antituberculosa" (vacunación, profilaxis en la edad infantH, profilaxis en la edad 
adulta), "El médico general en la lucha antituberculosa" (en las capitales, en el me­
dio rural), "Medios de ]ucha antituberculosa ambulante" (dispensarios, albergues, 
obras de reeducación profesional), "Medios de ·lucha antituberculosa fija" (preven­
torios, escuelas al aire libre, sanatorios, hospitales, enfermerías, maternidades), "Or­
ganización del personal técnico" (médicos, enfermeras: enseñanza de Tisiología), 
''Educación antituberculosa del pueblo" (estadística, conferencias, publicidad), "De­
daración de la tuberculosis", "Seguro social contra esta enfermedad", "El problema 
<le •l·a tuberculosis en el Ejército y la Armada". 

Figuran como ponentes: De Barcelona, los Ores. Sayé y Xalabarder; de Gra­
nada, el Dr. Hlasco Reta; de La Coruña, el Dr. Peña Novo; de Málaga, el doctor 
Ramos Acosta; de V•alencia, el Dr. Pérez Feliú; el Dr. Ariza, de Sevilla; Dr. A•lva­
Tez Buylla, de Oviedo; Ores. CabaJlero y Landaburu, de Bilbao; Dr. Buendía, de 
Huelva; Ores. Fernández Aldama, Galán Bergua y Andrés Asensio, de Zaragoza; 
Dr. Carrillo, de Murcia; Dr. Cercia, de Tenerife; Dr. Bravo, de Orense; Dr. Arroba­
jurado, de Toledo; Ores. Codina, Verdes Montenegro, Partearroyo, García Triviñ'l, 
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Valdés Lambea, A. Navarro Blasco, Bravo Frías, Blanco Martín Calderfn, Crespo 
Alvarez, Cerveró, Lacort, Relimpio, Ruigómez, Llopis, Ortiz de Landazuri, Iba­
rrola, Alosno Serrano, Agustín Segovia y Maisterra, de Madrid, y otros, cuyos 
temas no se han recibido aún. 

Presidente y Secretario de la Asamblea han sido nombrados los Ores. D. Lui~ 
Sayé, de Barcelona, y Cerveró, de Madrid. Para ayudar en sus trabajos de organi­
zación a .la Junta directiva de la Asociación fueron designadas las Subcomisiones 
siguientes: 

Propaganda: Ores. García Triviño y Llopis. 
Industrial: Ores. Martín Calderín y Alonso Serrano. 

'Alojamiento y festejos: Ores. De Pablo e lbarrola. 
Publicaciones y actas: Ores. Navarro Blanco (D. Angel) y D. Julio Blanco. 

Caja Postal de Ahorros. 

El Consejo celebrado en día 20 de enero último por la Caja Postal de Ahorros 
conoció las cifras correspondientes a la primera semana de dicho mes de enero, cu­
yas operaciones expresan índices muy elevados, que es satisfactorio recoger, porque 
son alentadores y porque dicen por sí mismos que }a crisis económica interior no es 
tan fuerte como imaginan •los pesimistas. En efecto, en dicha semana se registran 
20.818 imposiciones, por un importe de 2.724.895,03 pesetas, y solamente 3.744 rein­
tegros por 986.554,63 pesetas; queda, por tanto, un saldo por exceso de las imposi­
ciones sobre los pagos de 17.074, con un valo.r de 1.738.340,40. 

Comienza el año con características expresivas en extremo y superiores a otras 
del año "anterior, aunque igualmente favorables, y esto no es, ciertamente, indicil> 
de malestar económico en las clases modestas a que las cifras se refieren. Por eso 
son dignas de anotarse, ya que revel·an progresivo aumento en el capital de lo! 
900.000 titulares que tienen hoy en la Caja Posta•! 273 millones de pesetas. 

Concurso de la Federación de Cajas 
de Ahorros del Oeste de España. 

Siendo la transformación del régimen de propiedad de la tierra cuestión de altl> 
interés nacional, la Federación de Cajas de Ahorros dd Oeste de España no podía 
mostrarse indiferente a esta preocupa.ción pública y de gobierno. 

La Federación desea colaborar con el Estado en esta obra dé beneficio público;. 
pero cree necesario proceder con la mayor serenidad en el estudio del problema, 
para que su actuación tenga la eficacia de que carecieron medidas legislativas y 
manifestaciones generosas de otras entidades que no armonizaron la bondad de la 
iniciativa con el acierto de la orientación. 

A .este objeto responde el certamen cuyas bases publicamos a continuación: 

BASES 

1.• Tema.-El tema del concurso se ha formulado así: "Misión del Estado, de 
. las Cajas de Ahorros, Instituto Nacional de Previsión y sus Cajas colaboradora.s 
para el fomento de la pequeña propiedad rústica. Bases de legislación para la rea­
lización de esta obra social." 
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2.• Forma.-Los trabajos que se presenten al concurso han de ser escritos a má­
quina, en cuartillas, por una sola cara, y firmados con un lema, y se acompañará, 
conteniendo el nombre y domicilio del autor, un sobre cerrado con el lema al frente. 

3." Extensión.-No se limita. Tan sólo se recomienda, dentro del normal des­
arrollo del trabajo, claridad, concisión y tendencia práctica. 

4.• Premio.-Será único, de 5.000 pesetas, e indivisible, pudiendo ser declarado 
desierto por el jurado. 

5.• Presentación y pla{o.-Los trabajos pueden presentarse en las siguientes ofi­
cinas, durante las horas de despacho: Federación de Cajas de Ahorros del Oeste de 
España, calle de Zamora, núm. 27, Salamanca; Monte de Piedad y Caja de Aho­
rros, Badajoz; Caja de Ahorros y Monte de Piedad, Cáceres; Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, Palencia; Caja de Ahorros y Monte de Piedad, Plasencia, o en 
cualquiera de sus Sucursales; Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salmanca y 
Sucursales de Zamora y Peña.randa de Bracamonte; Caja de Previsión Social de 
Salamanca, Avila y Zamora; Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Valladolid; 
Confederación Española de Cajas de Ahorros Benéficas, Madrid, calle de Alcalá, 65. 

Los concursantes recibirán, en el momento de entregar sus trabajos, un talón 
resguardo. 

El plazo de admisión terminará el día 15 de septiembre, a las trece horas. 
6.• furado.-Será designado libremente por la Federación de Cajas de Ahorros 

del Oeste de España. 
7.• Fallo.~ dará a conocer en el acto que el día 31 de octubre se celebrar.l 

en Cáceres, con motivo de la fiesta del "Día Universal del Ahorro". 
8.• Propiedad de los trabajos.-El que resulte premiado quedará de plena p·ro­

piedad de la Federación, que le dará publicidad en .Ja forma y número de ejempla­
res que tenga por conveniente. 

9.• Devolución.-Los trabajos no premiados serán devueltos en las oficinas en 
que fueran presentados, mediante entrega del resguardo. 

10. /nutili{ación.-Al término del año actual serán destruídos todos aquellos 
trabajos presentados y no recogidos, sin que sus autores tengan derecho a recla­
mación. 

Instituto de Bibliotecarias. 

Al objeto de dar el mayor desarrollo posible a 1a obra cultural de la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, y a la eficacia de ·las Bibliotecas públiéas 
gratuitas que dicha Caja van creando en gran número de sus Sucursales, se ha cre:.t­
do el Instituto de Bibliotecarias de la Caja de Pensiones, celebrándose el acto :le 
su constitución en el Salón de Consejos de la misma, bajo la presidencia del Conse­
jero Director general, Sr. Moragas, y c~n asistencia de las bibliotecarias de las 19 Bi­
bliotecas que dicha Caja tiene actualmente establecidas en Cataluña y Baleares, y 
de la Secretaría de Bibliotecas que funciona en la Oficina central de dicha Caja. 

Después de leído el Reglamento del Instituto, el Sr. Moragas explicó los objeti­
vos de este nuevo organismo, haciendo constar que el Instituto de Bibliotecarias de 
la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros tiene por objeto cooperar a la obra 
cultural de esta entidad, procurando la mayor eficacia social de sus Bibliotecas pú­
blicas y perfeccionando y ennobleciendo las actuaciones de sus Bibliotecas dentro de 
la ideología de la Caja de Pensiones y expuso las funciones de enseñanza técnica y 
práctica que el nuevo Instituto realizará en beneficio de las bibliotecarias de la Caja 
de Pensiones. 
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Hogar para protección a las jóvenes. 

Los católicos alemanes residentes en Barcelona acaban de fundar una institución 
de carácter social, en la que, por un precio módico, hallen cobijo, protección y me­
diOs de perfección y mutuo auxilio las jóvenes extranjeras que se encuentran en 
Barcelona, prestando sus servicios, lejos de sus famj.lias, en establecimientos y des-­
pachos o en calidad de institutrices o profesiones simllares. Abarca, por ahora, el 
"Hogar", llamado de Santa Teresita de jesús, además de las jóvenes alemanas, a 
las de nacionalidad italiana y austríaca, existiendo el propósito de ampliar su es-­
fera de acción a las de otras nacionalidades. 

Distinción concedida a un marino. 

El Consejo de Patronato del Instituto Nacional de Previsión, a propuesta de l.t 
Caja de Seguros Sociales y de Ahorros de Andalucía Occidental, y en atención a 
los relevantes servicios prestados por el inteligente Teniente de navío D. Joaquín 
Barrios Benedicto a la obra de la previsión social, y muy particularmente a la labor 
realizada como Secretario del Patronato del Homenaje a la Vejez del Marino, en 
Cádiz, acordó, con fecha 31 del plliSado mes de diciembre, concederle la Medalla 
de plata de ·la Previsión. 

Es altamente ejemplar b conducta social de este distinguido Oficial de la Ar­
mada en orden a la previsión, a la que consagra una actividad y una fe de verda­
dero apostolado. 

Homenaje a Azcárate en Cádiz. 

Convocados por el Director del Instituto de Segunda Enseñanza, Sr. Garcí.t 
Noguerol, se reunieron, el día 28 del pasado enero, los señores que, secundando las 
iniciativas del Comité nacional del homenaje a D. Gumersindo de Azcárate, han 
procedido a la constitución de la junta provincial de Cádiz. 

El Sr. Nogueral hizo uso de la palabra, exponiendo algunos antecedentes sobre 
el motivo de la reunión, que no era otro sino el de rea·lizar el proyecto de la Co­
misión organizadora, de la que forman parte el Sr. Vizconde de Eza; General 
Marvá, Presidente del Instituto Nacional de Previsión; D. Alvaro López Núñez, y 
otros señores, de tributar un homenaje nacional a tan esclarecido patricio, para 
que, editando. sus obras y creando becas, perdure su memoria en la conciencia de 
Jos que .han sido sus discípulos y conciudadanos. Con este motivo hizo un elocuen­
te y caluroso elogio del ilustre Profesor de Legislación comparada en la Universi­
dad Centra·!, que, lo mismo en la cátedra que en el Parlamento, y singularmente 
en la Presidencia del Instituto de Reformas Sociales, tanto se desveló por las cla­
ses trabajadoras, siendo el que, al frente de aquel organismo, señaló los primero> 
jalones de nuestra actual legislación obrera. 

La junta provincial de Cádiz quedó constituida como sigue: 
Presidente, D. Manuel García Nogueral; Secretario, D. Agustín Lahuerta Ba­

llesteros; Tesorero, D. Joaquín Adsuar; Voca·les: D. Leonardo Rodríguez Lavín, 
D. José María Pemán, D. Pelayo Quintero, D. Lucio Bascuñana, D. Gregario Fer­
nández de la Herrera, D.• Concepción Varela, D. jesús Agreda, D. José lbáñez 
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Yanguas, D. Guillermo Adsuar de Queipo, D. Emilio de Sola, D. Manuel Pérez 
Martín, D. Juan Aramburu y el Sr. Presidente de la Asociación Provincial de 
Maestros nacionales. 

Primer Congreso Hispanoamericano 
de Cinematografía. 

En el próximo mes de mayo se celebrará en Madrid el Primer Congreso His­
panoamericano de Cinematografía. El índice de temas generales a tratar fué fijado 
en las sesiones de la reunión preparatoria, celebradas los días 24, 25 y 26 de no­
:.riembre pasado. 

Se dividirá el Congreso en cinco Secciones. La Sección primera se ocupará de 
los Convenios y la protección internacional; la segunda, de producción y distribu­
ción; la tercera, de cine cultural y educativo; la cuarta, del idioma en el cinem:t­
tógrafo, y la quinta, de asuntos de orden general. 

Mutualidades escolares. 

Concurso para la adjudicación 
de la Hucha de Honor. 

La cantidad entregada al Rey (q. D. g.) por el vecino de Tarancón D. Gumer­
sindo Alonso, fallecido recientemente, para una finalidad patriótica, y destinada 
por S. M. al fomento de una de las obras sociales del Instituto Nacional de Pre­
visión, fué invertida en la ·adquisición de una artística Hucha de Honor, que se 
adjudicó, en los años de 1920 a 1930, a las Mutualidades escolares "Mercadillo de 
Sopuerta", de Sopuerta (Vizcaya); "Arzobispo Mayoral", de Valencia; "Florida", 
de Madrid; "Guillem de Castro", de Valencia; "Mataró", de Mataró (Barcelona); 
"Lanuza", de Zaragoza; "Catequística", de Vitoria; "Wamba", de Pampliega (Bur­
ROS); "San Antonio", de Lovios (Orense); "La Santa Cruz", de Alsasua (Navarra), 
y "Previsión González", de Villaciervitos (Soria). 

El nuevo concurso se sujetará, como los anteriores, a las reglas siguientes: 
J.• El Patronato de .J.a Hucha de Honor anunciará el día 23 de enero de cada 

año un concurso entre las Mutua·lidades escolares adscritas al régimen oficial de 
¡lrevisión. 

2.• El premio se otorgará a la Mutualidad escolar que acredite haber sabido 
incukar mejor la virtud de la perseverancia como hábito de ahorro entre sus aso­
ciados. 

3.• El Jurado calificador estará constituí do en la siguiente forma: 
El Presidente del Instituto Nacional de Previsión. 
El Presidente de la Comisión Nacional de la Mutua·lidad Escolar del Ministerio 

de Instrucción pública. 
El Consejero-Delegado del Instituto Nacional de Previsión. 
El Administrador general de la Caja Postal de Ahorros. 
El Jefe de la Sección de Mutualidades escolares del Instituto, y 
Un maestro y una maestra designados por •las Mutualidades concursantes. 

4.• Las Mutualidades escol·ares que deseen concurrir a este centamen dirigirán 
sus instancias, antes del 1.0 de abril, al Patronato, domiciliado en el Instituto Na-
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dona! de Previsión (Sagasta, 6, Madrid), acompañándolas de todos aquellos justi­
ficantes que estimen oportunos para la mejor ilustración del jurado. En la instanci1 
se hará constar el nombre del maestro o maestra a quien se vota para el jurado. 

5.• El jurado publicará su fallo antes del 10 de mayo, y la entrega de la Hucha. 
de Honor se hará con posterioridad a dicha fecha a la Mutualidad premiada, debien­
do ésta conservarla en su poder hasta la adjudicación en el Concurso siguiente. 

Asamblea de Inspectores de Primera 
enseñanza. 

Durante los días 26 de enero al l. • de febrero último se reuma en Madrid !a 
Asamblea de Inspectores de Primera enseñanza, celebrándose las sesiones en la Es­
~uela de Estudios Superiores del Magisterio. Presidió ·la Asamblea el Director ge­
ií:eral de Primera enseñanza, D. José Rogerio Sánchez, con el Director de la Es­
cuela Superior del Magisterio, D. Luis de Hoyos, y la junta directiva de la Aso­
ciación Nacional de Inspectores. 

Diversos temas de gran interés profesional y para la enseñanza en general fue­
ron objeto de amplia deliberación, reflejándose en las conclusiones aprobadas, entre 
las que destacamos las siguientes: 

Que cada maestro no tenga más de cincuenta alumnos, a fin de que la enseñanza 
sea todo lo práctica y eficaz que es de desear. 

Que se creen nuevas escuelas, para lo cual el Estado debe dedicar las cantidades 
necesarias, aunque sea preciso disminuir otros gastos de los Presupuestos. 

Procurar se dedique a la escuela rural toda la atención que requiere y merece 
tan interesante aspecto de b enseñanza. 

Reconocer la necesidad de construir 25.000 escuelas, lo cual supone para el Es­
tado un gasto de 250 millones de pesetas. Al efecto, éste debe dar facilidades a los 
Ayuntamientos para la construcción de dichas escuelas, dedicando durante diez 
años 25 millones anuales para subvencionar aquéllas. 

Fué elegida la nueva Directiva de la Asociación, quedando nombrados: Presi­
dente, D. juvenal de b Vega; Vicepresidente, D. Eladio García; Secretario, D. An­
tonio Ballesteros; Vicesecretario, D. Salvador Ferrer; Tesorero, D. José Ruiz Ga­
lán; Vocales: Srta. María Luisa García Medina y D. Francisco Verge. 

Por la mañana del día 28 dió a los asambleístas una conferencia D. Alvaro 
López Núñez, desarrollando el tema "Instituciones de previsión". 

Presentó al conferenciante el Director general de Primera enseñanza, D. José 
Rogerio Sánchez, pronunciando breves y elocuentes palabras de encomio y alaban­
za para la personalidad de dicho señor. 

Comenzó el conferenciante lamentándose de que el accidente ocurrido al Mi­
nistro de Instrucción pública prive a los asambleístas de la lección que pensaba dar 
dicho señor en el M u seo del Prado. 

A continuación, y entrando en materia, manifestó que no debe considerarse al 
niño como aislado del medio ambiente ni tampoco como aprendiz de hombre, con 
menoscabo de s~s cualidades específicas de candor e ingenuidad, sino que se ha de 
considerar desde un punto de vista intermedio y equidistante de ambas posiciones. 

Siendo la educación una función de fines evidentemente sociales, las modernas 
normas educativas penetran en la escuela mediante una serie de instituciones cir­
cun y postescolares, entre las que ocupa lugar preferente la Mutualidad escolar. 
Esta institución tiene una finalidad sustancialmente económica; pero además pro-
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·duce efectos verdaderamente educativos, en cuanto es fortalecedora del carácter y 
.creadora de hábitos y virtudes, así como desarrolla también los sentimientos de 
-solidaridad. 

Hizo la historia de la Mutualidad escolar, señalando que este éxito corresponde 
:a la Inspección de Primera enseñanza y al Magisterio primario, que con su lauda­
ble actuación ha cónseguido que hoy exista un fondo de 14 millones de pesetas· 
formado con cuotas infantiles. Y terminó aconsejando al Magisterio que continúe 
la labor que empezó tan brillantemente. 

El Instituto Nacional de Previsión, cumpliendo un deber para con los Inspec­
tores de Primera enseñanza, que tanto contribuyen al desarrollo de las Mutualida­
des escolares y demás obras sociales anejas a la Escuela, organizó el domingo día 
t• de febrero una grata excursión a El Escorial. 

Después de la sesión de dausura de la Asamblea, y en varios autocars dispues .. 
tos al efecto, se trasladaron ·los asambleístas a aquel Real Sitio, visitando previa­
mente las escuelas de Las Rozas y El Escorial de Abajo, construjdas por los res­
.pectivos Ayuntamientos, conforme a proyectos de. los arquitectos Sres. Vías y So­
bna, con fondos del Instituto. 

Los Inspectores, acompañados del sabio agustino R. P. Gerardo Gil, recorrieron 
-el Monasterio de San Lorenzo, donde admiraron a·lgunas de las obras de arte que 
en él se conservan, regresando después a Madrid al atardecer y visitando deteni­
damente el instituto Nacional de Previsión, en el que fueron recibidos por el Vice­
presidente, Sr. Jiménez; el Sr. López Núñez, y otros altos funcionarios del mismo. 
En una de las salas de su Museo Social se exhibieron algunas proyecciones de las 
escuelas· construídas.en las diversas regiones de España con fondos del Instituto y 
.de sus Cajas .calaboradoras. 

La Mutualidad escolar "José María 
de Pereda", en el Instituto de 
Segunda enseñanza de Santander. 

La Mutualidad escolar de dicho Centro docente, de cuyos actos organizadores 
hemos venido dando cuenta, ha quedado definitivamente constituída con el nombre 
-del gran novelista m~ntañés José María de Pereda. Integran su junta directiva los 
señores siguientes: 

Presidente, D. Emillio Moreno Alcañiz, Director del Instituto; Vicepresident•~, 

D. Cipriano Rodríguez Aniceto, Vicedirector del mismo Centro; Secretario, D. Juan 
(;onzález Salomón, Catedrático; Tesorero, D. Federico Alvarez García, Catedráti­
.co; Contador, D. Dámaso Sanz, Catedrático; Vocales, o.• Vicenta González y don 
.Manuel Vierna. 

Cargos adjuntos desempeñados por los alumnos: 
Presidente, D.• Antonia Girón Setién; Vicepresidente, D. Rafael Girón Setién; 

.Secretario, D. Enrique Blanchard; Tesorero, D. Joaquín Bedia Ocejo; Contador, 
D. José Luis Sotorrio Ortiz; Vocales, D.• Marina Méndez Nájera y D. Isidoro 
Echevarría Ubierna. 

La entidad funciona ya con perfecta re~laridad, y los numerosos socios inscri-
1os acreditan sus entusiasmos por la obra contribuyendo, en su mayor parte, con 
.cuotas superiores a las reglamentarias. 

Con el apoyo de la Caja colaboradora, que consagra a la naciente institución la 
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más viva simpatía, la Mutualidad ha editad<> un interesante folleto de divulgación, 
que ha sido profusamente repartido, y unas libretas para los mutualistas, al final 
de las cuales se inserta íntegramente el Reglamento de la obra. 

Cajas colaboradoras. 

Los pagos del Retiro obrero 
en Andalucía Ocddental. 

El desenvolvimiento creciente de todas las operaciones de la Caja de Seguro~: 

Sociales y de Ahorros de Andalucía Occidental, muy en particular por lo que con 
la población agrícola hace referencia, viene permitiendo a los elementos gestoreo;. 
de la misma proceder a los pagos del Retiro obrero reuniendo frecuentemente, en 
los medios rurales, numerosísimos grupos de ancianos afiliados y de trabajadoras 
favorecidas con el subsidio maternal, en actos públicos, en donde, ante los elemen­
tos patronales y proletarios, se hace una demostración palmaria de Ia eficacia de 
los Seguros sociales y se tiende a encauzar la reciprocidad de las relaciones de armo­
nía entre dichos elementos productores. 

En el transcurso del año último, la Caja ha conseguido intensificar extraordina·· 
riamente este procedimiento, del que con tanto cariño se viene haciendo eco la 
Prensa regional, con sus repetidas informaciones. 

Entre las .Joca·lidades en donde han tenido efecto estos actos citamos, por la im­
portancia de los mismos, las de Montoro, Montilla, Villa del Río, Adamuz, Baenl, 
Valenzuela, Castro del Río, Espejo, Luque, Fernán-Núñez y AguiJar, de la provin-· 
cia de Córdoba; Grazalema, Ubrique, Zahara, Villamartín, Arcos y Algodonales, 
de Cádiz, y Cazalla de la Sierra, Carmona, Sanlúcar, Aznalcóllar, Morón, Osuna, 
Dos Hermanas y San Juan de Aznalfarache, de Sevilla. 

A muchos de estos actos ·han asistido, además de los elementos sociales que que-· 
dan indicados, las Autoridades de la localidad, siendo muy de notar, por otra parte, 
la inusitada trascendencia que en la vida económica de los campesinos han cobrado .. 
en estos últimos tiempos los beneficios del Retiro obrero, despertando un estado· 
de conciencia colectiva muy atento y vigilante en dicha clase. 

Afligidos los pueblos de la región por la pavorosa crisis de trabajo que atravie­
san, se ha llegado a. mirar en ellos, y en más de un caso, como una intervención 
providencia.¡ la llegada de los agentes de la Caja. Confirmando lo dicho, y a ma­
nera de referencia documental muy curiosa, citamos el párrafo de una carta que 
un agente del Retiro obrero dirige a la Oficina central de la Caja, con referencia< 
a cierto pueblo de la provincia de Górdoba. Aludiendo a los pagos hechos, dice 
el agente: 

"El acto fué presidido por las Autoridades locales y revistió gran solemnidad .. 
dado el auxilio que ello suponía a numerosas obreras que se encontraban en pre­
caria situación, motivado por Ia crisis de trabajo que de forma tan aguda se nota 
por esta región. Como cosa curiosa, he de manifestarle a usted que el día que llegué· 
estaba dimitiendo el Ayuntamiento, por no poder resolver la crisis, y ante mi pre­
sencia, y expuesto el objeto de mi visita, que era el de hacer más de cuarenta pa­
gos, desistieron de su propósito de dimitir, y vieron, con ello, una solución de mo­
mento al conflicto." 
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La organización obrera de Ecija. 

Una ·labor digna de elogio es la que ha tomado a su cargo la organización obre­
ra de Ecija, que a fin de velar por los intereses de clase que representa, y perseve-­
rantemente, wn independencia de la Delegación del Retiro obrero, ha formado· 
un censo que alcanza a más. de 3.000 afiliados, todos dependientes de la agricultura,. 
los cuales están inscritos en la Caja del Retiro obrero de la región. La organización 
lleva también el censo de obreras con derecho a la percepción del subsidio de ma­
ternidad, y el número de las solicitudes tramitadas ·es considerable. Al mismo­
tiempo se les instruye en los deberes y derechos que les corresponderán tan pronto­
entre en vigor el Seguro de maternidad en España, y se les ilustra acerca de los 
beneficios que pueden obtener si practican el régimen de mejoras con imposiciones. 
voluntarias desde una peseta. 

La Sociedad, además, formaliza los documentos necesarios para la percepción 
del fondo de capitalización de aquellos compañeros que cumplen sesenta y cinco· 
años, para los que se invalidan para el trabajo y para las que han de percibir 
los derechos de viudedad. 

Como datos _que demuestran la eficacia de esa labor consignaremos que por 
la Caja de Seguros sociales y Ahorros de Andalucía Occidental se han pagado 
11.400 pesetas a obreros de Ecija. El subsidio de maternidad lo han percibido 672 
obreras, con una suma total de 33.600 pesetas. 

Los premios Maluquer de la Caja 
de Aragón. 

En el segundo concurso de premios organizado por la Caja de Previsión Sociat 
de Aragón para conmemorar el noveno aniversario de la implantación del Régimen 
obligatorio de Retiro obrero, fueron 16 los asalariados que, practicando el Régi-­
men de mejoras, presentaron solicitudes para optar al premio "Maluquer Salvador". 
Fueron recompensados los nueve siguientes: Pascual Cebrián Martínez, Angel Al­
franca Marcén, Nicolás Royo Gonzalvo, Antonio Alcusón Lapuerta, Alberto Ta­
falla López, Emilio Lostalé Paracuellos, Serapio Roglán Foz, Manuel Morera Gil. 
y Mariano Ciria Ciprés. 

El subsidio a las familias numerosas 
en Aragón. 

La Caja de Previsión Social de Aragón ha iniciado su cooperación a la obra so­
cial del subsidio de familias numerosas efectuando el pago de la primera relación. 
de subsidios remitida por el M.inisterio de Trabajo y Previsión, cuyo resumen y 
clasificación ofrecemos a continuación: 

FAMILIAS 

113 de 8 hijos, a., ... 
52 de 9 a ..... 
18 de 10 a , . , , . 
6 de 11 a ..... 

189 

Pesetas. 

98;70 
148,05 
197,40 
246,75 

Pesetas. 

11.153,1 o 
7.698,60 
3.553,20 
1,480,50 

23.885,40 
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La dasificación por provincias es la siguiente: 

·-

·~ . ' PROVINCIAS 8 hijos. 9 hijos. 

1 

10 hijos. 11 hijos. TOTAL. 

Zaragoza . .•..... ·, "! ...... , •• 60 27 11 2 100 
Huesca ...•.•..•...... •• ••. 34 12 3 2 51 
Teruel •••••••••••••••••• ,. 19 13 4 2 38 

1 
\, 

TOTAL ••• ; ••• .... 113 52 1 18 6 1S9 .. 

Funciona activamente el Servicio de Propaganda y divulgación de ola obra, y 
ascienden ya a varios centeñares las consultas verbales y escritas que en poco tiem­
-po han sido evacuadas por b Caja y por su Sucursal, Delegaciones y Agencias. 

:Reunión del Patronato de Previsión 
Social de Canarias. 

Con fecha 9 de enero último se reunió el Pleno del Patronato de Previsión 
social de •las Islas Canarias, bajo la presidencia de D. Emilio Serra y Fernández 
·de Moratín, con asistencia de las representaciones patronales, obreras y profesionales. · 

Se examinaron los estados estadísticos presentados por la Caja colaboradora de 
.Canarias, y el informe emitido por la Comisión sobre el Balance técnico-quinque­
nal, que merecieron la aprobación, haciéndose constar en acta la satisfacción del 
Patronato por los progresos realizados. 

El Presidente de la Comisión paritaria, D. Faustino Martín Albertos, informó 
-sobre la actuación de la Comisión durante el último ejercicio, feíicitándose de las 
soluciones armónicas recaídas en cuantos recursos ha fallado el organismo paritario. 

De los datos estadísticos examinados resulta que el número de obreros afiliados 
-en el Retiro obrero, en los dos grupos en que se divide el régimen, después de veri­
ficadas las rectificaciones reglamentarias, ha llegado a la cifra de 74.372. 

La cotización por el concepto de Seguros sociales, en las diferentes Secciones que 
<:omprende, alcanza a 4.873.051,80 pesetas. 

Con estos fondos, invertidos en su totalidad de conformidad con Ley y Estatu­
tos, se atiende a los problemas de la casa higiénica y barata, construcción de escue­
ias, fines sanitarios, culturales y benéficos. Más de dos millones han sido invertidos 
lJOr la Caja de Canarias en estos fines sociales en 31 de diciembre de 1930, debiendo 
-advertirse que estos préstamos se contratan en condiciones ventajosas. 

Las inversiones de la Caja 
de Castilla la Vieja. 

Siendo frecuente la petición de préstamos solicitados por los Ayuntamientos, 
con destino a obras de interés general que no están comprendidas dentro de las 
-estrictamente clasificadas como de finalidad social, el Consejo directivo de la Caja, 
.en su última sesión, celebrada en 21 de dic!embre del pasado año de 1930, acordó 



NACIONAL DE PREVISióN 125· 

por unanimidad facultar ampliamente a la Comisión ejecutiva para que conceda· 
a los Ayuntamientos, y para finalidades de interés general, préstamos en las mismas 
condiciones de tipo de interés, garantía, plazo, etc., que los de inversiones sociales~ 
y siempre que estén debidamente atendidos los préstamos de esta clase. 

Patronato de Previsión Social 
de Cataluña y Baleares. 

El Patronato de Previsión Social de Cataluña y Baleares, que tanto contribuye· 
a la difusión del Régimen legal de Previsión, publicó una nota referente al plan de 
inversiones sociales del Régimen qe Retiro. obrero en Cataluña y Baleares para el' 
año en curso, y que contiene •las siguientes finalidades: J.• Préstamos para edificios. 
escolares; 2.• Préstamos para casas baratas; 3.• Préstamos hipotecarios a institu­
ciones agrícolas; 4.• Préstamos, con garantías especiales, ¡r Sindicatos agrícolas y 
or~anismos para riegos, drenaje y ·mejoras para ·la producción agrícola; 5.• Cons­
trucción directa de 'escuelas; 6.• Construcción directa de casas baratas y económi­
cas; 7.• Anticipos para las organizaciones benéficas y sociales consignadas en ef 
párrafo e) del art. 57 del Reglamento ge~teral, y 8.• Préstamos a Ayuntamientos, 
con garantías especiales, para obras de saneamiento e ·higiene (abastecimiento de· 
aguas, alcantarillado, construcción de mercados, .lavaderos, mataderos, baños, cen­
tros de desinfección). 

Expone además las cantidades invertidas de los expresados fondos por la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, colaboradora del Instituto NaCional de· 
Previsión en .Ja región catalana-balear, que arroja el siguiente resultado: en prés-· 
tamos para la construcción de escuelas y otros fines cuolturales, 12.257.108 pesetas; 
en préstamos para la construcción de casas baratas, 7.421.153 pesetas; en préstamos. 
para fines de cooperación agraria y riegos, 2.141.000 pesetas; en préstamos para 
otros .fines de cooperación y mutualistas, 2.516.600 pesetas; en préstamos para fines. 
benéficos, 1.005.000 pesetas; en préstamos para otras finalidades sociales, 1.283.217 
pesetas, y en p~éstamos a la pequeña propiedad, 5.238.100 pesetas. 

IX a.niversario de la Caja• Extremeña 
de Previsión Social. 

Al conmemorar en 27 de febrero el IX aniversario de su fundación, la Caja Ex-· 
tremeña ha repartido profusamente una hoja con interesantes datos, dirigida a la 
clase trabajadora y a los pueblos extremeños. A ella pertenecen las cifras siguien­
tes que como resumen de la actuación de Ja Caja nos complacemos en reproducir. 

La cantidad pagada por ·libretas de capitalización hasta fin del año 1930 as­
ciende a 130.675,69 pesetas. Por bonificaciones extraordinarias se han satisfecho a 
739 obreros que cumplieron ·los sesenta y cinco años, 394.450 pesetas. A 533 ma­
dres obreras 1es fueron entregados subsidios de maternidad por un importe de· 
26.650 pesetas. Los pagos por pensiones a viejos e inválidos ascienden a pesetas. 
103.314,88, y en el Seguro infantil lo entregado en dotes vencidas y capitales re­
servados devueltos suma 92.590,08 pesetas. El resumen total de las cantidades sa-· 
tisfechas asciende a 647.680,65 pesetas. ' 

He aquí un estado de las obras realizadas en Extremadura con fondos del Re­
tiro obrero obligatorio mediante anticipos del Instituto Nacional de Previsión y· 
de la Caja Extremeña de Previsión Social a los Ayuntamientos extremeños: 
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CLASE DE OBRA 

,- ·-~ 

.Construcción de escuelas ••••••••••••.. 
Ablostccimientos de aguas ............. 
Fomento de la propieclad comunal. ••.•• 
·Obras de saneamiento ••••••••••••.••. 
Alumbrado público., •••••••••.••••••. 
·Caminos vecinales •.•....••••...••••. 

TOTALBS •••••••••••••• 

Acuerdos del Consejo de la Caja 
Extremeña. 

IMPORTE DE LOS PRÉSTAMOS 
TOTALES 

Formalizados. En tramitación. -- - ' 

Pesetas. Pesetas. Peretas. 

2.297 311,88 433.000 2. 730.311,88 
80.195,27 » 80.195,27 
61) 000 » 60.000 

364.180,18 » 364.180,18 
15.000 » 15.000 

429.710 46.000 475 710 
·-----

3. 246.397,33 479.000 3.725.397,3!1 

El día 18 de febrero celebró sesión el Consejo directivo ampliado de la Caja 
Extremeña de Previsión Social. 

Se acordó la inversión de •los fondos, actualmente sin colocar, en valores pú­
olicos de la clase de amortizable, y establecer la operación de préstamos sobre fincas 
radicantes en Exti'emadura, reglamentándose esta clase de inversiones de fondos 

.de la Caja. 
Quedaron constituídas las Comisiones especiales para 1931. 
Se introdujeron algunas modificaciones en la reglamentación del "Premio Ma­

luquer" para obreros previsores. Se acordó celebrar los actos de Homenaje a la Ve­
jez en las fechas que designe la Comisión Ejecutiva de la Obra, quedando compla­
-cido el Consejo de la gestión que para implantar la obra de los Homenajes a !a 
Vejez entre la colonia española de Lisboa se ha llevado por los Sres. Silva y Vega 

_y Relea, con la valiosa cooperación del Instituto Nacional de Previsión, manifes­
tándose deseos de la extensión de la obra a otras localidades portuguesas. 

Se acordó la prórroga del Plan de Inversiones sociales que ha regido durante 
-el año 1930 . 

. Nuevas escuelas en Losar de la Vera. 

El día 8 de febrero fueron solemnemente inaugurados los nuevos locales que 
para la instalación de escuelas graduadas se han construído én Losar de la Vera 

>(Cáceres), por el Ayuntamiento, con un prést!lmo de 160.000 pesetas del Instituto 
Nacional de Previsión y de la Caja Extremeña de Previsión Social, con sujeción a 
·proyecto del Arquitecto D. Francisco Solana. 

Al acto asistieron personalidades de Cáceres y de Plasencia y el pueblo en masa, 
presidiendo el Inspector jefe de Primera Enseñanza, que ostentaba la representl­
.ción del Sr. Gobernador civil de la provincia. 

Hicieron uso de la palabra el Alcalde, D. Francisco Parras, que inició y ha lle­
vado a feliz término •la obra; el Párroco, D. Gregorio de la Cruz; los Maestros 
.D. Francisco Herrero y D.• Pilar Casares; el Secretario del Ayuntamiento, D. Au-
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relio Serradilla, eficaz colaborador del Alcalde; los Sres. Vela Antón y Rodríguez 
Bermejo; el Inspector de Primera Enseñanza de la zona, D. Antooio de la Cá­
mara; el Director del Instituto de Segunda Enseñanza y Presidente del Patronato 
de Previsión, D. Antonio Silva, y el Inspector jefe de Primera Enseñanza, Sr. Ve~a 
y Relea, destacándose el patriótico cóncurso del Instituto y sus Cajas colaborado­
ras, que tan eficazmente, se dijo, contribuyen ai resurgir esplendoroso de la cultura 
nacional. 

Los Sindicatos agrícolas y el Patronato 
de Previsión Social de Galicia. 

El Patronato de Previsión Social de Galicia se ha puesto en contacto con algu­
nos representantes de Sindicatos agrícolas para proéurar la difusión, entre los cam­
pesinos, de aquellas modaHdades del Régimen de Previsión que mejor se adapten 
a las condiciones del campo gallego. 

Con este fin se celebró en Santiago, el 20 de febrero, una reunión de represen­
tantes de las Federaciones de Sindicatos agrícolas, que preside D. jacobo Varela 
-de Limia. En la Caja Regional de Previsión fueron recibidos por el Director, señor 
Bacariza, y por el Secretario del Patronato, Sr. Ruiz del Castillo. Se convino en 
apreciar las dificultades que ofrece el intento de extender a Ja agricultura el Régi­
·men de Retiro obrero obligatorio, dado el carácter de propietarios o trabajadores 
autónomos de casi todos los que habrían de beneficiarse de él. En cambio, ofrece 
importantes ventajas el Régimen de libertad subsidiada, y preferentemente el Se­
guro colectivo, que podría encauzarse a través de los Cotos sociales. Los Sindicatos 
que sostienen escuelas se mostrarían dispuestos a organizar también Mutualidades 
infantiles. 

La Caja fomentará, mediante inversiones sociaies, obras que reporten interés al 
labriego, siempre que éste se interese, en una u otra forma, en las instituciones de 
previsión. 

Se acordó comenzar los trabajos, mostrando los reunidos su preferencia por los 
<:otos sociales. 

Creación de Agencias y Subagencias 
provinciales para el Reti·ro obrero 
obligatorio en Santander. 

En el Consejo directivo celebrado por la Caja colaboradora en 31 de enero úl­
timo se tomó el interesante acuerdo de establecer en la provincia varias Agencias 
y Subagencias para e:] mejor funcionamiento del Régimen de Retiro obrero obli­
gatorio. 

Las -localidades en que más se deja sentir la necesidad de estas oficinas auxilia­
res, y en las que, por el pronto, se procederá a su implantación, son las de Torre­
Javega, Cabezón de la Sal, Reinosa y Castro Urdiales. 

Es seguro que su establecimiento se traducirá en prácticos y beneficiosos resul­
tados en orden a la cotización de los patronos y a la marcha normal del Seguro. 
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Caja de Previsión Social 
del Reino de Valenda. 
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La Caja de Valencia, con objeto de que cuanto antes vean iniciada su cuenta de 
retiro los modestos funcionarios municipales a los que se refiere la Real orden de 
8 de enero, ha dado traslado de la misma a los 600 Ayuntamientos que integran el 
territorio de las tres provincias de Alicante, Valencia y Castellón, al propio tiem¡m 
que ~e •les instruye acerca del cumplimiento y beneficios del Retiro obrero. 

- Como labor de propaganda, se ha cuidado especialmente la incorporación del 
obrero del campo a la obra del Retiro obrero, aprovechando la intensificación d~ 
los trabajos de -recolección de naranja, y los pagos de los subsidios de maternidad 
y recargo de herencias, en Almazara, Gandía, Villarreal, Bellreguart, Beniopa, Si­
mat de Valldigna, Játiva, Villena, Alcira, Denia, Pego, Crevillente, Elche, Castellón 
y otras poblaciones. 

- En el concurso de premios abierto en conmemoración del Día Internacional 
del Ahorro, los obreros titulares de libretas de Ahorro agraciados han sido: Irene 
Andani Romero, de Gandía; Francisco Cantó Claver, Miguel Payá Carbonell y 
Francisco Agulló Gadea, de Alcoy, y Remigio Villanueva Cervera, Rafael Guillem 
Simón, Fernando Pérez Romero, Juan Ballester Giner, Virgilio Pérez Martínez y 
Francisco Martí Ferrero, de Valencia. 

Los Homenajes a la Vejez. 

Homenaje a los médicos ancianos. 

El Dr. D. José Fombona ha presentado a la Junta de gobierno del Colegio 
Oficial de Médicos de ·la provincia de Barcelona, en una de sus últimas sesiones, 
una proposición, que fué aceptada por unanimidad, referente a1l establecimiento de 
Homenajes a los médicos envejecidos en su profesión. 

El Homenaje ha de tributarse cada año, en el mes de junio, a los colegiales que 
dentro de aquel año hayan cumplido el cincuentenario del ejercicio activo de su 
profesión sin nota desfavorable de carácter profesional. Para dicho fin se celebrará 
una Asamblea genera] extraordinaria y solemne, en la que un compañero, designado 
por la Junta directiva, leerá un trabajo biográfico del homenajeado. 

A los que se encuentren en este caso se les expedirá un diploma de Colegial ho­
norario, que llevará consigo la condonación inmediata de todas las cargas de im­
puestos oficiales relacionadas con el ejercicio del médico que celebre sus bodas de 
oro, las cuales serán cubiertas por ·el COlegio mientras dure ·la vida profesional 
de aquél. 

La Obra de los Homenajes a la Vejez 
en Cataluña y Baleares. 

Para el día 6 de abrii próximo, lunes de Pascua, está fijada la celebración del 
XVII Homenaje a la Vejez de Cataluña. El acto principal se llevará a efecto en 
Santa Coloma de Farnés, y además se celebrarán otros veinte en Badalona, Calella, 
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Canet de Mar, Llinás del Vallés, Malgrat,. Manresa, Pineda, San Felíu de Codinas, 
San Sadurní de Noya, Sitges, Suria, Tarrasa, Torelló, Las Planas, San julián de 
Ramis. Sariñá, Maldá, Os de Balaguer, Pont de Clavero) y Salardú. 

En el año 1930 la Caja de Pensiones celebró 32 actos de Homenaje, en los que 
se otorgaron 86 pensiones y 564 donativos, por una cantidad total de 196.137,22 
pesetas. 

El desarrollo de los Homenajes a la Vejez en Cataluña, región que los creó, 
gracias a la iniciativa felicísima de la Caja de Pensiones, es progresivo y constante. 
Como resumen de la Obra, véase los datos siguientes, fiel reflejo de lo realizado m 
Cataluña y Baleares desde el año 1915 al de 1930: 

Los actos de Homenaje celebrados fueron 282. El número de los donativos en­
tregados, en libretas de ahorro o en metálico, fué de 2.333, con un importe de pe­
setas 120.555,40. Las pensiones vitalicias inmediatas constituidas alcanzaron la cifn 
de 545, y su coste ha sido de 772.825,43 pesetas, que, sumadas a las de los donativo~. 
componen el total de 893.380,83 pesetas. Esta cantidad respetable fué recaudada: 
aportaciones sociales, 229.324,79 pesetas; aportación de la Caja de Pensiones, pese­
tas 474.462,81, y subvención del Instituto Nacional de Previsión, 189.593,23 pesetas. 

Patronato de Madrid. 

El Presidente del Patronato de Homenajes a la Vejez, de Madrid, Sr. Marvá, 
ha dispuesto que durante el mes de marzo se admitan en el Instituto Nacional d'.! 
Previsión (Sagasta, 6) documentaciones de ancianos mayores de setenta y cin:o 
años, naturales de Madrid o su provincia, o que lleven, por lo menos, diez años de 
residencia en ella, para optar a los beneficios del Patronato en el presente año. Las 
instancias, impresas, se facilitarán previamente a cuantos las soliciten en el citado 
Instituto, que es donde radica la Secretaría del Patronato. 

Todos aquellos ancianos que en años anteriores hayan presentado solicitud no 
tienen necesidad de reiterarla de nuevo, pues surten efecto en el actual. 

Con la cantidad recaudada en el pasado año, procedente de subvenciones o do­
nativos, se constituyeron 135 pensiones vitalicias de renta inmediata de una peseta 
diaria a otros tantos ancianos desvalidos. 

Todas aquellas personas que simpaticen con esta obra social de protección a la 
ancianidad pueden efectuar sus donativos en la Secretaría del Patronato, donde 
está abierta la suscripción, advirtiendo, por último, que se admiten también can­
tidades para beneficiar a determinados ancianos que estén dentro de las condicio­
nes exigidas por el Patronato, siempre que la suma donada constituya, por lo me­
nos, el 50 por 100 del coste de la pensión. 

En Barcelona. 

El primer domingo de enero se celebró con gran solemnidad, en el salón de 
actos de la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, el IV Homenaje a 13 
Vejez del Marino. 

El acto fué presidido por el Capitán general, D. Ignacio de Despujols, quien 
tenía a su derecha al Comandante de Marina, D. Tomás Calvar Sancho; D. José 
Monegal Nogués, Presidente de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación; 
el segundo Comandante de Marina, y el Director de la Escuela de Náutica, señor 

9 
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Bullón, y a la izquierda, el Secretario del Gobierno civil, D. José de Azcárraga, 
que ostentaba la delegación del Gobernador; el Sr. González del Castillo, represen• 
tante del Rector de la Universidad; el delegado del Obispo, D. José Font y Brufau. 
Beneficiado de San Francisco de Paula; el Director de la Aeronáutica, Sr. Fonteh, 
y D. Enrique Freixas. En estrado aparte tomó asiento el Patronato local de la 
Vejez del Marino, que, presidido por el Dr. Moragas y Barret, io forman los se­
ñores Dr. Boix y Raspall, Bono, Oliver, Cardona y Bonet, allí presentes. 

Dió comienzo el acto con la lectura de una Memoria relativa a los trabajos 
llevados a cabo, que leyó el Sr. Oliver. 

Seguidamente pasó a ocupar la tribuna el Dr. Boix, que, en nombre de la be­
néfica institución, cantó sus excelencias, historiando su creación, que tuvo como 
génesis fructífera el primer homenaje, celebrado en 1915 en San Sadurní de Noya, 
y que hoy es ya una hermosa realidad en cuanto a su difusión, que ha lo!!;rado ex­
tenderse por toda la Península y es imitado como ejemplo de alto civismo por otros 
países. 

Explicó luego que, gracias a la clara visión del Ministro de Marina, al reconocer 
la importancia de estos actos de Homenaje a la Vejez del Marino, tenían éstos ahora 
carácter oficial, y agradeció el eficaz apoyo y concurso encontrado en el Coman· 
dante de Marina. 

A continuación hizo uso de la palabra el Comandante de Marina D. Tomás Cal" 
var Sancho, quien dedicó un recuerdo a su predecesor, Sr. Pérez Ojeda, y tuvo pa­
J,abras de elogio para el Sr. Moragas Barret por el apoyo que siempre dispensó al 
Patronato para la consecución del noble fin que se propone, y extendió su recono­
cimiento al Capitán general y a todas las Autoridades, Asociación de Prácticos del 
Puerto, Clubs marítimos y cuantos prestaron su concurso con su óbolo para tan 
elevado propósito. Con emocionado acento evidenció que no se puede establecer pa­
ridad entre el hombre de tierra y el de mar, por cuanto éste, que ya de por sí se 
caracteriza por la ruda tarea de sus trabajos, tiene la desventaja de la contingenci:l 
de los elementos que le obligan a un esfuerzo a veces sobrehumano y jamás recom­
pensado. Terminó su discurso el Sr. Calvar Sancho ofreciendo la pensión a los doce 
viejos marinos, a quienes seguidamente se hizo la entrega de las respectivas libretas. 

En Santander. 

La situación de anormalidad creada en toda España por los sucesos del mes 
de enero último, y la coincidencia de su fecha con la proyectada para la celebra­
ción del tercer Homenaje a la Vejez, impuso la necesidad de suspender el acto pú­
blico que para esta ·solemnidad se hallaba totalmente preparado, procediéndose, 
no obstante, a la adjudicación de .las pensiones acordadas. Éstas han sido: 

Diecinueve pensiones vitalicias de una peseta diariá; cuatro pensiones tempora­
les de 1,50 pesetas diarias (un año), y nueve pensiones temporales de una peset~ 
diaria (un año). 

Veje{ del Marino.-Seis pensiones vitalicias de una peseta diaria, y cinco pen­
siones temporales, por un año, de una peseta diaria. 

Recauqación babida.-De entidades, 3.445 pesetas; de particulares, 3.731; de va­
rios, 1.934,70; de Ayuntamientos, 1.244,15, y de escuelas, 989,80. Total, 11.344,65 
pesetas. 

Las aportaciones del Instituto fueron: para Homenajes a la Vejez, 10.120,40 pe­
setas, y para Homenajes a la Vejez del Marino, 4.856,76. Tota>), 14.977,16 peseta~. 
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La 'caja contribuyó con: para Homenajes a la Vejez, 10.120,40 pesetas, y para 
pensiones temporales, 812,11. Total, 10.932,11 pesetas. 

La cifra total invertida en este tercer Homenaje a la Vejez fué de 37.254,32 
pesetas. 

En Castilla la Vieja. 

En el mes de noviembre último se constituyeron las pensiones y se adjudicaron 
los premios concedidos a los ancianitos que concurrieron al V Homenaje a la Veje:r. 
alebrado por la Caja de Previsión Social de Castilla la Vieja en el año 1930. 

Esta Caja lo celebró aisladamente en cada una de las provincias de Burgos, Lo­
groño y Soria, las que, juntamente con la de Segovia, forman el territorio de la 
misma. No habiéndose verificado en esta última provincia el concurso correspondien­
te, en consideración a la crítica situación por que atravesaba, motivada por la mala 
cosecha y estragos producidos por los pedriscos, lo que hada ser poco propicia la 
<lportunidad para solicitar la cooperación social para el homenaje. 

En la provincia de Burgos se constituyeron 9 pensiones vitalicias de 1 peseta 
diari:t a otros tantos ancianos, otorgando además 14 premios de 100 pesetas cada 
uno. La cantidad recaudada para este fin ascendió a 13.577,70 pesetas, de la cual 
4.708,49 pesetas correspondieron a donativos de acción social entre las entidades que 
contribuyeron a la suscripción abierta al efecto; 3.382,89 pesetas fué la aportación 
de la Caja, y el resto, o sean 5.486,32 pesetas, corresponden a la bonificación del 
fondo especial de homenajes concedido por el Instituto Nacional de Previsión. 

En la provincia de Logroño se aplicaron 8.964,15 pesetas para 'la constitución 
de ocho pensiones vitalicias y 13 premios, cuya cuantía fué de 75 a 125 pesetas. De 
la cantidad total citada correspondieron: 2.556,20 pesetas, a aportación social; 2.454,87 
pesetas" donativo de la Caja, y el resto, 3.953,08 pesetas, la bonificación. 

En la· provincia de Soria, la cantidad total fué de 3.343,46 pesetas, con la que 
se constituyeron tres pensiones, otorgándose además seis premios de 100 pesetas. 
De este total, 1.035,10 pesetas sumó la aportación social, 1.096,16 pesetas la de la 
Caja y 1.212,20 pesetas la parte de bonificación. 

Fué, por tanto, el total general de la cantidad que se destinó a esta obra social, 
distribuído entre las tres provincias mencionadas del territorio de- esta Caja, 25.895,31 
pesetas, siendo el de pensiones constituidas 20, y los premios en metálico conce­
didos, 33. 

Dichas pensiones y premios se otorgaron a ancianos mayores de ochenta años 
de edad y atendiendo para su concesión al conjunto de las diversas circunstancias 
de mayor edad, pobreza, enfermedades, etc, que determinaban una más crítica si­
tuación. 

En los pueblos de residencia de estos ancianos, y a.! hacer entrega a •los mismos 
del título de pensionista o premio, se celebraron actos de reverencia a la ancianidad. 
con asistencia de las autoridades y niños de las escuelas. Todos ellos resultaron de 
gran emotividad, procurando dárseles la mayor solemnidad. 

De la celebración del acto de Homenaje en el pueblo de Villegas (partido judi­
ciaJ de Villadiego), lugar de residencia de una de las pensionista,s, daba cuenta el 
corresponsal de dicha localidad en una crónica publicada en el número de Diario 
de Burgos de 21 de noviembre, y de la cual entresacamos los siguientes párrafos: 

"Con motivo de haberse concedido pensión vitalicia a nuestra convecina Victoria 
Gutiérrez Rubio por la Caja de Previsión Social de Castilla la Vieja en el quinto 
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acto de Homenaje a la Vejez organizado por dicha entidad, este Ayuntamiento, 
de acuerdo con las demás autoridades, organizó un acto solemne, dentro de su sen~ 
cillez. personificándole en la ancianita pensionada, que tuvo Jugar en la mañana 
del 16 del actual, dándose ·la feliz coincidencia de cumplir ochenta y un años la 
ancianita homenajeada el día de la fiesta, de Ja que hacemos una sucinta reseña. 

"Reunido el pueblo en masa en la amplia sala de actos del Ayuntamiento, en 
la que no bajarían de 500 las personas congregadas, dió principio con unas breves 
y sencillas palabras del Alcalde, D. Teonesto Cascajo, agradeciendo a todos su asis­
tencia, y a la Caja colaboradora por haber concedido a Villegas el honor de desig­
nar a nuestra convecina para una pensión, felicitando a ésta." 

Copia luego los discursos pronunciados por el Sr. Médico titular, Maestra y 
Maestro nacionales. 

"Para finalizar el acto, el Secretario del Ayuntamiento, D. Alberto Casado, lee 
unas cuartillas, en Ias que expone con claridad las finalidades de las Cajas colabo­
radoras; hace una detallada historia de su funcionamiento y de los fines altruistas 
que persigue con la organización de estos concursos, y dice que Villegas ha tenido 
la suerte de ver premiada a su convecina con una pensión vitalicia, pues si todas 
han sido justas, ésta otorgada a Victoria Gutiérrez es el premio concedido a una 
vida constante de sacrificios y de inagotable caridad, merecida recompensa en la 
que se ve la mano de la Providencia. 

"Las autoridades, como fin de fiesta, y para premiar al auditorio infantil, obse­
quiaron a más de 160 niños con dulces en abundancia, que recibieron con el natu­
ral regocijo. 

"Resumen: una fiesta simpática, que honra al pueblo, que está dando una prue­
ba de extremada cultura asociándose con emoción y entusiasmo a fiestas que, por 
sus provechosas y saludables enseñanzas, deben celebrarse con alguna frecuencia, 
y un éxito rotundo en su organización. 

En Galicia. 

Ultimamente se han celebrado en Cangas y en Moaña (Pontevedra), donde se 
concedieron cuatro pensiones vitalicias. En ambos actos, celebrados el mismo día, 
representó a la Caja Regional el Sr. Castroviejo, Catedrático de la Universidad de 
Santiago, que pronunció un discurso en cada fiesta. · 

- En Vigo tuvo lugar el Homenaje a la Vejez del Marino, presidido por el 
Comandante de Marina, Sr. Rodríguez Bárcena. Invitado el ilustre escritor Sr. Fer­
nández Mato, que tanto se ha distinguido en la propaganda de estos actos, pro­
nunció elocuente discurso. El Sr. Rivera Lema, Secretario del Patronato local y 
Delegado de la Caja Regional de Previsión, leyó una Memoria, dando cuenta de la 
actividad del Patronato durante el año 1930, de la recaudación y del coste total 
de las seis pensiones vitalicias que se adjudican. Queda un remanente, que se in­
vierte en varios donativos a ancianos pescadores. 

- La estadística de los Homenajes a la Vejez celebrados en Galicia durante el 
año último arroja Jos siguientes resultados: pensiones concedidas, 67; aportación 
de los Patronatos, 27.928,56 pesetas; aportación del Instituto y de la Caja, 47.221,17 
pesetas; coste total de pensiones, 96.305,72 pesetas. 

- El Patronato Regional, establecido en Santiago, se ha dirigido a los Patro­
natos locales exponiéndoles la conveniencia de festejar en una fecha fija, que podría 
señalarse en el mes de octubre de cada año, el "Día de la Vejez", celebrando todos 
Jos actos de Homenaje en Ia región en un mismo día. 



NACIONAL DE PREVIS!ON 133 

- Puentedeume, Sada, No ya ·y Bayona organizaron actos para distribuir do­
nativos a varios marineros. 

Noticiario de Previsión. 

- La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres, que el 19 de marzo del 
corriente año festejará sus bodas de plata, ha adoptado, entre otros varios acuer­
dos encaminados a celebrar el XXV aniversario de su fundación, en armonía con 

·su carácter benéfico y social y provincial, el de otorgar cuatro bonificaciones del 
'!00 por 100 de las respectivas imposiciones personales hasta el límite de 25 pesetas 
cada una, a cuatro de los obreros de la provincia de Cáceres, designados por sorteo, 
·que hayan hecho imposiciones voluntarias en el régimen de mejoras complementa­
'rio del obligatorio de Retiro obrero, o en sus libretas de capitalización para la vejez, 
durante el año 1930. 

- La Caja de Ahorros Municipal de Gijón ha acordado crear en todo el Con­
. cejo el ahorro escolar mediante sellos, que se expenderán en las Escuelas naciona­
les, municipales y particulares. Esta labor de difusión del ahorro en las Escuelas 
la secundará el Ayuntamiento, que concederá recompensas con gratificaciones de 
1.000 pesetas para los maestros que más se distingan en la propaganda del ahorro 
entre la juventud. 

- Se ha concedido la Medalla de bronce de la Mutualidad Escolar a los siguien­
tes maestros: D. Alberto Gil, de Mora (Toledo); D. Pedro Miguel Pedrazuela, de 
Cevico Navero (Palencia), y D. Rogelio Velasco, de Riego de la Vega (León). 

- En el salón de actos del Real Colegio de Farmacéuticos dió el día 31 de di­
ciembre último una conferencia el farmacéutico chileno D. Osear Agüero Corvalán. 
Presidió el acto el Ministro de Trabajo, Marqués de Guad-el-jelú, y asistió nume­
rosa y selecta concurrencia. El conferenciante estudió ,¡a Ley del Seguro de enfer­
medad, invalidez y vejez vigente en Chile, de la que dimos una amplia referenci:J. 
~n el núm. 79 de estos ANALES. 

·- La Sociedad Unión de Armadores de Buques Pesqueros de Gijón ha acordado 
destinar pensiones vitalicias de una peseta diaria a veinte marineros mayores de 
sesenta años, a partir de enero último. En años sucesivos irá aumentando el núme­
ro de pensionados. Entre la dase .pescadora de la localidad este propósito ha cau­
sado satisfacción gratísima. 

- Habiéndose acordado la construcción inmediata de las obras de. urbanización 
y del segundo grupo de casas baratas, en número de 22, en la barriada propiedad 
·de la Caja Regional Gallega de Previsión en el Ayuntamiento de Lavadores (Vigo), 
se abre concurso para la adjudicación de las obras, con arreglo a las condiciones 
económicas, facultativas y técnicas que, juntamente con los planos, quedan expues­
tas en las Oficinas centrales de la Caja. 
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- Los expedientes de capitalización pagados durante los meses de enero y fe­
brero de 1931 por la Caja Regi0nal Gallega de Previsión fueron 74, con un importe 
total de 21.364,89 pesetas. 

- La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Santa Cruz de Tenerife, que ha 
cerrado el año 1930 con un saldo de imposiciones de 4.150.000 pesetas, con más de 
un millón de aumento sobre el ejercicio de 1929, ha nombrado para constituir la 
Junta de gobierno a los Sres. D. Francisco La-Roche y Aguilar, D. Carlos Hamil­
ton Monteverde, D. Juan Febles Campos, D. Arturo Ballester y Martínez Ocampo. 
D. Francisco Herráiz Malo y D. Miguel Llombet Rodríguez. 

- El día 11 de enero se verificó en Coria del Río (Sevilla) la entrega de 1.25(} 
metros de terreno donados por aquel Ayuntamiento para la construcción de escue­
las de niños y de niñas del Pósito Marítimo de Sevilla, Sección de Coria. En dich() 
terreno se construirá también el edificio social de dicha entidad. 

Pronunciaron discursos el Alcalde, el Presidente del Pósito Marítimo y el De­
legado de la Caja colaboradora de Seguros sociales, que anticipa el dinero para la 
construcción de dichos edificios. . ' 

- Sobre "Retiro obrero y casas baratas" dió una conferencia el día 25 de enero. 
en el Casino de Moaña, el Director de la Caja Regional Gallega de Previsión, don 
Augusto Bacariza, qi.te fué presentado por el Sr. Costa Alonso, Presidente del Pó­
sito de Pescadores de Moaña. 

- La Caja de Previsión Social de Valladolid-Palencia ha acordado establecer 
Agencias en Becilla áe Valderaduey, Medina de Ríoseco, Mota del Marqués, Me­
dina del Campo, Nava del Rey, Tordesillas, Mojados, Cogeces del Monte, Peñafiel. 
Esguevillas de Esgueva, Villalón, Olmedo y Castronuño, todas ellas en la provin­
cia de Valladolid. 

Está en estudio el establecimiento de otra red de Agencias en la provincia de 
Palencia. 
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Información extranjera. 

El problema del paro. 

Organización Internacional del Trabajo. 

La Comisión del Paro de la Oficina Internacional del Trabajo se ha reunido en 
Ginebra los días 26 al 30 de enero, para escuchar el informe del Director de la Ofi­
cina, M. Albert Thomas, y redactar un informe al Consejo de Administración de 
la misma. 

Después de interesantes discusiones, la Comisión aprobó este dictamen, que fué 
presentado al Consejo de Administración en 28 de enero y discutido detenidamente, 
aprobando el Consejo por unanimidad, con algunas modificaciones, el informe de 
dicha Comisión. 

El informe contiene tres apartados, el primero de los cuales se refiere a las cau­
sas del paro actual; el segundo, a Ios extremos que requieren una atención especial 
de los Gobiernos, y el tercero, a las medidas que pueden adoptarse en relación con 
el paro, respecto de la duración y remuneración del trabajo. 

En conjunto, .la Comisión entiende que el paro excepcionalmente grave que pro­
duce la economía mundial es el resultado de desequilibrios económicos y financie­
ros que afectan ~ás especialmente a ciertos países y ramas de la producción, y 
entre los cua·Ies algunos se reproducen con cierta periodicidad, mientras que •Otros 
son debidos a las consecuencias de la guerra y de la trasguerra. 

De modo especial enumera la Comisión, entre esas causas, Ias siguientes: 
a) La producción excesiva de algunos productos agrícolas, resultado, o bien de 

cosechas excepcionalmente favorables, o del aumento de la superficie cultivada, que 
se debe a un defecto en la valoración de ·la demanda, desequilibrio que conduce a 
una crisis de depreciación, a una disminución del poder de compra de las poblacio­
nes rurales, y, por consecuencia, a un menoscabo de la salida para los productos 
industriales; 

b) A un ajuste defectuoso entre la producción de algunas materias industriales, 
tales como materias primeras y maquinaria y Ias posibilidades de absorción de 
los mercados; 

e) A la falta de elasticidad, que se atribuye a los lazos, por los cuales el poder 
de compra efectivo, expresado en moneda y en crédito, está relacionado con la can­
tidad de oro disponible en el mundo, y que ha constituído uno de los factores de la 
baja sin precedente de los precios mundiales; 

d) A la falta de confianza, que es a menudo causa de una repartición .inadecua­
da del oro, de una circulación imperfecta de Ios capitales y de una restricción en 
la concesión de créditos; 

e) A la depreciación de Ja plata, que ha causado una disminución considerable 
del poder de compra de los países cuya moneda está basada sobre ese metal, poder 
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de compra que ya había sido disminuído por las condiciones políticas que preva­
lecen en algunos de esos países; 

f) Al nivel demasiado elevado del coste de producción en ciertos países, por 
consecuencia de condiciones físicas, geográficas o de otra clase; 

g) A las perturbaciones que ha causado en el comercio internacional el desarro­
llo de nuevas fuentes de producción y las trabas artificialmente producidas por el 
cambio internacional; 

b) A los obstáculos que se oponen al ajuste de los movimientos de población 
con la posibilidad de explotación de las fuentes de riqueza; 

i) A las perturbaciones causadas en el mercado de trabajo por un desarrollo 
excesivamente rápido de la racionalización. 

La Comisión ha entendido qu~ esas diversas causas de paro deben ser objeto 
de profundos estudios que esclarezcan su importancia real y la de los medios pro­
pios para atenuarlas, debiendo ser emprendidas las investigaciones necesarias por 
la Oficina Internacional del Trabajo, en relación con los servicios de la Sociedad 
de Naciones y con ·la ayuda de los expertos y de otras organizaciones. 

Í>e modo inmediato la Comisión llama la atención de los Gobiernos sobre los 
siguientes extremos: 

a) La necesidad de una organización del mercado de trabajo mediante servicios 
públicos de colocación; 

b) La necesidad del desarrollo de los sistemas de asistencia o de seguro contra 
el paro, y la creación de estos sistemas de seguro donde todavía no los haya; 

e) La ejecución de grandes obras públicas provechosas para la economía nacio­
nal. y el desarrollo par~lelo de los pedidos de suministros y la posibilidad de enten­
derse por intermedio de la Sociedad de Naciones para la ejecución en común de gran­
des obras de carácter internacional; 

d) El establecimiento de una política de colaboración internacional para la librs 
circulación y colocación de los hombres en los territorios inexplotados, y 

e) El desarrollo de las medidas adecuadas para secundar la cooperación entre los 
diversos dominios nacionales. 

En cuanto a las medidas referentes a la duración y remuneración' del trabajo, 
no han estado acordes los representantes de los patronos con los de ·los obreros. Estos, 
además de mantener la reivindicación relativa a la semana de cuarenta horas, pi­
den una disminución de la jornada o de la semana de trabajo, teniendo en cuenta 
el aumento de rendimiento logrado con el perfeccionamiento de los métodos de 
producción. Piden también la investigación de los medios adecuados para elevar 
la remuneración del trabajo en aquellos países donde ahora es más insuficiente, con 
el fin de eliminar un factor inadmisible de competencia y de acrecer la capacidad 
de consumo de ciertos mercados, además de continuar desarrollando los Seguros 
sociales, gracias a los cuales se mantiene una posibilidad de consumo para los tra­
bajadores faltos de empleo por causas independientes de su voluntad. 

Los patronos, por el contrario, entienden que las medidas anteriores no sola­
mente serían inútiles, sino que provocarían nuevas perturbaciones y agravarían el 
problema, y creen que una de las medidas esenciales para restablecer el equilibrio 
económico consiste en la reducción del coste de producción y .de los gastos de dis­
tribución. 

El Consejo de Administración decidió continuar estudiando este asunto en su 
sesión de abril próximo, y encargó al Director que le presentara un memorándum 
sobre la posibilidad de encomendar una acción práctica en el dominio del paro l 

la Comisión de estudio para la Unión europea que ha de reunirse en el mes de mayo. 
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Programas obreros internacionales 
de lucha contra el paro. 

137 

La Federación Sindical Internaciona'i y la Internacional Obrera Socialista nom­
braron una Comisión para el estudio de los problemas de la cuestión económica 
y del paro, las cuales, reunidas en Zurich en 21 y 22 de enero último, han adoptado 
varios acuerdos, en los cuales señalan como causas de la crisis actual el desarrollo 
de los medios de producción, tanto industriales como agrícolas, después de la gue­
rra, y la desproporción entre este aumento y el que han tenido los salarios, de donde 
se ha origina :lo un desequilibrio entre la producción y el consumo. 

La racionalización ha acrecido formidablemente el rendimiento del trabajo, por 
lo que estima indispensable que se reduzca proporcionalmente la jornada, debien­
do entablar el mundo obrero una lucha internacional para •la semana de cinco 
días y de cuarenta horas, además de organizar el mercado de trabajo, elevar el 
límite de la obligación escolar y establecer los descansos obligatorios y retribuídos. 

Indica además b misma Comisión el error de atacar ·la crisis comprimiendo 
los gastos, cuando, por el contrario, ~s la intensilicación de obras públicas produc­
tivas de amplio carácter lo que puede atenuar la desproporción entre la pro­
ducción y el consumo que hoy se padece, y propone, en consecuencia, la constitu­
ción en cada país de un organismo nacional encargado de concentrar los pedidos 
de obras públicas durante los períodos de paro. 

Otras medidas que la Comisión aconseja son la defensa y desarrollo del seguro 
de paro; el ·control público sobre los monopolios, ejerciéndolo la Sociedad de Na­
ciones cuando tengan carácter internacional; :la adopción por .!os Gobiernos de la 
tregua aduanera y su participación en las negociaciones para un convenio que tien­
da a reducir los aranceles~ todas las medidas que conduzcan a una repartición más 
adecuada del oro; .Ja anulación, o, cuando menos, la reducción de todas las deudas 
nacidas de 1a guerra; el desarme internacional; la desaparición de las dictaduras 
y tendencias dictatoriales; el restablecimiento de las relaciones diplomáticas nor­
males con la Unión rusa de los Soviets, y la emancipación nacional de la India, de 
China y de los países coloniales. 

Por su parte, los .partidos comunistas de Alemania, Francia, Inglaterra, Polonia 
y Checoeslovaquia, han aprobado también un programa de lucha que comprende el 
pago inmediato de un socorro único, en dinero, a todos los parados, suficiente para 
asegurarse durante dos meses un mínimum de existencia; el seguro de paro exclu­

, ~ivamente a cargo de los patronos y del Estado; la lucha contra toda política de 
supresión de gastos sociales; los impuestos progresivos sobre los grandes capitalis­
tas y terratenientes; la exención del pago de alquileres, impuestos y contribucio­
nes a los sin trabajo, mientras no dispongan de un seguro socia'! suficiente; final­
mente, la jornada de trabajo de siete horas, reducida a seis para los jóvenes y en 
las industrias insalubres, y la lucha para el aumento de salario, así como la pro­
hibición del despido en masa. 

El Seguro contra el paro. 

En el número de enero del corriente año de la Revue lnternationale du Travazl 
se han publicado unos cuadros sinópticos de la legislación en vigor en materia de 
Seguro contra el paro. Con esta exposición, la Oficina Internacional de Ginebra 
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pone de relieve el progreso realizado en dicho sector de la legislación social desde 
el año 1919 en que la Conferencia de Wáshington aprobó una recomendación pi­
diendo a todos los Estados miembros la organización de un sistema efectivo de 
Se!uro contra el paro. En 1919, únicamente un país, Gran Bretaña, tenía organi­
zado el Seguro obligatorio contra el paro, que alcanzaba hasta tres millones de 
trabajadores; sólo un millón más de obreros se protegía por sistemas de auxilio 
voluntario en otros países. Once años después la situación en este campo de pre­
visión social es la siguiente: 

Paises de Seguro obligatorio: 

Alemania .••••••.•..••••.•.•.••••.•••• 
Australia (Queenslandia) •••••.•.••••.•• 
Austria .•••••••••••.•••••••••••••.••• 
Bulgaria •••••.••.••.••••.•••••••••••• 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte ..•••.• 
Estado libre de Irlanda •••••••.•••••••• 
Italia ..••••••••••••.•••••••••.••••.• 
Polonia ..••.••••••••••••.•.••••.••••• 
Suiza (9 cantones) ••.••..•.••••..••.••• 
Rusia •••••••••••••••••••.••..•.•••••• 

TOTAL, ••••••••••••••••• 

Paises de Seguro volutJtario: 

Bélgica •..•...•••.••.•...•••..••••••• 
Dinamarca •.....•.••..••.•••.•••.•.•. 
Finlandia •••••••..•••••.•.•••••••••• 
Francia ...••••••••••••••••.••••••••• 
Noruega .•.••.•.•••••.••••••.•••.••.• 
Holanda ...•.•••..•••.•••.•..•••••••• 
Suiza (14 cantones) •••••••••••••.•••••. 
Checoeslovaquia .••••••• , , •••••••••••• 

TOTAL •••••••••••••••••••••• 

Número 
de 

asegurados. 

16.738.!)00 
137 000 

1.300.000 
287.000 

12.100 uoo 
21{4,000 

2.600 000 
1.033 000 

150 000 
10.000.000 

44 629.000 

628.000 
288 0<~0 

(Se ig-nora.) 
200 000 

43.000 
388.000 
165.000 

1.129.000 

2. 841.000 

Los cuadros sinópticos que publica la Revue lnternationale son dos. El primero 
está consagrado al campo de aplicació_n de ias leyes organizando el Seguro contra 
el paro, y en él se alude a la naturaleza del sistema (si es voluntario u obligatorio), 
se indica la fecha de la disposición vigente, se señalan las industrias o clases de 
trabajo comprendidos en la misma y las excluídas, el límite de las ganancias para 
ser induido en el Seguro y las condiciones de edad. El segundo trata de la orga­
nización financiera del Seguro contra el paro, es decir, quiénes contribuyen al Se­
guro (Poderes públicos, patronos y asegurados) y en qué proporción, cuáles son 
las prestaciones y cuál la duración de las mismas. 

Reformas y proyectos en Alemania. 

En el período a que se refiere esta información ha habido sobre la lucha contra 
el paro algunos acontecimientos interesantes en Alemania. 
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Por un Decreto-ley de 1.• de diciembre de 1930 ha sido modificado en algunos 
extremos el de 26 de julio anterior sobre el régimen del Seguro de paro. 
Los principales consisten en rebajar a 52 cotizaciones, en los dos años último~. el 
número de bs precisas para percibir las indemnizaciones de paro correspondien­
tes en sus categorías de sa1larios, y en rebajar a dieciséis años la edad de los cbre­
ros que carezcan de derecho a ,percibir indemnización de paro cuando lo tengan 
en las prestaciones alimenticias familiares. Finalmente, el Decreto de julio, que 
no debía regir más que hasta el 31 de marzo del año actual, ha sido declarado por 
la nueva disposición. de vigencia indefinida. 

Una proposición interesante y que ha dado lugar a muchos debates y a ,)a ma­
nifestación de opiniones contradictorias es la contenida en un artículo y después 
en un discurso sobre el problema del paro del Ministro de Hacienda del Reicb, 
Sr. Dietrich, en el cual, después de recordar que el coste de la asistencia dt' los 
parados asciende actualmente para el Reicb y sus Municipios a unos 3.000 millo­
nes de n;tarcos por año, ha propuesto que, cuando menos, una parte de estos fondos 
sean consagrados a favorecer la reincorporación de ;Jos sin trabajo a las industrias, 
mediante ,)a concesión a las empresas de subvenciones proporcionales al número 
de parados que estarían dispuestas a admitir. Los comentarios que conocemos han 
sido generalmente opuestos a esta proposición. Las Asociaciones patronales se han 
fijado en e<! peligro que tendría esta politica de subvenciones respecto de la igual­
dad de los patronos para la competencia, y el Presidente del Instituto Federa-l de 
Colocación y de Seguro de Paro ha expresado la opinión de que sería imposible 
distinguir qué empresas tenían derecho a la subvención por haber aumentado sus 
efectivos, ya que en muchos casos esto no sería debido a deseos' de colocar nuevos 
obreros, sino a las necesidades propias y normales de la industria. 

Reforma del Seguro en Austria. 

Por un Decreto de 30 de diciembre de 1930, ha sido aumentado el importe de 
las cotizaciones del Seguro de paro ordinario, elevando las de los asalariados desde 
el 75 al 90 por 100 de ·las cotizaciones de Seguro de enfermedad, y las de los em­
pleados del 2,8 al 3,4 por 100 de su remuneración mensual. A pesar de este aumen­
to, se estima oficialmente que no bastarán los ingresos así procurados para supri­
mir el déficit del Seguro de paro en el año corriente. 

Créditos y propuestas 
en los Estados Unidos. 

Continúa desarrollándose la crisis del mercado del trabajo sin precedentes en 
este país en los términos que alcanza la actual. 

En el mensaje al Congreso del Presidente Hoover, leído el 2 de diciembre 
de 1930, hay una gran parte dedicada a-1 estudio de la crisis económica y sus reme­
dios, y una petición de carácter extraordinario de 100 a 150 millones de dólares 
para obras públicas durante un semestre con el fin de acudir en socorro de los obre­
ros parados. 

El número de éstos no es bien conocido. En dicho mensaje se evaluaba para 
abril del año pasado en dos millones y medio, mientras que en el de diciembre, la 
Federación Americana del Trabajo los estimaba en casi cinco millones, existiendo 
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otras estadísticas según las cuales esta cifra para comienzos del presente año había 
de elevarse hasta los seis millones. 

El Congreso, aceptando la recomendación del Presidente, votó en 20 de diciem'­
bre de 1930 un crédito de 116 millones de dólares para obras públicas, que, suma­
.dos a los que figuran en el ejercicio financiero para la misma finalidad, se eleva a 
un tota1l de 700 millones de dólares. 

Entre los Comités y Asociaciones que se ocupan de estos problemas ha sido 
{)bjeto de especial atención la propuesta de reducción de horas de trabajo como 
medio de atenuar el paro. Un gran número de grandes indus¡¡ias han adoptado el 
sistema de la semana de trabajo de cinco, de cuatro o de tres días; de la jornada 
de siete o de seis horas, y de la disminución de la duración de cada turno en el 
caso de los trabajos continuos. Sobre estas medidas se ha publicado una investi­
gación realizada por un Comité extraordinario designado por el Presidente. 

La Comisaría extraordinaria del paro, en Massachusetts, ha recomendado que 
los despidos se efectúen siguiendo un criterio uniforme, según el cual deben pri­
meramente cesar las mujeres casadas; luego, las solteras que no dependan de su 
salario para vivir, y, finalmente, las demás personas que no están casadas y pueden 
.ser sostenidas por su familia. 

Otra manifestación del problema ha consistido en las proposiciones de Ley pr~ 
sentadas al Congreso para el establecimiento del Seguro de paro por los Sres. La­
guardia y Wagner. 

Disposiciones sobre la coloca­
ción en Rusia. 

Según un interesante resumen publicado en la revista Informations SocialtJ 
(vol. 37, núm. 6), una de las principales preocupaciOnes de las autoridades sovié­
ticas es la que se refiere a ]a constitución de los cuadros o plantillas permanentes 
de obreros y a la colocación de nuevos trabajadores durante el año en curso. 

El plan quinquenal preveía todavía para 1933 la existencia de 400.000 parados; 
pero, según las nuevas disposiciones, la actividad industrial permitirá reducir el 
número de parados, a fin de 1931, a la cifra de 170.000, de los que se estiman como 
iwrma.Jes 50.000, y existe e'l proyecto de someter a una reeducación a los 120.000 
restantes para· poder emplearlos en otras industrias. Al mismo tiempo se prevé 
que para este año de 1931 serán necesarios 650.000 trabajadores nuevos en la indus-­
tria fabril, 600.000 en la de la construcción y 430.000 en la de la agricultura. 

Las antiguas Bolsas del Trabajo han sido reorganizadas, dándoles el nombre 
de "Direcciones de los Cuadros~'. El número de personas que pueden inscribirse en 
los registros de ese nuevo organismo resulta ampliado, por evaluarse en 1.600.000 
el número de mujeres que deben entrar a formar parte por primera vez de los tra• 
bajos en las diferentes ramas ~e la economía nacional. 

Un Decreto de 20 de octubre de 1930 invita al Comisariado del Trabajo a modi­
ficar la legislación referente a la colocación y a la lucha contra las fluctuaciones 
de .!a mano de obra, y en virtud de él ha entrado en vigor en 15 de diciembre si­
guiente un plan de ejecución muy minucioso. 

Con arreglo a la disposición últimamente citada, ·las empresas y establecimien­
tos vienen obligados a contratar sus obreros y empleados exclusivamente por in· 
termedio de las "Direcciones", que han sustituido a las Bolsas del Trabajo, si bien 
se admiten algunas excepciones para .Jos cargos de mayor tecnicismo o responsa-
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bilidad y para otras categorías. Los Contratos de trabajo individua·les se permite 
que abarquen hasta un período de tres años. 

Se establecen penalidades para los directores de empresas y establecimientos 
por infracción del contenido del contrato. 

Otra disposición interesante es la que concierne a la asistencia sistemática de 
los obreros, según la cual empresas y establecimientos económicos tienen el deber 
<le elaborar planes concretos para la asistencia sistemática de los obreros con arre­

. glo a las normas que en el propio Decreto se fijan. 
Como nota interesante fina·! debemos registrar el Decreto de 19 de enero últi­

mo, según el cual se consideran como "desorganizadores criminales de la produc­
ción" o "desertores del trabajo" los que abandonan su puesto en una empresa o 
Administración del Estado antes de expirar su contrato de trabajo, o de que lo 
sustituya la persona designada al efecto; los trabajadores que cambien de empleo 
más de una vez durante un año, los aprendices que abandonen su puesto antes de 
terminar el plazo legal fijado, y, finalmente, los trabajadores despedidos por in­
fracción a la disciplina del trabajo. Todas estas personas no pueden ser contrata­
das en las industrias o transportes del Estado durante un plazo de seis meses si­
guientes a su cese. 

ESTADOS UNIDOS 
Natalidad y mortalidad. 

Según datos recientemente publicados por la Comisión de Higiene, de Nueva 
York, y que se refieren a la población de 40 Estados federales, con una cifra totltl 
de 103.591.000 habitantes, la disminución de la natalidad observada es del 25,1 por 
1.000, que correspondió a 1915, al 10,6 por 1.000 en el año 1927. 

Una curiosa observación que dimana de los estudios aludidos y difiere de lo que 
ocurre en Europa, es que la tasa de natalidad es más alta en la población urbana 
que en la rural. Este hecho se explica por la fuerte inmigración de mujeres jóvenl!s 
que habitualmente se establecen en los centros urbanos y que desnivela de este modo 
el porcentaje de natalidad; pero también en estos grandes centros urbanos se ob­
serva una baja importante, que para Nueva York va desde el 26,95 por 1.000 en 1910 
al 18,14 en 1929. 

Del mismo modo disminuye la diferencia entre la natalidad y la mortalidad. 
Mientras que en 1927 esta diferencia era del 12 por 1.000, en 1929 solamente fu.! 
del 7 por 1.000. 

La natalidad de la población de color en los Estados Unidos es superior a la de 
•los blancos (25 contra 20,10); pero la mortalidad, que en los blancos es de 11,4 por 
1.000, asciende en las razas de color a cerca del 17. 

POLONIA 

Reformas administrativas en los 
Seguros sociales. 

Por un Decreto de 30 de noviembre de 1930 se han dictado en Polonia impor­
tantes medidas de reorganización de las instituciones de Seguros sociales, y de modo 
particular de las Cajas de enfermedad. 

La tendencia general de dichas reformas puede sintetizarse en los puntos si­
guientes: 

Concentración del Seguro de enfermedad mediante la disolución de las Cajas 
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pequeñas; reforma de la obligatoriedad de las Uniones de Cajas y de .Jas atribucio­
nes de esas Uniones; disminución del influjo de Jos representantes elegidos por 
los asegurados y por Jos patronos en los Consejos de Administración de las Cajas 
de enfermedad y de las Uniones de Cajas, e introducción en ellos de miembros nom· 
brados por el Gobierno. Finalmente, ampliación de la competencia de las autori­
dades de control. 

Como es sabido, según el régimen de Seguro de enfermedad vigente en Polonia, 
en virtud de .Ja Ley de 19 de mayo de 1920, la administración corresponde a Cajas 
de carácter territoril'l, que en poco tiempo han establecido un gran número de 
instituciones de asistencia médica, dispensarios, sanatorios, farmacias, etc., que 
atienden a más·de cinco millones de asegurados y miembros de la familia de éstos. 
En lo fundamental los principios de la Ley no se modifican; pero como la experien­
cia demostraba que en muchos casos había habido que sustituir los administra­
dores ele~idos por los Comisarios nombrados por el Gobierno, el Decreto procura 
reducir el número de Cajas de enfermedad, que progresivamente deberán disminuir 
hasta ser unas sesenta. La disolución alcanza a todas las Cajas que tengan me­
nos de un número de asegurados, que para algunas regiones es de 5.000 y para las 
más de 10.000. 

Cada Caja tiene como órganos: el) Consejo de Administración, la Dirección y 
las Comisiones de revisión y conciliación. · 

El Consejo de Administración está compuesto por las dos terceras partes de 
representantes elegidos por los asegurados, y una tercera parte elegidós por Jos 
patronos, en número total que no puede ser meno.r de 12 ni mayor de 15. Un cierto 
número de· los representantes, tanto patronales como obreros, ha de ·pertenecer a 
la agricultura, y 'los trabajadores no manuales también tienen sus representantes 
asegurados. 

Cuando ·las Cajas poseen más de 100.000 asegurados, el Consejo consta de 
22 miembros, de .Jos que JO son elegidos por los asegurados, 6 por los patronos y 
ütros 6 nombrados por él Ministro del Trabajo. 

La Dirección está compuesta por el Director, el médico jefe y sus suplentes, 
y son nombrados por la autoridad de control a propuesta del Consejo. El Director 
es jefe de administración y del personal, pero ha de contar con el médico jefe en 
cuanto se refiere a la organización de Jos servicios médicos y al personal a ellos 
afecto. 

La Comisión de revisión, compuesta por 5 miembros, 3 por los patronos y 
2 por t)os asegurados, tiene la misión de proceder, cuando menos una vez al año, 
a la revisión de la contabilidad y al arqueo, comunicando el r.esultado al Consejo 
de Administración y a las autoridades de control. 

Finalmente, la Comisión de conciliación se compone de 4 miembros, elegidos 
por mitad ,por ;Jos patronos y asegurados, y que resuelve definitivamente sobre Jos 
recursos de apelación presentados contra las decisiones relativas a prestaciones 
o a multas. 

Las Cajas de enfermedad han de estar obligatoriamente unidas en Uniones re­
gionales, y éstas federadas en Ja Unión Nacional de Cajas de enfermedad. La mi­
sión principal de estas Uniones es la coordinación de <)os servicios de las Cajas, par­
ticularmente en Jo que se refiere al servicio de asistencia médica e higiene. La Unión 
Naciona'l tiene además la misión de centralizar .)a compra de producto~ y material 
necesario para las Cajas, coordinar y disponer las construcciones y establecer las 
bases para los contratos entre médicos, farmacéuticos, establecimientos sanitarios 
y Cajas. 

El Consejo de Administración de las Uniones regionales tiene .Ja misma propor-
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cionalidad entre el número de miembros elegidos por asegurados, por los patro­
nos y por el Ministro. En cuanto a•l Consejo de Administración de ;)a Unión Na­
cional, solamente !Ja mitad de sus Vocales es nombrado por elección, mientras que 
la otra mitad corresponde su designación libremente al Ministro en personas cali­
ficadas en materia de Seguros sociales. 

DINAMARCA 

Proyecto de reforma de la legis­
lación sobre seguro y asistencia 
social. 

El Ministro de Asuntos sociales ha presentado al Parlamento danés un pro­
yecto de Ley de codificación de la legislación danesa sobre seguros y asistencia 
~ocia!. 

Este proyecto ha sido elaborado después de intensos trabajos preparatorios lle­
vados a cabo por una Comisión especial nombrada en 1924. E.J resultado de su 
labor ha pasado más tarde a una Cámara de carácter técnico, compuesta de un 
reducido número de especialistas, y finalmente se ha concretado en un texto ela­
borado por el Ministerio, y que si fuera aprobado sustituiría a las 55 leyes hoy 
vigentes sobre seguro y asistencia. 

El principio fundamental de las reformas es el que toda pérdida de ila capaci­
dad de trabajo, cualesquiera que sean sus causas, debe estar cubierta por un siste­
ma de seguro, interviniendo la Asistencia social nada más que a título subsidiario 
para aquellos riesgos a que no alcance el régimen de seguro. Toda la población ha­
brá de estar obligada a afiliarse en las instituciones de seguro social. 

En lo que se refiere al seguro de accidentes, bs reformas que el proyecto inte­
resa son fundamentales. Actualmente, este seguro está a cargo de 40 Sociedades 
patronales de caráCter mutual y de varias otras de responsabilidad limitada. En 
la reforma propuesta todas estas instituciones serían sustituidas por cuatro únicas 
Sociedades de carácter mutuo, dos de las cuales tendrían a su cargo lo referente 
a los trabajos agrícolas y forestales: una de ellas se ocuparía de lo referente a la 
navegación y la pesca, y la última abarcaría la industria, el comercio y los oficios. 

Las indemnizaciones que hoy se abonan quedarían sustituidas por pensiones 
anuales, excepto cuando la invalidez producida es superior al 50 por 100. Final­
mente se incluyen en el concepto de accidentes del trabajo varias enfermedades 
profesionales con el fin de hacer posible la ratificación del proyecto sobre repara­
ción de enfermedades profesionales, adoptado por la Conferencia Internacional 
del Trabajo en 1925. 

En cuanto a los Seguros de enfermedad, invalidez y vejez, el proyecto repro­
duce otro anterior en el que estos seguros están relacionados con el Seguro de en·· 
fermedad libre, de tal manera que los miembros de una Caja de enfermedad que­
dan asegurados sistemáticamente contra la vejez y la invalidez. 

En lo que se refiere al paro, tiende el proyecto a la abolición gradual de las 
Oficinas de colocación privadas y a la creación de un sistema de seguro de paro a 
cargo de fondos de paro subvencionados por el Estado, de fondos especiales de 
crisis y de un fondo nacional destinado a servir en los períodos de paro extra­
ordinario. 

La adopción del proyecto significaría un costo de 246 millones de coronas, de 
los cuales serían a cargo del Estado 101 millones, de los Municipios 77 millones, 
corriendo el resto a cargo de patronos y asegurados. 
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Revista de Prensa. 

Española. 

La crisis agrícola en Andalucia, 
por José Huesca.-(El Progreso Agrí­
cola y Pecuario, Madrid, 22 de enero 
de 1931.) 

El autor discurre sobre •la cns1s agrí­
cola actual, que considera debida a la 
casi absoluta falta de aceituna en los 
olivos de Andalucía, el escaso rendimien­
to de las cosechas de cereales y los per­
juicios ocasionados en el campo por las 
lluvias excesivas de fines de la primave­
ra pasada. Así, en la proviñcia de Se­
villa, la producción de aceituna destina­
da a la fabricación de aceite, que fué de 
4.213.383 quintales métricos en 1929, es 
solamente de 538.642 en el de 1930, y la 
destinada a consumo directo, que ascen­
dió en el año anterior a 136.460 quinta­
les métricos, se reduce en el actual a 
6.853. En lo referente a ~os cereales, no 
es sólo la merma en la cantidad, sino 
el envilecimiento de los precios lo que 
contribuye a •la crisis. Los daños con 
motivo de las inundaciones de junio úl­
timo se han valorado pericialmente, en 
la provincia de Sevilla, en más de un 
millón de pesetas. Si se totaliza el valor 
de los productos agrícolas perdidos y 
de los daños causados, se llega a la can­
tidad de 109.141.000 pesetas de pérdidas, 
que por sí sola basta para comprender 
la crisis que atraviesan en dicha provin­
cia propietarios, arrendatarios y, consi­
guientemente, los obreros. Todavía hay 
que añadir que la ganadería atraviesa 
una crisis no menos intensa. 

En lo que se refiere a los obreros agrí-

colas, se estiman en 96.847 los jornales 
perdidos en labores de los garbanzales; 
en 2.756.055 los que se hubieran inver­
tido en la recolección de la aceituna; en 
918.685 los que se hubieran empleado en 
acarreos y fabricación de aceite, jorna­
les que, a los precios corrientes, tienen 
un valor de 14.115.754 pesetas, a las que 
hay que añadir los perjuicios sufridos 
por los obreros y pequeños arrendata­
rios en la recolección de frutas y acei­
tuna. 

Como solución inmediata, no encuen­
tra etl autor otra que la intensificación 
de la construcción de obras públicas. 
Para el futuro, recomienda el estableci­
miento de cultivos ·intermedios entre el 
trigo y la aceituna, como son el algodón 
y el tabaco, haciendo desaparecer el mo­
nocultivo, que impera en la mayoría de 
los términos municipales de la región. 

La conclusión es que dicho monocu•l­
tivo constituye un verdadero desastre 
desde el punto de vista agro-social, y 
que el Gobierno y agricultores deben 
orientarse hacia cultivos de verano de 
plantas industriales, cuyo ciclo vegetati­
vo da lugar a que la masa obrera tenga 
trabajo en la temporada de verano, ase­
gurando así una permanencia de jorna­
les que hoy no existe. 

El juramento de un médico ára· 
be-judío del siglo XJI.-(Gaceta 
Médica Española.) 

Reproduce esta revista, tomándolo de 
un estudio del Dr. Maronni, publicado 
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en la Ilustra{ione Medica, el juramento 
o plegaria del médico tal como la con­
cebía Maimonides, y que en estos tiem­
pos, en que tanto se discute sobre el es­
píritu que debe animar a la clase mé­
dica, consideramos interesante. 

He aquí uno de Jos principales pasa­
jes de esta plepria: 

"¡Dios de la bondad! Tú has forma­
do el cuerpo del hombre con una infini­
ta cordura y has reunido en él innume­
rables fuerzas, destinadas a inantener y 
conservar esta preciosa envoltura de su 
alma inmortal. 

"Pero, sobre esta materia frágil, las 
pasiones desencadenadas traen el desor­
den, y el cuerpo vuelve a caér en el 
polvo de donde 'ha salido. Pero antes 
de que esta ruina sea consumada, tú le 
envías las enfermedades que le previe­
nen del peligro. 

"Al hombre le has comunicado tu cor­
dura y le has enseñado a socorrer a su 
semejante que sufre, a bien conocer su 
cuerpo, extraer de los escondrijos más 
ocultos las esencias saludables, a pro­
fundizar sus virtudes especiales y a pre­
ferirlas y emplearlas para que rindan el 
servicio al cual están destinadas. 

"Yo mismo fui escogido por tu pre­
visión eterna para velar sobre la vida y 

· la salud de tus cr·iaturas ..... Que tu ayu­
da me sostenga en esta obra para que 
pueda llevarla a -buen fin. 

"Sostén las fuerzas de mi corazón y 
de mi alma para que yo pueda prestar­
me, con igual humor, a servir al rico y 
al pobre, al honrado y a'! ma,lvado, al 
amigo y al enemigo, y a no ver en el 
enfermo sino mi propia imagen bajo el 
sufrimiento ..... 

"Que mi pensamiento permanezca due­
ño de sí mismo ante 1a calma del en­
fermo, que ninguna fantasía venga a 
distraerlo, que no vea yo sino lo que la 
experiencia y la reflexión puedan suge­
rirme, sin que mis meditaciones sean 
turbadas, pues grandes y sagradas son 
las obras meditadas en la soledad. 

"Inspira a mis enfermos una plena 
confianza en mi y en mi arte y una obe-

diencia ·absoluta a mis ordenanzas. Apar­
ta de ellos a:J chaJ1latán, quien destrui>­
rfa lo que yo he podido realizar gracias 
a la asistenc·ia de tu bondad, y asimis­
mo aparta de ellos el enjambre de los 
parientes aconsejadores y de las muje­
res habladoras y porfiadas, gentes ne­
fastas por su vanidad ..... 

"Si otros médicos más instruidos quie­
ren servirme de guías y de consejeros, 
inspírame confianza, obediencia y grati­
tud hacia ellos, pues el estudio de nues­
tro arte es inmenso, y cierto es que no 
es dado a uno solo saber todo. 

"Haz que yo tenga la dulzura necesa­
ria para con mis enfermos y la pacien­
cia pa.ra con mis colegas de más edad, 
quienes, orgullosos de su ancianidad, 
quisieran rechazarme, censurarme, do­
minarme, aniquilarme. 

"Permite que yo pueda aprovecharme 
de los bienes que una larga ex.periencia 
ha podido conferirles, pero que sus pre­
sunciones no sujeten nada mi alma, pues, 
si se reflexiona, son viejos, y la vejez 
no está siempre exenta de pasiones y 
de locuras. 

"Concédeme la fuerza, la facilidad y 
la ocasión de rectificar siempre mis co­
nocimientos adquiridos y de extender el 
dominio de ellos, pues si el arte es in­
menso, el espíritu del hombre puede 
igualmente extenderse sin fin y enrique­
cerse cada día de nuevos conocimientos, 
puede descubrir hoy muchos errores en 
su saber de ayer, y el día siguiente pu­
diera traerle luces insospechadas hoy. 

"Dios de la bondad, asísteme para 
que pueda cumplir con felicidad mi mi­
sión, pues nada Ie sa'le bien a'l hombre 
sin tu socorro." 

El paro forzoso y la emigración. 
(El Sol, 26 de febrero.) 

Comienza el artículo lamentando que 
no exista en nuestro país un Censo 
obrero que permita fijar con exactitud 
el número de trabajadores que se en­
cuentran en paro forzoso. 

La imprevisión, en asuntos de tanta 

10 
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importancia, suele producir efectos de­
sastrosos. Estamos en peligro de que se 
produzca un nuevo caso, que conven­
dría evitar a todo trance. Se refiere a 
las medidas restrictivas adoptadas por 
los priqcipales países de Hispanoaméri­
ca para evitar -la emigración. 

Eso significa para la clase obrera de 
España cerrar el único camino que le 
quedaba para salir del país en los mo­
mentos de crisis, con lo que se aumen­
ta el número de desocupados y se da 
lugar a que se verifique una baja en los 
salarios. 

A partir de 1920, han salido de Es­
paña los siguientes trabajadores: 

1920 ......................... . 
1921 ·························· 1922 ... , ..................... . 
1923 ...... : .................. . 
1924 ·························· 1925 .......................... . 
1926 ......................... . 
1927 ......................... . 
1928 ·························· 
1929 ......................... . 

150.566 
62.479 
63.512 
93.246 
86.920 
55.544 
45.183 
43.867 
48.555 
49.380 

Claro es que en el mismo período de 
tiempo re,resaron a España buen nú­
mero de obreros; pero hay que tener 
en cuenta la situación de unos y otros. 
Mientras Ios primeros salieron porque 
no encontraban trabajo en el país, la 
mayor parte de los segundos retorna­
ron con ahorros sufR:ientes para aten­
der a sus necesidades durante una lar­
ga temporada. 

Aparte de la crisis por que atravesa­
mos, es preciso tener en cuenta Ia nue­
va dificultad que se crea con las restric­
ciones impuestas a la inmigración por 
Francia y las Repúblicas hispanoameri­
canas. Es una nueva válvula que se cie­
rra para no dar salida a 'la población 
obrera, que cada día encuentra más di­
ficultades para encontrar trabajo. El Go­
bierno está en el deber de· adoptar me­
didas de previsión frente a este nuevo 
conflicto. 

Cartas de Alemania: Se acentúa 
el pavoroso problema del paro, 
por Ramos Oliveira.-( El Socialista, 
1.• de febrero.) 

Aumenta rápidamente en Alemania el 
número de obreros sin trabajo: 400.000 
nuevos desocupados en los quince pri­
meros días de enero. El ritmo es alar­
mante. Los últimos datos oficiales 
apuntan un total aproximadamente de 
4.765.000 obreros parados en el Reich. 
De ellos perciben socorro ·cuatro millo­
nes. El socorro -los socorros, porque 
llega por distintos conductos- no sir­
ven, como supondrá el lector, más que 
para atender a Io más necesario. 

El problema del paro es nuevo en 
Alemania. Es nuevo, en fin de cuentas, 
en todo el mundo. Ahora, que en nin­
guna parte se presenta con un desarro-
llo tan rápido como aquí. Constituye 
problema, en realidad, desde 1925. En 
1925 asoma el conflicto. Hay, el 1.• de 
enero, 535.529 obreros sin trabajo. Trans­
curre el año y el problema adquiere 
proporciones de fantástico sesgo. 15 de 
febrero de 1926. Ya no son medio mi­
llón los desocupados: son 2.058.392. Se -
produce un retroceso. Ha:y un parénte­
sis de esperanza. El Gobierno se mues­
tra optimista. Quizás, antes de que co­
bre mayor vuelo, pueda reso'lverse el 
problema. Estamos e~ 1927. A princi­
pios del año. Número de parados: 
1.747.281. Se van los doce meses y ·los 
trabajadores inactivos suman 1.854.000. 
El aumento no ha sido, a pesar de todo, 
muy grande. Entra Alemania en !928, 
pues, bajo un signo enigmático. ¿Segui­
rán jugando las cifras del paro su dan-
za dramática? El 20 de mayo se cele­
bran las elecciones generales. Los socia­
listas consiguen 9.146.165 votos. Poseen 
IH puestos en el Parlamento. 

Viene entonces la obra gubernamen­
ta'l de la Socialdemocracia. Se vencieron 
Jos ataques contra .]as leyes sociales. La 
base financiera del Se~uro de paro fué 
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,aumentada. Se amplió el Seguro de ac­
cidentes del trabajo, y, en general, re­
cibieron benetkio to<los los Seguros so­
.ciales. 

Pero la Socialdemocracia no podía de­
tener los avances del paro forzoso. No 
pudo actuar con libertad, realizar su 
programa en mínima parte. Y el núme­
ro de obreros sin trabajo era ya, en 
enero de 1929, <le 2.896.000. A fines de 
1930 el probLema se había agudizado. 
Y hoy existen, contando a los obreros 
,que trabajan sólo tres o cuatro horas, 
.unos siete millones de desocupados en 
Alemania. 

La vida del obrero sin trabajo es, no 
~- ~recisa decirlo, un calvario. Todavía en 
~: AJ.emania, gracias a la organización de 
t.A=ocinas económicas, no pasa el hambre 
i · ¡de no haber comido. Ni el hambre, que 
' ~s la de los campesinos andaluces, de 

.haber comido poco. Pero el obrero sin 
trabajo, fuera de ·lo indispensable para 
vivir, carece de todo aquello que puede 
.hacer la vida agradable. Relativamente 
.agradable. No puede renovar, si no tie­
ne más ingresos que el socorro, sus pren­
~as de vestir. Los espectáculos públicos 
. rara vez existen palla él. Si es fumador, 
.se verá casi totalmente privado del ta­
baco. Las grandes distancias-en Berlín 
"'todo está muy lejos"-tendrá que re­
-correrlas a pie. Y, en fin, su situación 
Iesiste, en cierto modo, la comparación 

~ con la situación de un mendigo. Me re­
fiero, naturalmente, al obrero más cas­
tigado, al que no tiene familia que ie 
.ayude ni percibe dinero del Sindicato y 
vive exclusivamente de los recursos que 
le proporciona el Gobierno o el Ayun­
tamiento. 

Los Homenajes a la Vejez del 
Marino.-(España Marítima y Pes­
quera, núms. 63 y 64, enero y febre­
ro de 1931.) 

Esta prestigiosa publicación mensual, 
dedicada a la defensa de los intereses 
marítimos en general, y especialmente 
en sus aspectos económico y social, de-

dica su número refundido de enero y 
f.ebrero últimos al comentario y a in­
formación de los Homenajes a Ia Vejez 
del Marino, obm que impulsa con todo 
afecto el Instituto Nacional de Previ­
sión y que desarrollan con amplitud y 
constancia sus Cajas colaboradoras del 
litoral. 

Dedica su éditorial España Marítima 
y Pesquera a historiar la creación de los 
Homenajes a la Vejez del Marino, y 
hace un resumen de sus resultados has­
ta fin de 1929. Se ocupa después del de­
talle informativo de los actos celebra­
dos últimamente en distintos puertos 
españoles, como La Coruña, El Ferro!, 
Caramiñal, Puentedeume, Noya, Ponte­
vedra, Vigo, Vivero, Cangas y Moaña, 
Gijón, Luarca, Avilés, Bilbao, San Se­
bastián, Barcelona, Tarragona, Villanue­
va y Geltrú, San Felíu de Guixols, La 
Escala, Rosas, Palma de Mallorca, Ma­
hón, Ibiza, Sóller, Puerto de la Selva, 
Valencia, El Grao (Castellón), Vinaroz, 
Alicante, Santa Pola, Villajoyo'sa, De­
nia, Mazarrón, San Pedro del Pinatar, 
Sevilla, Málaga, Fuengirokt, Estepona, 
Marbella, Cádiz, Tarifa, Algeciras y 
Cartagena . 

Ofrece indudable interés estadístico y 
socia} este acopio de datos realizado por 
España Marítima y Pesquera con una 
Obra que ha merecido tantas adhesio­
nes y aprecio como ia del Homenaje a 
la Vejez del Marino. 

Nuestra Ciudad Sanitaria.-'-( Rea­
lidad, San Sebastián, febrero 1931.) 

En nuestro número correspondiente al 
30 de junio de 1929 decíamos lo que 
sigue: 

"Tomado por el Consejo de Adminis­
tración de la Caja de Ahorros Provin­
cial de Guipúzcoa el acuerdo de cons­
truir un Sanatorio antituberculoso, el 
primer asunto a resolver para llevar a 
cabo la ejecución de la obra fué el se­
ñalar el punto donde ha de efectuarse 
el emplazamiento. 

"Como se trata de una institución que 
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ha de fundarse en las mejores condicio­
nes de orden terapéutico, fué objeto de 
consulta a los técnicos si el edificio de­
bería levantarse en Guipúzcoa o fuera 
de nuestra provincia. 

"Aparte las razones de carácter mé­
dico, no admite duda que todas las de­
más son favorables al emplazamiento 
dentro de Guipúzcoa, y cuanto más cer­
ca de nosotros, mejor. Pero han pesado 
más las razones terapéuticas, y se ha 
resuelto que el Sanatorio se establezca 
fuera de nuestra provincia, en lugar don­
de la altitud, el sol abundante y el am­
biente tonificador ofrezcan mayores pro· 
habilidades de curación a ·los enfermos 
atacados de la temible enfermedad. 

"Fueron consultadas, a este respecto, 
tres eminencias médicas, el Colegio Mé­
dico de Guipúzcoa y la junta Provin­
cial Antituberculosa, cuyas autorizadas 
opiniones pesaron más a favor de la re­
solución adoptada. 

"Para entender en todo lo referente a 
·la elección de emplazamiento y prepa­
ración del oportuno proyecto quedó de­
signada una Comisión especial, formada 
por la Permanente de la Caja, con el 
Arquitecto prov·incial, el Director y los 
Sres. Olaran y Eguiguren, ambos médi­
cos y miembros de nuestro Consejo. 

"Oportunamente iremos informando a 
nuestros lectores de la marcha de los 
asuntos relacionados con la construc­
ción de nuestro Sanatorio." 

A partir de la fecha en que publica­
mos esta noticia hemos guardado silen­
cio, porque quisimos esperar a poder 
decir cosas concretas. No ha sido poco 
el tiempo transcurrido; pero todo él se 
ha necesitado para ultimar satisfacto­
riamente los preliminares de esta gran 
obra que se propone llevar a cabo nues­
tra institución. Y ahora es cuando po­
demos hablar en firme de ella. 

Después de los necesarios estudios, ~e 

señaló como punto adecuado para el 
emplazamiento ,}a sierra de Cameros, en 
la provinda de Logroño. Las primeras 
gestiones para la adquisición del terreno 
necesario se hicieron con el Ayuntamien-

to de Villoslada; pero no conviniendo a 
los intereses de nuestra Caja el adquirir 
ra parte de un monte propio que se nos 
ofrecía por aquel Municipio, orientamos 
nuestra labor hacia otra propiedad par­
ticular, enclavada en jurisdicción de To­
rrecilla, y en la cual se levanta el po­
blado de Ribabello~a de Cameros. Este 
nombre, que no deja de tener su eufo­
nía, será, probablemente, el que se ie 
asigne a nuestra futura Ciudad Sanita­
ria, que se llamará de Ribabellosa. 

El terreno adquirido comprende una 
superficie de 200 hectáreas de hermoso 
monte, parte repoblado y parte sin re­
poblar, en el que las labores de desmon­
te dejarán para las edificaciones amplias 
superficies planas. 

Y ya tenemos el proyecto en vías de 
ejecución. Para cuando estas olíneas sean 
leídas habrán empezado ya los primeros 
trabajos, destinados a construir la ca­
rretera que, partiendo de la general a 
Soria, conduzca a la fin~a que va a for­
marse. 

El proyecto es cosa de gran amplitud. 
Ni los mismos técnicos que han de di­
rigir las obras pueden tener hoy una 
concepción precisa de lo que llegará a 
ser la Ciudad Sanitaria. Ésta se irá for­
mando con un ritmo que no será lento 
en cuanto de nuestra voluntad dependa, 
pero que tampoco convendrá que sea 
demasiado acelerado en cuanto a la or­
denación de los servidos. Se quiere que 
sea una gran obra, que responda a los 
fines de alta humanidad que con ella 
se persiguen, y que represente algo así 
como la coronación magnífica de todos 
los esfuerzos que realiza nuestra Caja 
por llevar ale~ría, consuelo y dulzura 
espiritual a los desamparados,. a los tri~ 
tes, a los dolientes. 

Formulamos los más solemnes votos 
por que nuestro Sanatorio antitubercu­
loso no sirva para nada. El no servir 
significaría que no haría falta para su 
objeto, por haber encontrado la ciencia 
médica un remedio, preventivo o cura­
tivo, que acabase con ese azote de los 
pueblos que se llama la peste blanca. 
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. A pesar del dinero y de los afanes 
empleados en transformar el monte de 
hoy en Ia Ciudad Sanitaria de mañana, 
la palabra Ribabellosa resultaría enton­
ces, para nosotros, mucho más eufónica. 
Nuestra retirada de la luminosa y per­
fumada sierra de Cameros la habría de­
terminado el triunfo estupendo de la 
investigación científica sobre la virulen­
cia insidiosa, rebelde y destructora del 
bacilo de la tuberculosis. 

¡Qué gran día sería ése para la Hu­
. manidad! 

En nuestro próximo número procura­
remos desarrollar alg,unas ideas sobre lo 
que puede ser, en sus líneas generales, 

' la concepción del proyecto. 

El día 28 de enero se firmó en To­
rrecilla de Cameros, ante el Notar1o don 
Enrique Mora- Arenas, la escritura- de 

.. compraventa de •las 200 hectáreas de te-
• rreno, propiedad de los Sres. D. Alejan­

dro y D.• Sixta Sáenz de Tejada y don 
Francisco Castells García, adquiridas 
por nuestra Caja con destino a la Ciu­

. dad Sanitaria. 
Comparecieron en el acto los tres 

_ nombrados señores, hermanos, y nues­
tro Darector, D. José Segurola, actuan­

. do como testigos D. Manuel Benavides 
de la Peña y D. Bol)ifacio Martínez de 
Pinillos Tobías. 

Diario de la Rio¡a, periódico que se 
publica en Logroño, dedicó a este asun­

. , to una -amplia información, de la que 
· recogemos la siguiente síntesis: 

"Con tal motivo, el pueblo de Torre­
cilla se vdstió de gala, cual corresponde 
a las grandes sdlemnidades, respirándo­
se por todas partes un ambiente popu­
lar de alegría, de optimismo, de bien­
estar, de sanas expansiones, haciendo 
más intensas las vibraciones de la ale­
gría popular las armónicas piezas con 
que nos obsequió la Banda de música 
del pueblo. 

Para festejar el éxito que ·supone para 

el pueblo el haber conseguido s·ea una 
·realidad tang¡ible 4a ejecuóón del pro­
yecto de Sanatorio, y para ofrecer al 
elemento directivo de la Caja de Aho­
rros Provincial de yuipúzcoa un home­
naje popular de gratitud, se organizó un 
banquete en la sala del Ayuntamiento. 
Concurrieron a él unos 90 comensales, 
entre los que se encontraban todas las 
autoridades loca!les y cuantos en el pue­
blo tienen significación y valía. 

Hizo el of,recimiento del banquete 
D. jesús Martínez, h,ijo político del se­
ñor Sáenz de Tejada, manifestando que 
el Ayuntamiento y todos Ios vecinos 
han ahogado egoísmos individuales para 
pensar sólo en los beneficios generales 
que la obra proyectada tiene necesaria­
mente que traer a la economía y es­
tructuración social de Torrecilla. 

Explicó ,Ja finalidad del proyecto, 
ofreciendo el homenaje popular y la sin­
cera colaboración del pueblo a los ilus­
tres representantes de la Caja . 

Agradeció el homenaje el Diputado 
provincial de Guipúzcoa y Consejero de 
nuestra Institución, Sr. Balmaseda, que 
supo dar a sus palabras una expresión 
a tono con el ambiente y con las cari­
ñosas manifestaciones de que eran ob­
jeto nuestros representantes. 

También pronunció unas palabras fi­
nales el médico titular e Inspector de 
Sanidad •local, D. Juan Seoane, encare­
ciendo la imp()rtancia de la obra y ha­
ciendo votos por que nuestra Caja vea 
plenamente realizados todos sus pro­
yectos . 

Fueron muy acertadas sus palabras 
-Y por nosotros muy agradecidas­
cuando dijo que es deber de cortesía el 
saludar al que se hace vecino de un pue­
blo, ofrecérsele y desearle que su convi­
venCia con los ya vecinos sea lo más 
grata posible. 

Así lo espera y lo desea vivamente la 
Caja de Ahorros Provincia•! de Guipúz­
coa, correspondiendo al afecto con que 
en Torrecilla de Cameros ha sido re­
cibida." 
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Reforma del Seguro de enferme· 
dad en Alemania.- (Revista So­
cial, octubre a diciembre de 1930. Bar­
celona.) 

Desde muchos años se creía necesaria 
la reforma de este Seguro en Alemania. 
A este fin, el Ministerio federal de Tra­
bajo pidió información a las Asociacio­
nes patronales, obreras, Cajas de enfer­
medad, etc., .Ja cual dió un favorable 
resultado para la reforma. La crisis 
financiera y económica alemana, ade­
más, impuso la orientación de desgra­
var a patronos y asegurados de sus car­
gas por este Seguro, con el fin de hacer 
posible Ja atención a otra cuestión más 
urgente, cual la del Seguro de paro for­
zoso. Y con estos elementos se empren­
dió la reforma, mediante la presenta­
ción de un proyecto en el Reichstag. 
Pero, disuelto éste en 26 de julio de 
1930, el Presidente publicó una Orde­
nanza de carácter general respecto a las 
necesidades de orden financiero, econó­
mico y social, cuyo capítulo 1 V se re­
fería expresamente a los Seguros de 
paro, enfermedad y a las pensiones de 
guerra. 

Para resumir mejor los aspectos de I.t 
reforma, nos referiremos primero a ~a 
situación de este Seguro anterior a la 
misma. 

En 1913, los in~resos de las Cajas de 
enfermedad eran de 484 millones de 
marcos, y en 1928 ascendían ya a 1.953 
millones. Los gastos eran de 470 millo­
nes en 1913, y de 1.865 millones en 
1928. La doble cotización patronal y 
obrera, que equivalía al 3,50 por 100 del 
salario antes de la guerra, hoy llegaba 
al 6,30 por 100. 

Entre los años 1914 y 1928, el núme­
ro de asegurados ha pasado de 16 a 22 
millones, y las familias beneficiarias su­
maban antes de .la guerra unos 4 millo­
nes, y en 1928 eran nada menos que 
unos 15 millones. 

El gasto medio por asegurado se ha 
duplicado con relación al año anterior 

a la guerra, cuyo crecimiento puede 
atribuirse, en parte, a la pérdida del va­
lor adquisitivo del marco, al aumento 
nominal de los salarios y al alza gene­
ral de precios. Han aumentado asimis­
mo ·Jos casos de asistencia médica, !a 
frecuencia de ésta, merced a las nuevas 
formas de intervención, y aun debido a 
la mejora de la retribución de los fa­
cultativos. Y no hay que decir que ha 
crecido enormemente la asistencia en 
hospitales y clínicas, así como los dis­
pendios para el sostenimiento de los 
mismos. Y cosa parecida cabe decir res­
pecto a la asistencia farmacéutica. 

Ante ello, el Gobierno tomó posicio­
nes de carácter general, estimando que 
el crecimiento del presupuesto del Segu­
ro de enfermedad debía apreciarse te­
niendo en cuenta los ~astas para las 
otras ramas del Seguro social y la situa­
ción económica general, y que el Segu­
ro del paro forzoso llevaría como con­
secuencia un aumento de contribución. 
El conjunto de las imposiciones. por Se­
guros sociales, comprendiendo la del de 
paro forzoso, representa el 16 por 10(} 
del montante del salario obrero, del que 
el patrono paga el 7,75 y el obrero d • 
8,43. Convenía, pues, plantear una cues­
tión previa: ¿Era posible exigir a los 
asegurados y a los patronos mayor sa­
crificio? Ello, habida cuenta de los au­
mentos necesarios en el Seguro de paro 
y del mayor sacrificio contributivo que 
elcigían los demás seguros (invalidez, ve­
jez y muerte), al solo efecto de mante­
nerlos al nivel actual. Se imponía, evi­
dentemente, una economía en el Segu­
ro de enfermedad. Y a ello se orientó la 
reforma y a ello obedeció el nuevo régi­
men que pasamos a examinar. 

La base principal de la economía de­
seada se encuentra en la restricción en 
las obligaciones de las Cajas. Ante todo, 
cabe decir que queda intacto el campo 
de aplicación del seguro, ya que los ase­
gurados forzosos son los mismos. Es el 
campo de los aSegurados voluntarios el 
que se restringe mediante la fijación de 
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4.800 marcos de ingresos, como máximo, 
para participar de las ventajas del se­
guro. 

El montante de la indemnización si­
gue fijado en la mitad del salario-tipo, 
y queda prohibido elevar al mismo a 
los tres cuartos de dicho salario (como 
era posible hasta ahora), así como se 
prohibe asistir con el mismo antes del 
cuarto día de enfermedad (posible has­
ta ahora). 

El servicio médico tiene que ser pres­
tado necesariamente como hasta el pre­
sente. Pero la Oficina Central podrá au­
torizar a las Cajas que no puedan con­
tratar asistencia médica a satisfacer al 
enfermo el 80 por 100 de sus gastos efec­
tivos por este servicio. En cambio, la 
asistencia médica a la familia del ase­
gurado, potestativa hasta ahora, será 
obligatoria en favor solamente de las 
familias de los asegurados que lleven 
más de diez meses de inscripción en la 
Caja respectiva. 

Se introducen grandes modificaciones 
en las relaciones entre las Cajas y los 
facultativos, dirigidas a fijar los deberes 
de éstos, a la creación de la categoría 
de médicos controlados para este efec· 
to y a la facultad de denunciar la Caja 
los contratos con médicos y practican­
tes a su servicio. Asimismo se impide 
la creación de nuevas Cajas si los patro­
nos Y obreros interesados no se pronun­
cian, en su mayoría, en favor de dicha 
creación. Además para controlar cons­
tantemente el servicio del seguro se crea 
un Comité Central de patronos, obreros 
Y médicos, que presidirá el M.inistro de 
Trabajo o persona por el mismo dele­
gada a este efecto. · 

Finalmente, la tasa para las hojas de 
asistencia y recetas se eleva de 10 a 50 
pfennigs, y la tasa máxima de la con­
tribución para todo el se~uro se dismi­
nuye del 7,50 al 6, teniendo que proce­
derse en una fecha predeterminada a 
una revisión y ajuste de la contribución 
por todas las Cajas de enfermedad. 

La crisis de trabajo en Norte· 
américa, por G. Hirschfeld.-(Dia­
rio El Matí. 4 febrero 1931, Barce­
lona.) 

Tres naciones europeas: Alemania, In­
glaterra e 1 talia, reúnen unos siete mi­
llones de hombres en el ejército de los 
"'sin trabajo". Sin embargo, si paseáh 
por las calles de Berlín, Londres o Ro­
ma, no notaréis el menor signo de mi­
seria. Los Seguros sociales, perfecciona· 
dísimos en Alemania y en progreso cons­
tante en todas las naciones europeas, 
han quitado la miseria de las calles, aun­
que no la hayan suprimido en la reali­
dad. No han resuelto los seguros el pro­
blema de los desocupados, aunque han 
garantizado un ingreso mínimo en los 
hogares obreros. 

La industria europea experimentó un 
crecimiento rapidísimo desde fines del 
siglo X 1 X hasta la Gran Guerra: los ne­
gocios florecían, los sa~arios eran sufi­
cientes y las contribuciones a los Segu­
ros sociales casi no eran notadas por el 
comercio y la industria. La "situación 
cambió con la ~uerra, seguida del pe­
ríodo de inflación que ocasionó la caída 
del marco alemán y dejó al pueblo ab­
solutamente pobre. La industria, a la 
vez, siguió produciendo en la misma es­
cala, pero no encontrando dispuesto el 
mercado interior, efecto de la pobreza 
dicha, tuvo que invadir el mercado ex­
terior. Ello estableció la competencia 
feroz, y los fabricantes alemanes tuvie­
ron que· reducir lo posible el coste de 
producción recurriendo a la máquina~ 

suprimiendo la mano de obra, todo lo 
cual contribuyó extraordinariamente al 
desocupo de brazos obreros. 

Lo que ha pasado en Alemania es lo 
mismo que ha pasado en Gran Bretaña, 
1 talia, Austria, Rusia. Los seguros con­
tra el paro se inauguraron en Alema­
nia en 1.• de octubre de 1927, y el pro­
yecto estaba basado en un cálculo de un 
promedio de 800.000 desocupados, que 



152 ANALES DEL INSTITUTO 

dos años más tarde subían a 1.200.000, 
y actualmente se elevan a cuatro millo­
nes. Ello sign;tica que las grandes su­
mas para atender a los parados se ele­
van; que las contribuciones para aten­
derlas se han de elevar también, y que 
muchos de los sin, trabajo no pueden 
pagar el impuesto, lo cual viene a agra­
var mayormente la situación de la in­
dustria y del comercio, los cuales, para 
aligerar la carga, reducen el número de 
jornales y agravan el problema de los 
sin trabajo. 

Y mientras el Estado tiene razón y 
deber de atender a los parados con fines 
humanitarios, la industria y el comer­
cio tienen asimismo razón al quejarse 
de no poder con tanta carga. Y estando 
asf las cosas, se presenta seriamente el 
problema en los Estados Unidos de Nor­
teamérica. 

Las discusiones que sobre el particu­
lar se desarrollan en Norteamérica si­
guen dos camin~ bien distintos: unos 
dicen que los sin trabajo tienen que ser 
socorridos, sean las que fueren las con­
secuencias; otros sostienen que la in­
dustria norteamericana no puede pros­
perar mientras existan millones de hom­
bres sin trabajo, quienes no pueden com­
prar lo que la industria fabrica, siendo 
!'a consecuencia de que a estos parados 
hay que facilitarles algún ingreso. Unos 
y otros, pues, por razón de humanidad 
o por razones mercantiles, van. a parar 
a la misma conclusión: la de que el es­
tado actual no puede continuar. 

Pero ¿cuál es el mejor camino para 
salir del mismo? El camino europeo, 
como camino exclusivo, no parece allí 
entusiasmar, y mejor parece iniciarse la 
tendencia a seguir un camino mixto en­
tre el europeo y las experiencias norte­
americanas en el particular.· Y como en 
territorio inexplorado siempre .ha sido 
regla de prudencia el proceder con tien­
to, de aquí que no parezca difícil augu­
rar que el seguro contra el paro forzoso 
no sea el primer paso que allí se dé por 
este terreno. Mejor que tomar el pro­
blema de los sin trabajo, tal y como se 

presenta, ¿por qué no analizarlo y bus­
oar sus raíces para remediar las cau­
sas, mejor que limitarse a atender casi 
exclusivamente .Jos efectos? 

Hay, por ejemplo, muchos miles de 
hombres que hace diez o más años que 
trabajan en talleres y fábricas, y al fin 
pierden el empleo. Este es un caso en 
el que se desconocen los aspectos hu­
manitario y mercantil: el primero, por­
que un hombre de edad, que general­
mente tiene una familia constituída, tie­
ne derecho a alguna consideración; el se­
gundo, porque cualquier organización 
bien dirigida tiene un fondo de depre­
ciación para maquinaria, debiendo el 
mismo sistema ser aplicado al trabajo 
humano. Por ello, el sistema de fondo 
de pensiones tiene gran importancia. Y 
el hecho de que los Gobiernos europeos 
hayan tomado tan absolutamente a su 
cargo el problema de Jos desocupados 
forzosos tal vez haya sido un obstáculo 
para la creación de esos fondos para 
pensiones. Estos pensionados quedarían 
ya aparte del gran problema del seguro 
contra el paro. 

En segundo lugar, son muchos los 
obreros que no trabajan más que una 
parte de .Ja semana. Estos no pueden ser 
considerados como integrantes del pro­
blema de los parados, aparte que de un 
momento a otro pueden recobrar su pri­
mitiva situación. 

Hay, en tercer lugar, un frente de 
hombres cuyos derechos los patronos se 
negarán siempre a reconocer: son los de 
determinada edad que ya no pueden ser 
atendidos c~n -pensión de ninguna clase; 
éstos han de engrosar las filas de las pen­
siones de vejez, pero no las de .Jos sin 
trabajo. Y la eliminación de estos tres 
grupos numerosos ya reduce el proble­
ma del paro a Hmites mucho más pre­
cisos. Los que restan son hombres jóve­
nes y capacitados, los cuales habrán de 
luchar contra el paro en gran escala. 
Pero ¡quién sabe si la semana de cinco 
días y el día de seis horas podrían ser 
presentados-y lo han sido-, y tal vez 
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tlo sin fundamento, como remedios con­
·tra el paro 1 

Así está el problema actualmente si­
tuado. Y si Jos industriales no procuran 
.adelantar en .Ja solución del mismo, de­
berán ser los políticos quienes tomen por 
su cuenta dicha solución. Con todo, na­
die fía en la eficacia de ·Jas medidas pu­
-ramente fe<lerales. No es la acción del 
{iobierno solamente, sino principalmen­
te la acción del comercio y de la indu.,_ 
:tria (con el apoyo y ayuda del Gobier­
no), la que ha de señalar la orientación 
a seguir en este apremiante problema. 

El problema de los sin trabaJo 
en la ciudad de Barcelona.­
(Rodius, diario La Nau, 20 de febre­
ro de 1931, Barcelona.) 

La Bolsa del Trabajo de Barcelona 
-es la únka institución que puede pro-
-porcionar, con carácter oficial, datos so-
bre el problema del paro en nuestra ciu­
dad. Fué fundada el año 1912 bajo el 
patronato de la Diputación de Barce­
lona, y su finalidad es la de registrar 
las demandas y ofrecimientos de tra­
bajo, para satisfacer las que se pueda. 
La misma lucha con el sabotaje cons­
,ciente de muchos patronos que tienen 
interés en alejarse de las leyes del tra­
bajo, e inconsciente de muchos obreros 
]Joco instruídos. Sin embargo, la Bolsa 
refleja, en mayor o menor grado, las 
-oscilaciones del mercado de trabajo. Su 
Jefe, D. Enrique Puig, hombre amable 
y locuaz, pone un fuerte interés en su 
.labor. Le demandamos: "¿Cuántos obre­
ros hay en Barcelona en paro forzoso? 
De 40 a 50.000 mil, nos contesta. No 
existen estadísticas de ello, pero puedo 
asegurarle la cifra exacta entre ambas 
.cifras indicadas. Cataluña y las Vascon­
.gadas son las dos regiones españolas más 
afectadas por .el mal. Se~ún mis. datos, 
.e] número de obreros parados en Espa­
ña entera es de unos 150.000. En el cam­
po existe asimismo el problema, sobre 

todo, en Valencia y Andalucía. Recuer­
do que en 1913 estuve en la última re­
gión y había la misma miseria de aho­
ra: jornada excesiva, salarios misérri­
mos, condición miserable de vida, etc." 

Le preguntamos luego su opinión res­
pecto a las causas del mal, y dice: "La 
crisis española es una crisis de post-gue­
rra. Al venir el armisticio, y con él :a 
reconstitución de .Jas industrias de Jos 
países beligerantes, la industria españo­
la se encontró con un cierre grande de 
mercados. A medida que se ha recons­
tituído la industria extranjera, la crisis 
española ha ido en aumento hasta lle­
gar al grado máximo en 1921. Después 
vino el descenso, hasta el momento pre­
sente, en que España es arrastrada por 
la corriente universal, que a nadie per­
dona. La crisis mundial tiene por cau­
sa, naturalmente, el exceso de produc­
ción, teniendo en cuenta que la mitad 
de la Humanidad no consume más que 
artículos de primera necesidad. En Bar­
celona, el problema ha sido más vivo 
con motivo de la Exposición Internacio­
nal, ya que vino a la ciudad un enorme 
contingente de obreros de fuera, que 
luego han quedado sin ocupación. Di­
chos obreros no trabajan, pasean, no tie­
nen subvención ni seguro contra el paro; 
su porvenir es bien triste, por tanto, y 
tan sólo la faoilidad con que en las gran­
des ciudades y en una familia obrera 
trabajan dos o tres de sus componentes 
va solucionando la parte más dolorosa 
del mal. Pero si el Estado estableciese 
el seguro contra el paro forzoso, sería 
otra cosa. ¡Las Comisiones de Benefi­
cencia del Ayuntamiento y de la Dipu­
tación atienden las necesidades ordina­
rias, pero no pueden atender a estas de 
carácter extraordinario. Y Jos patronos 
se ·preocupan escasamente del problema. 

Y ·limitando nuestra información a 
los datos de la Bolsa del Trabajo de la 
Diputación de Barcelona, registramos 
las siguientes demandas de trabajo no 
satisfechas desde su fundación, en 1912, 
hasta ahora : 
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1912 .•..•.•••••••••••••••••. 
1913 ....................... . 
1914 ........................ . 
1915 .•..••••.•.•••••••••.•.. 
1916 .••••••••••.••.•••••..••. 
1917 .•••••.••••••••.•••..•..• 
1918 ••••••.•••••••.••.•••••.. 
1919 •••••.••••.••••••••••.••• 
1920 •••.••....•.•••.•.••••..• 
1921. •••••.••.••••••.•••••.•. 

1.386 
1.635 
3.506 
6 085 
3.798 
2.558 
1.969 
2.904 
2.268 
3.539 

De últimos de 1921 hasta últimos de 
1928, la crisis baja. Pero a principios 
de 1929 se acentúa nuevamente, debido 
a las causas indicadas. He aquí una es­
tadística comparativa de los años 1929-
1930, por agrupaciones profesionales, en 
demandas insatisfechas: 

Agricultura ......... 24 29 
Industrias extractivas • 10 8 
Idem textiles ...•••.•• 89 51 
ldem del cuero y la piel 41 25 
Idem del vestido ••.••• 69 74 
ldem de la madera •.•• 149 218 
Idem de la construcción 561 630 
Idem metalúrgicas •••• 539 722 
Idem eléctricas .••.••• 43 59 
ldem alimenticias ••.•• 117 69 
ldem hoteleras ••••••• 190 205 
ldem qu!micas ..•••••• 23 22 
ldern gráficas ..••••..• 94 161 
Arte y precisión ••.•.• 11 13 
Transportes ..•..•.•••• 52 44 
Dependencia mercantil 877 905 
Dependencia escritorio. 900 975 
Personal doméstico ..•• 68 50 
Profesiones liberales •• 53 26 

Totales •••••••••• 3.910 4.286 

Esta agudización de la crisis entre los 
años 1929 y 1930 es interesante, pero 
muy ligera. Pero la crisis intensa se ha 
presentado desde los últimos meses del 
año 1930 a esta parte. En los dos meses 
que llevamos del año 1931, la crisis ha 
aumentado en proporciones asombrosas, 
creciendo dí.a por día el número de obre­
ros en paro forzoso. Calculo que sólo en 
dos semanas han quedado sin trabaj0 
unos 5.000 obreros. Y lo terrible es que 
la crisis va en aumento, y sus consecuen­
cias y su mismo crecimiento van para 
largo. justamente estamos aún en io> 
comienzos. 

El paro forzoso y la Sociedad de 
Naciones, por ]. Mirón.- (Diario 
de Barcelona, 20 de febrero de 1931.) 

La gran preocupación del día conti­
núa siendo la crisis económica mundial, 
con su horrible consecuencia: el pam 
forzoso de unos 20 millones de trabaja­
dores en todo el mundo. Millones de ho­
gares sin pan y con sobra de penas, son 
materia más que suficiente para preocu· 
par a los Gobiernos, así como para el 
desarrollo fatal del comunismo revolu· 
cionario. 

Y así como todas las naciones pres­
tan grandísima atención al problema, así 
también la Sociedad de Nacianes se ocu­
pa del mismo. A este efecto, el Consejo 
de Administración de la Organización 
Internacional del Trabajo nombró una 
Comisión para el estudio del asunto, 
Comisión compuesta de 12 miembros, 
cuatro por cada grupo patrona,l, obrero· 
y gubernamental, cuya Comisión se re­
unió en Ginebra a últimos de enero pa­
sado. 

La discus.ión resultó muy interesante,. 
poniendo al mismo tiempo de relieve la 
dificultad de solucionar el problema. 
Inició los discursos el Director de la Ofi­
cina Internacional, M. Thomas, el cual 
hizo notar el crecimiento inaudito deL 
número de parados desde octubre, en 
que fué nombrada la Comisión. Preco-­
nizó la necesidad de una or~anización 

nacional e internacional del mercado 
del trabajo, por medio de servicios pú­
bkos y organismos paritarios de colo-­
cación; el desenvolvimiento de los sis­
temas existentes de seguro contra el 
paro, también con carácter internacio­
nal; el desarrollo de las obras públicas, 
naciona•les e internacionales; el estudio 
de una juiciosa posibilidad de reduc-· 
ción de la jornada de trabajo; lo cual, 
dicho sea para nosotros, son tópicos sin. 
novedad alguna. Pero dijo algo de inte­
rés y originalidad al tratar de la nece­
sidad de reglamentar el desenvolvimien­
to racional del maquinismo, teniendo 
en cuenta las posibilidades de absorción. 
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del mercado, y ,)a necesidad de buscar 
los medios conducentes al aumento de 
salarios en los países donde actualmen­
te puedan considerarse insuficientes, para 
así determinar un factor de concurren­
cia y acrecer la capacidad consumido­
ra de ciertos mercados. 

Las dos ideas son originales, y su efec­
tividad podría traer consecuencias real­
mente importantes y favorables. Pero 
¿cómo se plantean en la realidad eco­
nómica la una y en la realidad interna­
cional ,)a otra? ¡Ahí es nada reglamen­
tar el desenvolvimiento racional del ma­
quinismo y lograr un aumento de sala­
rjos en las naciones en que los mismos 
son insuficientes! 

La discusión entre los Delegados re­
su'ltó interesante. La mayoría de ellos 
estuvieron conformes en que es imposi­
ble reconstituir el equilibrio perdido con 
sólo el esfuerzo de ,Ja Soc·iedad de las 
Naciones; pero que la misma puede con­
tribuir, por medio de la Oficina Inter­
nacional del Trabajo, a estudiar, coor­
dinar y metodizar la labor de todos. Al­
gunos de ellos estuvieron francamente 
optimistas (especialmente el Delegado 
del Gobierno británico); pero la mayo­
ría no confirmaron dichos optimismos. 
Muchas ideas fueron apuntándose en­
tonces por parte de dichos Delegados. 
El alemán con,firrn6 la gravedad del pro­
blema en su país, debido a que los sa­
Iaráos habían bajado mucho más acele­
radamente que los precios de las cosas. 
Por un Delegado patronal se trató de 
la supresión de 'las trabas al movimien­
to migratorio de los obreros. Los Dele­
gados obreros coincidieron en apreciar 
la crisis actual corno crisis del propio 
ré~irnen capitalista, diciendo que si el 
mismo no sabe adaptarse, vendrá su des­
aparición, etc. Siri embargo, la nota sa­
liente de la discusión fué la confianza 
de los reunidos en que la Oficina Inter­
nacional del Trabajo desarrollará una 
obra de carácter práct·ico para la solu­
ción de la grave crisis económica y el 
paro forzoso. Pero dejaron de mentar 
un factor importantísimo: la Providen-

cia, con el cual hay que contar siempre 
en tales casos. Dos años seguidos :le 
malas cosechas en ciertas regiones pue­
den traer el equilibrio en buena parte 
de la producción agrícola con la subida 
del precio correspondiente. Con lo cual 
variaría mucho el aspecto general del 
problema. Más que con todos los reme­
dios y recetas de los economistas y co­
misiones económicas. 

Los remedios del paro.-( El De­
bate, 18 de enero de 1931.) 

A la hora presente hay en el campo 
industrial unos doce millones de hom­
bres sin trabajo, a quienes el Estado 
concede un socorro no muy inferior en 
algunos casos al jornal corriente. Estos 
gastos vienen a gravar los presupuestos 
nacionales, aterrando a los contribuyen­
tes, que miran recelosos el avance de 
estos ejércitos meramente consumidores. 

Lejos de nosotros el censurar semP.­
jante socorro; más aún, no hace much() 
reprodujimos en estas mismas columnas 
la autorizada voz del Episcopado yan­
qui, que exponía el grave deber que tie­
nen el Estado capitalista y los capitales 
privados de acudir con el remedio a esta 
necesidad inaplazable. 

Pero hoy es también un Obispo in­
glés, monseñor Amigo, el que levan~a 
la voz para decirle al Gobierno labori~­
ta que va por mal camino al proceder 
corno pmcede; que esos subsidios, ex­
traídos en cuantiosas sumas del Erario 
público, están "pervirtiendo" a una gran 
masa de obreros, y que sienta con ellO> 
el Gobierno laborista un precedente fu­
nesto cuyas consecuencias no es posible 
calcular. 

En efecto, esos millones de hombres 
sin trabajo que reciben un socorro casi 
equivalente al jornal, sin esfuerzo ni 
ocupación alguna., empiezan a adquirir 
hábitos de holganza y quizás vicios que 
jamás habían tenido. ¿Qué hará un 
hombre ocioso todo el día? "Distraer­
se", "jugar", acaso matar el tiempo ~n 
el figón o la taberna, ya que la seguri-
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dad de su sustento le permite prescindir 
de una noble preocupación sanamente 
aisladora. 

Los "artificios" a que recurren los "lis­
tos" para percibir ese "jornal" caído del 
cielo, son innumerables; por mucha In­

vestigación y mucho que se haga, no 
hay modo de evitar la afluencia de pa­
rásitos. Una familia cuyos progenitores 
ganaban 19.000 francos anuales, con ha­
berse puesto la mujer a servir en una 
~sa particular tres días por semana, ha 
ingresado en el ejército de ·los sin tra­
bajo, ganando casi lo mismo. 

La injusticia de este sistema despier­
ta en Jos no favorecidos envidias y pro­
yectos poco tranquilizadores. Si se sigue 
a este paso, dice monseñor Amigo, In­
glaterra se encontra-rá sin obreros, sin 
agricultores y sin soldados. ¿Quién que­
rrá trabajar en el campo o hacer ejer­
-Cicio en un cuartel, si puede ganar lo 
mismo en absoluto descanso? Un obre­
ro del campo gana 305 francos por se­
mana, trabajando duramente; si •logra 
-pasar a la categoría de "parado", reci­
be 277 de socorro. En esto llevan ga~­

tados los ingleses 70.000 millones de 
francos; el Estado ·solamente paga 42 
millones de francos por semana; la Caja 
del paro debe ya 8.500 millones. 

¿Quién socorre a los industriales 
arruinados, a .Jos· que por no encontrar 
ocupación más remunerada, ganan un 
salario inferior al que se abona al "pa­
rado", a Jos que no figuran en los cua­
dros organizados del Partido laborista, 
a los trabajadores aislados en localidll­
des sin importancia? Porque esos tienen 
el mismo derecho que los otros, y si el 
derecho de todos se hace efectivo, ¿ dón­
de encontrar recursos para tan exten­
dida miseria? 

El Ministro de Estado alemán acaba 
de manifestar que esto no puede conti­
nuar así. Ha destinado 3.000 millones de 
marcos para sostener el millón y medio 
.de obreros parados que tiene Alemania; 
pero, agrega, que es preciso cambiar de 
táctica. En vez de distribuir esa suma 
.entre .Jos obreros, se· concedería como 

subvención a las industrias, que aumen­
tarían así su personal. De ese modo se 
aumentaría a la vez enormemente la 
producción y Alemania podría copar los 
mercados. 

Otros remedios se han imaginado ya. 
El seguro del paro ha servido mucho; 
el fomento de obras públicas daría bas­
tante trabajo; pero el hecho es que esta 
"tragedia de la abundancia" se desarro­
lla con caracteres espantosos. En los Es­
tados Unidos son ya cerca de siete mi­
llones los hombres "parados". En Eu­
ropa la emigración temporaol atenuaba 
mucho las crisis del trabajo; ahora no 
existe ese recurso. Aparte de que .Ja emi­
gración no puede "imponerse". 

Los Obispos yanquis, conjurando, eso 
sí, a todos los hombres de buena vo­
luntad para remediar el mal presente, 
declaraban que hay algo fundamental­
mente falso en nuestro sistema econó­
mico, puesto que pueden suceder estas 
tragedias en medio de •La abundancia, 
que es el .caso de su país. Pero ahora 
se ve también que el remedio excogitado 
por los Gobiernos socialistas o "socialis­
toides", ni es "mora.!", ni es "equitati­
vo", ni es "prod¡¡ctivo". En efecto, per­
vierte a los favorecidos con él; es so­
bremanera injusto con otros muchos a 
quienes, lejos de favorecer, desmoraliza, 
y además de ser improductivo, carga 
presupuestos de una manera gravísima 
y creciente, que seguirá creciendo hasta 
un grado inverosímil, porque además 
del mal efectivo se multiplicarán los pa­
ros "ficticios". Por otra parte, las futu­
ras aplicaciones de este método son te­
mibles. 

Es preciso, pues, buscar otra fórmu­
la. No es empresa fácil, puesto que tan­
tos estadistas y sociólogos no han dado 
todavía con ella. Tal vez esto supong:~. 
una reforma profunda en el sistema "del 
salario"; otra manera distinta de dis­
tribuir los frutos del trabajo: grandes 
modificaciones en la propiedad indus­
trial y agraria. Este "t·remendo fracaso" 
de la riqueza es debido fundamental­
mente a la "ética comercial", puramen-
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te pagana. Sin embargo, convengamos 
' que estas son fórmulas abstractas. La 
"ética cristiana" hay que "realizarla" en 
nuevos sistemas económicos. Está visto 
que el actual "va fracasando" estrepito­
samente. El comunismo desesperado e 
insensato no es pequeña prueba de que 
hay "algo fundamentalmente falso" en 
nuestra organización económica, agra­
vada ahora con el "pa·ro" tan costoso, 
con el remedio "inmoral y funesto", con 
una perspectiva entenebrecida de inquie­
tudes. Sin embargo, es muy cierto que 
antes de reformar el sistema deben re­
formarse los espíritus. 

Lo que es y lo que significa la 
Previsión Médica Nacional, por 
el Dr. J. Fernán Pérez.-( A B C, 22 
de enero de 1931.) 

La clase médica española ha entrado 
. en .el año 1931 bajo los mejores auspi­
cios. El día 1.• de enero ha iniciado su 
vida oficial ese admirable organismo 
que se llama Previsión Médica Nacio­
nal, y que no es sino la natural conse­
cuencia del malestar económico de la 
colectividad. La plétora profesional, por 
un lado; el desarrollo, cada día más cre­
ciente, de esa forma mercantil del Se­
guro de enfermedad, que representan las 
Sociedades llamadas "de médico, botica 
y entierro", por otro; el espíritu de aso­
ciación, tan vigorosamente fomentado 
en todas las demás clases sociales, y tan 
individualistamente restringido por la 
racial liberalidad de cada médico, final­
mente, han llevado a la clase, en gene­
ral, a un estado de depauperación cre­
matística, que ha hecho indispensable la 
creación de un organismo de previsión 
encargado de resolver la precaria situa­
ción económica en que quedan las viu­
das y los huérfanos de los médicos, y 
aun ellos mismos, cuando se encuentran 
imposibilitados para el ejercicio de su 
profesión. 

Este importante organismo de la Pre­
visión Médica Nacional es el fruto ma­
duro de los trabajos llevados a cabo du-

rante largos años, orientados en el mi­
nucioso estudio del seguro de forma mu~ 
tual más eficaz para las características 
de la clase médica, y cuyo Reglamento 
ha sido aprobado por Real orden de 9 
de mayo de 1930, después de los aseso­
ramientos técnicos que se consideraron 
necesarios, y entre los que figura, natu­
ralmente, el informe del Instituto Na· 
cional de Previsión. 

Concedida la colegiación obligatoria a 
los médicos españoles, una de las pre­
ocupaciones que más intensamente ab­
sorbió la actividad del Consejo general 
de Colegios fué ésta, precisamente, de 
crear un organismo de previsión, que ha. 
llegado a plasmar en realidad tangible, 
gracias á] esfuerzo de los Presidentes de 
Colegios que constituyen este Consejo, 
y muy especialmente a la tenacidad, a 
la constancia y al amor a la clase del 
Dr. José Pérez Mateas, que ostenta la­
presidencia del mismo. 

La magna obra de la Previsión Mé­
dica Nacional perdurará en la historia 
de oJa vida profesional española como. uno 
de los más culminantes momentos, pues­
to que este nuevo organismo servirá 
para acrecentar los lazos de orden eco­
nómico, social y moral, que tanta tras­
cendencia han de tener para la unión· 
.de los colegiados entre sí y de unos Co­
legios con otros. He aquí una de las 
más trascendentales facetas de esta nue­
va organización médica, que lleva en sí 
mismo el natural anhelo de un porvenir 
diáfano y sereno, en vez del incierto y 
tenebroso que aguardaba siempre, fa­
talmente, al médico inuti·lizado para el 
ejercicio profesional, y a la mujer y a 
los hijos de los que morían, no ya pre­
maturamente, ni aun siquiera de aque­
llos que llegaban a alcanzar una dilata­
da vida, ya que en esta agotadora pro­
fesión de médico, en la mayoría de los 
casos, ni se puede ahorrar en la pleni­
tud de las actividades ni los muchos. 
años de trabajo permiten tampoco alen­
tar la esperanza del ahorro. 

Otro aspecto valiosísimo que la Pre­
visión ha de ofrecer en su vitalidad es 
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.el robustecimiento de la autoridad y del 
valor de los Colegios médicos. La vida 
.colegial, en su mayor parte, llevó hasta 
el presente un ritmo anodino, lánguido, 
monótono, que no pudo ser alterado en 
ningún instante, ni aun por la proximi­
dad de una de. sus Asambleas, ni siquie­
ra de aquellas en las que se iba a dilu­
.cidar el .problema grave, desde el punto 
.de vista de los personalismos, de la re­
.elección del todo o parte de la junta di­
xectiva ..... 

Faltaba para la vitalidad vigorosa de 
J!stos organismos algo más que la oficia­
Ji.dad de su constitución, que acaso lle­
gase en algunos momentos a padecer de 
una potencialidad negativa. Era preciso 
.establecer una trabazón suficientement·~ 
fuerte, un lazo de unión tan grande que 
impidiera el desmoronamiento •legal, ya 
.que el efectivo había llegado a iniciarse 
.en algunos puntos. 

Pero la Previsión Médica Nacional 
llenará por completo esa benemérita mi­
sión de atar en indisoluble forma, con 
la mira puesta en el bien colectivo y en 
el porvenir seguro de los nuestros, las 
fracciones colegiales. 

Da la justa medida de la necesidai 
·que se sentía de una institución previ­
sora el elocuente hecho de haberse ins­
~rito como miembros fundadores de la 
misma-aun sin haber hecho propagan­
da a·lguna-la considerable cifra de 4.442 
médicos, es decir, bastante más del .25 
por 100 de los galenos que ejercen en 
España. Y apenas ha entrado en la vi­
da oficial, las demás clases sanitarias, 
farmacéuticos, veterinarios, etc., a quie­
nes también se les ha otorgado la cole­
giación obligatoria, están llevando a ca­
bo gestiones para ingresar en la Previ­
sión Médica Nacional, con lo que po­
.dría llegarse a formar una admirable y 
fuerte Federación sanitaria. 

Pero el interés de la Previsión Médi­
.ca Nacional no ha quedado encerrado 
.en -los límites de nuestra patria, sino que 
ha despertado la atención de un orga­
nismo tan prestigioso como la Asocia­
.ción Profesional Internacional de Mé-

dicos, residente en París, y que ha soli­
citado del Dr. Pérez Mateos, como re­
presentante en el Comité directivo de 
dicho organismo de todos los países de 
habla española, de una Memoria des­
criptiva de la Previsión española para 
estudiarla y adap~ar.Ia los distintos paí­
ses que la integran. ¡Las Asociaciones 
médicas extranjeras aprendiendo de la 
española! .. Señalemos el hecho sin co­
mentario alguno. 

Aun cuando la Previsión Médica Na­
cional persigue el fin de facilitar a la 
clase médica los medios de prevenirse 
mutuamente contra los principales ries­
gos de la vida en forma que no exija 
sacrificios incompatibles con .la modesta 
capacidad económica del mayor núme­
ro de los profesionales, por el presente 
limita su actividad a los riesgos de 
invalidez permanente y muerte, pero 
creando un fondo de reserva, formado 
y favorecido por las Corporaciones fun­
dadoras y los auxilios extraordinarios 
que se obtengan, que llenará a un tiem­
po la misión de asegurar la solvencia y 
garantía de la entidad, y permitirá, 
cuando alcance .la cifra calculada, fun­
dar otras instituciones complementarias, 
como la Casa Refugio de Ancianos, Re­
sidencias, etc., sin olvidar aquellos otros 
riesgos que, como el de enfermedad, ve­
jez, paro forzoso, etc., ofrecen un alto 
interés para la colectivjdad. 

No queremos dejar de señalar' un he­
cho .Que viene a confirmar el entusias­
mo ;PUesto en la obra por todos los mé­
dicos. El médico titular de un pueble­
cito de la provincia de Huelva. Nerva, 
ha solicitado y ·logrado de aquel Ayun­
tamiénto que consigne en sus presupues­
tos una cantidad, por mínima que sea, 
para contribuir a los fines benéficos de 
la Previsión, y el Ayuntamiento de Ner­
vá, agradecido a los valiosos servicios 
que le presta su Inspector municipal de 
Sanidad, D. Cristóbal Romero, ha con­
signado en sus presupuestos del año ac­
tual una partida que dice así: "Para 
contribuir a los fines benéficos de la 
Previsión Méilica Nacional, 150 pese-
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tas." Ciento cincuenta pesetas que los 
médicos de toda España agradecemos 
muy de corazón por lo que ellas signi­
fican en el reconocimiento de .Ja inten­
sa y meritísima labor que llevan a cabo 
los ·abnegados médicos titulares. 

La clase médica ha contraído una 
deuda de gratitud con uno de sus com­
pañeros; una deuda que no se paga con 
uno de esos simples y manoseados ban­
quetes de homenaje, prodigados a cual­
quier paso y con cualquier motivo. Nos 
atrevemos a proponer, pues, un home­
naje de otra naturaleza para el doctor 
Pérez Mateos, creador de 1a Previsión 
Médica Nacional. 

Puesto que de una obra benéfica ~e 

trata, los Colegios de Médicos de toda 
España, como un solo organismo y con 
el apoyo de cada uno de los compañ~­
·ros que se hayan inscrito en la Previ­
sión, deben solicit·ar del Gobierno la con­
<esión de la· Gran Cruz de Beneficencia 
para el Dr. D. José Pérez Mateos, pe­
tición que sin duda encontrará el deci­
dido apoyo del Director general de Sa­
nidad, Dr. Palanca, que ha tenido el ho­
nor de poner su firma al pie del Regla­
mento de la Previsión y que figura con 
el número 1 en la lista de previsores. Y 
la imposición de la cruz podrá consti­
tuir un solemnísimo acto, en el que .Jos 
médicos, l<>S sanitarios todos, sabrán de­
mostrar .de un· modo ostensible su gra­
titud para el ilustre colega que ha sa­
bido dar cima a esta obra que tantos 
beneficios ha de reportar a los hogares 
médicos. 

El Retiro obrero en la agricultu· 
ra, por 1 nocencio ] iménez.-( La Ac­
ción Social Navarra, 17 enero 1931.) 

Ante las dificultades, que nunca des­
conocimos y que son universales, para 
aplicar el régimen legal del Retiro obre­
ro obligatorio a los trabajadores del 
campo, sólo cabe preguntarse: 

¿Han de ser de peor condición los tra­
bajadores agrícolas que .Jos del comer­
cio o de la industria? 

¡Sobradas desigualdades deprimen la 
vida rural para acceder a que sus tra­
bajadores puedan llegar a viejos sin la 
esperanza del capital o de Ia pensión 
que ·se va formando a los asegurados en 
cl Retiro obrero! 

!'>,lo creo que .haya quien siendo agra­
rio, y por ello mil"ando con amor a cuan­
tos gastan su vida en hacer que la tie­
rra produzca para todos, pueda admi­
tir tal desigualqad, que además sería 
una justicia anticristi-ana. Y no lo creo, 
además, porque teniendo ocasión de re­
lacionarme, de palabra o por escrito, 
con muchí·simas personas que prestan 
atención a este problema, aún no he en-­
contrado un agl"ario que, por miedo a 
las dificultades o por otros motivos, se 
declare. enemigo de que los trabajado· 
res del campo tengan asegurada, como 
lo~ del comercio y de la industria, una 
pensión de retiro. 

Deseando esto último todos y habien­
do un . régimen legal que lo manda y 
una organización para cumplirlo, ¿por 
qué se habla casi siempre con pesimis­
mo del Retiro obrero en la agricultura? 

En primer lugar, -por· defecto de in­
formación. Es corriente pensar y fre­
cuente decir públicamente que a los 
obreros agrícolas no les alcanza esta me-

. jora social . 

Contra el pesimismo, los hechos. 

Ese prejuicio se desbarata consideran­
do algunos hechos. 

Si eso fuera verdad, quedarían bastan­
te limitadas las cifras de los asegurados 
en las Cajas predominantemente agra­
rias. No es así. La estadística nos dice 
que, después de la Caja de C(ltaluña y 
Baleares, que es con ventaja la primera 
en masa de afiLiados, siguen las de An­
dalucía Oriental y Occidental, que su­
man entre las dos más. de 650.000 afi­
liados. 

Si no estuvieran afiliados los obreros 
agrícolas andaluces, ¿cómo sería posi­
ble que Andalucía venga a tener el mis­
mo número de obreros asegurados en el 
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reg1men legal de Retiro obrero obliga­
torio que los que tiene Cataluña y Ba­
leares? 

Si aquel pesimismo estuviera bien fun­
dado, no llegarían los beneficios que yil 
produce el régimen legal vigente más 
que a los obreros del comercio y de la 
industria. 

Y, sin embargo, vemos que después 
de la Caja catalana es la de Andalucía 
Oriental la que ha ·repartido más boni­
ficaciones extraordinarias. Y no puede 
negarse: l. • Que eran trabajadores agrí­
colas la mayor .parte de los asegurados 
que han cumplido sesenta y cinco años 
en Andalucía, y a los que se ha repar­
tido, hasta el 31 de diciembre de 1929, 
1.395.800 pesetas. z.· Que son en su ma­
yoría mujeres dedicadas a faenas agrí­
colas las aseguradas en esas mismas Ca­
jas andaluzas, entre las cuales ha h:t·· 
bido 14.831 a las que se ha repartido 
741.550 pesetas como subsidios de ma­
ternidad. 

Estas cifras de beneficiarios, en su ma­
yoría agrícolas, ¿no son índice de la im­
portancia de la afiliación en el campo? 
Y de propósito he invocado el caso de 
Andalucía por ser la región que a casi 
todos parece la más difícil para la im­
plantación de las leyes sociales. 

Lo que hay que mejorar. 

Los hechos alegados prueban que rl 
Retiro obrero es una realidad en el cam­
po, no sólo en cuanto a la afiliación v 
a la cotización, sino también en cuanto 
a los beneficios. 

Pero esos mismos hechos, desentra­
ñándolos, nos dicen .también que es r.!­
ducida la cotización media, es decir, que 
en la mayoría de los casos no son abun­
dantes las cuotas por día de trabajo 
que se ingresan en las cuentas de los que 
trabajan como ·asalariados agrícolas. 

Es frecuente interpretar esta escasez 
como reflejo exacto de los pocos días de 
trabajo que tiene el jornalero campesi­
no. Pero el caso es que muchas veces 
estos mismos jornaleros se nos quejan 

de que no se abona para su retiro tan­
tas cuotas como jornales cobran por su; 
tareas. 

Otras veces se interpreta-y esto es 
más discutido---<omo consecuencia de la 
doble condición de muchos agricultores, 
que los más de los días trabajan las tie­
rras que tienen en propiedad, y, sobre 
todo, en arriendo, y sólo algunos días 
trabajan a jornal para otros. Pero es 
lamentable que los que viven en esa 
condición no añadan a las cuotas de su 
patrono las suyas voluntarias, utilizan­
do el sistema de mejoras, con .Jo cual 
tendrían, a lo menos, tan buena pensión 
de retiro como si fuera obrero perma­
nente en una fábrica, y además podrían 
asegurar a los suyos un capital heren­
cia y tener derecho a pensión de inva­
lidez. 

Todos debemos esforzarnos para que 
la pensión de retiro de los trabajadore~ 
de la agricultura no sea menor que la 
de los del comercio y de :a mdlistria. 
Pero no podemos desconocer que la ren­
ta, que parece poca para un obrero m­
dustrial que no ha ganado nunca menos 
de ocho pesetas de jornal, recibido sema­
na tras semana, y vive en un medio de 
vida cara, será una renta que satisfará 
al trabajador del campo, que vivió con 
jornales más reducidos e infrecuentes y 
en un medio de vida sencilla y frugal. 

Las dificultades. 

Como sucede con ciertos frutos, el Re­
tiro obrero en el campo tiene una cor­
teza desagradable y molesta y un con­
tenido dulcemente sabroso. Las gentes 
de buena fe no sólo juzgan este cCinte­
nido bueno, sino que lo apetecen Pero 
les repele la corteza, que, en este caso, 
es el procedimiento. 

Todos los patronos :~.grícalas de bue­
na fe -los que procuran ser justos­
quieren que sus trabajadores no sean de 
peor condición que los de la industria, 
desean que, como éstos, tengan una pen 
sión en su vejez, y aunque sea con sa­
crificio, consideran debido el aumento 
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<le salario de diez céntimos por día, que 
esto significa la cuota del Retiro obrero. 
Pero-dicen muchos-es molesto y di­
fícil cumplir esta obligación, y al no · 
cumplirla a tiempo, cae luego sobre nos­
otros el rigor de la ley con la inspección. 

Esa alegación nos da la clave de las 
dificultades que se lamentan: todo vie­
ne de no pagar espontáneamente y a 
tiempo. 

¿Quién lo impide? 
¿La incultura del patrono? Al~nos 

lo alegan diciendo que los labradores 
no saben escribir, ni están acostumbra­
dos a manejar papeles, ni saben cómo 
entEl!lderse para cumplir un Reglamen­
to. Pero yo tengo mejor concepto de la 
situación intelectual de la inmensa ma­
yoría de los Iabradores y ganaderos. Y, 
en muchísimos casos, el que tropieza es 
un administrador, que si sabe su oficio, 
sabe de sobra para cumpJi.r el régimen 
legal del Retiro obrero. 

¿Impide cumplir este deber el aleja­
miento de las Oficinas del Retiro obre­
ro? Esto se dice con frecuencia. Pero 
el correo está al alcance de todos, y 
para los pagos pueden utilizarse todos 
los procedimientos. Muchas veces el pa­
gar las cuotas del retiro no supone para 
muchos labradores un envío de fondos . 
muy superior al pago del diario a que 
está suscr.i•to. Si puede enviarse el di­
nero de la ·suscripción a la Administra­
ción del periódico, ¿no puede enviarse 
las cuotas del Retiro obrero a la Agen­
oia más próxima de la Caja de Previ­
sión del territorio? 

¿El no saber los nombres de los asa­
lariados? Este inconveniente lo invocan 
los que emplean muchos trabajadores. 
tomados a bulto cada mañana, sit!l fijar­
se en su .procedencia. No pueden fun­
darse en esta dificultad los que emplean 
pocos y del mismo pueblo, que son la 
inmensa mayoría de los patronos agrí­
colas. Pf!ro en el caso primero, en que 
la dificultad existe, es cuando hay más 
medios para vencerla. En esos casos, 
cuando se emplean muchos brazos, es 
que se trata de hadenda que tiene ad-

ministrador, o si la administra el mis­
mo propietario, éste tiene aperador, ca­
pataz, encargado o como quiera que se 
llame, 'una persona que puede hacer de 
"Iistero" sin di,ficultades insuperables. 

Contra todas las dificultades, 
el Sindicato. 

Pero las dificultades examinadas y 
otras más pueden quedar suprimidas 
por la asociación. Donde haya un Sin­
dicato agrícola esas dificultades se redu­
cen a una. 

¿Se decide el Sindicato a considerar 
como uno de sus fines sociales la apli­
cación del Retiro obrero a Jos trabaja­
dores de su localidad? Pues con sólo su 
intervención, todo lo difícil es fácil. 

El Sindicato dispone siempre de per­
sona o personas capacitadas para enten­
:dflr la reglamentación del Retiro obrero, 
aplicar la afiliación, dar las altas y ba­
jas de los afiliados, cuidar del cobro y 
envío de las cuotas de los patronos y 
de reclamar y -recibir los capitales y 
subsidios para los ase~rados. El Sin­
dicato tiene medios siempre para la re­
misión de fondos a la Agencia más pró­
xima de la Caja de Previsión o a la 
Caja misma. 

Y el Sindicato puede lograr que se 
desvanezca ese fantasma de la ignoran­
cia de los nombres de .Jos asalariados 
eventuales. En lugar de que los que bur 
can trabajo vayan a la plaza o a otro 
sitio tradicional, trabaje pa·ra que se uti­
~icen los locales del Sindicato, que se 
convertiría así de hecho en una Bolsa 
de Trabajo. Y allí, bajo techado, quie-· 
tamente, no hay dificultad para tomar 
los nombres de los jornaleros que van 
a trabajoar para cada patrono. 

Para hacer todo esto un Sindicato sólo 
necesita espíritu de iniciativa, que en 
estas obras no escasea, y dedicar a esta 
protección obrera celo equivalente al de­
di.cado a otras actividades sociales que 
no prometen los frutos de paz social que 
pueden lograrse con esta actuación. 
· Pero además es posible que esto, a 

11 
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más de ser una obra social, pueda con­
vertirse en una cooperación oficial. Se­
rán muchos los cas~s en que el Sindi­
cato que así cuide de que cumplan có­
moda y puntualmente las obligaciones 
del Retiro obrero un grupo de patronos, 
todos los asociados en el Sindicato, 
pueda conver.tirse en Agencia de .¡a Caja 
de Previsión Sooial del territorio, cola­
boradora del Instituto Nacional de Pre­
visión. Y entonces será el órgano legal 
en la coma!rca para la aplicación de los 
Seguros sociales. 

Esta cooperación, sea sólo como obra 
social o sea además como Agencia, es 
de una .conveniencia apremiante para 
los Sindicatos agrícolas. Conveniente 
para los . Sindicatos que quieran, como 
deben querer-lo eficazmente todos ·los 
Sindicatos católicos, velar por los dere­
chos de los humildes y evitar el desam­
paro de los trabajadores ancianos. 

Conveniente, sin invoca-r más altos 
motivos, para todo Sindicato que quie­
ra ser útil a sus socios patronales, evi­
tándoles el trabajo de cuidar de la afi­
·Iiaoión y cotización de sus asalariados 
y apartándoles de Jas molestias y san­
ciones que les atraerá el no cumplir es­
pontáneamente y a tiempo el Régimen 
legal de Retiro obrero obligatorio. 

Si los que están al frente de un Sin­
dicato dudan sobre lo que tienen que 
hacer para -realizar esta cooperación, 
busquen el esclarecimiento de sus dudas 
en la Caja de Previsión Sooial de su te­
rritorio o en el mismo Instituto Nacio­
nal de Previsión. De la actitud de estas 
entidades ante estos problemas podrán 
juzgar por las conclusiones de su última 
Asamblea, ya publicadas. 

De Trabajo: Una institución in· 
teresante.- (El 1m parcial, 17 de 
enero de 1931.) 

El Museo Social, cuya inaugurac10n 
se anuncia para muy breve fecha por 
el Sr. Ministro de Trabajo, constituye, 
sin duda, la institución de mayor im­
portancia que ha de funcionar en· el De-

partamento de Previsión. Servirán de 
modelo para su instalación los de Segu­
ridad e Higiene que con análogo fin se 
han creado en Milán, Munich, Berlín, 
Londres y París. Tienen por fin esencial 
estos Gabinetes prevenir el accidente 
obrero y mantener su seguridad perso­
nal mediante la exhibición de aparatos, 
mecanismos y artificios que, debidamen­
te ensayados, faciliten en todo instante 
al trabajador los medios de evitar el 
infortunio en sus labores. 

En los M u seos extranjeros se ha pro­
curado exponer estaciones de ensayo, 
máquinas de la gran industria, labora­
torios, aparatos de electricidad, cosas 
nocivas a la salud y medios preventivos 
contra ellas; carteles de previsión, ma­
terial divulgatorio, modelos de indus­
trias y cinematógrafo técnico, en el que 
se proyectan los remedios contra posi­
bles accidentes en la agricultura. 

Estos Museos, por lo general, se ins­
talan en locales ad hoc, con amplios sa­
lones utilizables para conferencias, cur­
sillos técnicos y bibliotecas especiales 
para obreros. En determinadas naciones 
se extiende el organismo previsor a fina­
lidades más concretas: auxilios al obre­
ro lesionado, clasificación por industrias 
y oficios, enfermedades, etc. 

Seguramente, el Museo más perfecto, 
desde este punto de vista, es el de Ber­
lín, dividido en Secciones, y, dentro de 
cada Sección, por trabajos, oficios, en­
señanza, higiene general e industrial y 
agraria. 

El Real decreto español se ajusta en 
sus disposiciones al. modelo alemán para 
la organización del Museo, y tiende a 
perfeccionamientos con objetivos seme­
jantes al de Budapest. A este fin, inten­
tará en -su funcionamiento reunir el ma­
terial indispensable de administración 
político-social, a la vez que se propone 
divulgar la protección al obrero utili­
zando oportunas medidas al efecto. 

En el trabajo publicado por el señor 
Montoto acerca de La seguridad y la 
higiene del trabajo se cita la labor del 
Instituto Oficial de Seguridad del Tra-
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bajo en Moscou, por todos extremos no­
table. "Los Comisarios populares del 
Trabajo y Sanidad, en unión con el 
Consejo Superior de Economía popular, 
fundaron en 1925 el Instituto, y su ac­
tuación se reduce a cuatro Secciones: 

, primera, Trabajos de investigación; se­
~nda, Museo y Biblioteca; tercera, Ins­
trucción, y cuarta, Técnica y elabora­
ción de proyectos." 

gresos, que le permiten dar vestido, ali­
mento e instrucción a muchos desvali­
dos, que, más que una institución de 
elemental socorro, encuentran en la San­
ta Casa una institución que es un rico, 
alegre y modernísimo colegio. El Asilo 
de Huérfanos de la Casilla recoge a la 
primera infancia. El Sanatorio marino 
de Górliz, para niños también, es, sin 
duda, uno de los mejores de Europa. El 
Municipio y la Provincia se han pre­
ocupado además de que la enseñanza 
secundaria-Liceos, Escuelas de Artes y 

Su cometido se ha determinado a cues­
tiones de la mayor trascendencia, prin­
cipalmente reducción del contenido ::le 
anilina en las materias colorantes, indu­
méntaria profesional, respiración artifi­
cial, ventilación en locales de trabajo, 
fatigá, influencia de la temperatura Y 
humedad, protección especial de obre­
ras, efectos del plomo y otros venenos 
sobre el organismo. 

. Oficios, becas a las escuelas, etc.-alcan­
ce la posible perfección dentro de los 
moldes legales. Bilbao sabe honrar a 
sus viejos maestros. Recientemente, l 

D. León Uruñuela. 

Unidos a esta entidad suprema, fun­
cionan: el Instituto Obuch, de Mosco u; 
las clínicas, el Instituto Ukraniano, los 
Seguros sociales e instituciones de índo­
le semejante. 

Confiamos en que el Real decreto 
creador del Museo Social se llevará l 

la práctica rápidamente. 
Este es el propósito, y si .Jas consig­

naciones presupuestarias han aumenta­
do, no operará dificultad mayor reali­
zar el ensayo y meditar sobre las ven­
tajas incalculables que puede reportar 
un organismo tan útil como práctico y 
necesario. 

"A 8 C" en Bilbao.-27 enero 1931. 

Vizcaya se distingue por el cuidado y 
amplitud de medios con que atiende a 
la infancia. La capital y la provincia 
cuentan con edificios escolares que pue­
den servir de modelo a toda España. 
Para la enseñanza de anormales existe 
desde hace muchos años una Escuela de 
Sordomudos y de Ciegos, tenida hoy en 
un gran pie de perfección. La Santa 
Casa de Misericordia para niños aban­
donados representa una gloriosa tradi­
ción en la historia de la Beneficencia 
bilbaína, y dispone de considerables in-

En años pasados, a otros que han ce­
lebrado sus bodas de plata o de oro con 
la enseñanza. El último gran progreso 
que el cuidado de la infancia ha traído 
son las escuelas de barriada. La distri­
bución de la población en el País Vasco 
se caracteriza por un gran número de 
hogares . repartidos lejos de los núcleos 
urbanos, por valles y colinas. Ello ha 
llevado a distribuir estratégicamente es­
cuelas fuera de los cascos municipales, 
en pleno campo. Son lás escuelas de ba­
rriada. Tenemos a la vista la hermosa 
Memoria publicada recientemente por 
el Inspector de estas escuelas, D. Pedro 
Zufia. La presentación, el texto, los grá­
ficos, el espíritu que informa esta Me­
moria dicen ya mucho en favor de la 
obra realizada. Iniciadas hace pocos 
años las escuelas de barriada, son hov 
cien, repartidas por el pequeño territo­
rio provincial. La Caja de Ahorros ha 
regalado bibliotecas. La arquitectura de 
los edificios es práctica, elegante, sobria, 
moderna, en el buen estilo popular del 
país, adaptado a las necesidades escola­
res. Cuentan estas escuelas con cantinas 
escolares, con material perfecto de en­
señanza, con campos de experimenta­
ción, con hermosas arboledas cercanas, 
para clases al aire libre. Desde 1921, el 
número de escuelas, de alumnos, de ca­
pitales empleados, ha progresado a~ uní-
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sono, con eficacia y rapidez. El número 
de analfabetos ha decrecido. La ense­
ñanza del castellano, tan necesaria entre 
la población rural de esta provincia, 
cuenta así con un instrumento de ex­
pansión considerable. Sin castellano, el 
aldeano del país es moralmente un in­
válido. No puede valerse, para sus ne­
gocios más inmediatos, con el solo vas­
cuence, en cuanto tiene que dirigirse, no 
ya fuera del territorio provincial, sino 
sencillamente a Bilbao. 

Cuestiones sociales: En favor de 
los viejos marinos.- (El Sol, 2 
de enero de 1931.) 

En todo el litoral español se han ve­
rificado los Homenajes a la Vejez del 
Marino. Consisten estos Homenajes en 
el reparto, entre ,Jos ancianos que dedi­
caron su vida a las tareas del mar, de 
pensiones vitalicias de una peseta dia­
ria, o. de socorros importantes, cuando 
el número de éstos rebasa las posibili­
dades de los Patronatos para ,)a adqui­
sición de pensiones. Al tiempo en que se 
hace entrega de las pensiones o de los 
socorros, los elementos de las respecti­
vas localidades rinden a los viejos lobos 
de mar el homenaje de su cariño y de 
su adhesión. No se trata de una fiesta 
de caridad, sino de un acto de justicia, 
del que salen los ancianos satisfechos, 
porque fueron reconocidos los méritos 
que contrajeron con la sociedad al pres­
tar a ésta su concurso moral y material. 

Al establecerse en España el Retiro 
obrero obligatorió quedaron al margen 
de sus beneficios muchos ancianos tra­
bajadores que, por la edad, no pudieron 
incorpora-rse dentro de aquel Régimen. 
Era necesario buscar para estos ancia­
nos el medio de que gozaran de los de­
rechos que se habían concedido a los 
demás trabajadores, y como dentro de 
las normas del Seguro no había posibi­
lidad de encontrar la solución, el señor 
Moragas-alma de la Caja de Pensio­
nes para .)a Vejez y de Ahorros de Bar­
celona-concibió la idea de .reparar d 

daño que se había ocasionado, organi­
zando actos que enaltecieran su labor y 
que permitieran la concesión de un apo­
yo económico para ,Jos que, al llegar a 
la vejez, sólo tenían la miseria como 
compensación de sus trabajos. 

La idea del Sr. Moragas prendió pron­
to en Ja conciencia nacional. Una mino­
ría la combatió, fundándose en que los 
viejos trabajadores tienen derecho a que 
se les otorgue una pensión vitalicia. 
Esto sería lo más justo; pero como !a 
realidad es que no hay nada legislado 
en este sentido, de alguna manera hay 
que salvar la situación de esos ancianos, 
si bien conviene que ni un solo céntimo 
de lo que se recaude para ellos se in­
vierta en las fiestas de Homenaje. Así 
está dispuesto terminantemente, por lo 
que se refiere al funcionamiento de los 
Patronatos constituidos en la costa. 

En los actos de Homenaje a la Vejez 
se han invertido por el Instituto Na­
cional de Previsión cerca de dos millo­
nes y medio de pesetas; dos millones, 
aproximadamente, por las Cajas cola­
boradoras, y otros dos millones que se 
recaudaron entre particulares. Cerca de 
cinco mil ancianos gozan hoy de pen­
siones vitalicias, y próximamente diez 
mil han recibido pensiones más o me­
nos importantes. 

La vejez pesa generalmente sobre fa­
milias modestas, que han de hacer es­
fuerzos extraordinarios para sostener a 
los que. el trabajo inutilizó, dejándolos 
sin medios económicos. Pero donde el 
cuadro trágico de la vejez se desarrolla 
más intensamente es en los humildes 
hogares de los pescadores, cuyos ingre­
sos son insignificantes y las necesidades 
cada día mayores. Los hombres de mar 
que se inutilizan en el trabajo antes de 
tiempo no encuentran en los pequeños 
pueblos españoles ocupación compatible 
con su estado; ni siquiera pueden con­
fiar en la car.idad de las gentes, porque 
la misenia es dueña y señora de los pue­
blos pescadores. Salvar a estos hombres 
de su triste situación es obra de huma­
nidad y justicia, que debería realizarse 
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mediante una ley que pensionara a los 
licenciados del trabajo, como se pensio­
na a los del Ejército; pero como esa 
ley no existe, los Patronatos marítimos 
deben contar con el a,poyo de la opi­
nión para que puedan realizar su come­
tidó en la forma más eficaz posible. 

Impresiones: Para los niños, por 
L. Lafuente Vanrell.-(La Vanguar­
dia, Barcelona, 13 enero 1931.) 

Una tarde del mes anterior, a la sali­
da de un té benéfico en el Ritz, se re­
partió a la concurrencia una cartulina 
en la que, entre otras cosas, se lee: 

"Sólo en Bélgica, nación algo mayor 
que Cataluña, existen 4.153 obras socia­
les benéficas para el niño. 

"París tiene: 94 casas-cunas, 17 come­
dores gratuitos para madres lactantes, 
infinidad de pouponieres, 100 consulto­
rios de puericultura. Barcelona cuenta 
con 3 casas-cunas, 1 comedor para ma­
dres lactantes, ninguna pouponiere, 7 
consultorios de puericultura." 

Aun contando con la diferencia de 
población, son evidentemente escasos 
los establecimientos de protección in­
fantil que posee Barcelona. 

El Amparo Maternal, sostenido mer­
ced a la munificencia y el noble corazón 
patricio de D. Raoul Roviralta y a la 
abnegación de algunas damas y señori· 
tas, es una institución modelo, que se 
irá desarrollando a medida que sea co­
nocido en su organización y en sus fines. 

El Asilo-Cuna del Niño jesús, funda­
do en 1908 y dirigido por una Junta de 
damas, presidida por 1~ . Marquesa . de 
Castellflorite, es el asombro de los ex­
tranjeros conocedores de estas obras que 
lo visitan. 

Fuera de Barcelona hay también~~ 
Mataró-una Casa de la Infancia, cons­
truída expresamente por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, donde tie­
nen inscritos 80 niños, desde un mes a 
cuatro años. 

Y en otros puntos de Cataluña habrá, 
sin duda, Fundaciones semejantes, con 

las que el honrado espíritu catalán sa­
tisface sus ansias de protección a la ma­
ternidad y a Ja infancia desvalidas. 

Tal vez al~n día podré ofrecer a mis 
lectores la estadística exacta de estos 
establecimientos en Cataluña. 

Pero es principio admitido que para 
mejorar una obra hay que compararla 
con las similares más adelantadas, cuyo 
ejemplo es un estímulo, un acicate ha­
cia la progresión. 

Para emular, pues, a las almas buenas 
que pasen SJ.!S ojos por estas líneas {' 
inducirlas a desechar los frívolos entre­
tenimientos sin sustancia, para ocupar­
se en empresas de caridad cristiana, que 
llenan el corazón de inefables dulzuras. 
permitidme que os siga refiriendo el es­
tado de la protección infantil en el Ex­
tranjero, porque su sola exposición bas­
ta para atraer adeptas y adeptos a la 
gran cruzada de amor a la niñez sin am­
paro. 

Lci esencial de estas empresas es el 
cariño que en ellas y en los favorecidos 
se pone, a fin de que sean verdadera­
mente una continuación de la tutela 
maternal y .paternal. No se ha de enten­
der cumplida la caridad cristiana donde 
los niños sean sometidos a un régimen 
de pan y agua, de obscuridad, de silen­
cio y de sacrificio. La infancia necesit,:¡ 
aire puro, sol, expansión, alegría, buena 
alimentación y dirección científica, todo 
perfectamente compatible con la cari­
dad y hasta indispensable para que sel 
efectiva. 

Los establecimientos donde puedan 
hacinarse tiñosos, pretuberculosos, ata­
cados de tracoma y otras enfermedades 
contagiosas, han de ser preferentemente 
atendidos por la caridad y. por la cien­
cia. El personal que intervenga en tales 
Centros se ha de inspirar en las virtu­
des cristianas, y al propio tiempo ha de 
instruirse en su especialidad, para que 
desempeñe integralmente su función de 
suplencia maternal. En el cuidado de la 
infancia la ciencia ha adelantado mu­
cho, y no transige con· los métodos que 
se estilaban hace cuarenta años. 
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La rigidez, la inflexibilidad, que eran 
norma en ciertos establecimientos bené­
ficos anticuados, no pueden subsistir. 
Había asilos, inclusas, hospitales- no 
quiero imaginar que aún los haya-.-en 
que los acogidos eran tratados con una 
severidad humillante. No es así como 
hay que practicar las buenas obras. Los 
protegidos son nuestros hermanos, y 
como tales los hemos de tratar en todo 
momento. 

Yo he visto pobres ancianos que han 
preferido su vida mísera y libre al des­
canso corporal y de espíritu en el hos­
pital o en el asilo. ¿Por qué era asi? 
Temían a la rigidez reglamentaria, al 
trato frío y burocrático de la beneficen­
cia oficial. Lo oficial, lo que no se hace 
por amor a Dios y al prójimo, suele te­
ner esa frialdad repelente; ·le falta la 
suavidad del cariño, el calor de hogar. 
Benavente escribía, hace algunos años, 
sus recuerdos de estudiante, y anotaba 
la frialdad de la enseñanza oficial, de 
la que decía que, debiendo ser cordial 
e inte1igente, debiendo atraer y educar, 
pincha y amarga, porque no suele tener 
corazón ni inteligencia. 

Lo mismo ocurre con la beneficencia 
sórdida y obtusa, sin alma y sin ciencia. 
Así como hay profesores cuyo recuerdo 
guardamos con afecto toda la vida, hay 
caridad, verdadera caridad, amorosa, 
paternal e inteligente, creadora de gra­
titudes y de cariños indestructibles. Esta 
es la que merecen los seres humanos, 
especialmente la infancia. 

En nuestra sociedad hay elementos 
suficientes para una organización per­
fecta: unos pueden aportar los recur­
sos; otros, el concurso personal, la inte­
ligente dirección, la práctica de la espe­
cialidad, el proselitismo entusiasta ..... 

No se crea que todo es gratuito en la 
obra de protección infantil. Hace falta 
personal retribuído, porque ha de estar 
especializado en su servicio e instruído 
expresamente. ¿No se retribuye a las en­
fermeras, comadronas, nurses, institutri­
ces y otras profesiones femeninas, que 
han de ser femeninas preferentemente, 

por razón del sujeto a quien sirven y 
del servicio que prestan? Pues una de 
las profesiones que aún está por crear 
en España es la de "Auxiliar de Obras 
sociales", cuyo título se otorga con fre­
cuencia en las escuelas extranjeras ad 
hoc. Las señoritas visitadoras al serví~ 

cio de las Obras. infantiles belgas-una 
sola institución cuenta con más de 300-
están retribuídas, lo mismo que las que 
prestan su as,istencia en todos los es­
tablecimientos maternales e infantiles. 
Esto no impide que haya también mu­
cho personal voluntario, cuya presta­
ción espontánea es muy útil. 

En otro artículo me ocuparé del plan 
de estudios de la carrera de Auxiliar de 
Obras sociales y de sus principales fun­
ciones en la obra de protección a la ma­
dre y al niño. 

Las Escuelas Superiores para la Mu· 
jer que sostienen algunas Diputaciones 
harían un gran ·beneficio a la mujer y 
a la raza si organizasen los estudios de 
Beneficencia social en forma moderna, 
con base científica, en escuelas donde pu­
diera conferirse el tí tul o á ,las señoritas 
que siguiesen los estudios a que me he 
referido. 

Sin buen personal especializado y es­
cogido, en primer término por sus con­
diciones morales, después por su idonei­
dad y amor a la profesión, la beneficen­
cia tropieza con los mismos inconve­
nientes que los hogares donde no hay 
mujer que sepa y practique a conciencia 
sus deberes de esposa, de madre y de 
admin;stradora. 

El año de los desocupados, por 
César Falcón.-( El Sol, 9 de enero 
de 1931.) 

1930 ha terminado con un signo pro­
fundamente dramático: el signo de las 
muchedumbres sin trabajo. En todos los 
países del mundo, y particularmente en 
los europeos, y, entre los europeos, en 
Inglaterra, la multitud de desocupados 
ha conseguido imponer su patetismo so­
bre todas las demás preocupaciones e 
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inquietudes sociales. La falta de trabajo 
ha lletlado a constituirse en el problema 
más profundo de las naciones moder­
nas. Ni la guerra, ni la lucha industrial, 
ni el desequiJjbrio económico le superan 
en intensidad y en inquietudes, porque 
este formidable problema los contiene 
a todos .Jos demás en su desarrollo trá­
gico. 

Este nuevo año hereda del anterior 
la terrible misión de resolver.Jo. Hasta 
hoy se ha esperado excesivamente en la 
fatalidad, en el discurso natural de .la 
vida. Las grandes colectividades euro­
peas y norteamericanas han tenido la 
percepción subconsciente de la resolu­
ción espontánea del problema. Cuanto 
se ha hecho hasta ahora en el mundo 
·se ha realizado, en cierto modo, aunque 
cada vez en menos medida, con visible 
inconsciencia. La fuerza racional del 
hombre ha puesto muy poco en el 
progreso humano. Pero cada día ha 
puesto un poco más, y la aportación 
actual gel racionalismo a la organiza­
ción de la vida colectiva es perfecta­
mente visible. 

Mientras los hombres sin trabajo 5e 
iban acumulando sin cesar en las gran­
des urbes del mundo, los Gobiernos y 
las clases dirigentes, aunque dijeran lo 
contrario, no .}e daban mucha importan­
cia al fenómeno. Los grandes aconteci­
mientos sociales se. han producido y se 
han resuelto siempre fuera de toda pre­
visión. En los Estados Unidos, por 
ejemplo, ha habido siempre un gran nú­
mero de .trabajadores desocupados, am­
bulantes de un Estado a otro en busca 
del inesperado chorro de millones. Sin 
embargo, a pesar· de sus muchedumbres 
sin trabajo, los Estados Unidos llega­
ron a un grado de prosperidad jamás 
conocido hasta entonces. Pero, aun en 
los mismos Estados Unidos, la falta de 
trabajo ha tomado de pronto un matiz 
distinto. Ya no se trata de ese flujo de 
hombres aventureros, sino de una ver­
dadera crisis de trabajo. De lo efectivo, 
de la entraña misma del conflicto: el 
enorme exceso de la capacidad produc-

L____ __________________ ___ 

tora del mundo sobre su capacidad con­
sumidora. 

Aquí es donde la crisis de los "sin 
trabajo" adquiere Jos perfiles del más 
vasto drama de nuestra época. Cuando 
el trabajo se ha hecho más agradable, 
cuando se ha convertido en una de las 
más hondas y más gratas emociones del 
hombre, produce, como su contraparti­
da, una de las dolorosas desgracias de 
la Humanidad. Un siglo de perfecciona­
mientos materiales, de progresos mecá­
nicos, de afanes por disminuir el esfuer­
zo de los hombres, de actividad febril 
por aumentar ·las comodidades, de ba­
talla implacable por la riqueza, ha des­
embocado en este año 1931 con veinte 
millones de seres sin trabajo y sin pan. 
De esto, aunque se le haya atribuído 
toda, la guerra tiene muy escasa culpa. 
Su mayor culpa es quizá haber estimu­
lado tan poderosamente el desarrollo de 
la inventiva humana y no haber tenido 
fuerza bastante, por otro lado, para im­
pulsar en :idéntica medida la modifica­
ción de ·la arquitectura social. 

Los pueblos se encuentran ahora, 
acaso sin advertirlo precisamente, ante 
una guerra más solapada, más silencio­
sa y más inexorable. Ocho millones de 
hombres en .Jos Estados Unidos, cinco 
en Alemania y cerca de tres en Ingla­
terra, irremisiblemente desocupados, sig­
nifican un conflicto tan :intenso, aunque 
no tan violento, como el conflicto béli­
co del 14. Tanto en éste como en aquél, 
está comprometida la existencia del país. 
Inglaterra, la más hondamente roída 
por él, lo viene experimentando dolo­
rosamente desde hace varios años, y ha 
culminado ya en una imp}acable agonía. 
Ahora no se puede mirar más hacia esas 
muchedumbres desesperadas con opti­
mismo, ni siquiera con conformidad. 
Todos Jos recursos urdidos hasta hoy 
para contener, por lo menos, el conflic­
to han fracasado lastimosamente. El 
conflicto tiene en sí mismo una fuerza 
superior a la habilidad y a las posibili­
dades actuales de quienes lo manejan. 
Cuando más directamente se ha ido con-
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tra él, más ha crecido y más intensidad 
ha logrado. Inglaterra es un ejemplo fe­
haciente. El crecimiento de la muche­
dumbre de desocupados ha seguido su 
curso a través de la política de ·los dos 
últimos años, contra todos los propósi­
tos y todas las iniciativas gubernamen­
tales. No lo ha contenido ni la dedica­
ción casi exclusiva de un Gobierno como 
el laborista, elegido para resolverlo y 
resuelto por muchos motivos a lograr­
lo. El problema se ha definido así, no 
como una cuestión precaria y subordi­
nada a .Jas aptitudes «Ubemamentales, 
sino como un fenómeno .social con fuer­
zas y finalidades propias. 

Pero su definición no implica su re­
solución. Por el con•trario: cuanto más 
vastas sean sus proporciones, más se­
guramente escapa su resolución a las 
posibilidades gubernativas. Los Gobier-

' nos no pueden resolver los fenómenos 
sociales. Ni la sociedad misma puede 
resolverlos. Son ellos, por el contrario, 
quienes, por ello mismo, al resolverse, 
resuelven .Ja sociedad. Los Gobiernos se 
encuentran ahora, en los albores del año, 
ante un acontecimiento sobremanera 
desconcertante. El magnífico esfuerzo 
de tantos siglos de civilización ha ve­
nido a desembocar en un problema 
idéntico a los problemas iniciales de la 
vida colectiva: el problema del hambre. 
Porque, escuetamente, el caso de los 
desocupados no es, en realidad, sino un 
caso de hambre. Veinte millones de cria­
turas civilizadas tienen hoy hambre, y 
todavía no se ha encontrado el modo 
cierto de alimentarlas. 

Esta es la formidable cuestñón plan­
teada a 1931. Ninguno de los países ci­
vilizados puede eludirla, porque su gra­
vedad consiste precisamente en haberse 
planteado en toda. el área civilizada del 
mundo. Toda la política internacional 
de 1931, desde la lucha de aranceles 
hasta las negociaciones de la diploma­
cia pacifista, estará re~da este año, de 
una parte, por la defensa del escaso ali­
mento de los habitantes de unos países, 
y de otra pa•rte, por el afán de canse-

guir a toda costa alimento para los ha­
bitantes hambrientos de otros países. 

1931 inicia de este modo un períodv 
crítico de la civilización y de la organi­
zación .actuales. Y a no hay un solo país 
civilizado en el cual un hombre pueda 
entrar, sin trabas ni recelos, a ganarse 
el pan con su trabajo. Acaso, por pri­
mera vez en la Historia, el trabajo se 
ha convertido en un delito y el traba­
jador en un ser peligroso y perseguido 
en todas .)as fronteras. 

El problema de la vivienda en 
Madrid, por M. García Cortés.-(EI 
Hogar Propio, diciembre 1930.) 

En este breve artículo, destinado a 
impugnar la estadística de cuartos des­
alquilados publicada por la Cámara de 
la Propiedad Urbana, el autor inserta 
un resumen de los datos oficiales de ca­
rácter municipal sobre 1las viviendas en 
Madrid. 

Según las estadísticas oficiales--dice 
el autor-, el número de familias em­
padronadas en Madrid es de 214.500, y 
tal debería ser la cifra mínima de vi­
v.iendas en dicha población, incremen­
tada con un excedente de un 3 por 100. 
Así, el total de viviendas que necesita 
el vecindario madrileño sería de 221.000. 

¿Cuántas viviendas hay en Madrid? 
La Oficina de Estadística municipal dice 
que en 1930 había 201.626 cuartos. Pero 
de este número han de restarse los que 
se consagran exclusivamente a usos co­
merciales e industriales, que se cai)culan 
en 16.000. Quedan, por lo tanto, alrede­
dor de 185.500 cuartos para albergar la 
población. 

Como las viviendas necesarias para 
que el vecindario esté albergado en de­
bidas condiciones son 221.000, el déficit 
es de cerca de 35.000. 

La secuela de este espantoso déficit 
es el hacinamiento en que viven la casi 
totalidad de la clase obrera y la mayo­
ría de la clase media, del que ofrecen 
elocuentes muestras las estadísticas del 
"Libro de la ciudad". En él se citan 
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manzanas de casas en los distritos de la 
Latina, de <la Inclusa y del Hospital en 
los que la superficie por habitante es de 
dos a tres metros cuadrados. El Esta­
tuto exige como superficie mínima 25 
metros. 

A medida que se penetra en la entra­
ña del problema, se exteriorizan con 
mayor rigor •los trágicos caracteres que 
reviste en Madrid. La estadística -que 
sigue, formada con datos "oficiales" de 
la mayor garantía, evidencia cómo, por 
efecto de esta escasez de viviendas, se 
han encarecido los alquileres en el trans­
curso de estos últimos años: 

da a las mismas o mayores torturas que 
los proletarios manuales. Frente a estos 
hechos, son completamente pueriles y 
arbitrarias las relaciones de cuartos des­
alquilados que elabora ra. Cámara de 
la Propiedad. 

Sumarios de revistas de las 
Cajas colaboradoras. 

Anales de la Caja de Previsión Social 
del Reino de Valencia, núm. 1 O, octu­
bre-noviembre-diciembre de 1930. 

31 de octubre, Día Universal del Aho­
rro.-El Seguro familiar en los pueblos 

Número de cuartos, clasificados por grupos de alquileres, que había 
en Madrid en los años 

·-

ALQUILERES ANUALES 
IIHO 

-

Hasta 180 pesetas ..•. , • 44.511 
- 300 - ...... 22.898 
- 600 - ...... 23.186 
- 1.000 - ...... 11.811 
- 1.200 - ...... 6.900 
- 1.500 - ...... 4.102 
- 1.800 - ...... 2.521 
- 2 400 - ...... 2.721 
- 3 000 - ...... l. 796 
- 3.600 - ...... 697 
- 6.000 - ...... 1.390 
- 9 000 - ...... 384 
- 12.000 -

1 ••••• 

167 
Más de 12.000 - ...... 181 
Desconocidos .....•. , .. , , , . 20.776 

TOTAL •••••••••••••• 146,041 

Las conclusiones que se desprenden 
de la estadística son terminantes. Los 
cuartos asequibles a •la capacidad eco­
nómica de la clase obrera madrileña 
-los de renta inferior a 300 pesetas­
tienden a desaparecer. Hoy, las gentes 
trabajadoras se ven forzadas a ocupar 
cuartos de alquiler superior a sus dispo­
nibi.Jidades pecuniarias, y se los dispu­
tan al sector más modesto de la clase 
media, que en este respecto está sometí-

101:0 ..... 
1 

•••• 
1 

•••• 

1 

1 
35.222 13.904 8.964 1 5.352 
33.590 25.357 17.139 

1 

8.735 
32.412 43.150 39.290 45 362 
18.745 27.400 31.301 33.456 
11.388 18.964 27.368 32.691 
6.869 7.580 14.214 19.856 
4.507 5.423 10.774 17.672 
4.184 5.1l68 7.652 17.395 
2.730 3.671 4.227 7 417 
1. 753 2.485 3.339 4 916 
1.839 2.778 3.300 4.990 

781 l. 445 1.786 1.627 
409 682 897 1.683 
356 619 763 1.450 

4.048 2.781 2.254 1.017 

158.813 162.218 173.273 201.626 
; 

de habla española, conferencia pronun­
ciada en la Semana Social Iberoameri­
cana de Sevilla por el Asesor social del 
Instituto Nacional de Previsión, D. Se­
verino Aznar.-Los organismos españo­
les de previsión fomentan muy eficaz­
mente la construcción de escuelas nacio­
nales.-Del Extranjero: El Seguro so­
cial de enfermedad.-D. Tomás Balbás 
ha fallecido.-Una Real orden intere­
sante: La Caja de Previsión Social del 
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Reino de Valencia, inscrita en el Regis­
tro especial del Ministerio.-El Retiro 
obrero en la agricultura.-Retiro obre­
ro: Una sentencia.-Beneficios del Reti­
ro obrero en nuestra región.-El Home­
naje a la Vejez del Marino.- Premio 
Maluquer para obreros previsores.-Ins­
titución Mutualista de la Mujer que 
Trabaja: Servicios médicos prestados 
durante los meses de octubre, noviem­
bre y diciembre de 1930.-Resumen de 
la ·afiliación en el Régimen legal de re­
tiros obreros en :las distintas oficinas de 
la institución. 

Previsión y Ahorro, Boletín de ia Caja 
de Previsión Social de Aragón, núme­
ro 45, noviembre 1930-enero 1931.) 

D. Francisco Moragas y Barret.-Don 
Tomás Balbás y Ageo.-Los Seguros so­
ciales en su protección a la familia.­
Protección a las familias numerosas: 
Real decreto. - Fundación del Premio 
Marvá: Concursos para 1931 y 1932.­
La abeja como elemento de educación. 
Para las Mutualidades escolares: Cómo 
iniciarse en Apicultura.-Obra de Ho­
menajes a la Vejez: Ante el próximo 
Homenaje (mayo de 1931).- Obra de 
Homenajes a la Vejez en Aragón: Re­
sumen genera:l.-Cumplimiento de la Ley 
del Retiro obrero.-La Mutualidad es­
colar: Reparto de ropas en el Buen Pas­
tor.-Mutualidades escolares: Maestros 
premiados.-Patronato de la Hucha de 
Honor.-jurisprudencia de previsión so­
cial: Una sentencia interesante.-Opera­
ciones realizadas por la Caja de Previ­
sión Social de Aragón hasta fin de di­
ciembre de 1930. 

Boletín de la Caja Regional Gallega de 
Previsión Social, núm. 8, octubre-di­
ciembre de 1930. 

Importantes inversiones sociales.-Los 
subsidios a las familias numerosas.­
Mutualidades escolares: Premios a Maes­
tros.-La Fundación del Premio Mar­
vá: Otorgación y nuevos concursos de 
premios.-El Régimen legal de Retiros 

y los obreros provinciales y municipa­
les.-Nuestro concurso de carteles: Fallo 
del jurado.-Homenajes a la Vejez.­
La jurisdicción competente para cono­
cer las reclamaciones sobre el Retiro 
obrero obligatorio.-Sentencia ejemplar: 
Abono de cuotas atrasadas a un obrero 
no inscrito en el Régimen de Retiro.­
Nuestra Memoria.-Homenaje al Exce­
lentísimo Sr. D. Francisco Moragas y 
Barret.-Relación de los obreros afilia­
dos al Retiro obligatorio a los que, por 
haber cumplido la edad legal, se ha 
efectuado la liquidación de sus Ebretas 
de capitalización durante los meses de 
octubre a diciembre de 1930 inclusives,· 
acrecida con la bonificación extraordi­
naria del Estado.-Noticiario. 

Vizcaya Social, publicación de la Caja 
de Ahorros Vizcaína, núm. 35, diciem­
bre de 1930. 

El Homenaje de Vizcaya a los ancia­
nos trabajadores del mar.-Los señores 
Aznar y Sánchez Bardana, condecora­
dos .con la Medalla del Trabajo.-Ac­
tuación del Patronato de Previsión So­
cial de Vizcaya: El haber de los bene­
ficiarios del Retiro; Una propaganda 
eficaz; El trabajo a domicilio.-La Caja 
de Ahorros Provincia:! de Sevilla.-Nues­
tro Sanatorio marítimo de Plencia.­
D. Valeriana Balzola.- La orientación 
y selección de los chóferes.-Una Mu­
tualidad de niños chinos.-La Confede­
ración de Cajas de Ahorros Benéficas.­
Nuestros premios a los Directores de 
Mutualidades infanti!es.-Por nuestros 
pescadores.- Nuestros empleados y la 
Obra del Homenaje a la Vejez.- Los 
Servicios . de Orientación profesional de 
Vizcaya.-Nuevas Mutualidades infanti­
les en Vizcaya.-Sección necrológica. 

Vida Social Femenina, Boletín del Ins­
tituto de la Mujer que Trabaja (Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Aho­
rros), núms. ll y 12, noviembre-di­
ciembre de 1930. 

La Ley de "Mujeres y niños".-Insti-
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tuto de la Mujer que Trabaja.-Festa 
de I'Estalvi a Gracia.-Notas de actua­
li·dad.~La educación de los hijos en el 
hogar.-De la Escuela de Enfermeras.­
Vida Social Femenina, año XII: Indice 
de 1930. 

Idem íd., núm. 1, enero de 1931. 

·Constitución del Instituto de Biblio­
tecarias.-La transfusió de la sang.-De 
la Escuela de Enfermeras de Palma de 
Mallorca.- Instituto de la Mujer que 
Trabaja.- De la Obra Maternal.- Va­
rietats.-Miscelánea. 

Idem íd., núm. 2, febrero de 1931. 

Homenatge a la Vellesa del Mariner: 
Barcelona.-Fundació d'un Institut An­
tituberculós a Barcelona.-Lloan~a a San­
ta Madrona.-InsNtuto de la Mujer que 
Trabaja: Barcelona: Visitas en los Dis­
pensarios.-Análisis en los Laboratorios. 
Los obreros previsores, al Orfeó de Cie­
gas de Santa Lucía.-De collaboració: 
Llar Nova.-Els Vells, Font de Poesía. 

Metzines de moda.-Notas de actuali­
dad.-Miscelánea. 

Juventud, publicación de la Caja de 
Ahorros Provincial de Guipúzcoa, nú­
mero 19, enero de 1931. 

Zuaitzak.-Lección divina.-El rey en 
busca de novia (cuento).-Ipuia: Atso.1 
ta Arkakusoa.-Mutualidades infantiles: 
Valiosa cooperación femenina.-El aho­
rro.- Humoradas.--" Lañoa ta grina.­
Abestiak, Txanton Piperi. Escrito por 
los niños. 

Realidad, publicación de la Caja de 
Ahorros Provincial de Guipúzcoa, nú­
mero 28, febrero de 1931. 

Nuestra Ciudad Sanitaria.- Balance 
de nuestra Caja.-Nuestras inversiones. 
El ahorro internacional.-La muerte y 
los niños.- Homenaje a la Vejez del 
Marino.-Para dos colegas.-Lo que lee­
mos: La ciencia de los negocios.-Cul­
tura y Previsión: Tres concursos.-La 
Previsión y el cinematógrafo: El Reti­
ro obrero y los Ayuntamientos. 

Extranjera. 

La legisladón social en Portu· 
gal, por j. F. Grilo, Vicepresidente 
del Instituto de Seguros socia'les obli­
gatorios de Li~boa.-( Le Assicura:cio­
ni Sociali, Roma, septiembre-octubre 
de 1930.) 

La mayor parte del trabajo está de­
dicada a los Seguros sociales; pero el 
autor alude también a la Mutualidad 
Jibre, a las Cajas privadas de pensiones, 
a la reparación de accidentes y a las le­
yes de jornada, descanso y Tribunales 
industriales. 

En ,relación con los Seguros socia'les, 
se da cuenta del contenido de Jos de­
cretos del año 1919 sobre enfermedad, 
modificado· despu'és en 1926, y sobre in­
validez y vejez, modificado en 1928, am-

bos de carácter obligatorio y ambos sin 
haberse llevado todavía plenamente a la 
práctica: dificultades económicas y po­
líticas lo han impedido. La legislación 
portuguesa, pues, sólo tiene, hasta aho­
ra, valor como manifestación de un 
but;n propósito. Sabido es que, en orden 
a la enfermedad, el ré!imen que se in­
tentaba establecer era muy original; 
se le ha considerado como un Seguro 
nacional: todo el mundo estaba obliga­
do a cotizar para el Seguro; mas el be­
neficio lo percibirian únicamente los 
asalariados de ambos sexos cuyas ga­
nanacias no excediesen de un cierto lí­
mite; la organización de todoel edificio 
del Seguro se basaba en el ejercicio de 
.Ja mutualidad. Por lo que hace a la in­
validez y vejez, el Seguro comprendía 



172 ANALES DEL INSTITUTO 

a los asalariados de ambos sexos entre 
los quince y los sesenta y cinco años, 
y con un límite máximo en los ingresos, 
que, después de la reforma de 1928, se 
había fijado en 9.000 escudos. 

El paro entre la juventud obrera 
de Gran Bretaña y las medidas 
tomadas para combatirlo, por 
Margarita G. Bondfield, Ministro del 
Trabajo de Gran Bretaña.-(Le Assi­
cura{icmi Sociale, Roma, noviembre­
diciembre de 1930, núm. 6.) 

El artículo aborda tres cuestiones. En 
primer ·lugar, señala la autora la tras­
cendencia del problema del paro en la 
juventud de catorce a dieciocho años. 
En se!Undo lugar, indica la importan­
cia que este fenómeno ha alcanzado en 
la Gran Bretaña. En tercer lugar, enu­
mera las medidas especiales tomadas en 
dicho país para combatir el paro de fos 
trabaja<lores jóvenes y ros resultados ob­
tenidos con las mismas. El fenómeno 
del paro en la juventud . es particular­
mente grave y delicado desde todos los 
puntos de vista, y especia.lmente del so­
cial. El joven que deja la escuela pen­
sando en acudir al trabajo, al encon­
tra·rse con que éste no existe, que no 
hay donde ocuparle, fatalmente tiene 
que experimentar una impresión que in­
fluirá y perdurará durante toda su vida. 
La disciplina familiar de la escuela tie­
ne que ser necesariamente sustituida por 
la discipLina del taller; si en este mo­
mento de transición el ocio impera, las 
consecuencias para la gente joven y en 
formación serán graves. En la Gran 
Bretaña, el número de desocupados en­
tre los catorce y los dieciocho años no 
es muy grande, comparado con las cifras 
aterradoras de parados alcanzadas en 
estos últimos años. Han representado 
un 3,2 por 100 del tota'l de obreros sin 
trabajo. Entre los años 1927 a 1929 fue­
ron registrados 66.437 parados menores 
de dieciooho años. Hay .que tener en 
cuenta· que, como el subsidio de paro 
no se percibe sino desde los dieciséis 

años, muchos menores de esa edad y 
mayores de catorce años dejan de ins­
cribirse en las Bolsas de Trabajo. Como 
puede verse, pues, si el paro de jóvenes 
trabajadores es proporcionalmente pe­
queño, comparado con las cifras de mi­
llones a que alcanza el fenómeno entre 
los trabajadores británicos, en sí mis­
ma no es, sin embargo, tan despreciable 
como para dejar de preocupar a· una 
clase gobernante como la inglesa. Tres 
clases de medidas ha tomado el Gobier­
no británico para combatir el paro de 
los trabajadores jóvenes: ha procurado, 
ante todo, facilitar su colocación en las 
vecindades del domicilio del trabajador. 
Cuando esto no ha sido posible, ha or­
ganizado el traslado de la mano de obra 
de los jóvenes a regiones necesitadas de 
ella y a los Dominios. Por último, ha 
creado instituciones para procurar un 
influjo moral entre los jóvenes faltos de 
trabajo y sin posibilidad de procurárse­
lo. La Srta. Bondfield detalla esta polí­
tica y expone objetivamente sus resul­
tados. 

El paludismo, enfennedad pro·fe· 
sional, por N. Castellino.-( Le Assi­
cura{iont Sociali, Roma, noviembre­
diciembre de 1930.) 

La Prensa y las revistas profesiona­
les italianas están llenas de estudios y 
comentarios sobre si debe o no consi­
derarse el paludismo entre las enferme­
dades profesionales. De algunos de estos 
trabajos se ha dado cuenta en estos ANA­

LES. El motivo de tal preocupación pro­
cede de que el Parlamento italiano está 
a punto de dar una interpretación ter­
minante, auténtica, definitiva, sobre la 
legislación vi~nte en materia de acci­
dentes y enfermedades profesionales, le­
gislación que está siendo aplicada obe­
deciendo a tendencias muy diversas. El 
lector encontrará en el trabajo del se­
ñor Castel!ino un profundo estudio his­
tórico y doctrinal del problema. La evo­
lución legislativa del problema, desde 
que se promulgó la primera Ley de ac-
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cidentes; el examen y comentario de la 
jurisprudencia; el análisis de las opinio­
nes de especialistas, etc., etc., y la posi­
ción personal del autor del artículo, todo 
aparece sistemáticamente expuesto, ade­
más de una copiosa bibliografía. 

Algunas consideraciones sobre 
el ~eguro de enfermedad en 
Italia, por Roberto Roberti.- (Le 
Assicurazioni Sociali, Roma, noviem­
bre-diciembre de 1930.) 

El autor sale al paso de ciertas críti­
cas dirigidas contra el Seguro de en­
fermedad, al cual se le niega toda fun­
ción social y se le culpa de mantener 
un estado de guerra .!atente entre las 
'Cajas ·Y. los médicos, con evidente per­
juicio para el porvenir de esta profe­
sión; además hay quien duda de que el 
sistema de la mutualidad pueda produ· 
ci.r efectos beneficiosos en este seguro, y 
estiman que sólo tiene razón de ser una 
intervención directa del Estado en ma­
teria de higiene social. Estas críticas, 
aparecidas en Italia cuando se está or­
ganizando una acción sindical de Segu­
ro de enfermedad, son, a juicio del au­
tor, erróneas, pues se basan en la expe­
riencia de otros países de 'Europa, y en 
1 talia el método seguido para establecer 
tal seguro es completamente diferente. 
Después de rechazarlas y negar su fun­
damento, incluso en relación con siste­
mas de seguro de enfermedad como el 
alemán, el autor señala la finalidad del 
seguro que organizan las Corporaciones 
fascistas, especialmente las agrícolas, y 
razona el concepto de lo que debe en­
tenderse por social, para demostrar lo 
infundado de las afirmaciones críticas a 
este respecto. Y en cuanto a las relacio­
nes con los médicos, demuestra que no 
ha sido invento de las Mutualidades el 
contratar por un tanto alzado los servi­
cios facultativos de sus asociados, pues 
ya se hacía esto antes por las familias 
y grupos familiares, sin que se denun­
ciaran por ello perjuicios irremediable~; 
además siempre queda mucho cliente li-

bre con el cual el médico puede enten­
derse: sólo se asocian los más pobres, y 
el médico jove!l encuentra en las Cajas 
mutuas una clínica, un campo de acti­
vidad muy fecundo para su formación. 

Las pensiones de retiro de vejez 
en los Seguros sociales, por 
Gina Burani.-( Le Assicurazioni So­
ciali, Roma, noviembre-diciembre de 
1930, núm. 6.) 

Con motivo de un artículo publicado 
en la misma revista (núm. 4, de 1930) 
por el Profesor Ferrannini, sobre el lí­
mite de edad de las pensiones de retiro 
para la vejez-estudio del que puede ver­
se una nota en el núm. 88 de estos ANA­
LES, y en el que el citado Profesor se 
muestra contrario al sistema de conce­
sión de pensiones de vejez al llegar a 
una cierta edad, fija y defiende el de 
reconocimiento de pensiones cuando las 
condiciones de invalidez, incluso por 
edad avanzada, lo exijan-, el autor del 
artículo que ahora se expone formula 
la si~iente pregunta: En relación con 
la composición presente y futura de la 
población por edades, ¿deben conceder­
se pensiones de vejez a partir de una 
edad determinada o cabe calcular el ries­
go de invalidez a una edad avanzada y 
asegurarse contra ese riesgo? Como el 
problema ha sido planteado ante el Con­
greso Internacional de Actuarios, cele­
brado recientemente en Estocolmo (del 
cual también puede leerse un amplio co­
mentario en el mismo núm. 88 de estos 
ANALES), en el artículo se exponen con 
gran amP'litud y lujo de detalles las con­
sideraciones principales allí a.ducidas so­
bre el particular, llegándose por el au­
tor a la siguiente conclusión: no es po­
sible calcular el riesgo de invalidez en 
edades avanzadas y asegurarse contra 
ese riesgo; la única solución posible del 
problema de la vejez, tanto desde el 
punto de vista del seguro como desde 
el punto de vista económico, es en sus­
tancia la practicada actua:lmente, a sa­
ber: la concesión de retiros de vejez a 
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partir de una edad fijada por adelan­
tado y la concesión de pensiones de in­
validez antes de esa edad. 

La asistencia antituberculosa en 
los diversos países, y especial· 
mente en Alemania, por H. E. 
Schuchardt.-( Le Assicurationi Socia­
le, Roma, noviembre y diciembre de 
1930.) 

La lucha contra la tuberculosis, dice 
el autor, ha pasado-desde que, ~radas 
a Koch, se ha llegado a conocer 'la en­
fermedad--de una fase defensiva a otra 
de ataque. Hoy esta lucha se desenvuel­
ve por igual en todos los países, tanto 
en lo que al método de curación del en­
fermo se refiere como en cuanto a la 
tutela de la colectividad por medio de 
los dispensarios. La mortalidad por tu­
berculosis ha disminuído; el autor pre­
senta diversas estadísticas generales Y 
especiales de Alemania demostrando tal 
afirmación. Y la disminución de la mor­
talidad, añade, se debe a las medidas 
higiénicas y a una mejor técnica cu­
rativa. 

En la lucha contra Ia tuberculosis, el 
factor social es decisivo. Una prueba de 
ello es que 1a mortalidad ha disminuído 
más en los países industriales que en el 
campo. Entre las masas obreras, me­
diante una política de higiene y de bue­
na alimentación, se ha podido luchar ac­
tivamente contra la plaga tuberculosa. 
Por eso la organización de la asistencia 
antituberculosa debe de ir paralela a ia 
legislación social. El autor alude a tres 
maneras de actuar en la lucha antitu­
berculosa: perfeccionando las institucio­
nes privadas de asistencia; ligando la 
asistencia antituberculosa a los Segu­
ros sociales; organizando independiente­
mente la 'lucha antituberculosa. A con­
tinuación va examinando la política se­
guida en esta lucha por casi todos los 
países de Europa, entre Ios cuales de­
dica mayor espacio a exponer lo reali­
zado en Alemania, y en algunos países 
de América, como Estados Unidos y va-

rias Repúblicas hispanoamericanas. En 
todos ellos la lucha ha tenido éxito, pues 
ha disminuido la mortalidad. Donde 
constituye una verdadera plaga, contra 
la que se Iucha difícilmente, es en la 
raza negra. 

Al final de su estudio, el autor llama 
la atención sobre Ia necesidad de que 
la lucha antituberculosa no se limite en 
su acción curativa a la organización de 
sanatorios y hospitales. Las curas de tu­
berculosos no suelen tener efectos muy 
duraderos. El tuberculoso curado sale 
de una convalecencia larga débil, acos­
tumbrado a buena alimentación, sin tra­
bajo en que emplearse, etc. Es preciso 
ocuparse de él reeducándole para la 
vida normal bajo una vigilancia médi­
ca; es decir, hay que organizar la asis­
tencia post-sanatorio. El autor detalla 
lo que se ha hecho en este sentido :m 
varios países, señalando la actuación ita­
liana como la más importante. 

La asistencia a las viudas y a las 
personas a su cargo: Evolución 
de la institución, por Ada j. Da­
vis.-( Le Assicurationi Sociali, Roma, 
noviembre-diciembre de 1930.) 

Se inicia este estudio con la alusión 
a un artículo publicado en enero de 1930 
en el American fournal of Sociology so­
bre la evolución seguida por la institu­
ción de las pensiones de maternidad en 
los Estados Unidos. Dicho artículo, 
lleno de datos estadísticos, era propio, 
a juicio del autor del estudio que co­
mentamos, para formular una teoría so­
bre la evolución de la mencionada ins­
titución, labor que ahora se acomete 
mediante un trabajo de comprobación 
de los datos recogidos en los Estados 
Unidos con los ofrecidos por la práctica 
de una institución semejante en Austra­
lia, Nueva Zelanda, Gran Bretaña, Bél­
gica, Holanda y Francia. La mayor par­
te del estudio está dedicado, pues, a 
examinar el origen, evolución y resul­
tados de la labor de protección a ma­
dres y personas a su cargo en Ios cita-
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dos países, examen que se realiza con 
algún detenimiento y con bastante lujo 
de detalles, llegándose a formular una 
especie de conclusión general, en la que 
el autor afirma que no se ha seguido 
una dirección determinada en este as­
pecto de la asistencia social; que cada 
país ha obedecido a una tendencia in­
dependiente y sin aprovechar la expe­
riencia de los demás pueblos; que no 
se manifiesta una relación profunda en­
tre la institución creada y las tenden­
cias de la sociología y de la psicología 
social; que han predominado los intere­
ses y la política sobre las orientaciones 
científicas, etc. 

Examen de algunas "pretesta· 
zioni" en accidentes del tra· 
bajo y del modo de prevenirlas, 
por el Prof. A. Morí.-( Rassegna del­
la Previdenra Sociale, Roma, diciem­
bre de 1930.) 

El autor, confirmando sus asertos con 
la presentación e ilustración de algunos, 
entre los muchos casos de su práctica 
profesional, reclama la atención de los 
médicos que deseen dedicarse al ejerci­
cio de la patología del trabajo sobre los 
criterios que deben informar su conduc­
ta con el fin de prevenir con fadlidad y 
seguridad las llamadas pretestarioni de 
las variaciones morfológicas y de asime­
tría anatómica, tan frecuentemente uti­
lizadas hoy en accidentes, con fines de 
fraude. 

El médico y la lucha contra los 
accidentes, por Elena Fambri.­
( Difesa Sociale, Roma, enero 1931.) 

He aquí cómo 'ia propia revista resu­
me este trabajo: 

"Reconocida la gravedad que encie­
rra para la vida física y económica de 
la nación el fenómeno de los accidentes 
del trabajo y sus consecuencias, grave­
dad que aconseja una severa y metódi­
ca lucha contra el accidente mismo, l_a 
autora analiza los diversos métodos se­
guidos hasta ahora-prevención inecáni-

ca- y las grandes campañas de propa­
ganda, etc., y alude a los estados físicos 
que, en general, no se tienen en cuenta, 
pero que constituyen para el accidente 
verdaderas predisposiciones, estados fí­
sicos que no puedan coger de sorpresa 
y que deberían estar controlados me­
diante la visita periódica del facultati­
vo competente. Después de citar varios 
ejemplos, la autora termina afirmando 
que una de las funciones que, en lo fu­
turo, desempeñarán los médicos de fá­
bricas, será esta precisamente, y afirma 
que la competencia para desempeñar di­
cha función debe obtenerse en institutos 
especiales creados con tal objeto. 

Los Seguros sociales y los Dis­
pensarios antituberculosos, por 
M. G. Poix.-( Revue de Pbtisiologie 
M édico-Sociale, París, noviembre- di­
ciembre de 1930.) 

Se trata del informe o ponencia apro­
bado por el Comité Nacional contra la 

, Tuberculosis y por la Confederación de 
Sindicatos médicos franceses, con moti­
vo de la reciente Ley de Seguros socia­
les del vecino país, para razonar y justi­
ficar el auxilio económico que las Cajas 
de Seguro de enfermedad deben prestar 
a los Dispensarios antituberculosos. ¿Có­
mo deben adaptarse a la nueva legisla­
ción esos organismos de lucha antitu­
berculosa conocidos con el nombre de 
Dispensarios antituberculosos? 

Fueron creados los Dispensarios por 
una Ley de 15 de abril de -1916, con 
el especial encargo de realizar la educa­
ción antituberculosa de los enfermos, de 
aconsejarles en materia de higiene y de 
facilitar su acceso a los establecimientos 
de cura. No tienen facultades, salvo con 
los indigentes, para desenvolver una ac­
ción terapéutica. Como los asegurados 
no son indigentes, no pueden, pues, re­
clamar de los Dispensarios una acción 
curativa. Existen 650, diseminados por 
todo el territorio francés. ¿En qué for­
ma establecer la colaboración de las Ca­
jas con 'los Dispensarios? Las Cajas de-
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ben partir siempre de la base de que 
estas instituciones no son organismos de 
tratamiento, sino de diagnóstico. Y par­
tiendo de esta base, los médicos que 
ásisten a los asegurados, siempre que te­
man o comprueben la existencia de 
un proceso tuberculoso, deben procurar 
completar su diagnóstico en el Dispen­
sario, ya que éste puede proporcionarle 
.Jas garantías técnicas de un personal es­
pecializado. Mas .los Dispensarios pue­
den también utilizarse por las Cajas 
como órganos de consulta y consejo, a 
fin de organizar el control médico que 
la Ley de Seguros sociales prevé. Por 
eso es justo que las Cajas los subvencio­
nen, subvención que podrían aquéllos 
utilizar para pelfeccionar su organiza­
ción y mejorar a su personal. Tai es en 
síntesis el contenido del informe o po­
nencia. 

El nuevo Código pena~ italiano 
en relación con los accidentes 
del trabajo, por A. 1 talo Giudici.­
( Rassegna della Previdenf.a Sociale, 
Roma, diciembre de 1930.) 

El propio autor de este trabajo resu­
me, al final, su contenido en las siguien­
tes palabras: 

"Habiendo prometido algunos rápidos 
estudios sobre la naturaleza e importan­
cia de la actual reforma de nuestra le­
gislación penal y sobre sus más salientes 
innovaciones, me limito en este artículo 
a exponer y a explicar cuáles son, entre 
~as disposiciones del nuevo Código pe­
nal, las que de un modo más particular 
interesan en materia de accidentes del 
trabajo. Por consiguiente-prescindien­
do, en forma deliberada, el tratar de 
Jos casos de accidente del trabajador 
debidos a culpa o dolo, ya que consti­
tuyen materia que entra dentro de las 
disposiciones generales que figuran en 
los actos contra las personas debidas a 
culpa o dolo-, en el artículo se exami­
na: a) E-1 delito de autolesión; b) El 
delito de falso diagnóstico médico; e) El 
delito de falsedad en el registro estable-

cido por la legislación de accidentes, y 
d) El delito de omisión dolosa o cul­
pable." 

Las indemnizaciones de paro en 
Inglaterra y sus consecuencias 
económicas y sociales. 

Así se titula una conferencia pronun­
ciada por Mr. André Siegfried en el Co­
mité National d'Etudes Sociales et Po­
litiques, de París, en diciembre de 1930. 
Por su interés y actualidad publicamos 
a continuación el amplio extracto que 
de la misma aparece en el art. 246 de 
los Dossiers de l'Action Populaire: 

"La indemnización del paro en Ingla­
terra, comenzó diciendo el conferencian­
te, existe desde 1911; ha sido creada por 
una Ley muy prudente elaborada por el 
Sr. Churchill; originariamente se trata­
ba de una Ley basada en el seguro, cuya 
aplicación se limitaba a un pequeño nú­
mero de industrias de estación, y los 
socorros concedidos sólo lo eran por ~n 
período determinado.· En 1921, el nú­
mero de parados alcanzó la cifra de 
2.200.000, cifra que disminuyó en 1922 
a 1.200.000. Todo el equilibrio de la Ley 
se alteró con .la guerra, pues a partir de. 
entonces se ha estado obligado a tener 
en cuenta la opinión pública, y como 
ninguna resistencia se manifestó contra 
las exigencias de esta opinión, el resul­
tado fué que la Ley de Seguros se ex­
tendió y amplió sin medida alguna. En 
1920-1921 alcanza la Ley a todo género 
de industrias; en 1921 se concedieron 
auxilios a las mujeres y los hijos de los 
parados; en 1922-1923 se dispuso que 
las indemnizaciones pudieran percibirse 
durante un tiempo indefinido, mientras 
que antes estaban limitadas a un deter­
minado período; en 1930 se decidió que 
no era necesaria, como antes, la previa 
cotización para tener derecho a los so­
corros, y que se atendiera por igual 1 

los parados que no hubieran cotizado al­
guna vez para el seguro. 

La Ley de Seguros se ha transforma­
do así en una Ley de asistencia; en lu-
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gar de tener una base actuaria!, tiene 
ahora una base presupuestaria o de em­
préstito. 

El pueblo inglés contempla esta situa­
ción sin asustarse, y se conceden las 
subvenciones con mayor facilidad cada 
vez; antes de 1930 era preciso. probar, 
para obtener el auxilio del paro, que se 
había de buena fe buscado trabajo; des­
pués de 1930 se ha invertido la prueba, 
y la negación del sócorro debe acompa­
ñarse de la manifestación comprobada 
de que el parado se ha negado, sin ra­
zón aparente, a recibir un empleo que 
se le había ofrecido. La interpretación 
de Ia fórmula "sin razón aparente" es 
muy amplia; se puede rechazar un tra­
bajo por no hallarse en Jas proximida­
des del domicilio; se puede uno negar 
a trabajar en una industria diferente a 
aquella a que uno pertenece, aun cuan­
do esta diferencia sea insignificante; así, 
a causa de la improducción de un siste­
ma automático en una industria deter­
minada, los obreros han podido negar­
se a atender al nuevo sistema haCiéndo­
se inscribir como parados. 

La Ley fomenta la negativa a traba­
jar, pues ·la indemnización de paro es 
muy elevada: los obreros calificados o 
especializados que perciben en Inglate­
rra salarios muy altos no sienten tenta­
ción en vivir de una manera permanen­
te a expensas de los fondos del seguro; 
pero •los obreros no calificados y Jos peo­
nes tienen en general más interés en es­
tar parados que en trabajar. Un peón 
gana, en efecto, cuando trabaja, 37 a 38 
chelines por semana; la indemnización 
de paro es de 17 chelines para el cabe­
za de familia, 9 chelines para su mujer 
y 2 chelines por hijo; una familia obre­
ra de 6 hijos, cifra bastante corriente 
en Inglaterra, recibe, pues, 38 chelines, 
es decir, tanto como si el padre traba­
jara todos los días. Sólo con que esté 
algunos días sin trabajar, el obrero , re­
cibe menos .que si se organiza como 
parado. 

Se concibe entonces que muchas gen­
tes hayan podido acostumbrarse a un 

sistema tan cómodo, y que, por ejem­
plo, cuando un buque se desarma en un 
puerto por dos o tres meses, a fin de 
realizar trabajos de reparación o mejo­
ra, la tripulación se declare en vacacio­
nes, a expensas del Gobierno, durante 
todo ese tiempo. 

Los ingleses aceptan esta situación con 
filosofía, porque hasta el presente no ha 
cngeñdrado grandes calamidades; el pue­
blo se halla satisfecho con la seguridad 
del mañana en que vive, pues la Ley ha 
hecho desaparecer el temor de la falta 
de pan. Esta seguridad constituye una 
especie de cloroformo que amenaza con 
ser mortal para 'el país que se ha orga­
nizado en paro forzoso, hasta el punto 
que, incluso aoJgunos patronos, se prepa­
ran para obtener los beneficios de la 
Ley. 

Los parados que encuentran trabajo 
durante tres días consecutivos como 
máx~mo continúan inscritos en ·los fon­
dos. del paro; para s;\car buen partido 
de esta particularidad de la Ley, algu­
nos patronos se entienden con los obre­
ros para no emplearlos nunca más de 
tres días seguidos, y en esas condicio­
nes ocupan, por ejemplo, 150 obreros en 
lugar de 100; esos 150 obreros se con­
sideran como parados, y el patrono se 
organiza una reserva de mano de obra 
de la. cual puede hacer uso a voluntad: 
según las necesidades que tenga. EI ten­
dero, el carnicero, el lechero, etc., se ha­
llan también satisfechos, porque tienen 
de esta manera Ia seguridad de ser pa­
gados; .quien sufre con todo esto es el 
Presupuesto, y se presenta una incógni­
ta temible para el porvenir. 

Desde 1921, el Gobierno, sea de iz­
quierda sea de derecha, tiéne miedo al 
pueblo, pues se da cuenta que esas gen­
tes que no trabajan pueden, si se agi­
tan, causar mucho mal. Inglaterra ha 
comprado a gran precio la paz social, 
pero la ha obtenido, e incluso la huelga 
general de 1927 no ha causado la menor 
perturbación. En esas condiciones, los 
salarios no pueden bajar; el obrero que 
ofrezca trabajar por un salario inferior 

12 
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no existe, y el Sindicato obtiene una 
fuerza de actuación ilimitada. La esta­
dística muestra que desde 1924 los sa­
larios nominales han descendido en 1,8 
por 100; pero durante el mismo tiem­
po los precios al detalle han descendido 
del 10 a'i 11 por 100, y los precios al por 
mayor, del 30 al 31 por lOO; los salarios 
reales han, pues, aumentado, así como 
las indemnizaciones de paro. 

Cuando ~ contempla la curva del paro 
y la de los salarios reales pagados a los 
obreros, se comprende que una y otra 
sean sensiblemente paralelas. Es, pues, 
indudable que hay aquí una relación que 
causa efecto, y que para hacer dismi­
nuir el paro sería preciso disminuir los 
salarios. Los ingleses no lo ignoran, pero 
la opinión británica prefiere la situación 
actual a Ia que produciría unos bajos 
salarios y una ausencia correlativa de 
paro; estiman que sería deshonroso para 
los ingleses redw;ir el tipo de vida que 
ahora llevan. 

Seguros sociales y vacaciones, 
por Paul Durand.-(Dossiers de l'Ac­
tion Populaire, París, núm. 246, 25 de 
enero de 1931.) 

El autor comenta las disposiciones de 
la legislación francesa de Seguros socia­
les, buscando una aplicación de sus pre­
cepto~n cuanto exigen un mínimo de 
cotizaciones para tener derecho a cier­
tas ventajas-que no perjudique al per­
sonal de enseñanza, en general pagado 
con diez mensualidades iguales, sin que 
reciba remuneración durante el período 
de vacaciones. 

Los auxilios familiares y las Ca· 
jas de Compensación.-( Dossiers 
de l' Action Populaire, París, núme­
ro 246, 25 enero 1931.) 

Se trata de un amplio resumen dando 
cuenta de la reciente obra de los seño­
res Bouvoision (Director general del Co­
mité Central de Auxilios familiares) y 
Maignon (Director de Ia Caja de Com­
pensación de la región de París) sobre 

esta interesantísima experiencia social 
francesa. 

Crónica de los Seguros sociales, 
por P. Durand.-( Dossiers de l' Actio• 
Populaire, París, enero de 1931.) 

El autor hace un comentario sobre la 
aplicación de la nueva Ley de Seguros 
sociales francesa. A pesar de los pronós-­
ticos más pesimistas, dice, la Ley de 
Seguros sociales ha entrado con toda re­
gularidad en aplicación el día 1.• de ju­
lio próximo pasado. 

No ha desencadenado ninguno de los 
cataclismos sociales que, en cierto modo, 
se preveían. A todo más algunas huel­
gas, que de hecho sólo tenían por mo­
tivo legítimo la elevación creciente del 
coste de la vida, pero que han podido 
atribuirse a la entrada en vigor de di­
cha Ley, debido a ciertos errores en la 
dirección sindical. Es un hecho: indus­
tria y comercio han respondido a la5 
obligaciones legales. Más de ocho millo­
nes de afiliaciones regulares se han efec­
tuado sin dificultad y sin tener que es­
tablecer sanción a·lguna. Cabe decir que, 
en la hora actual, la gran masa de obre­
ros y empleados se ha sometido volun­
tariamente a la Ley. Y es preciso reco­
nocer con toda imparcialidad que los 
medios que más insisten en burlar la 
nueva legislación son los propiamente 
burgueses, en cuanto se refiere al per­
sonal doméstico; también con los tra­
bajadores aislados y con· los que sólo 
perciben propinas, que resulta difícil 
controlar, y sobre todo los· agrícolas. 
Estos últimos no han suministrado has­
ta ahora más que un contingente muy 
restringido. Unos 400.000 aproximada­
mente. 

El autor insiste en que para llegar J. 

una plena aplicación de la nueva legis-­
lación es preciso un esfuerzo grande de 
propaganda a fin de que en todos los 
medios se conozca la Ley y la manera 
de aplicarla. Seña·la las dificultades con 
que hasta ahora más se ha tropezado, 
y entre ellas señala como fundamenta-
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les la inscripción de los obligados al se­
guro y la entrega de las cotizaciones. Se 
extiende en comentarios sobre estos pun­
tos concretos, sobre los tropiezos que en 
{liferentes casos han surgido y sobre 'la 
manera como ha ido sorteándolos el Go­
bierno con disposiciones aclaratorias y 
complementarias. 

El Seguro especial de las muje­
res de los asegurados, por P. D. 
(Les Assurances Sociales, París, enero 
de 1930.) 

Se trata de un comentario a un pre­
cepto de la vigente legislación francesa 
de Seguros sociales. El art. 43, párra­
fo 4, a) ·de la Ley de Seguros permite, 
bajo ciertas condiciones, a las mujeres 
no asalariadas-dice el autor del comen­
tario-, obtener una protección más im­
portante que la que el derecho común 
les reconoce, limitada a ciertos auxilios 
médicos y farmacéuticos. Para poder al­
canzar este beneficio especial es preciso 

· que la mujer esté casada con un asegu­
rado obligatorio o facultativo, que no 
tenga la c_ondición de asalariada y que 
lo solicite dentro de un cierto plazo y 
de una edad determinada. El texto de 
la Ley resulta un poco vago e impreciso 
en cuanto se trata de la fijación concre.. 
ta de estas condiciones, y el autor del 
comentario intenta aclarar la cuestión 
reuniendo las disposiciones dispersas en 
la Ley y las normas aclaratorias surgi­
das para aplicar ésta que puedan inte­
resar a este caso especial. 

Las pensiones de vejez en los 
Estados Unidos, por Mauricio 
Stack (del B. l. T., Servicio de Segu­
ros sociales).- ( Revue International 
du Travail, Ginebra, febrero 1931.) 

Es costumbre de la Revue Interna­
tional du Travail publicar al frente de 
cada artículo una nota, cuyo principal 
objeto es situar el tema concreto que el 
autor aborda, dentro del problema ge­
neral con que dicho tema se enbza. En 
el caso presente se trata en el artículo 
de examinar brevemente el carácter y 

el valor de las medidas tomadas en los 
Estados Unidos, por iniciativa privada, 
para atender al riesgo de vejez, así como 
la natura,Jeza de las disposiciones legis­
lativas preconizadas en v.ista de com­
pleta,r aquellas medidas. Pues bien: en 
la concisa nota preliminar que figura al 
firente del articulo que comentamos en­
contrará el lector, desenvuelto en trein­
ta líneas, un resumen del problema to­
tal de ·Jos Seguros sociales en a,qúe! país, 
resumen que le permitirá darse cuenta 
de la orientación seguida por los ame­
ricanos del Norte ante una cuestión que 
tanto preocupa en Europa. 

En el artículo del Sr. Stack se trata, 
ante todo, de la necesidad de Jas pen­
siones de vejez, necesidad que depende, 
en primer Jugar, del número de ancianos 
indigentes que viven en la actualidad, y, 
en segundo lugar, de las vatriaciones pro­
bables de ese número en lo porvenir. 
Esas variaciones, a su vez, dependerán 
de la distribución de la población por 
edades, de las disponibilidades de em­
pleo que se ofrecen a •los trabajadores 
de una cierta edad, y de la posibilidad 
para los trabajadores de acumular du­
rante el período activo de su vida una 
suma suficiente que les permita vivir en 
,Ja vejez. Después de un estudio deta­
llado, lleno de datos estadísticos, de to­
das estas cuestiones, el autor hace el si­
guiente resumen: "El examen de estas 
cifras lleva a la

1 
conclusión de que el 

tipo medio de obrero de fábrica en los 
Estados Unidos apenas gana lo suficien­
te para asegurar una vida decente a una 
familia poco numerosa, y que se halla, 
desde luego, en la imposibilidad de aho­
rrar Jo suficiente para atender a sus 
necesidades y a las de su mujer du­
rante la vejez." 

La segunda parte del a~ttícu!o tiene 
por objeto examinar los tipos de pen­
siones de vejez a que se ha llegado en 
Norteamérica. Hace treinta años, dice 
el Sr. Stack, los sistemas de pensiones 
eran casi desconocidos, salvo en los fe­
rrocarrHes, y el único medio de cubrir 
el riesgo de vejez se encontraba en el 
ahorro individua'!, con la amenaza del 
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asilo para ·los imprevisores, los desgra­
ciados u otros fracasados de la vida. 
Pero desde entonces, b noción de res­
ponsabilidad social para con los viejos 
y el concepto de pensión, se han abier­
to camino realizando progresos incesan­
tes y surgiendo sistemas diversos de una 
manera esporádica en numerosas regio-­
nes e industrias. Existen tres sistemas 
principales de pensiones de vejez pa-ra 
los trabajadores de empresas privadas, 
sistemas que el autor examina y que 
tienen por base las diferentes entidades 
colectivas a ·que los asalariados de ordi­
nario pertenecen: •la empresa en que tra­
bajan, el Sindicato a que están afiliados 
y el Estado sobre cuyo territorio aqué­
llos residen. 

El autor hace al final del artículo un 
resumen de su contenido. La necesidaj 
de establecer pensiones de vejez para la 
masa de la población, dice, parece afir­
marse cada vez más en los Estados Uni­
dos. Dos millones de personas, próxima­
mente, esto es, el tercio de la población 
de más de sesenta y cinco años, viven a 
cargo de otra persona, y la proporción 
de ancianos aumenta. Por otra parte, en 
caso de paro Jos trabajadores de cierta 
edad encuentran una dificultad extraor­
dinaria en obtener trabajo. Por otra 
parte, también, una gran proporción, 
quizás la mayor parte de los t•rabajado-­
res, no ganan lo bastante para asegurar­
se un nivel de vida decente, tal como se 
exige en .Jos Estado Unidos, y para aten­
der a sus necesidades cuando ya no pue­
dan trabajar. Esta exigencia de pensio-­
nes, a medida que se ha extendido, se ha 
hecho más necesaria, ha obtenido la 
atención del público y las medidas en su 
favor han aparecido como indispensa­
bles. Algupas centenas de patronos las 
han implantado en sus establecimientos. 
Un pequeño número de Sindicatos han 
intentado asegurar la vejez de sus miem­
bros ancianos y sin recursos. Finalmen­
te muchos Estados, reconociendo que los 
sistemas privados no resolvían la difi­
cultad, han tomado medidas legislati­
vas. Hasta el presente, el sistema más 

importante es el de las pensiones paga­
das por establecimientos industriales; 
pero se espera que en un período no. 
muy largo, todos Ios Estados habrán or­
ganizado el serviciú de pensiones de ve­
jez no contributivas, y que estas legis­
laciones particulares se verán subven­
cionadas por el Gobierno Federal. 

Problemas de previsión y de asis· 
tencia en la discusión parla· 
mentaria del balance del Mi· 
nisterio de Corporaciones.­
( Rassegna della Previden:¡a Social~, 
Roma, junio 1930.) 

Con motivo del examen del balance 
del Ministerio de ,Jas Corporaciones ~e 

han examinado en las Cámaras italianas 
interesantes aspectos del régimen de 
previsión. 

En la Cámara de ,Jos Diputados, la 
junta general del Ba:Jance presentÓ un 
notable informe sobre los problemas de 
la previsión y de la asist~ncia, en el 
cual se sugiere la idea de establecer un 
órgano superior: el Comité técnico de 
la previsión, entidad encargada de la 
coordinación de los diferentes Seguros 
sociales y de coadyuvar con el Ministro 
de •las Corporaciones en el estudio y 
control de cuanto afecte a aquella .acti­
vidad sociat 

La nota más destacada del informe es 
la afirmación de la insuficiencia de las 
asignaciones del Estado en Jos Seguros 
sociales, en alguna de cuyas ramas (se­
guro contra la invalidez y la vejez) se 
da el caso de haber desaparecido ha'ce 
más de dos años la cuota del Estado. 

El Diputado Morelli expresó el deseG 
de que al seguro contra ,Ja tuberculosis 
pueda pronto seguir el seguro de enfer­
medad, y respecto al resultado de aquél 
preconizó el sistema de multiplicar lo$ 
sanatorios. Parece, en efecto, que es ex­
cesivo el número de enfermos curados 
a domicilio. 

En cuanto a la zona de aplicación, se­
gún el Sr. Morelli, se observa una gran 
diferencia entre iJas zonas agrícolas y las 
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industria,les. En aquéllas el desarrollo 
y eficacia del seguro son muy inferiores, 
y esto es tanto más de sentir cuanto que 
el azote de la tuberculosis no es, ni mu­
cho menos, privativo de los grandes cen­
tros industriales. 

Se verifica en Italia, pues, el fenóme­
no general de la dificultad de implanta­
ción de los S~uros sociales en las zo­
nas agrícdlas. 

Terminó el Diputado Morelli preco­
nizando ,la necesidad de ensanchar el 
-campo de apl.icación del segum contra 
la tuberculosis, incluyendo en él a los 
maestros elementales y a determinados 
empleados del Estado. 

El Profesor Giardina propugnó por 
introducir en el régimen de previsión 
modificaciones que afirmaran su carác­
ter de corporativo, dando intervención 
en todos los organismos ~ Institutos a la 
representación obrera. 

Respecto a la unificación, y al abogar 
por ella, aportó el hecho de la propo­
sición de la Confederación Nacional 
Fascista de la Gente del Mar y del Aire, 
de fundir en un Instituto único de pre­
visión los seguros de enfermedad, acci­
dentes, invalidez y vejez. 

Todo ello patentiza el estado de opi­
nión italiano en cuanto a los Seguros 
sociales y la extraordinaria importancia 
.que tiene en coordinación y unificación. 

B Ministro de Corporaciones, Bottai, 
que no hace mucho fué v·isitante ilustre 
de nuestro Instituto, afirmó sus propó­
sitos de recoger este estado de opinión. 
Su entusiasmo y el esfuerzo que ha des­
arrollado hasta ahora en pro de la pre­
visión social de 1 ta,lia son ga•rantías de 
.que la or~an.ización que el país ha pues­
to en sus manos marchará por caminos 
cada vez más despejados. 

Las ca.rgas sociales en Alema­
nia, por el Prof. Pablo Moldenhauer, 
ex Ministro de Hacienda del Reicb.­
( Le Assicurationi Sociali, Roma, nú­
mero de noviembre-diciembre 1930.) 

Comienza el autor por fijar el concep-

to de cargas o gastos sociales. Cuando a 
ellos alude en su artículo se refiere con­
cretamente a aquellas cantidades que se 
abonan para 1los Seguros sociales (con­
tribuciones patronal, obrera y del Po­
der público), y para la asistencia social, 
que soportan ·tanto el Reicb como los 
Estados o países y ·los Municipios. En 
1929, estos !!;astos en Alemania ascendie­
ron a 8.325 millones de reichmark, de 
los cuales 5.145 millones procedían de 
las aportaciones patronal y obrera des­
tinadas a los seguros, y 3.180 millones 
de la participación de los Poderes pú­
biicos, tanto en 'los Seguros sociales 
(1.165 millones) como en la asistencia. 

¿En qué medida han variado estos 
gastos con relación a los tiempos ante­
riores a ,la guerra? La comparación es 
muy difícil, por no decir imposible, pues 
entonces no existían algunos seguros, 
como el del paro, el poder adquisitivo 
de la moneda era mayor y era también 
mayor el te11ritorio del Imperio. El au­
tor se limita por eso, y por vía de ejem­
plo, a comparar 'los gastos· sociales con 
los salarios, y como una tal compara­
ción no es posible sino en relación co!l 
las inversiones hechas por patronos y 
obreros con cargo a Jos seguros (más 
de 2/3 del total de los gastos sociales), 
prescinde de todos los demás, que en 
realidad tienen su fuente en el impues­
to, y dill"ige sus investigaciones a cono­
cer el gravamen sobre la industria de lo!i 
gastos antes indicados. 

La contribución patronal y obrera 
para los Se!!;uros sociales suponía en 1913 
el 7 por 100 de los sa.larios; en 1930 lle­
gaba al 18.5 por 100. Considerando .Jas 
citadas aportaciones como una parte del 
salario, resulta que por lo que hace al 
obrero contribuye éste a los seguros 
con el 9,51 por 100 de sus ingresos, y el 
8,99 por 100 lo abona el patrono. Aho­
ra bien: ¿·cómo grava esta contribución 
al capital y al trabajo? La aportación 
del obrero, ¿no viene a cargar sobre el 
patrono, mediante la exigencia de un au­
mento de saJa.rio? Los estudios realiza­
dos demuestran que, menos a la indus-
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tria del carbón, el patrono es el que en 
definitiva soporta las cargas del seguro. 
Los salarios reales en Alemania han au­
mentado en relación con 1913. Este ma­
yor margen del salario en relación con 
el índice .de coste de la vida constituye 
una clara manifestación de que sólo la 
producción atiende a las cargas del se­
guro. Sobre la producción ~ravan, pues, 
los salarios, los impuestos y las ca.rgas 
sociales, con •lo cual el producto se en­
carece, el comercio exterior se hace im­
posible, y ,)a crisis económica surge. Aun 
cuando no es posible fijar en cifras la 
importancia del gravamen de las car­
gas sociales sobre la vida económica ale­
mana, no cabe duda que constituyen 
una causa del malestar actual, y por 
eso Alemania se encuentra ante el gra­
ve problema de tener que reformar ~u 
sistema de Seguros sociales. 

Los Seguros sociales y los mé· 
dicos, por Gina Gionnini Alessandri. 
(Di/esa Sociale, Roma, diciembre de 
1930.) 

He aquí el resumen que la autora 
misma hace de su trabajo: 

"La difusión del régimen de Seguros 
ha creado nuevos problemas en lo que 
se refiere a las relaciones entre los Se­
guros sociales y la profesión médica. 
Dentro de la esfera de estas relaciones, 
la autora examina lo que han escrito 
los Ores. Brocx y Lennhoff, de Berlín, 
en su estudio sobre los médicos y los 
Seguros sociales en Alemama. Mientras 
uno y otro facultativo están de acuer­
do en reconocer que el médico debe, e11 
lo futuro, formarse una nueva concien­
cia médico-social, el segundo demuestra 
además cómo, gracias al régimen ale­
mán de Seguro, se ha conseguido que 
los enfermos pobres puedan recurrir :t 

mayor número de médicos y someterse 
a curaciones oportunas, con ventaja 
para el profesional y para el enfermo, 
que rápidamente acude a su curación y 
lo hace con provecho." 

La amplitud del problema. munw 
dial del paro forzoso, por E. 
Bandmann.-(Wirtscbaftsdienst, Ham­
burgo, 1930, pág. 52.) 

Luchando con la enorme dificudtad de 
Estadísticas precisas y oficiales corres­
pondientes a las distintas naciones, el 
autor ha procurado recoger datos apro­
ximados, formando cuadros y resúm~­

nes, que reflejan la extensión del paro 
en los principales Estados. 

Calcula Bandmann que el número 
comprobado de obreros parados en Eu­
ropa, Norteamérica y Dominios britá­
nicos, ascendía en el mes de noviembre 
de 1930 a \5 millones de trabajadores. 

Después de exponer y explicar la pro­
porción de obreros parados, según la po­
blación de cada Estado, y de comparar 
la situación del problema en el año 1929 
con la del año 1930, concluye afirmando 
que pueden establecerse tres categorías. 
en el problema del paro: 

J.• Paro inherente a la peculiar de­
presión económica, cuya aparición pue­
de apreciarse con firmeza en los Estados 
Unidos, y algo debilitada en el Oeste y 
en el Norte de Europa. 

2.• Una duración crónica del par() 
como consecuencia de las exageradas pre­
tensiones de productividad del sistema 
capitalista, según puede apreciarse en 
Alemania, Inglaterra y Australia. Mer­
ced a la fiel observancia de las reglas 
de ahorro del sistema capitalista y a 
la escasa presión del factor población, 
se ve protegida Francia contra el paro 
industrial. 

3.• El problema del paro caracterís­
tico de cada país como reflejo de la cri­
sis del mercado de sus productos agrí­
colas, industriales; etc. 

Zeitschrift fuer die Gesamte Ver­
sicherungs. Wissenschaft.-Ber­
lín, 1931, núm. 1, B. 31. 

La nueva legislación mercantil alema­
na reformando las Sociedades anónimas 
preocupa hondamente a las entidades de 
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Seguros. Recientemente ha celebraao su 
junta general la Asociación alemana para 
la ciencia del Seguro, y las interesantes 
.comunicaciones que fueron objeto de 
.atentas deliberaciones han sido recopi­
ladas y publicadas en el núm. l de 1931 
de la rev.ista editada por la Asociación. 

He aquí el título de las principales 
disertaciones: 

"Modificaciones introducidas en la 
Inspección alemana de Seguros", por 
A. Petersen. Hannover. 

"Importancia que para ·los Seguros tie­
ne la reforma alemana de la legislación 
mereantil sobre Sociedades anónimas'', 
por A. Gottschalk. Berlín. 

"Importancia de la reforma jurídica 
alemana sobre Sociedades anónimas para 
las Empresas aseguradoras", por H. Ull­
rich. Gotha. 

"Las funciones del capital por accio­
nes en el Se8Uro. Las Sociedades anóni­
mas aseguradoras en Alemania y en el 
Extranjero", por H. Theler. 

"El .problema del suicidio en el Segu­
ro de vida", por E. Kuhr. Berlín. 

"Estudio matemático del suicidio en­
tre los ciudadanos alemanes que practi­
can el Seguro de vida", por C. Ben­
newitz. 

"Para la sistemática del Derecho con­
tractual de Seguros", .por O. Hagen. 

"La nueva Ley francesa de Seguros 
sociales comparada con la Ley alemana 
de Seguros sociales", por K. Lippmann. 

Nueva regulación del Seguro bel­
ga de vejez y de muerte, por 
H. Pesesse. - (lnter?UJtionale Zeit-
5cbrift fuer So:¡_ialversicberung; Pra­
ga, 1930, núm. 11.) 

El autor expone y comenta la nueva 
Ley belga de 14 de julio de 1930, que 
reforma la Ley de lO de diciembre de 
1924, referente al Seguro de vejez y de 
muerte. 

La depreciación del franco y la pos- . 
terior estabilización de la moneda justi­
fican plenamente la necesidad de 'la re·-

forma. Además, era preciso modificar 
ciertos extremos tan interesantes como 
la exclusión del Seguro obligatorio de 
Jos obreros y empleados de minería y de 
los pequeños comerciantes e industria­
les-verdaderos destajistas-, que, como 
algunos obreros, no formalizan contrato 
de trabajo: sastres, zapateros, horneros, 
etcétera, los cuales podían alcanzar la 
misma pensión que los sometidos a:l Se­
guro obligatorio, mediante las corres­
pondientes aportaciones voluntarias. Es­
tos casos, como otros semejantes de li­
bertad subsidiada, han sido objeto de re­
forma en la nueva Ley. 

El autor expone comparativamente 
las cuotas exigidas por la Ley del 1924 
Y por la de 1930, juntamente con los 
correspondientes beneficios y prestacio­
nes del Se~uro, presentando interesantes 
cuadros numéricos y muy certeras ex­
plicaciones de la materia reformada. 

Sobre refo·rma de los Seguros 
sociales de invalidez y vejez en 
Checoeslovaquia, por J. Fuhrich. 
(lnternationare Zeitscbrift fuer So:¡_ial­
versicberung, Praga, 1930, núm. 12.) 

Nuevamente puede plantearse como 
actual el problema de la reforma del 
Seguro checo de inva,lidez y de vejez, 
tomando como base el sistema de las 
prestaciones benéficas del Seguro y en 
vista de su progresivo perfecciona­
miento. 

He aquí los principales aspectos a que 
puede concretarse la reforma, a juicio 
del Dr. Fuhrich: a) Modificación del 
sistema de garantía; b) Elevación de 
las aportaciones; e) Elevación del fon­
do del Seguro en proporción al coste de 
los sucesivos aumentos. 

El autor propone la siguiente base mi­
nima de b cuantía del Seguro: 

Pensión de ·invalidez y vejez: 2.000 kc. 
y 700 kc. de bonificación del Estado. 

Pensión de viudedad: 1.700 kc. y 
500 kc. de bonificación del Estado. 

Pensión de orfandad: 600 kc. y 
300 kc. de bonificación del Estado. 
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Intima conexión entre el Seguro 
de enfermedad y la política de 
población, según el Derecho 
aleman, por el Dr. Bültmann. 

El autor considera de extraordinaria 
importancia para el problema de la po­
lítica de población el valor del Seguro 
de enfermedad. Refir.iéndose concreta­
mente a cuanto se relaciona con las me­
didas sanitarias en general y con el Se­
guro de maternidad y el subsidio a las 
familias numerosas, estudia la legisla­
ción social alemana y la or~anización 
administrativa encargada de llevar a :a 
práctica la protección de la salud, la 
previsión de la enfermedad y el auxilio 
cUnico y hospitalario, sobre que des­
cansa la técnica del Se~ro social de en­
fermedad. 

Otros artículos interesantes. 

Les Assurances Sociales.-París, febrero. 
"La reforma de la ''Ley de Seguros so­
ciales". 

Difesa Sociale.-Roma, enero de 1931.­
"La protección de la infancia contra 
la tuberculosis por medio del Dispen­
sario", por Lina Bonacorsi Botti~lieri. 
"El adenoidismo y Ia maternidad", 
por T. Mancioli. 

Comité National d'Études.-París, fas­
cículo núm. 433.-"La organización de 
los ocios obreros". 

L'Économiste Fran,ais.-París, 31 enero 
1931.-"Las actuales enfermedades so­
ciales del comunismo ruso", por Mart­
chenko. 

L'Organina<ione Scientifica del Lavoro. 
Roma, enero 1931.-"Morbilidad de 
·la mano de obra y condiciones del 
trabajo", por Elena Fambri. 

Rassegna della Previden{a Sociale.-Ro­
ma, febrero.-"EI principio de obli­
gatoriedad en los Seguros sociales", 
por G. Pisenti 

Rivista dell' Assicurazioni.-Milán, no­
viembre de 1930.-"Las orientaciones 
internacionales de la legislación so­
cial", por F. Magri. 

Idem, enero 1931.- "Los Seguros mu­
tuos contra los accidentes del traba­
jo", por F. Magri. 

Idem, febrero 1931.-"La Medicina pre­
ventiva y la selección profesional de 
los trabajadores en relación con los 
Seguros sociales", por G. Saggini. 

Revista Internacional del Cinema Edu­
cativo.-Roma, febrero.-"La cinema­
tografía al servicio de la higiene del 
trabajo", por F. Hube. 

Revue Internationale du Travail.-Gi­
nebra, febrero.-"La semana de traba­
jo continuo en la U. R. S. S.". 

El Hogar Propio.-Madrid, febrero.­
"El paro obrero y la construcción de 
viviendas". 

Revista de Previsión.-Madrid, febrero. 
"Conferencia del Seguro sobre acci­
dentes de Jos Países del Norte". 

Revista Internacional del Trabajo.­
Madrid, diciembre.-"EJ Seguro fami­
liar y los pueblos de habla española", 
por Severino Aznar. 

Idem, enero-febrero 1931.-"Las normas 
de trabajo de la Corporación de Ban­
ca de España", por el Conde de Altea. 

L'Epargne du Monde.-Milán, 1931, nú­
mero 1.-" El ahorro según los pro­
verbios". 

Idem, núm. 2.-"Legislación de las Ca­
jas de Ahorro de la U. R. S. S.". 

Dossiers de l'Action Populaire.- París, 
10 enero.- "La Bolsa Cristiana del 
Trabajo en Marsella".-"La organiza­
ción legal de las alocaciones familia­
res en Bélgica". 
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.Revista Hispánica.-Estrasburgo, núme­
ro 28.-"Seguros sociales: La condi­
ción de residencia para el disfrute de 
las pensiones de vejez", por j. Roselló. 

España Económica y Financiera.-Ma­
drid, 21 febrero.-"Efectos de la des­
valorización monetaria en la indus­
tria del Seguro". 

.Jdem, 28 febrero. -"La revalorización 
de •los balances en las entidades de 
Seguros". 

.Revista Nacional de Economía.- Ma­
drid, septiembre-diciembre 1930 (nú­
mero especiai).-"EI problema mone­
tario español". 

Previsión.-La Coruña, 1930, núm. 10.­
"Sobre ·la previsión", por Miguel de 
Unamuno". 

Boletín de la Asociación de Agriculto­
res de España.- Madrid, diciembre 
1930.- "Información sobre la situa­
ción de Ios obreros del campo en Es­
paña". 

El Porvenir de la Mutualidad.-Barce­
lona, enero-febrero.- "Para nuestros 
viejos", por A. Porrera". 

El Hogar Patrio.- Madrid, febrero.­
"Homenajes a la Vejez en las zona¡ 
de emigración", por Inocencia jimé­
nez. 
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Bibliografía. 

Daremos cuenta en esta sección de todas aquellas obras de las que se­
nos remita un ejemplar. De las obras que se nos envíen dos ejempla­
res publicaremos una nota crítica. 

Publicaciones de Previsión. 

Cooperación de las Cajas cola­
boradoras del Instituto· Nacio­
nal de Previsión a la obra so­
cial del subsidio a las familias 
numerosas.-Real decreto del Mi­
nisterio de Trabajo y Previsión de 8 
de octubre de 1930.- Madrid, 1930. 
Oficina Tipográfica del Instituto Na­
cional de Previsión.-Una hoja en 4.0 

Normas para la regularización 
del Servicio de Estadística en 
el Régimen de Previsión social. 
Madrid, 1930. Oficina Tipográfica del 
Instituto Nacional de Previsión.- 37 -
páginas en 4.0 

Patronato de Homenajes a la Ve­
jez de Madrid: Año 1930.-Ma­
drid, 1930. Sobl'inos de la Sucesora de 
M. Minuesa de los Ríos.-36 páginas 
en 4.0 

Resume esta publicación la labor del 
Patronato de Homenajes a la Vejez de 
Madrid en el año 1930. Comprende una 
breve reseña del acto celebrado el do­
mingo 23 de noviembre en eil Teatro 
Español para la proclamación de .Jos an­
cianos y la entrega de las pensiones y 
donativos; la Memoria del Secretario 
del Patronato, D. Alfonso Alvarez Suá-

rez; los discursos de los Excelentísi­
mos Sres. D. José Marvá y Mayer, Pre­
sidente del Patronato, y Marqués de 
Guad-el-jelú, Ministro de Trabajo y 
Previsión; una relación de los ancianos­
favorecidos y de los fondos recaudados 
durante el año, así como su aplicación, 
y las normas que rigen para los Home­
najes a la Vejez. 

Un medio de disponer de tierra 
para plantaciones forestales.­
Comisión de Cotos sociales de Previ­
sión.-Madrid, 1930. Oficina Tipográ­
fica del Instituto Nacional de Previ­
sión.--8 páginas en 4.0 

Breve glosa del Rea:J decreto del Mi­
nisterio de Fomento dictado en 20 de 
diciembre de 1924, que ofrece las máxi­
mas facilidades ilegales a las institucio­
nes que efectúen trabajos de repobla­
ción forestal y que destinen parte de 
los beneficios de la obra a finalidades 
de carácter social. Divulga-ción de las 
posibilidades de arrai~o y difusión que 
tienen los Cotos de Previsión en su es­
pecialidad foresté!'! y agrícola. 1 nsértan­
se en este folleto los arts. 27 y 28 del 
Reglamento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924, relativos a las con­
diciones de aprovechamiento de .Jas tie-, 
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rras, pago de canon y modalidad de las 
agrupaciones que las usufructúen, y el 
Real decreto antes citado del Ministerio 
de Fomento. 

Clasificación general de indus­
trias, oficios y comercios (se­
gunda edición).-Madrid, 1931. Ofici­
na Tipográfica del Instituto Nacional 
de Previsión.-20 páginas en 4. • 

Esta clasificación de industrias, oficios 
y comercios, y el Vocabulario que la in­
te~ra, formados por la Dirección gene­
ral del Trabajo e Inspección del Insti­
tuto de Reformas Sociales, fué !la adop­
tada para la Inspección del Retiro obre­
ro, según acuerdo de la junta de gobier­
no del Instituto Nacional de Previsión. 

Apéndice XVII a la Compilación 
del Instituto Nacional de Pre­
visión.-Cumplimiento de la Ley del 
Retiro obrero por las Diputaciones 
provinciales, Ayuntamientos, Manco­
munidades y Cabildos.-P.Iiego de 7 
páginas en 4.• 

Procedimiento técnico- adminis­
trativo para la aplicación del 
Régimen de Retiro obrero obli­
gatorio.-Madrid, 1931.-0ficina T~­
pográfica del Instituto Nacional de 
Previsión.-41 págs. en 4.•, con cua­
dros, gráficos y modelos. 

El Administrador de la Caja General 
de Pensiones, D. Juan Pagés y Pagés, 
pone al frente de su trabajo las líneas 
siguientes, que explican el propósito per­
seguido y logrado felizmente: 

"Los métodos de trabajo del Institu­
to Nacional de Previsión-dijo M. Le­
francq-marchan en continua evolución 
hacia el progreso." 

"Tan es así, que el Instituto se ve 
forzado a ello, no por prurito de reno­
varse, sino obligado por el crecimiento 
de 1las operaciones que dimanan de la 
enorme cifra arlcanzada por las afiliacio­
nes del personal obrero, .Jo cual hace 

sentir la necesidad de al·i~erar su tra­
mitación. 

"Que a favor de ella venía mostrando 
constantes deseos el Vkepresidente de 
nuestro Instituto, Excmo. Sr. D. Ino­
cencio jiménei, lo demuestra su ~ncar­

go de que estudiase la m¡mera de aco­
meter tal reforma, que él, cori certero 
criterio, presintió sería factible. 

"Procurando estudiar a fondo el pro­
blema encomendado, hube de llegar a 
la sistematización de las operaciones del 
Retiro obrero en la forma que refleja 
este Proyecto de organi{ación téwico­
administrativa, que entiendo reúne Jas 
características apetecidas de tramitación 
reducida y fácil desarrollo, condiciones 
sentidas por cuantos intervienen en es­
tas operaciones. 

"Prueba de que el propósito se logró 
es que la reforma fué aprobada y elo­
giada en términos que me sirven de 
gran estímulo, ,primeramente por la Co­
misión de Informes, en sesión de 5 de 
diciempre pasado; por la Ponencia, que 
~ntre otros igualmente W!liosos ele­
mento~staba integrada por Jos Direc­
tores de las Cajas de Barcelona, Bilba(} 
y Zaragoza, Sres. Moragas, Gainzarain 
y Silván, y posteriomente, en 30 de di­
cho mes, por Ia junta de gobierno. 

"Estas líneas a modo de preámbullo, 
explican la. razón habida para introdu­
cir algunas modificaciones en el proce­
dimiento de 1921, en el cual me cupo la 
satisfacción de colaborar con mi inolvi­
dable y malogrado maestro, Sr. Shaw,. 
de grata memoria." 

Patronato de Previsión Social de 
Valladolid-Palencia. - El RetirO' 
obrero y las Corporaciones públicas.­
Valladolid. Artes Gráficas Miñón.-
16 págs. en 4." 

Un caso particular, relacionado con el 
Ayuntamiento de Valladolid, ha moti­
vado que el Patronato de aquella región 
haya dado a i]a publicidad este trabajo, 
en el que, con claridad de exposición y 
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odocumentados juicios, se trata del cum­
plimiento de la Ley del Retiro obrero 
por parte de los Ayuntamientos y de­
más Corporaciones .públicas. Ta•les son 
el vigor dialéctico, la profundidad de ra­
zonamientos empleados y la evidencia 
. de la demostración, que .la utilidad del 
Jolleto excede del caso especial y puede 
aplicarse a otros similares. Basta para 

. ello detallar :los textos legales recogidos 
por el Patronato de Valladolid-Palencia 
·en apoyo de su criterio, como son: el ar­
tículo 4.• del Reglamento general dei 
Régimen, que habla de "los empleados 
.de Corporaciones municipales, provincia­
les o regionales, etc."; la Real orden del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, dic­
tada en 6 de junio de 1929, en la cual 
.se dispone que es exigible a :los Ayunta­
mientos el deber de inscripción del per­
sonal obrero, ya sea fijo o eventua], de 
cuyo deber "no puede relevarles la con­
cesión voluntaria de haberes pasivos"; el 
art. 248 del Estatuto municipal, que im­
pone a ]os Ayuntamientos las obligacio­
nes que incumben a todo patrono en re­
lación con las Leyes reguladoras del tra­
bajo; el art. 212 del propio Estatuto, 
que impone a los Ayuntamientos el de­
ber de "cumplir las obligaciones que les 
.correspondan como patronos en cuanto 
a Seguros de accidentes del trabajo y 
Régimen legal de Retiro obrero cerca de 
·sus obreros y dependientes"; el mismo 
.artículo, que les impone la obligación 
de mejorar las pensiones de retiro de sus 
-obreros, y, por último, la Rea'l orden 
de 8 de enero de 1931, dictada por el 
Ministerio de la Gobernación, que fija 
terminantemente el criterio para el cum­
.Plimiento del Retiro obrero por las Di­
putaciones provinciales, Ayuntamientos, 
Mancomunidades y Cabildos. 

Apéndice XVIII a la Compilación 
del Instituto Nacional de Pre· 
visión.-Cajas colaboradoras: Apro­
bación y modificación de sus Regla­
mentos.-Oficina Tipográfica del Ins­
tituto Nacional de Previsión.-.Pliego 
ode 5 páginas en 4.• 

Caja de Previsión Social de las 
Islas Canarias.- Memoria corres­
pondiente al ejercicio de 1929, apro­
bada por el Consejo directivo en la 
sesión celebrada el 26 de septiembre 
de 1930.- Santa Cruz de Tenerife, 
1931.-Librería y Tipografí,a Católica . 
18 págs. en 4.• 

El séptimo ejercicio de Ia Caja cola­
boradora de Canarias es el que se refle­
ja en esta Memoria, demostrativa de ~os 
avances Iogrados en materia de previ­
sión y Seguros sociales. Especial detalle 
merecen los aumentos registrados en el 
Régimen de Retiro obrero, donde figu­
ran inscritas 3.153 entidades, con un cen­
so de 67.754 trabajadores y una cotiza­
ción de 3.964.025,99 ¡pesetas. Las libretas 
de capitalización Equidadas, el progreso 
de ,Jas Mutualidades escolares, que as­
cienden a 87, con 4.300 asociados y una 
recaudación de 54.861,54 pesetas; los ac­
tos de Homenajes a la Vejez celebrados, 
formllllizándose 90 ,pensiones con un ca­
pital de 122.214,96 pesetas; las 143 boni· 
fic~ciorres extraordinarias, por un impor­
te de 56.150 ·pesetas, satisfechas a <los afi­
liados que cumplieron los sesenta y cin­
co años; la actividad del Patronato de 
Previsión Social; los premios a obreros 
previsores; los subsidios de maternidad 
entregados y las inversiones sociales rea­
lizadas, de :la que es nota destacada ia 
construcción de 117 viviendas para otros 
tantos obreros inscritos en e1 Régimen, 
son extremos que avaloran ~a obra de 
la Caja de Oanarias, reconocida en el 
informe :laudatorio emitido por la Co­
misión revisora de su balance técnico 
quinquena¡l. 

La Mutualidad escolar "José Ma­
ría de Pereda", en el Instituto 
de Segunda Enseñanza de San­
tander.-Talleres tipográficos de El 
Diario Montañés.-13 págs. en 8.• 

Folleto divulgador de los interesan­
tes fines que persigue esta Mutualidad, 
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recientemente implantada. Es una gran 
obra moral y social, que ofrece a los 
a:lumnos y a sus familias ~os siguientes 
beneficios : .pago de •los derechos de los 
títulos de Bachiller; auxilio económico 
a la fami,lia en el caso de fallecimiento 
del socio; formación de un pequeño ca­
pital, cobrable al cumplir el mutualista 
los veinte o los veinticinco años; facili­
dades y ventajas •para el pago de :la cuo­
ta del servicio mi'litar, y pensiones de 
retiro para la vejez. Se propone la Mu­
tuahdad, cuando sus medios se 1!o per­
mitan, dar vida a otras obras sociales Y 
de cultura, como Cotos sociales de pre-

visión, colonias escolares, campañas anti-· 
alcohólicas, viajes de estudio, creación 
de bibliotecas infianti.Ies, ciclos de con­
ferencias, •etc. La administración de la 
Mutualidad esfá a cargo de 1Jna junta 
directiva, de la ·que son Presidente y 
Vicepresidente los Sres. Director y Vice­
director del Instituto de Segunda Ense­
ñanza de Santander, y en la que están 
representados los padres de •los alumnos 
y el Profesorado de los Colegios priva­
dos. Hay también una Directiva adjun­
ta, integrada por jóvenes mutualistas, 
que de esa forma colaboran a la admi­
nistración de la entidad. 

Libros recibidos. 

Ministerio de Trabajo y Previ· 
sión.-Dirección general de Trabajo. 
Organitación Internacional permanen­
te del Trabajo.-Madrid, 1930.-So­
brinos de la Sucesora de M. Minuesa 
de 4os Ríos.-407 págs. en 4.• 

Recopilación en idioma castellano de 
los textos que dieron vida a la Organi­
zación Internacional del Trabajo y de 
la obra reailizada. Se reproduce la Par­
te XIII del Tratado de Paz de Versalles, 
de 28 de junio de 1919, entre las Poten­
cias aliadas y asociadas y Alemania, 
creando un Organismo ,permanente para 
la reglamentación internacional del Tra­
bajo; •la composición y funcionamiento 
de la Sociedad de Naciones y del Bu­
reau lnternational du Travail; los Re­
glamentos de las Conferencias Interna­
cionales del Trabajo, con la reseña de 
las doce celebradas hasta junio de 1929, 
los acuerdos y resoluciones y los pro­
yectos de Convenio y Recomendaciones 
aprobados; 'los resúmenes de las cua­
renta y seis reuniones cclebradas hasta 
octubre de 1929 por el Consejo de Ad­
ministración, y un gráfico con el pro­
greso de las ratificaciones en marzo de 

1930. La sola enumeración de las mate­
rias contenidas en el volumen editadO> 
por el Ministerio de Trabajo y Previ­
sión demuestra su gran interés y posi­
tiva utilidad. 

Informe que, acerca del paro de los jor­
naleros del campo de Andalucía duran­
te el otoño de 1930, eleva al Excelentí­
simo Sr. Ministro de Trabajo y Prevt­
sión el Subdirector general de Política 
agraria.-Madrid, 1931.-0ficina tipo­
gráfica del Instituto Nacional de Pre­
visión.-48 págs. en 8. • 

De este interesante trabajo publica­
mos un extracto en la sección de "In­
formación españ9Ia" de este número. 

Montepío Comercial e Industrial 
Madrileño.-Memoria XXXII, ejer­
cicio social 1930, y Memoria de la 
Sección de Socorros Mutuos.- Ma­
drid, 1931.-Imprenta de Comercio.-
56 págs. en 4.• 

Caja General de Ahorros. Villa­
rreal.- Memoria. Ejercicio 1930.­
Villarreal, 1931.-Gráficas Sarfe.-34 
páginas y gráficos en 4.• 
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Caja de Ahorros y Monte de Pie­
dad de Cáceres.-Memoria y datos 
estadísticos correspondientes al año de 
I9JO.--Cá.ceres, 1931.-Tip. "Extrema­
t:lura".-27 págs. en 4.• 

Caja de Ahorros de Calonge.­
Balance y detalle de cuentas corres­
pondientes al año I9JO.-Palamós.­
O. Lloréns Castell6.-12 págs .. en S.• 
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Libros últimamente ingresados en la Biblioteca 
del Instituto Nacional de Previsión. 

A. 

Adler (Max). (Professeur de l;Uni­
versité de Vienne). Démocratie politi­
·que et démocratie sociales. Bruxelles, 
1930: L'Eglantine. -Volumen de 212 
páginas en 4.0-C. 

Alcalá Zamora (Niceto). Lucha por 
la impunidad (La). Discurso de aper­
tura del Curso 1~30-31, celebrada el17 
de noviembre de 1930 en la Real Aca­
demia de Jurisprudencia y Legisla­
ción, por su Presidente.-Madrid, 1930: 
Editorial Reus, S.A.-Folleto de 89 pá· 
ginas en 8. 0 -C. 

Altamira. (Rafael). Congreso de la 
Sociedad de las Naciones (El). (Bruse 
las, diciembre 1919.) Publicaciones de 
la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación.- Madrid, 1920: Editorial 
Reus, S. A. -- Folleto de 40 páginas 
-en8.0-D. 

- Nueva literatura pacifista (La). 
calerambault de Romdn Rolland• (El). 
Publicaciones de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación.- Ma­
drid, 1921: Editorial Reus, S. A.- Fo­
lleto de 46 páginas en 8.0 -D. 

Altea (Conde de) y Gascón y Marín 
(José), Ponentes. Situación interna­
cional en el campo de la Política so­
cial (La). Sociedad para el Progreso 
de la Legislación del Trabajo. Asocia· 
clón internacional para la protección 
de los trabajadores. Sección Española 
Serie II. Publicación núm. 6. Congre­
so de Polltica Social de Praga. - Ma­
drid, 1927: Sobrinos de la Sucesora de 
M. Minuesa de los Rios. - Folleto de 
13 páginas en 4.0 

Alvarez {Alejandro). Quinta Confe­
rencia Internacional Americana. Codi· 
ficación del Derecho Internacional en 
...tmérica (La). Trabajos de la tercera 
Comisión de la Asamblea de Juriscon· 
sultos reunida en Santiago de Chile.­
Santiago de Chile, 1923: Imprenta Uni­
versitaria. -Volumen de 144 páginas 
en folio. -D. 

Alvarez-Ossorio y Pizarro (Flo­
rencio}. Algunos trabajos juridicos 'V 
literarios coleccionados y publicados 
por su.~ hijos. - Madrid, 1911: Tip. de 
la Rev. de Archivos, Bibliotecas y Mu­
seos.-Volumen de 408 páginas en 4.0 

Legado Sancho. 

American Library in París (The). 
Official Publications of European Go­
rerments. Part I. Albania, Austria, 
Belgium, Bulgaria, Czechoslovakia, 
Denmark, Esthonia, Finland, Fran­
ce.-Parfs, 192!!: Imprimerie des Pros­
ses Universitaires de Franco.-- Volu­
men de 265 páginas en 4.0 -C. 

American School Pnblishing Cor­
poration. The American School and 
University. A yearbook devoted to the 
design construction, equipment, and 
maintenance of educational buildings 
and grounds, 1929 1930.- N(lw-York 
(S. a.): J. J. Little and !ves Company. 
Volumen de 455 páginas en 4.0 -C. 

American Water Works Associa­
tion (The). Water Works Practice. A 
Manual. 'fhe. Wolliams & Wilkins 
Company.-Baltimore, 1928: Waverly 
Press.- Volumen de 814 páginas en 
4. 0 -C. 

Amubre (Lord). G. B. E. Industrial 
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Arbitration in Great Britain.-Lon­
don, 1929: Oxford University Press.­
Volumen de 224 páginas en 4.0 -C. 

A..nnals of 1lhe American Acade­
my of Política) and Social Sci('onces 
(The). American Negro (The).-Volu· 
men 140, núm. 229. - Filadelfia, no­
viembre 1928: Donald Young, edi­
tor. -Vol. de 359 páginas en 4.•- C. 

Ansorena (Luis de). Buen Jeromo 
(El). Poema eu cuatro cantos, con una 
carta de D. Ramón de Campoamot·. -
Madrid, 1890: Tipografía de Manuel 
G. Hernández.- Folleto de 57 pági­
nas en 8. 0 Legado Sancho. 

Anti-Opium lnformation Bureau 
(The). Geneva. Le probleme de 
l'opium d la veille de la 59' Ses.~ion 
du Conseil. - Geneve, 12 mai 1930: 
Sin pie de imprenta.- Folleto de 21 
páginas en folio. - D. 

Antonelli (Etienne). Guide prati­
que des Assurance.9 sociale8. Commen­
taire et texte complet de la loi du 5 
avril 1928, modifiée par la loi du 30 
avril 1930. Préface de M. Pierre La­
val.- Paris, 1930: Payol. Imp. Crou­
Radenez. -Vol. de 169 páginas en 4. 0 

Apert (E.), Cuenat (L. 1, Darwin (Le 
Major), Houssay (F.), March (L ), Pa­
pillaut (G.I, Perrier (Ed.), Richet (Ch.), 
Schreiber (G.). Eugénique et .~élec­

tion.- París, 1922: Librairie Félix 
Alcan.-Vol. de 247 páginali! en 4. 0 -C. 

Appleton (W. A.). Unemployment: 
its cause and cure. - London, 1928: 
Philip Allan & C0 Ltd.- Vol. de 182 
páginas en 8.0 - C. 

Aranda y San Juan (Manuel). Mis­
terio.~ del mar (Lo!). - Barcelona, 
1891: Montaner y Simón, editores. -
Volumen de 350 páginas en 4. 0 Lega­
do Sancho. 

Aranzadi e Irnjo (Manuel de). in­
dice progresivo de Legislación y Ju­
risprudencia. Termina con las dispo­
siciones legislativas y Jurispruden-

cia publicadas en 31 de diciembre de 
1929. - Madrid, 1930: Espasa-Calpe, 
S. A.- Vol. de 1310 páginas en 4.0

,. 

con 4 apéndices. - C. 

A.rbeit und Gesundheit (Heft 14). 
Die Wirkungen der Fabrikarbeit def" 
Frau au die Mutterschaft. U nter­
suchungen von Dr. L. Teleky, Lan· 
desg·ewerbearzt, und Dr. llse Wei­
ckert in Düsseldorf, Prof. Dr. Fr. Chr. 
Geller, und Hr. A. Neumann, in Bres­
lau, Dr. E. Beintker, Landesgewer· 
bearzt in Münster. i. W. Mit einem 
Ueberblick über die bisherigen Ergeb­
nisse und die gesetzlichen Bestimmun­
gen von Dr. Baüer, Ministerialrat in 
Reichsarbeitsministerium. - Berlín,. 
1930: Verlag von Reimar Nobbing.­
Vol. de 178 páginas en 4. 0

- C. 

Architectnral Fornm (The). Volu­
men XXXVII, núm. 6. December, 1922. 
Cambridge. Printed by The Barta 
Presa. - Vol. en 4. 0 

Arias y Otero (Ingenieros). Cartilla 
de automóviles (2 vols.). - Madrid. 
1930: Sucesores de Rivadeneyra. -
Vol. de 505 páginas en 4.0 - C. 

Arrillaga (Manuel M.a, Subdirector 
de M. Z. A.). Los iniciadores y promo­
tores de los Caminos de Hierro eN 
E.1paña ( 1830-1855 ). - Madrid, 1930: 
Sucesores de l:tivaneneyra, S. A. -
Folleto de 67 páginas en 4. 0 -C. 

Asociación Española para el pro­
greso de las Ciencias. Congreso de­
Ba¡·celona. - Tomo V. - Ciencias Ft­
sicoquímicas. - Madrid, 1930: Esta­
blecimiento tipográfico de Huelves y 
Compañia. -Vol. de 145 páginas en 
4. 0 -D. 

- Congreso de Barcelona. - To· 
mo II.- Ciencias matemáticas. -Ma­
drid, 1930: Establecimiento tipográfi­
co de Huelvea y Compañia.- Vol. de 
133 páginas en 4.0 -D. 

- Congreso de Barcelona.- To­
mo VII.-Ciencias sociales. (Publicado 
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a expensas del Comité de Barcelo­
na.) - Madrid, 1930: Establecimiento 
tipográfico de Huelves y Compañla.­
Vol. de 104 páginas en 4.0 - D. 

Asociación General de Ganaderos. 
Concurso Nacional de Ganadería. In­
dustrias derivadas y maquinaria agri­
cola, organizado por la Excma. Aso­
ciación General de Ganaderos, con la 
cooperación de los Ministerios de Eco­
nomía y del Ejército. Mayo 1930. Ca­
tálogo oficial.- Madrid, 1930: Suceso­
res de Rivadeueyra, S. A. --Vol. de 
480 páginas en 8.0 - D. 

Assanis (Georges). I,a Mutualité 
pratique. - (2 vols). Nancy · París -
Strasbourg, 1914-1920.- Berger- Le­
vrault, editeurs. - Vols. de 487 y 624 
páginas en 4. 0

- C. 

Association internationale ponr la 
lutte contra le cbomage. Statuts de 
l' Association internationale et des Sec­
tions nationales.-Gand, 1911 (sin pie 
de imprenta). - Vol. de 114 páginas 
en 4.0 

A venturas del invencible Caballe­
ro andante Amadis de Ganla. Reim­
preso literalmente según el texto de 
la más apreciable edición, dividido en 
cuatro tomos y enriquecido con 62 lá­
minas litografiadas. -- Madrid, 1838: 
Imprenta a cargo de M. Pita.- Volu­
men de 247, 178, 206 y 306 páginas en 
4.0 -Legado Sancho. 

Ayuntamiento de Zaragoza. Ga­
sas baratas. - Mayo de 1930: Zarago­
za, Tipografía e La Académica•. -173 
páginas en 4. 0 

- D. 

Azevedo Santos (M. de). Accidentes 
do trabalho.- Lisboa, 1914: Tipogra­
fla Universal. -Vol. de 166 páginas 
en 4. 0 

Aznar (Severino). Despoblación y 
colonización.- Colección Labor. Sec­
ción X. Economla. Núm. 249. Barcelo­
na, 1930: Talleres tipográficos de Edi-

torial Labor.-Vol. de 206 páginas en 
4. 0 , con 3 gráficos en color. 

B 

Balmes (Jaime) Criterio (El). Biblio­
teca de Filósofos Españoles. - Ma­
drid, 1929: Imprenta La Rafa.- Vo­
lumen de 238 páginas en 4 ° -C. 

Bascones (C.). Anuario español de 
Segt¿ros: 1930 31. Barcelona (S. &.).­
Editorial Grapbos, S.A.-Vol. de 348 
páginas en 4.0 - C. 

Bastero Lerga (Juan). Discurso lei­
do en la solemne apertura de los E.~tu­
dioll del año acactémico de ÚJ30 a 1931 
en la Universidad Literaria de Zm·a­
goza.- Zaragoza, octubre 1930: Tipo­
grafia «La Académica». -Vol. de 167 
páginas en 4.0 - D. 

Battigelli (Benlamino). Uassicura­
zione IJbbligatoria di malattia in Italia 
quale Instituto di Dirito pubblico a 
Circo.~crizione territoriale. Studio e 
proposte perla sua attuazione.-Tries­
te, 19:29: St~b. Tipograflco Mulati e 
Combattenti.- Folleto de 23 páginas 
en 4.0 - C. 

Bayle (F.). Le.9 haute.~ salaires.­
París, 1930: Librairie Félix Alcan.­
Volumen de 624 páginas en 4. 0 - C. 

Bécker (Excmo. Sr. D. Jerónimo). 
Instituto Diplomático y Consular. Cau­
sa.~·de la e.~terilidad de la acc?ón exte­
rior de España. Lección inaugural 
del Curso de 1924-25, leida el día 8 
de noviembre de 1924. Publicaciones 
de la Real Academia de Jurispruden­
cia y Legislación. - Madrid, 1925: 
J. Cosa no. - Folleto de 32 páginas 
en8.0 -D. 

Beckerath (H. v. ). Der moderne 
Industrialisme (Gewerbepolitik. 1).­
Jena, 1930: Verlag-Gustav Fischer.­
Vol. de 454 páginas en 4. 0

- D. 

Beltrán Rózpide (Excmo. Sr. D. Ri­
cardo). Instituto Diplomático y Con-

13 
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su lar. Región geográfica y el estado 
político (La). Lección inaugural del 
Curso de 1925-26, leida el dia 7 de no­
viembre de 1925. Publicaciones de la 
Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación. -Madrid, 1925: J. Cosa­
no.-Folleto de 26 páginas en 8.0

- D. 

Bémont (Charles) y Doucet (Rogar). 
Histoire de l' Europe au Moyen-!lge: 
1210-1493. -Paria, 1931: Librairie 
Félix Alean.-Volumen de 495 pági­
nas en 4.0

- C. 

Benaglia (Alberto). Gli uffici di 
collocamento, con studio introduttivo 
di Giuseppe Bottai. Manuale teorico­
pratico.- Roma, 1929. Año VII: Edi. 
zioni del Diritto del Lavoro.- Volu­
men de 140 paginas en 8. 0

- C. 

Benito Endara (Lorenzo). Leyes y 
legisladores o la gran función cons­
titucional. Publicaciones de la Real 
Academia de Jurisprudencia y Le­
gislación. -Madrid, 1921: Editorial 
Reus, S. A. -Folleto de 56 paginas 
en 8.0

- D. 

- Conferencia internacional del 
Derecht> Marítimo de Bruselas, 1922 
(La). Conferencia pronunciada en la 
sesión del dia 4 de abril de 1923. Pu­
blicaciones de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación.- Ma­
drid, 1924: Editorial Reus, S. A. -Fo­
lleto de 75 páginas en 8. •- D. 

Benítez de Lugo (Félix). Legisla­
ción y técnica de los Seguros priva­
dos. - Madrid, 1930: Imprenta Elzevi­
riana, Barcelona.- Vol. de ó85 y 451 
páginas en 4o. 0 -- C. 

Beracha (Sammy). Rationali.mtion 
et Révolution.- París, 1930: Librairie 
Valois.-Vol. de 241 páginas en 4.0 --C. 

Bergamin (Francisco). Derecho So­
cial (El). Publicaciones de la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legis­
lación. - Madrid, 1920: Editorial 
Reus, S. A. - Folleto de 23 páginas 
en 8. 0

- D. 

Bergamin (Francisco). Concepto eco­
nómico y ju1•ídico de la propiedad. 
Publicaciones de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación.- Ma­
drid, 1920: Editorial Reus, S. A. - Fo­
lleto de 40 páginas en 8. 0 - D. 

- Responsabilidad de loi Minis­
tros en nuestro régimen constitucio­
nal (La). Discurso pronunciado en la 
sesión inaugural del Curso 1922-23, ce­
lebrada el dia 17 de diciembre de 1922. 
Publicaciones de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación. - Ma­
drid, 1922: Editorial Reus, S. A.- Fo­
lleto de 26 páginas en 8.0

- D. 

Bergamin (Francisco), Presidente 
de la Academia, y Primo de Rivera 
(Excmo. Sr. D. Miguel), Presidente 
del Directorio Militar. Discursos so­
bre Tribunales de Comercio, pronun­
ciados en la sesión inaugural del Cur­
so de 1923-24, celebrada el dia 4 de 
noviembre de 1923. Publicaciones de 
la Real Academia de Jurisprudencia 
y Legislación. -Madrid, 1923: Edito­
rial Reus, S. A. -Folleto de 31 pági­
nas en 8. 0 - D. 

Beveridge (William H. K. C. B.). 
The Past and present of unemploy­
ment insurance. Barnett House Pa­
pera, núm. 13. Sidney BaH Lectura 
february 7, 1930.- London, 1930: Ox­
ford University Presa.- Folleto de 47 
páginas en 4.0 

- C. 

Biblioteca Universal. Romancero 
Morisco. 2 tomos. -Madrid, 1873: Es­
tablecimiento Tipográfico de Aribau 
y C. a, Sucesores de Rivadeneyra. -
Vol. de 190 y 193 páginas en 12.0 -

Legado Sancho. 

- Poesías líricas alemanas, tradu­
cidas por Jaime Clark.-Madrid, 1883: 
Imp. de M. Romero.- Vol. de 166 pá­
ginas en 12.0 

- Legado Sancho. 

Blanco Asenjó (R.). Penumbra. 
(Poesías y poemas.) Segunda edición. 
Madrid, 1882: Imp. de Fernando Cao y 
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Domingo de Val.- Vol. de 272 pági­
·nas en 4.0 - Legado Sancho. 

Blasco (Eusebio). Soledades. Biblio­
teca Universal.- Madrid, 1883: Esta­
blecimiento Tipogt·áfico de Aribau y 
Compañia, Sucesores de Rivadeneyra. 
Vol. de 146 páginas en 12.0

- Legado 
Sancho. 

Bernardino (Santiago), Saint Pie­
rre (Enrique). Cabaña Indiana (La) 
y Café de Sur ate (El).- Valencia, 1811: 
José Ferrer de Orga y c.•-Vol. de 141 
páginas en 12.0

- Legado Sancho. 

Bogdanoff (A.), - Economta políti­
ca (Curso popular). Traducción de Ma­
nuel Pumarega.-Ediciones última.­
Madrid, 1931: Prensa Moderna.- Vo­
lumen de 291 páginas en 4.0 - C. 

Boissard (Adeodat). Nuevos cami­
nos del progreso social (Los). Sociedad 
para el Progreso SociaL-Publicación 
número 16. -Madrid, 1930: Sobrinos 
de Sucesora de M. Minuesa de los 
Rfos. -Folleto de 29 páginas en4.0 -D. 

Boissnnade (P). - Le Travail dans 
l'Europe chrétienne an Moyen-age 
(V.' XV.' Siecles). (Histoire Universe­
lle du Travail). - París, 1930: Librai­
rie Felix Alean. -Vol. de 418 páginas 
en 4. 0

, con 15 grabados.- C. 

Bonilla y San Martín (Adolfo). 
Dante y su tratado «De Monarchia~. 
Discurso leldo en la inauguración del 
curso de 1921 a 1922. -- Publicacio­
nes de la Real Academia de Jurispru· 
dencia y Legislación. - Madrid, 1921: 
Editorial Reus, C. A. -Folleto de 4,3 
páginas en 8.0

- D. 

- Atavismo en la estructura y en la 
enseñanza del Derecho en España. -
El procedimiento jurídico y la inmo­
ralidad de sus normas. Conferencias 
pronunciadas en las sesiones del 4 y 
18 de marzo de 1921. - Publicaciones 
de la Real Academia de Jurispruden­
dencia y Legislacién. - Madrid, 1921: 

Editorial Reíis, S. A. - Folleto de 44 
páginas en 8.0 - D. 

Bonvoisin (G.) y Maignan (G). Allo· 
cations familiales et caisses de com­
pensation (Préface de M. Jacques Le­
be!). - París (S. a.): Librairie du Re­
cual Sirey. -Vol. de 349 páginas en 
4. 0 -C. 

Bony (Ernest). Le Probleme de la 
main-d'reuvre et la legislation du tra­
vail an Maroc. A vec. un préface de 
M. Marcel Cardier.- Institut de Han­
tes Études Marocaines. Collection des 
Centres d'Études Juridiques. -- To­
me I. -París, 19HO: Li braire du Re­
cueil Sirey.-Volumen de 279 páginas 
en 4.0 

Boter (Fernando). Rentas vitalicia.~ 
chatelusianas. :Prólogo de Pedro Co­
romines de Muntanya.- Barcelona, 
1929: Imprenta Casanovas.- Vol. de 
203 páginas en 4. 0 - C. 

Brederode (Fernando). Questoll$ de 
Seguros.- Lisboa, 1917: Tip. Correa 
& Rapozo. - Folleto de 88 páginas 
en 4.0 

Brontá (Julio). Ciencia Moderna 
(La).- Borcelona, 1897: Montaner y 
Simón, Editores.-Vol. de 378 páginas 
en 4. 0 

- Legado Sancho. 

Brnckner - Paz Alvarez. Medicina 
Homeopática doméstica. - Leipsik, 
1874: Dr. Willmar Schwabe, Editor.­
Vol. de 356 páginas en 8. 0 - Legado 
Sancho. 

Bullón y Fernández (Eloy). - Ins­
tituto Diplomático y Consular.-For­
mación de la Unidad Italiana. Lec­
ción inaugural del curso de 1923-24, 
explicada 111 dia 7 de noviembre de 
1923.- Publicaciones de la Real Aca­
mia de Jurisprudencia y Legisla­
ción.- Imp. y Lit. Rodríguez del Lla­
no.-Folleto de 60 páginas en 8.0 - D. 

Bnreau d'Editions U. R. S. S. Le 
payssan ru&~e.- París, 1928: Impri· 
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merie Centrale. - Folleto de 96 pági­
nas en 8. 0 -C. 

Boreao d'Editions U. R. S. S. La 
femme libérée et l'édificntion du socia­
lisme.- París (S. a.): lmprimerie Cen­
trale.-Folleto de 22 páginas en 8. 0 -·C. 

- L'ouvrier dan.9 l' Un ion Sovieti­
que.-Paris, 1930: Imprimerie Centra­
le.- Folleto de 26 páginas en 8. 0

- C. 

- Qu'e.9t-ce que le plan quinquen­
nal. -París, 1930: Imprimerie Cen­
trale.-Folleto de 22 páginas en8.0 -C. 

Bnreao Fedéral des Assurances. 
Rapport du Bt,reau. Fedéral de.~ assu­
rance.~ .mr le.~ Entrepri.~es Privées en 
Matiere d' as.~'IJ.rance en 8uisse en 1928. 
Publié conformément A la décision du 
Conseil Federal Snisso du 28 Mars 
1930. 43' anuée. - Berne, 1930: Impri­
mé par E. Birkhreuser & Cie-Ba.Ie.­
Vol. de 137 páginas en 4.0 

Bureao International do Travail. 
Recueil International de Jurispru­
dence du Travail 1928. Supplément: 
États-Unis et Index.- Geneve, 1930: 
Imp. Anc. Etabl. Lebegne & C.1'-Fo­
lleto de 72 páginas en 4. 0

- C. 

- Le droit du contrat de travail 
des ouvriers agricoles d' Allemagne, 
d'Autriche et de Hongrie. Estudios y 
Documentos. Serie 12. (Agricultura), 
Núm 10.- Geneve, 1930: L'Imprime­
rie Populaire, Lausanne.- Folleto de 
73 páginas en 4. 0 - C. 

- Etudes et Documents. Serie C. 
(Chomage.) Núm. 15. Le cMmage et 
les travaure publica. - Geneve, 1931: 
lmprimeries Reuuies, S. A.- Vol. de 
202 páginas en 4. 0 - C. 

- Société des Nations. Conférence 
internationale du Travoil. Quatorzie­
me session. Geneve, 1930; 3 vols.­
Geneve, 1930: Imprimerie cSonor:o, 

S. A.- Vols. de 531, 415 y 652 pági­
nas en 4. 0 m. 

Boreau lnteruational do Travail. 
L'age d'admüsion del enfants au 
travail dans les professions non in­
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Sección oficial. 

Creación del Museo del Trabajo.-Real decreto del Ministerio de Trabajo 
y Previsión de 2 de enero de 1931. ("Gaceta" del 3.) 

"EXPOSICIÓN 

Señor: La idea de fundar en España 
una Institución dedicada al fomento de 
los estudios de higiene, seguridad y bien­
estar del obrero, a semejanza de 1o esta­
blecido en los países de industria más 
desarrollada, fué acogida en el año 1900, 
al .promulgarse, en 30 de enero, la pri­
mera Ley de Accidentes del trabajo. 

En dicha Ley se dispuso la creación 
de un Gabinete de EJQI>eriencias, como 
iniciación de un Museo de Seguridad e 
Higiene del Trabajo, a cuya prepara­
ción se dedicó el Instituto de Reformas 
Socia·Jes desde su fundación, en 1903, re­
copilando antecedentes y realizando es­
tudios que fueron objeto de varias pu­
blicaciones de das más destacadas que 
figuran en el catálo~o de obras que 
aquella benemérita institución ha lega­
do al Ministerio de Trabajo y Previsión. 

Posteriormente, en la nueva Ley de 
Accidentes deil trabajo, promulgada en 
el año 1922 y recopilada en el Códi~o 
de Trabajo del año 1926, se persistió en 
la creación de ese Museo, y, para la 
efectividad de ello, los indicados estu­
dios del Instituto de Reformas Sociales 
sirvieron de base a un anteproyecto, ela­
borado por el Inspector general de Tra­
bajo, D. José Marvá y Máyer, que ha 
sido objeto de un informe favorable y 
laudatorio de la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo. 

Formulados recientemente el · presu­
puesto y Memoria correspondientes por 
dicha Inspección general, merecieron la 

aprobación del Ministro, sin reservas ni 
modificaciones. 

Es notorio, sin embargo, que se tro­
pieza con dificultades de orden económi­
co que impiden, de momento, consignar 
en el Presupuesto del Estado la cifra 
que se necesita para el desenvolvimien­
to total del amplio programa. 

El Museo de Higiene y Seguridad del 
Trabajo, tal como está concebido, re­
quiere, evidentemente, capítulo especial, 
con dotación proporcionada a •la impor­
tancia dé la obra, y a ello se habrá de 
subvenir, por imperio de su necesidad, 
en cuanto sea posible; pero, mientras 
tarito, es de aprovechar· la oportunidad 
de 1a instalación permanente que en bre­
ve ha de hacerse en el nuevo edificio del 
Ministerio del Trabajo de 1as obras y 
estudios de carácter social procedentes 
de las Exposiciones de Barcelona y Se­
villa, los cuales, con todos t)os demás que 
con fines de enseñanza y uti.Jidad social 
se realicen por 'los distintos Servicios del 
Departamento y por las entidades pa­
tronales, obreras y benéficas de España, 
puedan constituir un Museo del Traba­
jo, en el que se expongan de un modo 
claro, gráfico y experimental los resulta­
dos de las Leyes y obras sociales reali­
zadas en España y su comparación con 
los demás países, y del cual podrían, por 
el momento, form.ar parte muy destaca­
da y relevante los mecanismos y expe­
rimentos que para la higiene y seguri­
dad del trabajo hayan sido ideados, y 
que un día habrán de constituir el Mu­
seo especial cuyo proyecto se debe al 
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actual Inspector genera1 del Trabajo, 
D. José Marvá y Máyer. 

En consideración a Jo expuesto, el Mi­
nistro -que suscribe tiene el honor de so­
meter a V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto sobre formación de un Museo 
del Trabajo. 

Madrid 31 de diciembre de 1930.-Se­
ñor: A L. R. P. de V. M., Pedro San­
gro y Ros de Oláno. 

REAL DECRETO NÚM. 35 

A propuesta del Ministro de Trabajo 
y Previsión, y d~ acuerdo con Mi Con­
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícu'lo 1.0 Se organizará en el Mi­

nisterio de Trabajo y Previsión un Mu­
seo de Trabajo, destinado a la ex,posi­
ción permanente, con fines de enseñan­
za y utilidad social, del materia:! refe­
rente a seguridad e ·higiene del trabajo 
y demás obras sociales relacionadas con 
el Ministerio. 

Art. 2.0 Se instalarán desde luego en 
'los locales destinados al Museo el mate­
riaJ del Ministerio procedente de 'las Ex­
posiciones de Sevilla y Barcelona, así 
como el ya adquirido y que se adquie­
ra por la Inspección general del Trabajo 
y demás Servicios del Ministerio. 

Art. 3.0 La orientación y dirección 
superior del Museo del Trabajo corres­
ponderá a un Patronato, presidido por 
el Ministro del Ramo y formado por: 

El Subsecretario del Ministerio. 
E1 Presidente del Consejo de Trabajo. 
El Director general de Trabajo. 
El. Director genera:! de Acción Social. 
El Inspector general del Trabajo. 
El Inspector general de Emigración. 
El Inspector general de Seguros. 
Un representante del Instituto Nacio-

na! de Previsión, designado por este or­
ganismo. 

Art. 4.0 Será Director del Museo el · 
Inspector general del Trabajo, a cuyas 
órdenes estarán tres Jefes técnicos ads­
critos a las Secciones de Seguridad e Hi­
giene del Trabajo, Emigración y Obras 
Sociales, destinándose además a este 
Servicio el personal del Ministerio que 
para ello se estime necesario. 

Art. 5.0 El Museo del Trabajo ten­
drá personaHdad jurídica, y, por tanto, 
podrá adquirir, poseer y enajenar bie­
nes, así como realizar cuantos actos ju­
rídicos considere necesarios, con arreglo 
a 'las disposiciones vigentes. 

Art. 6.0 El Museo del Trabajo ten­
drá un patrimonio que se formará: 

Primero. Por el sobrante en esta fe­
cha de los fondos procedentes del Con­
sejo de Enlace de la Exposición General 
Española, disuelto ,por ReaJ orden acor­
dada en Consejo de Ministros en 9 de 
octubre de 1930. 

Segundo. Con Ias consignliJCiones que 
figuran especialmente para este Servicio 
en los Presupuestos del Estado. 

Tercero. Con •las subvenciones del 
Estado, Provincia o Municipio, o de 
otras entidades u organismos. 

Cuarto. Con los donativos que 1e ha­
gan esas mismas entidades o los particu­
lares. 

Quinto. Con el producto de los bi­
lletes de entrada que en su día pudieran 
establecerse. 

Art. 7.0 El Patronato redactará el 
Reglamento del servicio interior del 
Museo, que, una vez aprobado de Real 
orden, se publicará en la Gaceta de 
Madrid. 

Dado en Palacio a dos de enero de 
mi-l novecientos treinta y uno.-Alfonso. 
El Ministro de T~abajo y Previsión, 
Pedro Sangro y Ros de Olano." 
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Cumplimiento de la Ley del Retiro obrero por las Diputaciones pro· 
vinciales, Ayuntamientos, Mancomunidades y Cabildos.-Real orden 
de 8 de enero de 1931· ("Gaceta" del IO.) 

"EJ«:mo. Sr. : Desde hace tiempo vie­
ne sintiéndose Ia necesidad de estable­
cer un criterio uniforme que dé so1u­
ción a las dudas que frecuentemente se 
plantean por Corporaciones provincia­
les y municipales respecto 31) modo cómo 
deben ser cumplidas .las obligaciones que 
a las citadas entidades, en su concepto 
de patronos, les impone el Régimen del 
Retiro obrero ol>ligatorio establecido en 
E!ij)aña, fijándose normas. que, sin daño 
ni quebranto de las citadas C~r;poracio­
nes, salvaguarden de un modo eficaz y 
positivo los de aquellos empleados y 
obreros a 1os que e1 citado Régimen 
tiende a beneficiar. 

Frecuentemente se da el caso de que 
determinadas Corporaciones, cediendo a 
la .pre~ión de sus dependientes y servi­
dores, ·que aspiran a asegUirar una pen­
sión de jubilación que les sirva de ayu­
da en .la época de su vejez, o de amparo 
a sus viudas y huérfanos, en caso de 
muerte, han conseguido que se les reco­
nozca tal derecho en •los Reglamentos 
orgánicos de ~as citadas Corporaciones, 
originando ello la •legítima aspiración de 
'los demás empleados y obreros munici­
pales, deseosos de .que se extienda a to­
dos ellos el mismo beneficio que ya lo­
graron los funcionarios administrativos 
de todas categorías, unos por precepto 
expreso del Estatuto municipal y otros 
por disposición del Reglamento de 14 de 
mayo de 1928. 

Y .es lo cierto .que Jas Corporaciones 
de que se trata, bien ajenas a la enorme 
carga que aceptan para en su día, pero 
animadas por la 'iejanía del momento en 
que han de hacerua efectiva, aceptan el 
colll¡promiso y no tienen inconveniente 
en llevar a sus Reglamentos la reforma, 
con ·lo que, de la mejor buena fe, se 
perjudican ¡para el mañana y, lo que es 
peor, comprometen el porvenir de los 
funcionarios a quienes de momento pa-

recen favorecer, haciéndoles concebir 
unas. esperanzas que ese mismo futuro 
pudieran resultar fallidas; 

Pruébalo a priori el hecho de que hoy 
mismo son muchos los Ayuntamientos 
que acuden a este Ministerio a:legando 
la imposibiHdad materirul en que se ha­
llan de hacer frente a las obligaciones 
que la Ley •les impone de satisfacer la 
jubilación de su Secretario o Interven­
tor, pretendiendo que el Estado acepte 
para sí, el empeño de hacer efectiva tal 
ob1igación, .por la penuria de Jos recur­
sos de aquéllos; y si esto es hoy, que 
sólo se trata de la jubilación del Secre­
tario o Interventor, ¿qué será en su día, 
cuando llegara el momento de satisfa­
cer, no una, sino muchas ¡pensiones, tan­
tas cuantos son •los funcionarios admi­
nistrativos, técnicos y subalternos a los 
que se haya hecho extensiva la conce­
sión de la gracia? 

Si Ia principal misión del gobernante 
es la previsión, viniendo obligado a me­
dir el alcance y la repercusión para el 
futuro de 'las disposiciones que del Po­
der emanen, forzoso debe ser preocupar 
se de solucionar aque!.probable conflicto 
y sentar 1as bases del sistema que haya 
de remediarle, dando a la vez satisfac­
ción a los legítimos derechos confiados 
a su custodia. 

La solución definitiva no puede ser 
otra que <la formación de un Montepío 
nacional de funcionarios de la Adminis­
tración local, ·solución propugnada por 
los Estatutos provincial y municipa'l, y 
cuyo estudio está confiado al Instituto 
Nacional de Previsión; pero éomo antes 
de que pueda llegarse a su implantación 
a.premia la necesidad de dar satisfacción 
al derecho de los actuales funcionarios, 
aparece como una realidad el presente 
período de tránsito, que impone la ne­
cesidad de regularlo con normas jurídi­
cas, que no pueden ser otras que el res-
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peto y cumplimiento estricto de las dis­
posiciones vigentes en la materia de Ré­
gimen de Retiro obrero obligatorio, sin 
mengua de los derechos adquiridos por 
los empleados y obreros a quienes tal 
Régimen afecta. 

El Real decreto de 11 de marzo de 
1919, ratificado por las Cortes en repe­
tidas disposiciones legislativas, y los pre­
ceptos del Real decreto de 21 de enero 
de 1921 declararon comprendidos en el 
Régimen del Retiro obrero obligatorio a 
los asalariados de dieciséis a sesenta }' 
cinco años que tengan un haber anual 
no superior a 4.000 pesetas, entendién­
dose por tales a los obreros y a Ios em­
pleados de Corporaciones municipales, 
provinciales o regionales que consagren 
como objeto de su actividad total o par­
cial la prestación de un servicio público 
o social, y Ios que p·resten a dichas Cor­
poraciones un servicio habitual de ca­
rácter intelectual por obligación contraí­
da en virtud de nombramiento o contra­
to verba.l o escrito. 

El Estatuto municipal, en su art. 248, 
impuso a los Ayuntamientos dos ob!i. 
gaciones: una, con Teferencia a sus em­
pleados; otra, respecto a sus obreros; 
para los primeros se estableció la obli­
gación de formar un Reglamento orgá­
nicó en el que se regulara cuanto a las 
obligaciones y derechos de tales funcio­
narios concierne, incluyendo en él las 
relativas a dos derechos pasivos; respec­
to de ·los segundos estableció que que­
daban sujetos a las Leyes reguladoras 
del trabajo, teniendo las Corporaciones. 
respecto de ellos, las obligaciones que 
incumben a todo patrono, concepto 
igualmente consignado en el art. 212, le­
tras a) y b), del mismo Estatuto, pre­
ceptivo de que los Ayuntamientos de­
ben cumplir las obligaciones que como 
patronos les corresponden, incluyendo 
expresamente entre ellas Ja del Régi­
men 'legal del Retiro obrero obligatorio 
y la de mejorar, dentro de sus disponi­
bilidades, las pensiones de retiro de sus 
obreros y dependientes, mediante au-

mentas adecuados en -las cuotas patro­
nales. 

Tales preceptos aparecen ratificados, 
por lo que a los Ayuntamientos respec­
ta, en el Reglamento provisional de 14 
de mayo de 1928, y en cuanto se refiere 
a 1las Diputaciones ¡provinciales, por el 
art. 132 del Estatuto provincial, que 
obliga a las expresadas Corporaciones 
a:l fomento de las Cajas colaboradoras 
del Instituto Nacional de Previsión y de 
Jos Seguros sociales, siendo por ello in­
excusable, como primordial deber, el 
cumplimiento del Régimen de Retiro 
obligatorio. 

Ahora bien: independientemente de !a 
obligación que por el Estatuto y 'los 
Reglamentos coTDJ}lementarios está im­
puesta a las Corporaciones locales, mu­
chas de ellas han adoptado acuerdos 
concediendo derechos pasivos a los de­
pendientes y asalariados comprendidos 
en el Régimen legal de previsión, y, fun­
dados en que tienen concedidos tales be­
neficios, han formulado instancias en sú­
plica de que se les declare exentos· de la 
obligación de abona.r las cuotas del Re­
tiro obrero a las Corporaciones que ta­
les acuerdos tengan adoptados, recu­
rriendo a este Ministerio contra tal pre­
tensión del Sr. Presidente del Instituto 
Nacional de Previsión, a la vez que re­
mite las instancias que en tal sentido !e 
han sido dirigidas, con 'la súplica de que 
sean desestimadas por este Ministerio, 
como competente para resolver acerca 
de la cuestión planteada. 

Y teniendo en cuenta asimismo que 
por el Ministerio de Trabajo, según 
Real orden dirigida a este Centro, se ha 
informado en el sentido de que, respe­
tándose el alcance de lo dispuesto en d 
Estatuto municipal y en el Reglamento 
de 14 de mayo de 1928, .puede estable­
cerse que la obligación de las Corpora­
ciones locales a inscribir en el Retiro 
obrero a sus empleados, ya sean admi­
nistrativos, técnicos o facultativos, debe 
limitarse a aquellos que, gozando menos 
de 4.000 pesetas, no tengan haberes pa­
sivos reconocidos por la Corporación en 
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que presten sus servicios por algún 
acuerdo o Reglamento que garantice sus 
derechos, pero que, en cuanto al perso­
nal subalterno u obrero, ya sea fijo o 
eventual, no existiendo precepto alguno 
que imponga a las Corporaciones la 
obligación de concederles derechos pa­
sivos, y sí, por ~1 contrario, la obliga­
ción de que así las Diputaciones como 
los Ayuntamientos inscriban dicho per­
sonal obrero, fijo o eventual, en el Ré­
gimen de Retiro, por lo cual debe exi­
gírseles el cumplimiento de este deber, 
de ,que no puede relevarles la concesión 
voluntaria de haberes pasivos; 

Considerando además que, de no acep­
tarse esta doctrina, el Régimen perdería 
su carácter de obligatorio, estando en el 
arbitrio de ta.les Corporaciones el ob­
serv.arle o no, para lo que bastaría la 
concesión de un derecho pasivo volun­
tario, aunque, llegado el momento de 
hacerlo efectivo, surgiera la dificultad 
de llevarlo a cabo, por ser carga supe­
·rior a sus posibilidades económicas, con 
lo que causarían a los mismos a quie­
nes habían querido favorecer el doble 
perjuicio de 'haberles privado del sub­
sidio de Retiro que el Instituto Nacio­
na!l de Previsión asegura a los inscritos 
en el mismo, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se resuelva, con carácter gene­
ral, lo siguiente: 

1.0 Que, tanto ilas Diputaciones pro­
vinciales como los Ayuntamient~s, Man­
comunidades y Cabildos, están obliga· 
dos a inscribir en el Régimen del Retiro 
obrero dbligatorio a todos sus emplea-

dos, dependientes y obreros, así fijos 
como eventuales, que, no teniendo re­
conocidos derechos pasivos por los pre­
ceptos del Estatuto municipal y Re­
glamento de 14 de mayo de 1928, per­
ciban menos de 4.000 pesetas de haber 
anual. 

2.0 Que del' cumplimiento de tal obli­
gación no pueden eximirse las Corpora­
ciones interesadas alegando que volun­
tariamente han reconocido a tales em­
pleados y obreros determinados dere­
chos ¡pasivos, porque tal concesión no 
puede intenpretarse sino como una me­
jora graciable, que les ha sido otorgada 
sobre lo que por el Régimen de Retiro 
obrero obligatorio ·les corresponde, y 
para conceder la cual están perfecta­
mente facultadas .por los respectivos Es­
tatutos, -que garantizan la autonomía 
que tales Corporaciones disfrutan. 

3.0 Que, según lo expuesto, las Cor­
poraciones locales vienen obligadas a 
observar el Régimen de previsión en 
cuanto a los dependientes y obreros 
quedan eXJpresados, inscribiéndose en el 
mismo, y sin perjuicio de los derechos 
que en la actualidad les tengan recono­
cidos o puedan reconocerles en lo suce­
sivo como mejora de su haber pasivo. 

4.0 Que la presente resolución se pu­
blique en los Boletines Oficiales de las 
provincias para conocimiento de las Cor­
poraciones !interesadas. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 8 de enero de 1931.-Matos.­
Sr. Directot general de Ac;lministración 
y Gobernadores civiles de todjl.s las pro­
vincias." 

Subvenciones a las Mutualidades obreras que tienen establecido 
el servicio de asistencia médico-farmacéutica.-Real orden de 31 de 
diciembre de 1930. ("Gaceta" de II de enero de I9JI.J 

"Excmo. Sr.: Visto 1o dispuesto en la 
-Real orden circular de 12 del actual, pu­
blicada en 'la Gaceta del siguiente día 
13, referente a la consignación en el Pre­
supuesto general del Estado, para el 

ejercicio de 1930, de la cantidad de pe­
setas 35.000, destinadas a subvencionar 
a las Mutua.lidades obreras que tengan 
establecido el servicio de asistencia mé­
dico-farmacéutica: 
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Resultando que por ·la citada Real or­
orden se diapuso abrir un concurso en­
tre las Mutualidades expresadas, previ­
niéndose la documentación que estas en­
tidades debían acompañar a sus solicitu­
des, fijándose el plazo hasta las doce de 
la mañana del día 22 del que rige para 
la presentación de las repetidas instan­
cias: 

Considerando que, en armonía con los 
té11minos de la convocatoria, el reparto 
de las 35.000 pesetas consignadas en el 
Presupuesto con el indicado fin debe ha­
cerse entre las Mutualidades obreras que 
acrediten tener establecido para sus so­
cios el servicio de asistencia médico-far­
macéutica y hayan además presentado 
sus solicitudes, debidamente documenta­
das, dentro del plazo fijado en la convo­
catoria, imponiéndose, rpor tanto, la ex­
clusión de toda otra Sociedad que no 
ten~a tal carácter y a aa vez carezca del 
mencionado servicio médico-farmacéuti­
co, o la de cualesquiera otras que no ha­
yan cumplido alguno de ~os demás re­
quisitos taxativamente señalados en la 
citada Real orden del día 12, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi­
dad con la ¡propuesta de la Dirección 
general de Admanistración, ha tenido a 
bien · diaponer: 

J.• Que se estime comprendidas en 
el capítulo 6.•, art. 4.•, concep·to terce­
ro del vigente Presupuesto de este Mi­
nisterio a las entidades concursantes que 
se nombran a continuación, adjudicándo­
las, ,por cuenta de bs 35.000 pesetas, las 
cantidades que tamhlén se mencionan: 

Pósito de ¡pescadores de Campello 
(Alicante), 100 pesetas. 

Sindicato obrero de Santa Teresa de 
jesús, de Av~la, 100. 

Montepío de obreros y empleados de 
la Compañía general de autobuses de 
Barcelona, 350. 

Pósito marítimo, de Barcelona, 200. 
Montepío de socorros mutuos de 13. 

Compañía anónima Hi!laturas de Fabra 
y Coats, de Barcelona, 1.000. 

La Allianza Mataronense, de Mataró 
(Barcelona), 3.000. 

Cooperativa médico-fa11macéutica y de 

Socorros mutuos de la Casa del Pueblo, 
de Burgos, 400. 

Pósito de pescadores de Peñíscola, 
(Castellón), 100. 

Pósito de pescadores de Cariño (Co­
ruña), 400. 

Unión obrero-benéfica de Ciudad Real, 
250 pesetas. 

La Benéfica, de Ortigueira (Coruña), 
100 pesetas. 

La Obrera, de Figueras (Gerona), 
200 pesetas. 

He11mandad de Socorros mutuos de 
San Jordí, de San Hilario de Sacalm 
(Gerona), 100. 

La Protectora, de San Hilario de Sa­
calm (Gerona), 100. 

Sociedad de Socorros mutuos de San 
Isidro, de San Hilarlo de Saca!lm (Ge­
rona), 100. 

Caja de Socorros a los Empleados y 
Obreros de la Fá:brica de vagones de !a 
Compañía Auxi.liar de Ferrocardles, de 
Beasaín (Guirpúzcoa), 750. 

Nueva Agrupación de Obreros Pape­
leros, de Rentería (Guipúzcoa), 250. 

La Benéfica, de Tharsas (Huelva), 
700 pesetas. 

Pósito de pescadores de Cillero (Lugo), 
350 ¡pesetas. 

Sociedad Obreros de Vivero (Lu~o), 
100 ¡pesetas. 

Socorros mutuos e Instrucción de 
Obreros católicos de Mondoñedo (Lugo), 
100 pesetas. 

Caja de Beneficencia del personal de 
la Compañía minero-rneta!lúrgica "Los 
Guindos", de Mála~a, 100. 

Convención de Auxilio económico mu­
tual de Empleados y Obreros de la Com­
pañía de Locomoción GeneraJ, Sociedad 
anónima, de Málaga, 250. 

Bl Alba, de Madrid, 500. 
Asociación ferroviaria médico-farma­

céutica, de Madrid, 1.000. 
La Mutualidad Obrera, de Madrid, 

10.000 pesetas. 
Asociación de Protección médico-far­

macéutica, de Madrid, 3.000. 
Montepío Mahou, Madrid, 100. 
La Protectora Ferroviaria, de Agui­

las (Murcia), 100. 
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La Unión Obrera, de Lorca (Murcia), 
100 pesetas. 

Sociedad de Socorros mutuos de Arte­
sanos, de Pamplona (Navarra), 100. 

Asociación de Sociedades obreras y 
Mutualidad de La Conciliación, Pam­
plona (Navarra), 300. 

Mutualidad Obrera de Pamplona (Na­
varra), 100. 

La Benéfica de Piloña, de Infiesto 
(Oviedo), 100. 

MutuaJlidad Obrera Lavianense, de 
Pola de Laviana (Oviedo), 250. 

Asociación Caja de Socorros de las 
Minas de Aller, de Ujo (Oviedo), 1.000. 

La Propaganda Ca!tólica, de Palencia, 
300 pesetas. 

Pósito marítimo de Pescadores, de 
Moaña (Pontevedra), 100. 

Sociedad obrera de Socorros mutuos 
de San Muñoz (Salamanca), 100. 

Círculo de Obreros, de Sa~amanca, 
100 pesetas. 

Los Hijos del Trabajo, de Sa•lamanca, 
200 pesetas. 

La Fraternidad, de Santander, 100. 
Noble CabiMo de San Andrés, de Cas­

tro Urdiales (Santander), 100. 
Hermandad de Socorros mutuos "Vir­

gen de la Piedad", de Santander, 200. 
Mutualidad Obrera Maurista, de San­

tander, 100. 
La Mutu<rl Obrera, de Santander, 100. 
Gremio de Pescadores, de Santander, 

100 pesetas. 
La Progresiva, de Santander, 500. 
Sociedad de Socorros mutuos de Obre­

ros, de Soria, 500. 
Asociación del Patronato Caritativo, 

de Santa Cruz de Tenerife, 500. 
La Casa de los Obreros, de Santa Cruz 

de Tenerife, 600. 
La Bienhechora, de Santa Cruz de Te­

nerife, 100. 
Sociedad de Socorros mutuos de Obre­

ros y Empleados de la Compañía mine­
ra de Siérra Menera, de Ojos Negros 
(Teruel), 400. 

Sindicato de San José, para obreros 
católicos, de Toledo, 250. 

La B.ienhechora, de Talavera de la 
Reina (Toledo), 350. 

Sociedad Protectora, de Mora (Tole­
do), 300. 

Sindicll!to Patrona1 Obrero "Portland 
Iberia", de Yepes (Toledo), 100. 

Mutua•lidad de Enfermas del Sindi­
cato de la Aguja y similares, de Veden­
cía, 300. 

El Taller, de Valencia, 500. 
Ailianza Levantina, de Valencia, pe­

setas 1.250. 
Mutualidad Obrera, de Valladolid, 

850 pesetas. 
--círculo Católico de Obreros, de Valla­

dolid, 450. 
Mutual1idad Maternal, de Valladolid, 

100 pesetas. 
Sociedad de Tejedores, para socorros 

de enfermos, de Valladolid, 200. 
Gutenberg, de Biabao (Vizcaya), 100. 
Sindicato libre profesional de Obre­

ros papeleros de Aranguren, en Arangu­
ren (Vizcaya), 100. 

Mutualidad de la Federación libre de 
Obreros de la Papelera Españdla de Arri~ 
sorriaga, en Arrigorri~a (Vizcaya), 100~ 

Sociedad de Socorros de Obreros pa­
peleros de Arrigorr.iaga, en Arrigorria­
ga (Vizcaya), 100. 

Total, 35.000 pesetas. 
2. • Que por 11a Ordenación de Pagos 

por obligaciones de este Ministerio se 
e~idan los QPortunos libramientos a 
cada uno de los Presidentes de las So­
ciedades que quedan relacionadas, y por 
las cantidades que asimismo se mencio­
nan, todo con cargo al Presupuesto vi­
gente de este Departamento, capít:Ulo 6.•, 
art. 4. •, concepto 3.•; y 

3.• Que se publique esta disposición 
.en la Gaceta de Madrid, para conoci­
miento de todos los interesados. 

De Real orden ·lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma­
drid 31 de diciembre de 1930.-P. d., Or­
m<Jechea.- Sres. Gobernadores civiles 
de ..... y Ordenador de Pagos de este Mi­
nisterio." 
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Institución de la Mutualidad Urtiversitaria.-Real orden de 21 de diciem­
bre de 1930. ("Gaceta" de 13 de enero de I9JI.) 

~'Ilmo. Sr.: Visto el dictamen emitido 
por da Ponencia nombrada por este Mi­
nisterio .para redactar un proyecto de 
Mutualidad del Profesorado universita­
rio, considerando la conveniencia de 
atender ao antes posible, en 1la medida 
económica que :Jos recursos disponibles 
permiten, el riesgo de muerte, muy dé­
bi•Imente atendido en casos particulares 
por aislados esfuerzos mutuallistas, y sin 
perjuicio de proseguir el estudio técni­
co para la organización definitiva de la 
Mutuali<iad, resolviendo si ha de com~ 
prender tan sólo el Profesorado nume­
rario de Universidades o, como parece 
más deseable, todo el personal docente 
universitario, y aun el de otros Centros 
de enseñanza, así como oJa forma de ar­
bitrar los recursos con que contribuir ai 
sostenimiento de la Mutualidad y ffa 
clase de riesgos que deba ésta asegurar, 
· S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: 

t.• Se instituya la Mutualidad uni­
versitaria con el fin inmediato de ase­
gurar, en caso de fallecimiento de Cate­
drático, a partir del J.• de enero de 1931, 
la entrega a su viuda, o en su defecto a 
sus hijos, y en defecto de éstos a sus 
herederos legítimos, la cantidad de pe­
setas 5.000. 

2. • Serán obligatoriamente mutua!i&­
tas los Catedráticos numerarios de Uni­
versidad en activo y los jubi·Iados en 
fecha .posterior a J.• de enero de 1931. 
Los en situación de excedencia podrán 
figurar como mutua'listas si toman a su 
cargo el abono de cantidad igual a la 
que por cada uno de sus compañeros de 
igual categoría perciba la Mutualidad. 

3. • Constituirá el fondo inicial de la 
Mutualidad la ·subvención que figura en 
el Presupuesto del Ministerio de Ins­
trucción pública, ca,pítu¡o 10, artículo 
único, núm. 13, a favor de la "Mutuali­
dad de Catedráticos establecida con ca­
rácter obligatorio" y lla suma de las pri-

mas anuales correspondiente este año a 
los Catedráticos, que será proporcionada 
a la cuantía de los sueldos y descontada 
cada una de la cantidad que haya de 
percibir anualmente del fondo de títu­
los de Licenciado y Doctor a ello des­
tinada. 

4.• Administrará provisiona~Imente la 
MutuatJidad la misma Comisión espe­
cial encargada de la distribución de di­
cho fondo de títuios, a la que se hará 
entrega de b ·subvención y de la canti­
dad globa'l importe de lo que correspon­
dería a las primas individuales si hubie­
ran de haber sido satisfechas particu­
larmente por cada Catedrático. 

5.• Dicha Comisión, que podrá llamar 
a su seno a los Catedráticos que consi­
dere conveniente a fin de asesoramiento 
técnico, tanto de la Universidad Central 
como de las demás, formu:lará su Re­
glamento definitivo de da Mutualidad, 
que, con audiencia de las Universidades, 
será aprobado por este Ministerio. 

El Reglamento determinará quiénes 
tendrán la condición de mutua:listas, 
cuáles deban ser <los recursos de la mis­
ma, cuáles deban ser los riesgos que ul­
teriormente haya de cubrir la Mutuali­
dad, cuáles sus obligaciones para con la 
Mutualidad y el régimen de gobierno 
y administración. 

6.• La cantidad consignada como sub­
vención en el Presupuesto del Ministe­
rio de Instrucción <p@lica, capítulo 10, 
artícu1o único, núm. 13., se librará a 
justificar a nombre de D. Isidro jimé­
nez, Habilitado de este Ministerio; al 
cual servirá de justificación el recibo de 
su entrega al Presidente de la Comisión 
especial encargada de la distribución del 
fondo de títU<los. 

De Real orden io digo a V. l. para 
su conocimiento y, demás efectos. Dios 
guarde a V. l. muchos años. Madrid 21 
de diciembre de 1930.-Tormo.-Sr. Sub­
secretario de este Ministerio." 
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Nombramiento de la Comisión revisora del balance técnico quin· 
quenal. -Real orden de :J6 de diciembre de UJJO. ("Gaceta" de 14 de enero 
de I9JI) 

"Ilmo. Sr.: Para que se lleve a efecto 
la comproba-ción técnica de las opera­
ciones realizadas por el Instituto Nacio­
nal de Previsión en el! úlltimo quinque­
nio, de conformidad con lo previsto en 
la Ley orgánica y en los Estatutos del 
eJQpresado organismo, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1.• La Comisión revisora a que se 
refieren el art. 11 de la Ley orgánica del 
Instituto Naciona1J de Previsión y el 49 
de .]os Estatutos de la misma entidad es­
tará formada por ~os señores siguientes: 
. Ilmo. Sr. D. José Aragón y Montejo, 

Director general de Acción Social e Ins­
pector general de Seguros, Presidente. 

limo, Sr. D. Felipe Gómez Cano, Di­
rector general de Trabajo. 

D. Juan Relinque Esparragosa, Subdi­
rector general de Trabajo. 

D. Agustín Peláez Urquina, Síndico 
Presidente del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bo1sa de Madrid. 

D. Alonso Sixto Hontán, jefe de la 
Sección de Banca del Ministerio de Ha­
cienda. 

D. Angel! Cuéllar, jefe de Contabili­
dad del Ministerio de Trabajo y Previ­
sión; y 

D. José Hué, Actuario profesional, Se· 
cretario. 

2.• Quedan adscritos a la Comisión, 
en concepto de comisionados adheridos 
para facilitar ef examen de anteceden­
tes, según lo establecido en el art. 50 de 
los Estatutos, aprobados por el Real de­
creto de 24 de diciembre de 1908 y am­
pliados por e'! de 4 de marzo de 1922, 
D. Ramón Cavanna y Sanz y D. Juan 
Pagés y Pagés, propuesto, el primero, 
por el Instituto Nacional de Previsión, 
para Io rellativo al! a51pecto financiero del 
balance, y el segundo, para lo referente 
a la parte del mismo ba~ance que refleja 

las operaciones propias de la Caja gene­
ral de Pensiones del Instituto. 
' 3.• Queda adscrito asimismo, como 
comisionado para estudiar directamente 
los antecedentes relacionados con el ba­
lance, y con el fin de obtener una ma­
yor garantía para la Mutua:lidád de 
Pensionistas cuyas operaciónes reasegure 
el Instituto, D. Francisco Moragas y 
Barret, que representa al mayor núcleo 
de reasegurados actualmente inscritos en 
dicho Instituto Nacional y a 'las Cajas 
colaboradoras del mismo. 

4.• Las tareas de la Comisión revi­
sora, conforme a lo dispuesto en el ar­
tículo 55 de los mencionados Estatutos, 
serán 'las de comprobar aos cá!CU'los del 
Instituto Nacional de Previsión rdati­
vos a Ia formación y modificaciones 
justificadas de reservas técnicas; eva­
luar los bienes inmuebles y Derechos 
reales y efectos públicos o industriales 
en que se hayan invertido los fondos 
constitutivos de dichas reservas, y obser­
var si en todo ello se han cumplido las 
disposiciones ae~slativas, estatutarias y 
reglamentarias que regulan dicha ma­
teria. 

5.• La Comisión revisora ultimará 
sus trabajos y presentará a•I Ministerio 
de Trabaio y Previsión el resumen de 
los mismos en el plazo de tres meses, a 
contar desde 1)a fecha en que oficialmente 
comience a funcionar, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 54 de los re­
petidos Estatutos.' 

6.• La Comisión, a tenor de lo dis­
puesto en el art. 55 del propio texto le­
gal, deberá hacer constar si resu1tan o 
no exactas Ias cifras del balance técnico 
qUinquenal! del Instituto, detallando mi­
nuciosamente, en caso negativo,. las di­
vergencias resultantes, con todos ilos an­
tecedentes necesarios para depurarlas, 
lo que se verificará por medio de una 

14 
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Comisión mixta, compuesta por el Ins­
pector general de Seguros, del Sr. Pre­
sidente del Consejo de Trabajo y del 
Consejero Delegado del Instituto Nacio­
nal de Previsión. 

Lo que de Real orden comunico a 

V. l. para su conocimiento y efectos con­
siguientes. Dios guarde a V. l. muthos 
años. Madrid 26 de diciembre de 1930. 
Guad-el-felú.-Sr. Director genera.} de 
Acción Sociad, Inspector ~eneral de Se­
~ros." 

Adscribiendo a la Dirección general de Acción Social los servi· 
cios de inscripción, protectorado e inspección de las Cajas gene­
rales de Ahorro popular.-Real decreto de 16 de enero de 1931. ("Gace­
taH del 17.) 

"EXPOSICIÓN 

Señor: Aipenas puesto en vigor el Real 
decreto de 21 de noviembre de 1929 apro­
bando los Estatutos que habrían de re­
gir el funcionamiento de las Cajas gene­
raqes de Ahorro y de las entidade~ par­
ticulares de Ahorro, se advirtió la con­
veniencia de reglamentar con más preci­
sión las operaciones a que unas y otras 
se dedican, acomodando ~os preceptos 
respectivos a las notorias diferencias que 
entre sí ias separan. 

Pero si la gran variedad de entidades 
particu•lares de Ahorro exige un examen 
atento de Ios diversos grupos en que 
pueden dividirse, al efecto de establecer 
un régimen adecuado a .Jos fines que 
persiguen y a la técnica especial que 
constituya su nota predominante, ·en 
cambio las Cajas generales de Ahorro 
popular tienen su persona1idad bien de­
finida y conservan en sus procedimien­
tos administrativos la simplicidad y pu­
reza de i}as líneas directrices con sujeción 
a bs cuales han ailcanzado su pleno des­
arrollo estas instituciones. 

Sus tradicionales formas ·de ejercicio 
son ajenas a los principios que en el 
ramo del Seguro se aplican, excepción 
hecha de aquellas que, como colabora­
doras del Instituto Nacional de Previ­
sión, dependen de él en este orden para 
ejercer mos Seguros sociales dentro de la 
or~anización que les es propia. 

Exentas de todo ánimo de lucro, por 

ser esta su nota diferenciativa, las Caj'l.s 
generales de Ahorro popular, además de 
su carácter benéfico, presentan como ca­
racterística de su función y como supre­
mo desi~nio del conjunto de sus activi­
dades una constante y bien orientada 
actuación sociad, ·que manifiesta su efica­
cia en su intensa ilabor educadora de la 
voluntad y en las múltj¡ples inversiones 
que dan a sus utilidades, creando y sos­
teniendo Centros de cultura, de mejora 
colectiva y de asistencia a las clases me­
nesterosas. 

Podría decirse que, de un modo es­
pontáneo, por b iniciativa privada, se 
han incorporado al programa trazado 
desde el Ministerio de Trabajo y Previ­
sión al de marcar el campo de su com­
petencia a la Dirección general de Acción 
Sociad. 

La relación, por ~o tanto, que une a las 
Cajas generales de Ahorro con el Mi­
nisterio a que están adscritas más ha de 
afirmarse en el sentido de protección y 
de ayuda' redproca que en el de mera 
fiscalización, aunque continúe atendié•l­
dose a la vigilancia amparadora del pres­
tigio de dichos Institutos. 

Los motivos expuestos justifican que, 
en 1o sucesivo, a la citada Dirección ge­
neral de Acción Social! quede encomen­
dado cuanto se refiera al registro, ins­
pección y protectorado de las Cajas ge­
nerales de Ahorro, asistida de una junta 
consuHiva .peculiar que intervenga en el 
estudio e informe de Jos asuntos a aqué­
llas concernientes. 
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La reforma que en esta disposición se 
propone trae consigo la necesida'd de re­
visar el texto del actual Estatuto, si ha 
de ada•ptarse a la nueva estructura del 
órgano al través del cual el Ministerio 
de Trabajo y Previsión ha de prestar los 
servicios del protectorado efectivo, re­
visión que a :la vez ofrecerá la mejor 
oportunidad para aligerar el contenido 
de aquél, demasiado extenso y complejo 
acaso, dada la sencillez del sistema em­
pleado en la mayor .parte de las mencio­
nadas instituciones. 

Tales reflexiones mueven al Ministro 
que suscribe a someter a V. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
adjunto proyecto de Decreto: 

Madrid 15 de enero de 19? l.-Señor: 
A L. R. P. de V. M., Pedro San(lro. y 
Ros de Olano. 

REAL DECRETO NÚM. 404 

A .propuesta del Ministro de Trabajo 
y Previsión, y de acuerdo con Mi Con­
sejo de Ministros, 
Ven~o en decretar do sigui'ente: 
Artículo !.o A partir de la .publica­

ción del .presente Decreto, los servicios 
de inscripción, protectorado e inspección 
de das Cajas generales de Ahorro popu­
lar, con independencia de lo prescrito 
respecto de las entidades particulares de 
ahorro, a las cuales no afecta esta refor­
ma, quedan encomendados a la Direc­
ción general de Acción SociaL 

Art. 2. o En su virtud, a dicha Direc­
ción general le incumbirá, además de los 
asuntos que como de su competencia 
señab el art. 20 del Real decreto núme­
ro 1.248, de 2 de mayo de 1930, !la eje­
cución del Estatuto dictado para las Ca­
jas generales de Ahorro popular por De­
creto de 21 de noviembre de 1929 y cuan­
tas disposiciones con él se relacionen. 

Art. 3.0 El Director general y Sub­
director de Acción Social serán VocaJ!es 
natos del Comité permanente de ia Con­
fl;deración española de Cajas de Ahorros 
benéficos, en sustitución de los nombra-

dos por Real orden de 21 de septiembre 
de 1928. 

• Art. 4.0 Se constituye, como órgano 
consultivo del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, la junta consUiltiva de Cajas 
generales de Ahorro popular, integrada 
por los siguientes miembros: 

Director general de Acción Social, Pre­
sidente; Subdirector general de· Acción 
Social, Vicepresidente; jefe de la Sección 
de Cooperación, Cajas ~enera'ies de Aho­
rro y Obras Sociales; un representante 
del Ministerio de la Gobernación, otro 
del Instituto Nacional de Previsión, el 
Presidente y Secretario de la Confedera~ 
ción española de Cajas de Ahorro bené­
ficas y cinco Voca!les que, respectiva­
mente, representan a otras tantas Cajas 
generales de Ahorro, a saber: una cuyo 
saldo de depósitos exceda de lOO millones 
de pesetas, otra cuya cuantía no llegue 
a ese tlímite y exceda de 25 millones y 
otra de las que cuenten con saldo infe­
rior, más una de las instituciones que 
ten~an Monte de Piedad y otra que sea 
colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión. La designación de estos cinco 
Voca1les se acordará a propuesta de Ja 
Confederación española de Cajas de 
Ahorros benéficas. El Secretario de la 
junta será de libre designación del Mi­
nistro de Trabajo y Previsión. 

Art. 5.0 Quedarán excluidos de •la 
Sección correspondiente de •la junta 
consultiva de Seguros y Ahorro los Vo­
ca'les que el art. 48 del citado Decreto 
de 2 de mayo de 1930 indica como dele­
gados de la Confederación de Cajas ge­
nerales de Ahorro y representntes de esa 
clase de instituciones o de sus impo­
nentes. 

Art. 6. o Queda suprimida la Sec­
ción 1.• de da Subinspección general de 
Ahom~. "Cajas generales de Ahorro", 
con los dos Negociados que establece el 
art. 35 del repetido Decreto de 2 de 
mayo ú:ltimo, y los expedientes por ella 
sustanciados con arre&lo a dicho artícu­
lo pasarán a la Sección 2.• de la Subdi­
rección general de Acción Social, que en 
adelante se denominará Cooperación, 
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Cajas generales de Ahorros y Obras so­
ciales, como encar~ada de tramitar tam­
bién los asuntos que con dichas Institu­
ciones se relacionen. 

Art. 7.• Se entenderá disuelta la jun­
ta .provisional nombrada por Decreto 
de 2 de julio último desde que quede 
constituída ila junta consultiva de las 
Cajas generales de Ahorro popular. El 
representante del Instituto Nacional de 
Previsión designado por Real orden del 
Ministerio respectivo dictada en 12 de 
julio próximo pasado continuará for­
mando parte de la nueva junta. 

Art. 8.• Con el -fin de dar toda :la efi­
cacia y unidad que sea posible a la ac­
ción social de las Cajas generales de Aho­
rro en el nuevo régimen que se estable­
ce, utilizando un ~alo organismo para 
la representación de estas instituciones 
en sus relaciones con la Administración 
pública, _como ya se dispone en el ar­
tículo 4.• de Ja Real orden de 21 de sep­
tiembre de 1928, todas 1as Cajas gene­
rales de Ahorro y Montes de Piedad, 
incluso las -que pudieran estar compren-

didas en las excepciones señaladas en 
el art. 182 del Estatuto especial para 
las Cajas generales de Ahorro popular 
y en el art. 4.• adicional del Real de­
creto-ley de 21 de noviembre de 1929 
aprobando el citado Estatuto, quedan 
obligadas, a tenor de ~o dispuesto en el 
art. 177 del repetido Estatuto, a agru­
parse en Federaciones regionales o inter­
locaJes, o bien a inscribirse directamente 
en la Confederación española de Cajas 
de Ahorros benéficas, según lo consien­
ta el Reglamento de esta institución. 

Art. 9.• Tan pronto como se reúna 
la junta consultiva de las Cajas gene­
rales de Ahorro creada por este Decre­
to, iniciará el estudio de la revisión del 
Estatuto aprobado para dichas Institu­
ciones por el Decret~ley de 21 de no­
viembre de 1929 y elevará su informe al 
Ministerio de Trabajo y Previsión, den­
tro del plazo que por el mismo se fije. 

Dado en Palacio a dieciséis de enero 
de mil novecientos treinta y uno.-Al­
fonso.-81 Ministro de Trabajo y Pre­
visión, Pedro Sangro " Ros de Olano." 

Disponiendo que sea preceptivo para todos los Ministerios, para loa 
Servicios y Centros que de ellos dependan, el informe del Comité 
español del Cinema educativo antes de la adquisición de aparatos, 
películas y material cinematográfico.-Real orden de 28 de enero d~ 

1931. ("Gaceta" del JI.) 

"Excmo. Sr. : Los trabajos que está 
realizando el Comité españdl del Cinema 
educativo, como ór~ano oficial que des­
arrolla las iniciativas del Instituto de 
Cultura Social, dependiente del Minis­
terio de Trabajo y Previsión, para la 
formación del catállogo de películas de 
esta clase que existen en nuestro país, 
han pu~to de manifiesto la gran varie­
dad de tipos de peilícu1as adquiridas por 
los diversos Servicios oficiales que cuen­
tan con créditos para estos fines, lo que 
constituye un grave obstáculo para su 
utilización e intercambio, así como para 
llegar a tener una producción nacional. 
Por otra parte, para dar la variedad pre­
cisa a los programas de ·los actos de ci-

nematografía educativa que el Comité 
nombrado organiza, así como para que 
esos públicos puedan beneficiarse del es­
fuerzo rea:Jizado por el Estado con la 
compra de las películas ya adquiridas, 
conviene facilitar la colaboración de to­
dos los que, por diversos modos, pueden 
aportar su técnica o el material confiado 
a su dirección. 

En su virtud, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer: 
J.• A partir del día J.• de febrero de 

1931 será preceptivo para todos ~os Mi­
nisterios, así como para Jos Servicios y 
Centros que de ellos dependan, el infor­
me del Comité español del Cinema edu-
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cativo antes de convocar concursos o 
subastas, o de decidir en otra forma, so­
bre ,¡a adquisición de aparatos, pelícu­
las y material cinematográfico. A estos 
efectos se entiende por adqulisición, no 
sólo Ja compra de películas ya impresio­
nadas, sino la impresión o producción de 
películas. 

De esta ollligación se exceptúan las 
adquisiciones con fines relacionados con 
la defensa nacional y aos que no tengan 
carácter cultural .general que se rea•licen 
por los Ministerios del Ejército y Ma­
rina. 

2.0 Por Jos jefes de todas las Ofici­
nas, Centros y Servicios dependientes de 
los diversos Ministerios que posean pe­
lículas cinematográficas se dar~n las ma­
yores facilidades para que el Comité del 
Cinema educativo pueda utiEzariJas en 
sus actos, sin perjuicio de la finalidad 
para >la cual fueron adquiridas o impre­
sionadas. 

Re Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
28 de enero de 1931.-Berenguer.-Se­
ñor Ministro de ..... " 

Nombramiento de Vocales de la Junta consultiva de las Cajas gene­
rales de Ahorro popular.-Real orden de 31 de enero de 1931. ("Gaceta" 
del 10 de febrero.) 

ldmo. Sr. : En virtud de io dispuesto 
en el art. 4.• del Real decreto de 16 de 
los corrientes, y a propuesta de la Con­
federación Española de Cajas de Aho­
rros Benéficas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Vocales de la junta Consulti­
va de Cajas generales de Ahorro popu­
lar, en representación de Jas Cajas ge­
nerales de Ahorro, a D. Francisco Mo­
ragas y Barret, Delegado de la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de BarceJlona, por las Cajas de Ahorros 
de más de lOO millones de saJdo; a don 
Ricardo lranzo y Paracuellos, Delega­
do de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, por las Cajas de 
Ahorros con más de 25 millones de sal-

do; a D. Federico Mantaras y Llanas, 
Delegado de la Caja de Ahorros y Mon­
te de Piedad de jerez de la Frontera, 
por las Cajas de Ahorros de menos de 
25 millones de saldo; a D. Luis janini 
y Mosquera, Delegado de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Valen­
cia, por las Cajas de Ahorros con Mon­
te de Piedad; a D. José de Gainzarain 
y Corres, Delegado de la Caja de Aho­
rros Vizcaína, como Caja colaboradora 
del Instituto Nacional de Previsión. 

De Real orden lo digo a V. l. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. l. muchos años. Madrid 31 de ene­
ro de 1931.-Guad-el-jelú.-Sr. Director 
general de Acción Social. 

Circular del Gobernador civil de Alava sobre cumplimiento del Re­
tiro· obrero por las Corporaciones oficiales y su apoyo a las enti· 
dad es de Previsión.-(" Boletín Oficial de la Provincia de A lava" de 21 de 
febrero de 1931 .) 

La aplicación de los Seguros sociales, 
que tan positivos beneficios significan 
para la clase asalariada y su desarrollo 
progresivo, necesitan constantemente el 
apoyo de las Autoridades, y entre ellas, 
muy especialmente, Jas municipales, por 

ser las que más en contacto viven con­
tinuamente con patronos y obreros, so­
bre todo en rras pequeñas localidades. 

Entendiéndolo así, se ha dispuesto en 
diferentes textos legales la cooperación 
y auxilio que las Alcaldías deben pres-
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tar a las entidades ¡;ncargadas de la 
aplicación y administración del Retiro 
obrero obligatori•. 

Desde la implantación de tan impor­
tante avance social, en el año 1921, se 
dispuso por Real orden del Ministerio 
de Trabajo de 5 de octubre, que por 
las Alcaldías se comunicarán a los inte­
resados .las notificaciones y requerimien­
tos que la Inspección del Régimen les 
dirija por incumplimiento del mismo, 
cursando también a la Inspección las 
denuncias que presenten los interesados 
o entidades a que éstos pertenecen por 
incumplir sus patronos las disposiciones 
que re!ulan cl Retiro obrero. 

Las Corporaciones públicas deben 
también cumplir cuanto al Régimen de 
Retiro obrero obligatorio se refiere, y 
así, en el Estatuto municipal vigente se 
declara el carácter de patrono que tie­
nen los Ayuntamientos cerca de sus 
obreros y dependientes, quedando suje­
tos a las leyes reguladoras del Trabajo 
y del Retiro obrero obligatorio (artícu­
los 212 y 243). 

Este cumplimiento deJ Régimen de 
Retiro obrero por parte de los Ayun­
tamientos ha dado, en ocasiones, lugar 
a dudas en el momento de su estricta 
aplicación; por ello se sentía la necesi­
dad de unas normas de carácter ¡¡ene­
ral que fijasen con toda claridad la for­
ma en que deben cumplir estas obliga­
ciones las Corporaciones provinciales y 
municipales. 

A esto responde la Rea.il orden del 
Ministerio de la Gobernación de 8 de 
enero último; con ella quedan ya acla­
radas cuantas dudas podrían presentar­
se en este aspecto, ya que expresamen­
te dete~mina la obligación de las Dipu­
taciones y AyÚntamientos a inscribir en 
el Régimen de Retiro obrero obligato­
rio a todos sus empleados, dependien­
tes y obreros, así fijos como eventuales, 
que, no teniendo derechos pasivos reco­
nocidos por el Estatuto municipal y Re­
glamento de 14 de mayo de 1928, per­
ciban menos de 4.000 pesetas anuales, 
sin que puedan eximirse de tal obliga-

ción las citadas Co~poraciones, aie!an­
do que voluntariamente han reconocido 
derechos ¡pasivos a sus empleados, ya 
que el Régimen de Retiro obrero tiene 
cl carácter de obligatorio, debiendo, por 
tanto, inscribirJos y cotizar por ellos, 
sin perjuicio de Jos derechos que en la 
actualidad les tengan reconocidos o les 
reconozcan como mejora de su haber 
pasivo. 

Pero no sólo deben cumplir las Cor­
poraciones ,públicas puntualmente cuan­
to al retiro de sus empleados y obre­
ros se refiera, dando así un elevado 
ejemplo a imitar por Jos particulares, 
sino que deben apoyar cuanto les sea 
posibJe a las entidades gestoras de los 
Seguros sociales, y en este sentido se 
inspira el citado Estatuto municipal, al 
preceptuar que los Ayuntamientos pres­
tarán los máximos auxilios a aquéllas y 
a los Inspectores del Retiro obrero. 

Para ayudar a ta labor de éstos, los 
Sres. Akaldes ordenarán sea forma­
da en cada Ayuntamiento una relación 
de los vecinos del término municipal 
que tengan a su servicio asaJariados de 
uno y otro sexo, comprendidos entre 
los dieciséis y sesenta y cinco años, que 
perciban un jornal menor de 13,33 p~ 
setas o haberes mensuales equivalentes, 
cualquiera que sea la clase de indus­
tria, trabajos o labores agrícolas que 
realicen, indicando el número de obre­
ros que tiene cada patrono y, siendo po­
sible, sus nombres; estos datos podrán 
ser obtenidos en cada pueblo por las 
respectivas Alcaldías de barrio. Las re­
laciones serán remitidas, dentro del pla­
zo de un mes, a la Inspección del Re­
tiro obrero en esta provincia (Palacio 
de la Diputación). 

Recuerdo finalmente a las Corpora­
ciones el deber en que se hallan de exi­
gir a los interesados que desean inter­
venir en subastas o concursos, cobrar 
libramientos dimanantes de contratos 
por ellas celebrados, solicitar toda ciase 
de beneficios o concesiones administra­
tivas, el recibo autorizado que justifi­
que haber abonado la cuota patronal 
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de Retiro obrero correspondiente al mes 
anterior, según dispone la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros de 30 de julio de 1921, y espero dé! 
reconocido celo de Ios Sres. Alcaldes el 

puntual cumplimiento de las disposicio­
nes indicadas. 

Vitoria 12 de febrero de 1931.- EJ 
Gobernador, Lorduy. 

Normas aprobadas por el Cons.eJo de Patronato para el séptimo re­
parto del recargo sobre las herencias a favor de los afiliados que 
cumplieron los sesenta y cinco años en 1930. 

El rigor del tecnicismo del Seguro y 
el criterio de moderación para gravar 
al Estado y a la clase patronal, hicieron 
que el Régimen de Retiro ohrero obli­
gatorio no pudiera ofrecer pensión a !os 
mayores de cuarenta y cinco años, a los 
cuales sólo se pudo prometer -la capita­
lización de las cuotas patronales, boni­
ficadas .por €SI Estado. Pero en la. mis­
ma iniciación del Régimen-en la Se­
mana de Previsión celebrada en Bilbao 
en septiembre de 1921-se dió forma a 
la aspiración de robustecer esta parte 
del Régimen, pidiendo un recar~o so­
bre. las herenc,ias ~ejanas para nutrir el 
fondo transitorio de bonificación extra­

. ordinaria para las !libretas de capitali-
zación, conforme al art. 36 del Regla­
mento general del Retiro obrero obli­
gatorio. 

Esa aspiración fué atendida por la 
Ley de Refotma tributaria de 26 de ju­
lio 'de 1922 y reguladá por el Real de­
creto de ÍI de ~eptiembre de 1922 y por 
el art. 24 del Decreto-ley de Presupues­
tos del Estado de 30 de junio de 1924. 

Desde mayo de 1923, el Instituto co­
menzó a recibir cantidades procedentes 
de este recargo, de cuya aplicación se 
han preocupado constantemente el Ins­
tituto y Ias Cajas colaboradoras. 

Con cargo a •lo recaudado en 1los años 
1922 y 1923 se repartió el año 1925 la 
cantidad de 350 pesetas a cada uno de 
los ancianos ·que, estando afiliados, cum­
plieron ·los sesenta y cinco años antes 
del 1.0 de enero de 1924. 

Con lo recaudado en 1924 a 1929 se 
ha entregado la cantidad de 400 pesetas 
a cada uno de ~os ancianos que, estan-

do a,filiados, cumplieron ,Jos sesenta y 
cinco años durante los indicados años. 

Con Ios fondos de esa misma recau­
dación recibidos por el· Instituto en 1930, · 
según acuerdo del Consejo de Patrona­
to, se hace un reparto de 400 pesetas a 
cada uno de ~os que, estando afiliados, 
cumplieron los sesenta y cinco años du­
rante el de 1930, y con arreglo a las si~ 

guientes condiciones: . 
J.• Se entre!:arán, por una sola vez, 

400 pesetas a todos los que, estando afi­
liados. al Régimen en 1930, hayan cum­
plido :los sesenta y cinco años durante 
dicho año. Todos ellos, para tener de­
recho a estas bonificaciones, habrán de 
vivir el 27 de febrero de 1931, y debe­
rán presentarse, por sí mismos o por 
quien debidamente represente su dere­
cho, en las Oficinas del Instituto o de 
·la Caja colaboradora más próxima a su 
a·ctual residencia. 

2.• ·El reparto se hace por partes 
i~ua1les, sin consideración a la mayor o 
menor cantidad que por ellos hayan 
abonado los ¡patronos, no sólo porque 
el no hacerlo constituiría una desigual­
dad para aquellos obreros que han te­
nido la desgracia de que sus patronos 
no coticen puntualmente por ,ellos, o 
que hayan sufrido enfermedad o paro 
forzoso, sino ·porque no se cumpliría 
tampoco la finaHdad a que responde este 
reparto extraordinario, de atender con 
la mayor suma posible de dinero a los 
afiliados que akancen la edad de sesen­
ta y cinco años. 

3.• Los que se crean con derecho a 
esta bonificación deben solicitarla, por 
sí mismos o por la persona que •les re-
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presente a este efecto, lo antes posible, 
en el Instituto Nacional de Previsión 
o en la oficina de la Caja colaboradora 
más próxima a!l sitio de su actual resi­
dencia, presentando, si no lo hubieran 
hecho antes, la partida de bautismo del 
interesado, y acreditando su personali­
dad y existencia en la forma que se le 
indicará en la misma Oficina. l!sta, tra­
mitado el eX!pediente, pondrá a dispo-

sición del beneficiario das 400 pesetas, 
mediante el oportuno recibo. 

4.• El reparto a los que tuvieren for­
malizado el eX!pediente se hará desde el 
Lo de marzo de 1931, y podrá ser hecho 
individualmente a cada beneficiario o 
colectivamente a grupos de beneficia­
rios, si así 1lo organiza la respectiva Caja 
colaboradora. 

Madrid 27 de febrero de 1931. 

Normas para la constitución de pensiones inmediatas por invaUdez. 

La junta de gobierno, en sesión de 26 
de febrero de 1931, accediendo a la in­
dicación de la Comisión de Informes de 
este Instituto, intei'J)retando lo dispues­
to en el art. 31 de nuestro Reglamento 
de operaciones y financiero, en relación 
con el párrafo tercero del art. 28 del 
propio Reglamento, ha acordado que, 
en los casos de incapacidad a,bsoluta 
para el trabajo, se invierta en la adqui­
sición de una renta inmediata el valor 

actual de la pensión diferida contrata­
da a favor del titular supuesto a capi­
tal cedido, quedando en vigor el capi­
tal reservado para entregarlo a los de­
rechohabientes o beneficiarios cuando el 
inválido fallezca, como igualmente que 
este acuerdo se incorpore al texto de 
la nueva Real orden de distribución de 
bonificaciones del Estado que en su día 
se someta al Ministerio de Trabajo y 
Previsión. 
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